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AvuMTamiento: Actas de las sesiones de Ayuntamiento Pleno 
de los días 20, 21, 22, 23 y 25 del corriente, y de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 29 del actual.—Distribución de fondos 
del Interior para e! mes de noviembre.—Orden del día de la mis­
ma Comisión para la sesión de 29 del actual.

Co.MisiONEs; Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaria: Anuncios determinando piazo para la presenta­

ción de reciamaciones en los proyectos de instalación de indus­
trias que se expresan. -  Otro para presentación de ganado en ei 
Parque Sur de Limpiezas.—Subasta para contratar ei-suministro 
de pienso para ei ganudo de ios servicios municipales, y pen­
dientes de celebración.—Licencias expedidas por los Negociados 
3,”, 4,”, por la Sección de Obras de Construcción en el Lnsanclie 
y por ¡a Dirección de Fontanería Alcantarillas.-Mortalidad y 

natalidad del mes de septiembre,—Registro general: entrada y 
salida de expedientes durante el mes de septiembre.-Concurso 
para adquisición de uniformes con destino a los individuos del 
Cuerpo de Policía urbana.—Cementerios: autorizaciones de en­
terramiento concedidas a las Sacramentales,

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y de! Interior,—Anmicío de exposición a) público de la 
matrtcala del arbitrio sobre el alcantarillado.

O bras .municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A bastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de Ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en ei Ma­
tadero Municipal. ,

C ementerios: Inliumaciottes verificadas del 24 al 30 de sep­
tiembre.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión ninnici- 
pal Permanente durante el mes de septiembre.

A Y U N T A M I E N T O

Ayuntamiento Pleno

Primer periodo cuatrimestral del ejereieio de 1924-25

S esión  o r d in a r ia  d e l  d ía  20 p e  o ctubr e  de  1924. 
Extracto.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
Conde de Vallellano.—Asistieron losSres Alonso, Antón, 
Arión (Duque de), Arteaga, Bayod, Benavent, Bermejillo 
(Marqués de), Blanco, Bofarull, Carnicer, Casal (Conde 
de), Casas, Cedillo (Conde de), Crespo, Domingo, Duran, 
Fernández Perdones, Fernández del Pino, Gai cía Díaz, 
García Hernández, García Rodrigo, Garcüaso de la Vega, 
Gómez Roldan, Gómez Vallejo, González Serrano, Gon­
zález del Valle, Flerraz, Irisarri, Landaluce, Latorre. 
Mac-Crohón, Martín, Martínez Peiró, Méndez Brocardo, 
Molina, Muñoz Hortelano, Navarro Enciso, Orellana 
(Marqués de), Puerta, Quiroga, Resines, Rodríguez Are- 
naza. Rodríguez Fernández, Romero, Sáenz, Santías, Be­
rrán, Torrecilla (Marqués de la), Vilana(Conde de) y Vista 
Alegre (Marqués de).

Se abrió a las once y veinte minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el 
día 25 de septiembre ó!timo,

SOBRE L A  MESA

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 9 del pasado mes de julio, disponiendo 
la celebración de concierto con la »Sociedad de alquiladores 
de carruajes de lujo» para el pago del impuesto y recargo,s 
sobre carruajes y ganados por término de tres años, con 
sujeción a las bases que a continuación se expresan:

Primera. Es objeto de este contrato el pago al exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid del impuesto y recar­
gos sobre los carruajes y ganados propiedad de la »Socie­
dad de alquiladores de carruajes de lujo».

Segunda. La duración de este contrato será de tres 
años que se contarán para todos los efectos desde la fecha 
en míe se firme el contrato.

Tercera. La Sociedad de alquiladores de carruajes de 
lujo se obliga a satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento, 
por las cuotas y recargos autorizados de dicho impuesto, 
la cantidad de 72.853,50pesetas anuales, a partir de la men­
cionada fecha.

Cuarta. Dicha cantidad de 72.853,50 pesetas deberá 
ser abonada al excelentísimo Ayuntamiento por bimestres, 
dentro de los diez días siguientes al de su vencimiento, ex-

itamiento de MadrÍG



1446 BO LETIN  DEL A V U N T A M IE N TO  DE M AD RID

cepto el lili imo bimestre de cada ejercicio que se abonará 
antes de finalizar el mismo.

Quinta.- La «Sociedad de alquiladores de carruajes de 
lujo» justificará con la carta de pap;o correspondiente, en 
el acto del otorjíamiento de la escritura de concierto, haber 
ingresado en arcas municipales el importe de los bimes­
tres vencidos a la fecha del citado otorgamiento, teniendo 
lugar los ingresos de los restantes bimestres en los plazos 
señalados en !a base anterior, ■

Sexta, La Sociedad, cinco dias antes de firmarse la es­
critura de concierto, dará cuenta a la Alcaldía Presiden­
cia de las alteraciones producidas en la declaración que 
presentó con fecba 16 de abril de 1924, para establecer las 
bases de concierto.

Sóptima.. La Sociedad entregará en el acto de forma- 
lizarse^la escritura de concierto una relación de todos los 
individuos asociados con el niimero de coches y caballos 
que cada uno posea; calle y número donde se hallan situa­
das las cuadras, cocheras y depósito, y queda obligada a 
remitir a la Alcaldía Presidencia las altas y bajas que va­
yan ocurriendo, dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha en que se produzcan; como asimismo a facilitar a la 
Administración de Rentas municipales, cuantos datos y 
antecedentes reclame

Octava. Comprobadas por los Investigadores innnici- 
paies la declaración que presente la Sociedad dei material 
perteneciente a sus asociados, se fijará por dichos funcio­
narios en sitio invisible de cada carruaje, una placa nume­
rada con relación a la general o al número de registro del 
alta presentada por la ibociedad.

Novena. Recaerá sobre ios socios la responsabilidad 
de las declaraciones del material para formar la relación 
general de la Sociedad y, por tanto, comprobada la inexac­
titud en la declaración, le será aplicado ai individuo a 
quien afecte lo establecido en la base 16 para los casos de 
denuncia.

Décima. Firmada la escritura de concierto la Sociedad 
deberá someter ai conocimiento y aceptación previa de la 
Alcaldía Presidencia inmediatamente después de ser soli­
citadas, todas las altas que de la Sociedad se demanden, 
las qiíe serán comprobadas por los Investigadores miinici- 
paies antes de que se acepte porla Alcaldía Presidencia la 
admisión del solicitante como alquilador, y que se efectúa 
rá en el plazo de un mes. Debiéndose notificar a la Socie­
dad por el excelentísimo señor Alcalde a la Administración 
en un plazo de quince días en el caso de no ser admitido 
el solicitante, bien entendido que si transcurre dicho plazo 
sin contestación, se considerará que se presta la conformi­
dad a la admisión solicitada.

Undécima. No será obligatorio para la •Sociedad de 
alquiladores de carruajes de lujo* dar conocimiento a la 
Administración de Rentas de las bajas que se produzcan 
en el material declarado más que cuando se trate de trans­
misiones a particulares, en cuyo caso deberá participarse 
por oficio a dicha dependencia, a fin de su comprobación 
por los Investigadores municipales.

Duodécima. Los individuos de la Junta directiva la 
»Sociedad de alquiladores de carruajes de lujo* quedan 
subrogados en los derechos del Ayuntamiento y por tanto, 
facultados en cuanto a sus asociados se refiera para hacer 
efectivas las cuotas que se repartan por el procedimiento 
administrativo, como igualmente para practicar actos de 
investigación entre sus a.socíados sin perjuicio de la facul­
tad investigadora de la Administración municipal.

Décimatercera. Los alquiladores que posean talleres 
de reparación en los mismos locales en que tengan deposi­
tados coches de alquiler de lujo, incluidos en el concierto, 
estarán en la obligación de cumplir lo que para los cons­
tructores y vendedores disponen los artículos 13 ai 17 del 
reglamento, cuidando la Sociedad de que se cumplan ri­
gurosamente dichos preceptos por aquellos asociadas.

Dèci m acu arta. Todos los industriales que forman la 
Sociedad quedan obligados a franquear la entrada de las 
cocheras o locales donde encierren el material concertado 
a los Investigadores municipales del impuesto o al funcio­
nario que designe especialmente la Alcaldía Presidencia

Décimaquinta. La acción investigadora de la Admi­
nistración de Rentas y de sus delegados, por lo que hace a

los libros de la Sociedad se realizará con respecto a loS 
libros registros de material, a los talonarios de los recibos 
de las cuotas repartidas y al libro de altas que se obliga a 
llevar la Sociedad y en el que se inscribirán la clase y 
cuantía del material de los nuevos socios inscriptos como 
tales alquiladores.

Décimasexta. La denuncia comprobada de la declara­
ción falsa de material llevará aparejada la imposición de 
una multa equivalente a la cuota, décimas y recargos de 
un año que señala el reglamento con relación al material 
de particulares, según base novena.

Décimaséplima. La denuncia formulada por la Sociedad 
contra un industrial o particular que resulte comprobada 
por la Investigación municipal, dará derecho a la Sociedad 
a percibir el premio señalado para la investigación del 
impuesto.

Décimaoctava, Todo el material declarado por la So­
ciedad, queda afecto como fianza en garantía del cumplir 
miento del concierto económico.

Décima ti o vena. Será motivo de rescisión del concier­
to, la falta de cumplimiento, por parte de la Sociedad de 
las cláusulas del mismo que no tengan marcada penalidad.

Vigésima. Serán de cuenta de la Sociedad los dere­
chos de escritura del concíei to, de sus copias, papel sella­
do, impuestos a la Hacienda ŷ  cuantos otros gastos se 
originen como consecuencia det mismo,

Vígesimaprimera. Los señores contratantes señalan 
esta capital como domicilio común y se someten expresa­
mente a las decisiones de autoridades judiciales y adminis­
trativas que se dicten o designen para la práctica de cual­
quier actuación, gestión o diligencia que dimane de este 
concierto.

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por los señores 
Serrán, BofaruI! y García Hernández, proponiendo como 
ba.ses qne deben servir para concierto con la «Sociedad de 
alquiladores de can uajes de lujo», las siguientes;

Primera, El tiempo de duración ha de ser, como má­
ximo, el de tres años, a partir de 1 de enero de 1923 (o sea 
por los años de 1923, 1924 y 192.6).

Segunda. La cifra por unidad caballo, la que fija la 
Comisión de Hacienda en su dictamen, de 75 pesetas.

Tercera. La cantidad anual que se fije como canon ha 
de ser la-resultante de multiplicar el número de caballos 
por la cilra que se establezca como unidad, previa la rela­
ción de los caballos e.xistentes y su comprobación por el 
excelentísimo Ayuntamiento.

Cuarta, Una vez celebrado el concierto, puede hacer­
se la liquidación de las cantidades que la Sociedad ha en­
tregado desde 1 de enero de 1923 a cuenta de las que se 
establezcan en el nuevo concierto.

Fueron aprobados los tres primeros extremos de la 
enmienda, consignando su voto en contra del primero el 
Sr Latorre, siendo retirado el cuarto por la Presidencia 
por tratarse de una operación de contabilidad que hacía la 
Intervención de acuerdo con el primer extremo ya votado.

Con ellas quedó aprobado el acuerdo de la Comisión 
Permanente, consignando su voto en contra el Sr. Arteaga,

■ DE NUEVO DESPACHO

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión Permanenle 
disponiendo se declare exceptuada del requisito de subasta 
y concurso, la pavimentación con macadán asfáltico »T r i­
nidad* de la Carrera de San Isidro, con arreglo al proyecto 
y presupuesto formulado por la Dirección de Vías públicas 
y que asciende a la suma de 543,074,08 pesetas, encomen­
dando la ejecución de la obra a la Sociedad Anónima »Fo­
mento de Obras y Construcciones», como poseedora de la 
patente de introducción en España de dicho sistema de 
pavimento, previa formalízación de la correspondiente es­
critura. ,

V  el Ayuntamiento Pleno acordó que para mayores 
a.sesorainieritos técnicos pase el dictamen a estudio de la 
Junta constiliivíi de Obras,

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente, fecha 30 de agosto próximo pasado. lis- 
poniendo la celebración del concurso para adquirir el ma­
terial rodado de tracción animal destinado a la recogida y

(i '
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triinsporte de basuras y desechos urbanos, por el importe 
máximo calculado en 90,000 pesetas, que serán cargo al 
crédito consignado para este objeto precisamente en el 
presupuesto extraordinario de 1923 y con arreglo a los plie­
gos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas formados a! efecto, exceptuadas las condiciones 
y 9." de las facultativas por estar debidamente consigna­
das y aclaradas en el de las económico administrativas.

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por los seño­
res Serráii, Marqués de Oreilaiia, Duran y Casas, propo­
niendo que se retíre el dictamen, y, previos los trámites 
'legales, la partida del presupuesto que se trate de aplicar 
se acumule a los medios de tracción mecánica.

Fué desechada en votación nominal por 27 votos de los 
Sres. Arión (Duque de), Arteaga, Benavent, Carnicer, 

I Crespo, Fernández del Pino, García Diaz, Gómez Roldan,
I Gómez Vallejo, González Serrano, González del Valle, 

Landaluce, Latorre, Mac Crohón, Martin, Martínez Pei- 
ró, Muñoz Hortelano, Navarro Ene i so, Puerta Quiroga 

f Resines, Rodríguez Atenaza, Rodríguez Fernández, Ro­
mero, Sáenz, Vista Alegre (Marqués de) y Alcalde Presi­

dí dente, contra 2Í de los Sres. Alonso, Antón, Bayod Ber- 
niejillo (Marqués de), Bofarull, Casal (Conde de). Casas 

i  Cedillo (Conde de), Durán, Fernández Perdones, García 
( Hernández, García Rodrigo, Garcila.so déla Vega, He­
, naz, Irisarri, Méndez Brocardo, Molina, Orellana (Mar- 
■ qiiés de), Saiitías, Serian y Vilana (Conde de).

En su consecuencia, quedó aprobado el acuerdo en la 
forma a cordad,a por la Comisión Permanente.

Se dio cuenta de otro acuerdo de la Comisión- munici­
pal Permanente, fecha 17 de septiembre último, aproban­
do los pliegos de condiciones facultativas y económico ad­
ministrativas para sacar a subasta el transporte durante 
cinco años de las canales y despojos de las reses de cerda 
que se sacrifiquen en el Matadero y Mercado de Ganados, 
en vehículos de tracción mecánica debidamente acondicio­
nados, a partir de la fecha de comienzo de la próxima tem­
porada, o desde el día en que se comunique al rematante 
la adjudicación definitiva,

Fué aprobado con la adición propuesta por e! Sr. Car- 
lucer, de que si por cualquier circunstancia el Ayuntamien­
to adquiriese automóviles para realizar el servicio, se con- 
siQcrará caducado el contrato desde el iiioíiiento que 
empiece a funcionar ese material propio.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión munici- 
:p;d,Permanente, fecha t del actual, disponiendo el anuncio 
jde subasta, con sujeción a lo.s pliegos de condiciones facul- 
ritivas formuladas por el señor Jardinero Mayor, Jefe del 
Ramo de Arbolado, para adquirir 30 uniformes de invier­
no, compuestos de guerrera, pantalón, gorra, medíasbotas 
Itie caña y  pelliza de ca.sLor azul tipo Béjar, y de otros 30 
rimformes de verano que comprenden gorra, guerrera, pan- 
ñilón de rayadillo, bandolera y cartera; y que el importe 
loe esta adquisición, que asciende a 9.528,60 pesetas, sea 
con^gnado en el primer presupuesto que se forme.

Fué aprobiído con la modííicavión propuesta por el se­
ñor Arteaga, y a laque asintió el señor Interventor, de 
que para satisfacer el gasto que ocasione eí suministro de 
Rue se trata se suplemente la cantidad necesaria mediante 
ina transferencia de crédito.

A  petición de los Sres. Romero el primero, Quiroga el 
iegundo, Serrán el tercero y cuarto y Rodríguez el quinto 
í sexto, quédaron sobre la mesa los seis siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente:

Uno, aprobando las bases y anuncio de concurso para 
Jroveer coii carácter definitivo, el cargo de Director del 
'latadero.

Otio, api obando ¡as bases para proveer por oposición, 
con carácter definitivo, la plaza de Subdirector del Ma­

la clero.
aprobando las bases para proveer por oposición 

ti', j c3e Auxiliares femeninos del laboratorio del
^atadero.

^Fobatorío def Inventario general de Propieda- 
yfs de la Villa.
de ‘‘ •-jtorizando la percepción del haber en concepto 
tración  ̂ Aspirante de la Sección de Adminis-

Otro, autorizando la percepción del haber en concepto 
de gratificación a un aspirante afecto a! Laboratorio.

Fueron aprobados los ocho siguientes acuerdos de la 
Comisión Permanente:

El 1.'’, fecha 15 del actual, aprobatorio de los siguientes 
acuerdos:

Primero. Que los precios que se fijen para cada semes- 
ü-e habran de consignarse en un acta que suscribirán todos 
los seiiores que se mencionan en la conclusión 2.  ̂del in­
forme del Consejo de Obras públicas y  el contratista, la 
cual habrá de someterse, con cai ácter de urgencia, a exa­
men de la Comisión municipal Permanente para qué dé 
SU conformidad o haga las observaciones que estime opor­
tunas, elevándola al Ayuntamiento para que éste la remi­
ta a L Dirección general de Obras públicas, y una vez 
aprobfida por dicho CentrOj se expidan las certíñcaciones 
que procedan con arreglo a los precios consignados en la 
misma.

Segundo. Que con e! fin de que la tramitación y estu­
dio de ios precios no retrase la redacción y pago de las 
certificaciones trimestrales de obra, se abonen éstas cada 
ti imestre con arreglo a ¡os últimos precios aprobados, con­
siderando para los primeros trimestres como tales, los del 
cuadro que acepte la Superioridad, de acuerdo con el pá- 
iiíifoS , d0l dictíimcn del Consejo de Obras públicíís, y 

Teiceio. Que en las certificaciones de cada período 
semestral se liquiden nece.sariamente las diferencias en 
más o en menos a que dé lugar el presente pago trimestral, 
hecho a buena cuenta.

El 2.“, aprobatorio de las bases para reglamentar los 
servicios de proíilasis de las enfermedades contagiosas y 
desinfección foi^niLiltidas por d  señor Director químico mu­
nicipal.

El 3.“, fecha 3 de septiembre último, aprobando la hoja 
de aprecio formulada por el Arquitecto de la cuarta sec­
ción para la expropiación de la finca número 15 de la calle 
a Corte, que ocupa una superficie
de 43ÍJV0 metros cuadrados, a la que asigna un valor total 
por construcción y  terreno, incluido el 3 por 100 de afec­
ción, de 92.700 pesetas, y remitirla al excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, a los efectos prevenidos 
en los artículos 26 y 42 de la ley y Reglamento de Expro­
piación forzosa vigente.

Bl 4 fecha 8 del corriente, disponiendo que el exce­
lentísimo Ayuntamiento se persone en la Sección primera 
de la Audiencia provincial de esta Corte, en la causa pro­
cedente del Juzgado de primera instancia de la Universidad 
que se sigue por atropello y lesiones causadas a! niño Ro- 
iiian Barchiuo, el día ó de abril último, en la calle de Ga- 
fileo, con ei autocamión que conducía el chauffeur del 
Servicio de Límpte^ns, BUis Garrido Alegre^ y en la que el 
Ministerio fiscal, en sus conclusiones provisionales, estima 
lesponsable subsidiario al excelentísimo Aymntamiento, 
uetei tninaiido en 2,000 pesetas la inciemnizíición que viene 
obligado a satisfacer por el atropello, debiendo comimicar* 

úrdenes oportunas a los Letrados consistoriales.
El 5.“ , fecha IS de junio último, disponiendo el allana­

miento, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, a la providencia gubernativa que, 
estimando recurso interpuesto por D. Justo Fernández 
contra acuerdo mimicipal referente al nombramiento de. 
Rector del Colegio de San Ildefonso, se dispone que dicho 
señor sea repuesto en el citado cargo.

El 6 °, fecha 15 del pasado mes de septiembre, dispo­
niendo la refundición de los conceptos 11, 12 y 13 que exis­
ten destinados en el presupuesto extraordinario de 1923 
para adquisición de material de transporte, riego y barri­
do, respectivamente, según propone el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Limpiezas y  de conformidad con el informe fa­
vorable de la Intervención, con lo cual el remanente de las 
partidas que se agregan suplirían en forma suficiente a la 
realización del gasto que se propone para la adquisición 
de 15 automóviles para riego, en vista dei éxito y la buena 
aplicación que han tenido los recientemente adquiridos y 
que resultan insuficientes para las necesidades, cada vez 
imis crecientes, de la población, en la forma siguiente: 
*Para adquisición de camiones y camionetas automóviles 
para recogida de basuras, de barrederas automóviles y de

■
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tanques automóviles para riegos, 927.000 pesetas {nove
cientas veintisiete mil).» , ,

El 7 “ fecha 8 del actual, disponiendo se ejercite el pro­
cedimiento de desahucio ante el Tribunal competente con­
tra los inquilinos que ocupen las habitaciones o local̂ es de 
la finca número 83 de la calle de Embajadores, fundando 
la acción, aparte de otras alegaciones que puedan íormii- 
larse en la necesitíad de proceder a ia realización de ia 
apertura de la calle de Sebastián Elcano, obra declarada 
de utilidad pública, remitiendo al efecto a! 1 rocrmador 
consistorial que se designe para representai en juicio al 
Ayuntamiento tantas certificaciones de! acuerdo y del clic- 
tamen de los Letrados que proponen el procedimiento indi­
cados como sean los inquilinos, con los coiTespondientes 
contratos, al objeto de que formule las correspondientes 
demandas o citaciones de desahucio.

Votaron en contra los Sres. Serrán y Crespo. _
El 8,“, fecha 3 del pasado mes de septiembre, dispo­

niendo se interponga el recurso procedente, de confoimi 
dad con el informe emitido por los señores Letrados con­
sistoriales, contra acuerdo de la Delegación de Hacienda 
aprobando la Ordenanza númej-o 39 del presupuesto va gen 

en el í̂ ue inaiiifiestíin que líi ¿iclaración coiitenids en 
dicho acuerdo, respecto a que se condicione que el local 
para el servicio de inspección e investigación será dentro 
del edificio del frontón, no produce lesión, por eníender 
que no ha sido nunca pensamiento del Ayuntmniento el 
establecer su inspección con perjuicio para las Emptesas; 
y limitando la cuestión al apartado a de aquella resolución 
que dispone quede sin efecto la obligación que se establece^ 
de que el arbitrio se haga efectivo por corredores, agen­
tes o dependientes de las Empresas, le estiman iesuvo al 
interés municipal y que debe ser recurrido ante el iribU’ 
nal provincial para que en única instancia decida lo pioce­
dente; debiendo interponerse la demanda antes del 19 de 
octubre próximo en que expira el plazo pai^ poderlo llevar 
a efecto; y que una Comisión de señores Concejales, pre­
sidida por el señor Alcalde, visite al señor Delegado de 
Hacienda para rogarle modifique su resolución.

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Her­
mánente disponiendo la interposición de recurso conten­
cioso administrativo contra acuerdo del señor Delegado 
de Hacienda, denegando su aprobación a la Ordenanza 
número 40 del vigente presupuesto, relativa a aguas de 
mesa, y habiendo transcurrido las horas reglamentarias, 
se levantó la sesión á las dos de la tarde.

S esión  o r d in a r ia  d e l  d ía  21 d e  o ctubr e  d e  1924. 
Extracto —Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
Conde deVallellano,—Asistieron losSres.Aldama, Alonso,
Antón, Arteaga, Bayod,Benavent,Bermeiillo(Marqués de),
Blanco,Bofarull,Camicer, Casal (Conde de), Casas, Ceddlo
(Conde de)', Crespo, Domingo, Dnrán, Fernández Perdo 
nes, Fernández del Pino, García Díaz,ncs JL ci iirniL.,.*, _____  ______ _____ , García Hernández,
García Rodrigo, Gómez Roldan, Gómez \7allejo, González 
Amezüa González Serrano, González del Valle, Herraz, 
Irisarri,Landaluce,LatO!Te, Mac-Crohón, Martín, Méndez 
Brocardo, Molina, Muñoz Hortelano, Orellana (Marqués 
de), Puerta, Quiroga, Resines, Rodríguez Arenaza, Rodri- 
p'uez FernfindeZi Komc r̂o  ̂Sílcnz, Símtías  ̂Setifin, forre- 
cilla (Marqués de), Vilana (Conde de) y Vísta Alegre 
(Marqués de).

Se abrió a las once y veinticinco minutos de la manana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebtada el 
día de ayer.

Los Sres. Navarro Enciso, Duque de Anón, Martínez 
Peiró, González Amezúa y Muñoz J-lortelano, excusaron 
su asistencia a la sesión de este día, por encontrarse en­
fermos.

SOBRE L A  MESA

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 15 del actual, disponiendo la adopción 
de los acuerdos que a conlimiac.ión se expresan, para pro­
veer, en definitiva, el cargo de Director de! Matadero y 
Mercado de Ganados: .

Primero. Que la plaza de Director del Matadero y 
Mercado de Ganados se provea, en definitiva, mediante 
concurso, por estimar que este procedimento es el más 
adecuado para seleccionar la persona que más convenga 
a los intereses municipale^. . .

Segundo. Que el concurso de referencia se ajuste a 
las bases que a continuación se indican: , , , ,  ,

Primera. El nombramiento de Director del Matadero 
y Mercado de Ganados se hará por concurso, que fallará un 
Tribunal especial. Esta plaza estará dotada con el haber 
que figuíe en presupuesto, , ,

Segunda. El plazo para la presentación de instancias 
será de treinta días hábiles, contados a partir de m focha del 
anuncio de esta convocatoria en el Boletín oficial de la
provincia, ,

Tercera. Las instancias debidamente reintegradas se 
presentarán en el Registro general de la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante los días laborables conipi Ruidos 
en el plazo antes mencionado, y a la hora de oficina de esta
dependencia. . .

Cuarta. Para acudir al concurso será imprescindible:
■ Ser español, de edad de veinticinco a cuarenta y cinco 
años y poseer condiciones de carácter, nroralidad y lectitud
demostradas en anteriores empleos o en el ejercicio de la
profesión. , , , i i t

Quinta. Los concursantes, dentro del plazo de ties 
meses, contados a partir del anuncio de ésta convocatoria 
en el Boletín oficial de la provincia, deberán presentar en 
la dependencia indicada en la báse tercera, y en sobres ce­
rrados y lacrados, cuantos trabajos estimen pertinentes re­
lacionados con el abasto de carnes, organización de Mata-
dciTos etc. etc* ,

Sexta, ’ Será condición indispensable que los aspiran­
tes presenten un título académico, y  será mérito que el Ju­
rado tendrá presente, que el título tenga relación con la 
ganadería en alguno de sus aspectos,
■ Séptima. Él Jurado encargado de fallar este concur­
so estará formado por el excelentísimo señor Al calde J re­
sidente o Concejal en quien delegue; un Vocal Concejal de 
la junta especial de Abasto de carnes, designado por ésda; 
el ilustrisimo señor Interventor municipal, el Ingeníelo Ui- 
rector de los servicios industriales de este excelentísimo 
Ayuntamiento, el jefe déla Sección de Sanidad Veterina­
ria del Ministerio de la Gobernación, el Director de la Es­
cuela de Veterinaria, y el Director de la Escuela de inge­
nieros Agrónomos, ,

Octava. Este jurado deberá resolver el concurso den­
tro de los quince días siguientes a la fecha en que haya ex 
pirado el plazo de presentación de trabajos elevando la 
oportuna propuesta a la Comisión municipal reimaneiue.

Se dió cuenta de uña enmienda suscripta por los .seño­
res Romero Grande, Latorre y Puerta, proponiendo que 
en el Turado para resolver el concurso para p̂ irnveer la pla­
za de Director del Matadero y Mercado de Ganados, debe 
figurar en vez de un Concejal de la junta de Abastos, uno
elegido por el Pleno, , ,

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar el acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente, con la ^ ^ ‘enda en el 
sentido de que habrán de formar parte del Tribunal dos se­
ñores Concejales del Ayuntamiento Pleno, concediéndose 
para su designación un voto de confianza a la Alcaldía 
s i'd c c 1 el

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Perma­
nente, de igual fecha que el anterior, proponiendo a pio- 
visión definitiva de la p lap de Subdirector de! Matadero, 
con sujeción a las bases siguientes:

Primera. El Ayuntamiento de Madrid, convoca una 
oposición para proveer ia plaza de Subdirectoi del t ^ 
dero. Este cargo estará dotado con el haber que figun

*̂ ‘ ^SeSindm El plazo de presentación de instancias seni 
de treinta días hábiles, contados a partir de la 
anuncio de esta convocatoria en el Boletín oficial <

I

P’’'^Teícera. Las instancias, debidamente Reintegradas, 
se presentarán en el Registro general de la Secretai r 
este Ayuntamiento durante los días comprendidos 
plazo antes mencionado y a la hora de ouema de

• l e n
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dependencia. A  las instancias deberán acompañar los opo 
sitores en sobres cerrados y lacrados cnantos trabajos hayan publicado con anterioridad a la fecha de esta con­
vocatoria, relacionados con el abasto de carnes de esta capital, régimen y organización del Nuevo Matadero, 
etcétera, etc.

Cuarta. Para tomar parte en estas oposiciones debe­
rán justificarse los siguientes antecedentes: edad, de vein­
ticinco a cuarenta y cinco años; posesión de título e.^pedido 
por un Centro oficia! de enseñanza de! Estado, certifica­
ción de buena conducta, certificación del Registro de pena­
dos, careciendo de anteceden íes penales y no padecer de­
fecto físico que imposibilite e! servicio militar

Quinta. I.os ejercicios darán comienzo a partir de los 
tres meses siguientes a la fecha del anuncio de esta convo­
catoria en el Boletín oficial de la provincia.

Sexta. El número de ejercí ios serán tres:
L ’ De eliminación en el que el Tribuna! examinará la 

documentación, trabajos, etc., y de este examen previo 
puede desechar los a.spirantes que no tengan la debida 
preparación.

2.“ Examen teórico práctico; el opositor tendrá que 
contestar diez temas sacados a la suerte de! programa que 
se confeccione por el Tribunal y que se pmblicará en los 
periódicos oficiales tres meses antes de empezar estos 
ejercicios.

3 “ Los opositores redactarán una Memoria-tesis, 
cuyo tema indicará el Tribunal el día que se celebre este 
ejercicio y en cuyo desarrollo no podrán invertir más de 
seis horas.

Séptima. El Tribunal que ha de juzgar estas oposi­
ciones estará formado por el excelentísimo señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue como Presidente; dos Voca­
les de la Junta especial de Abasto de carnes, designados 
por ésta; el interventor municipal, el Director del Mata 
dero, el Jefe de los Servicios de Sanidad Veterinaria del 
Ministerio de la Gobernación.}- el Ingeniero encargado de 
los servicios mecánicos del Matadero.

Octava E ITribuual, una vez terminadas las oposicio­
nes, redactará la oportuna propuesta a la Comisión muni­
cipal Permanente.

Fué aprobado con las modificaciones que a continua­
ción se expresan, contenidas en enmiendas que fueron 
■iprobadas; que formen parte del Tribunal de oposición dos 
señores Concejales del Ayuntamiento Pleno, para cuya 
designación se concede un voto de confianza a la Alcaldía 
Presidencia, y que se supriman las dos condiciones relati­
vas a la preseiitaciihi de titulo académico y la justificación 
de no padecer defecto físico que imposibilite el servicio 

■; militar.
 ̂ Se dió cuenta de otro acuerdo déla Comisión municipal 
■ l’crmauenie, de la misma fecha que los dos anteriores,
. iiprobatorio de los acuerdos que a continuación se expresan 
para la provisión de los cargos de Auxiliares femeninos del 

; laboratorio del Nuevo Matadero, cuyos haberes serán sa­
tisfechos con caí go a la partida global de S.OOO pesetas 
destinadas a dicho fin y por estimar precisos dichos Auxi­
liares para coadyuvar la labor de inspección de los Vetei i­
nai iosdel Matadero:

Primero. Que se creen cuatro plazas de Auxiliares 
femeninos del laboratorio, con el haber de 2.000 pesetas 
aiuiales.

Segundo. Que estos haberes se satisfagan del crédito 
de 8.000 pesetas, consignado para esta atención en el con 
cepto 135 del vigente presupuesto; y

Ter cero Que dichas plazas se provean por oposición
y COI] sujeción a la.s siguientes bases:

B.-\se 1.‘* El Ayuntamiento de Madrid convoca una 
oposición para cubrir cuatro plazas de Auxiliares ferneni- 
mis de laboratorio con destino al Matadero y Mercado de 
Ganados y con el sueldo de 2.000 pesetas anuales-

B.-\se 2.“ Las opositoras justificarán estos anteceden­
tes: edad de diez y ocho a treinta y cinco años, ser espa- 
üelas, po.seer aptitudes físicas que permita el servicio a 

Ique se destinan, ob.servar buena conducta y carecer de 
laiitecedentes penales.

B:\se S.'* Se concede un plazo de treiiitadías, contados 
u partir del anuncio de esta convocatoria en el Boletín

oficial de la provincia, para presentar las solicitudes y do­
cumentos en el Registro general de la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dando comienzo los ejercicios transcurridos 
tres meses de la fecha dél anuncio antes indicado.

B a se  4  ̂ El número de ejercicio^ serán dos: uno teó­
rico sobre ideas de histología elemental y nociones sobre 
micrografia, y otro práctico sobre el modo de hacer prepa­
raciones, maiimo del microscopio, traquinoscopio, etc.

B.ase  5.^ En igualdad de circunstancias, serán méri­
tos el tener título académico expedido por un centro docen­
te oficial.

Base 6.‘  ̂ Juzgarán estas oposiciones un Tribunal com­
puesto por un d'eniente Alcalde, Delegado de la Junta es­
pecial de Abastos de carnes, el Catedrático de Histología 
de la Escuela de Veterinaria de Madrid y el Jefe de los 
Servicios de Sanidad Veterinaria del Ministerio de la Go 
bernación.

Habiéndose formulado una enmienda suscripta por los 
Sres. Latorre, Romero 3" García Rodrigo, proponiendo lo 
siguiente:

Estas plazas de Auxiliares femeninos uose convocarán 
en tanto no estén colocados los ocho Veterinarios munici­
pales que se hallan en expectación de destino hace unos 
dos años aproximadamente, los cuales serán llamados a 
de.sempeñar dichas plazas interinamente y por el riguroso 
turno de antigüedad en que actualmente se encuentran 
para ocupar vacante.

Las Bases que se expresan quedarán redactadas en la 
forma que se indica:

B.ase  4.*̂  (Añadir) Se publicará, con la antelación de 
bida, el programa que ha de servir de base para examen, 
en armonía con lo previsto en el Estatuto,

B a s e  5,“' (Añadir) En el que se cursen estudios rela­
cionados con las materias que se e.xigen en este concurso.

B ase  ó." El Tribunal que ha de regir los ejercicios se 
compondrá del señor Alcalde Presidente o Concejal en 
quien delegue; un señor Concejal perteneciente al Pleno, 
un Catedrático de Histología de la Escuela de Veterina­
ria de Madrid y el Director del Laboratorio Municipal. 
Actuará de Secretario el que lo es de la Junta municipal 
de Abastos de carne, que tendrá voz, pero no voto en las 
deliberaciones.

El Sr. Arteaga solicitó que para estudiarlo debidamen­
te se aplazara la discusión de este asunto para el final de 
la sesión.

y  el Ayuntamiento Pleno así lo acordó.
Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión munici­

pal Permanente, fecha 8 del actual, aprobatorio del Inven­
tario de esta Villa,

Fué retirado por la Presidencia para mejor estudio.
Fueron aprobados otros dos acuerdos de la Comisión 

municipal Permanente autorizando a D. Rafael Ginard y 
D. Manuel Iglesias para percibir sus haberes, como Escri­
bientes auxiliares, en concepto de gratificación.

Se acordó que en un término de diez días, que era su­
ficiente dado el estudio previo de los Jefes de servicios, se 
proceda a suministrar todos los antecedentes que sirvan 
para que la Comisión respectiva eleve a la primer sesión 
de la Comisión Permanente o del Pleno las bases de reor­
ganización de servicios y de personal.

DE NUEVO DESPACHO

l’roeedciitCM de la Hícsidii de ÜO del actnal
Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Perma­

nente, fecha 17 de septiembre último, disponiendo la in­
terposición de recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, contra resolución del señor Delegado 
de Hacienda por la que se deniega la aprobación de la 
Ordenanza número 40 del presúpuesto vigente relativa al 
arbitrio extraordinario sobre las aguas de mesa,

Y  el Ayuntamiento Pleno acordó que pase el expe­
diente al pleno de los Letrados Consistoriales y según 
resulte del nuevo informe que emitan se insista o se desis­
ta del recur.so, facultando a la Alcaldía para proceder en 
su consecuencia.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Perma-

If
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nenie, fecha 3 de septiembre próximo pasado, disponiendo 
la interposición de recurso ante el Tribuna) provincial de 
lo contencioso administrativo, contra acuerdo de la Dele­
gación de IIac¡elida aprobatorio con determinadas limita­
ciones de varias Ordenanzas de! vigente presupuesto, en 
la parte que dispone se elimine de la tarifa de la número 16 
(Cementerios) el arbitrio por colocación de cruces en se­
pulturas de tercera clase.

Y  el Avuiitamiento Lleno acordó desistir de la inter­
posición de recurso contra la resoliiciini del señor Delega­
do de Hacienda, allanándose por tanto a lo resuelto por 
éste.

Voló en contra el Sr. Carnicer.
Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Perma­

nente, feclia 27 de agosto último, disponiendo la interpo­
sición de recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal pi'ovincial, contra acuerdo de la Delegación de 
Hacienda, declarando exento del arbitrio de inqmlinato el 
Colegio Asilo de la Purísima, sito en la calle de Alcalá, 
número 175 antiguo, destinado a la enseñanza de niñas 
sordomudas y ciegas, como resolución del i'ecurso de la 
Superiora de dicha Comunidad, contra decreto de la A l­
caldía que declaró no haber lugar a la referida exención.

Y  el Ayuntamiento Pleno acordó a pi'opuesta de lo.s se­
ñores González Sen ano y Latorre. allanarse al acuerdo de 
la Delegación de Hacienda y, por tanto, desistir de interpo­
ner recurso contra la mi.sma.

Votaron en contra los ,Sres. Arteaga y Carnicer.
Se dió cuerna de otro acuerdo de la Comisión Perma­

nente, fecha 6 de agosto último, disponiendo la interposi­
ción de recnisoante el Tribunal económico administrativo 
central, contra acuerdo de la Delegación de Hacienda por 
el que se estima recurso interpuesto por D, Bernardo Mar­
tin González, contra deci eto de la Alcaldía que le negó la 
devolución de 4.547‘ 12 pesetas qne satisfizo por el ai bitrio 
sobre tos vinos no comunes y bebidas alcohólicas consig­
nado en lo.s presupuestos de 1922 23 como recurso extra­
ordinario para cubrir ei déficit.

Y  el Ayuntamiento Pleno acordó qne pa.se este asunto 
a informe del Pleno de los .señores Letrados consistoriales.

Inteiponer recurso contencioso administra ti vo ante el 
Tribunal Supremo contra Real orden del Ministerio de la 
Gobernación por ía que, de conformidad con el informe 
emitido por el Consejo de Obras públicas se desestima 
instancia de la Alcaldía Presidencia interesando la supre­
sión de lo.s editicios exteriores de las estaciones Puerta del 
Sol y Gran Vía del ferree a nal « Metropolitano Alfon­
so X IIH , con el fin de facilitar el tránsito público antes 
del día 29 del actual, en que expira el plazo que concede 
la ley contra la Real orden de i eferencia, sin pei juicio de 
que el Ayuntamiento Pleno, en la primera sesión que cele­
bre, sancione este acuerdo.

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial contra resolución del ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia comunicada el 
día 9 de julio del corriente año, por la que aprueba el pje- 
supuesto del Ensanche para 1924-25, en la parte que se 
refiere a la forma de consignación para satisfacer a la Ha­
cienda pública el pago del impuesto de utilidades sobre tos 
haberes de los empleados activos y pasivos, en el sentido 
de consignar esta atención de una manera expresa y  con­
creta y no en forma de subvención al Montepío para que 
después esta entidad abone el indicado impuesto, a cuyo 
efecto se expedirán las oportunas certificaciones de la re­
solución de este dietnmen y de los acuerdos que recaigan, 
todo lo cual se remitirá al Procurador consistorial que se 
designe para que bajo la dirección del Letrado interponga 
el referido recurso formulando en su día la oportuna de­
manda, permitiéndose indicar que el plazo para verificarlo 
finaliza el día 9 de octubre próximo.

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, contra providencia gubernativa que 
estima el recurso interpuesto por D. Ramón López Ce­
rezo, contra acuerdo municipal que le denegó licencia 
para establecer un horno de bollos en la calle del Carde­
nal Cisneros, 65 3̂ 67.

Interponer recurso contencioso administrativo contra 
providencia gubernativa que estimó el interpuesto por el

Romanero de Inspecciones Sanitarias, D, julio Andrés, 
contra acuerdo del Ayuntamiento por el que fué separado 
del cargo. _ ^

Interponer recurso contencioso administrativo contra 
providencia gubernativa que estimó el interpuesto por don 
Nicohús Arribas y otros guardias de Policía urbana, contra 
acuerdo municipal de 27 de febrero próximo pasado, que 
dejó sin efecto otro de 27 de junio anterior, qne concedió 
mejora de clasificación pasiva a los guardias jubilados con 
anterioridad a dicha fecha que 110 disfrutasen los beneficios 
del Reglamento del Cuerpo de Policía urbana.

Interponer recurso contencioso administrativo contra 
providencia det excelentísimo señor Gobernador civil, que 
estima et recur.so de alzada formulado por D. Francisco 
García Pérez, contra acuerdo del A 3'untamiento que dene­
gó su petición de rehabilitación de nna plaza de jornalero 
agregado al Laboi'atorio Municipal, como acogido a los 
beneficios de la Base 6 “ del presupuesto del año 1919 20,

Interponer recurso contencioso administrativo contra 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 25 del 
pasado mes de julio, por la que se confirma la providencia 
gubernativa que fijó en 3.455,60 pesetas, la cantidad que 
por todos conceptos ha de abonarse por la expropiación de 
una parcela de la finca número 49 de la calle de Embaja­
dores, con destino a vía pública.

Allanarse a lo resuelto por el excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia en los recursos interpuestos 
por el Médico tercet o de la Beneficencia municipal, D. En­
rique Pastor, el primero, contra acuerdo 'por el cual fné 
separado de su destino por virtud de expediente que se le 
formó, y el segundo, contra acuerdo municipal que estimó, 
como mejor forma de cumplir la anterior resolución, la de 
j eponer al ,Sr, Pastor en su cargo, aplicándole la sanción 
de privación de haber durante el tiempo que medió entre 
los hechos motivo de la separación y la vacante a cubrir 
cuando fué repuesto, y que sé notifiquen las referidas pro­
videncias al interesado con el acuerdo que se adopte, repo­
niendo el expediente al estado que ordena el excelentísimo 
señor Gobernador y que se continúe la tramitación del mis­
mo con el informe ordenado por la providencia de H de 
diciembre último y con aplicación del leglainento del 
Cuerpo,

Dirigir atenta comunicación al señor Encargado de 
instrucción pública por lo que se refiere al final del apar­
tado primero 3' segundo de la Real orden de dicho Ministe­
rio de 5 de marzo último, relativa a la investigación de la 
forma en que se recaudan y distribuyen los productos fun­
dacionales de la de D. José Bruigas de la Peña, en la que 
figura un censo constituido sobre bienes de esta Villa, de­
biendo acompañarse también una copia certificada de los in­
formes emitidos en el expediente por la CoPtaduria de Villa 

31 de diciembre de 1918 y el del Archivo de Villaen
de 19 de abril de 1919; disponiendo a la vez, para que 
nunca pueda alegarse por nadie que el Ayuntamiento ha 
consentido la resolución contenida en la expresada Real 
orden, se interponga dentro del plazo legal recurso con­
tencioso administrativo ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo contra dicha Real orden.

■ Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribuna) provincial contra decreto de la Alcaldía Presi­
dencia que denegó instancia del escribiente de Inspeccio­
nes Sanitarias, D. José Arias, en solicitud de que quedara 
sin efecto la imposición dèi castigo de privación de haber 
durante iin mes como consecuencia del expediente ins­
truido en la oficina donde aquél prestaba sus servicios.

Interponer recurso de alzada ante el excelentísimo se­
ñor Encargado del .Ministerio del Trabajo contra la provi­
dencia del excelentísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, por la que se declara que la Sociedad titulada 
«Cooperativa Electra Madrid» fundada en el concierto 
que tiene celebrado' con el excelentísimo Ayuntamiento 
de esta Corte, sólo viene obligada a concretarse al precio 
convenido de 60 céntimos paia particulares y 50 para las 
dependencias municipales por el suministro de flùido eléc­
trico en aquellos sectores a que el concierto se refiere, sin 
que esta limitación alcance a los que por posterior aporta­
ción o asociación formen parte de la misma Compañía,

Allanarse a la providencia gubernativa que resuelve
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el recurso interpuesto por D Pedro Andióii y Cancio, 
contra decreto de la Alcaldía denegatorio de su solicitud 
en petición de revisión de pi'ecios en sus contratos como 
adjudicatario que fué de la construcción de Parques para 
el Servicio de Limpiezas y anulado por la misma en de­
creto recurrido, y que como consecuencia se vuelva a 
tramitar la solicitud del Sr. Andión, dándose cuenta al 
Ayuntamiento que es quien debe conocer y resolver acer­
ca de la pretensión deducida.

Coadyuvar con la Administración en el recurso con­
tencioso administrativo interpuesto por D. Luis Diez V i­
llegas. contra la resolución gubernativa confirmatoria de 
acuerdo municipal de 4 de diciembre de 1925, por el que 
se desestimó su petición de reingreso al servicio activo 
como Interventor que'fué de Mercados.

No recurrir contra Real orden del Ministerio de la 
Gobernación que deses ti ni a el recurso de alzada inter­
puesto por la Alcaldía Presidencia contra providencia 
gubernativa de 20 de junio de 1923. que estimó el recurso 
interpuesto por D. Antonio Sáenz Reinares, contra acuer 
do municipal de 29 de octubre de 1920, denegando la recla­
mación formulada para que se practicase nueva valora­
ción del solar número 77 de la calle de Jacometrezo, con­
firmándose, por tanto, la providencia gubernativa; y que 
por el Arquitecto municipal respectivo se proceda a redac­
tar nueva hoja de aprecio, entendiéndose que este acuer­
do no implica el que proceda llevar a cabo una distinta 
tasación del referido solar, sino la que sea pertinente.

Interponer recurso contencioso administrativo contra 
providencia de! excelentísimo señor Gobernador civil, fe­
cha 7 de junio último, que estima e) recurso interpuesto 
por el señor Presidente de la Real e Ilustre Archicofradía 
Sacramenta! de San Miguel, Santa Cruz, Santos Justo y 
PástorySan Millán, de esta Corte, contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 21 de septiembre de 1922, por 
virtud del que se denegó licencia para la construcción de 
un nuevo patio destinado a enterramientos, lindante con el 
Cementerio de dicha Sacramental, }• que se cumpla el 
acuerdo municipal, y que en el caso de que el patio estuvie­
ra construido se proceda a su demolición, o si esto no fuera 
posible, clausurarlo inmediatamente, y que por la Alcaldía 
se recabe del excelentísimo señor Gobernador civil que 
desautorice los enterramientos.

En virtud de peticiones formulada,? por los señores 
García Rodrigo y Serráii, quedaron sobre la mesa los 
nueve siguientes acuerdos de la Comisión municipal Per­
manente:

Uno, disponiendo la separación de un bombero aspi­
rante, como resolución del expediente que se le lia instrui­
do por falta grave cometida en el servicio.

Otro, disponiendo la expulsión del Cuerpo de Bombe­
ros, del aspirante número 181, por abandono del servicio y 
falta grave de desobediencia.

Otro, disponiendo que el excelentísimo Ayuntamiento 
se persone como coad)uivaiile de la Administración en el 
recurso contencio.so interpuesto por la Comunidad de Car­
melitas descalzas de Santa Teresa de Jesús, contra provi­
dencia gubernativa que desestimó la alzada promovida 
contra acuerdo municipal denegatorio del pago de terre­
nos ocupados para apertura de las calles de Árgeiisola y 
Campoamor. ,

Otro, disponiendo que el excelentísimo Ayuntamiento 
se persone como coadyuvante de la Administración, en el 
reciir.so contencioso interpuesto por la Comunidad de Re­
ligiosas de Santo Domingo el Real, contra resolución 
gubernativa que desestimó la alzada promovida contra 
acuerdo municipal denegatorio de ;ibono de cantidades por 
ocupación de terrenos para apertura de la calle de Cam- 
pomanes. Cuesta de Santo Domingo y plaza de Isabel II.

Otro, disponiendo se acate resolución de la Delegación 
de Hacienda, que dispone se establezca en el presupuesto 
para el ejercicio de 1924 25 el crédito suficiente para el 
pago de la indemnización por casa a los Maestros.

_ Otro, disponiendo se informe a l;i Dirección de Obras 
públicas, con relación al pro3'ecto de concesión de un tran­
vía denominado «Diagonal de Madrid», entre las estacio­
nes del Norte y Mediodía, en el sentido de que se inhiba 
de conocer en lo sucesivo de dicha concesión, remitiendo

lo actuado al excelentísimo Ayuntamiento para resolver 
con arreglo a! Estatuto vigente.

Otro, aprobatorio de las bases del convenio entre la ex­
celentísima Diputación provincial y el excelentísimo A 3'un­
tamiento para la adquisición, en la cantidad de 6.000.000 
de pesetas, de la finca del antiguo Hospicio.

Otro, disponiendo el allanamiento a providencia guber­
nativa estimatoria de recurso interpuesto por los señores 
Farmacéuticos de Sección, contra acuerdo m ti niel pal que 
declaró libre la prestación del servicio, venciendo en 31 de 
octubre el plazo legal de interposición de recurso.

Otro, disponiendo se ejercite la acción jnterdictal de 
retener o recobrar la posesión de las aguas residuarias de­
tentadas por el arrendatario de una huerta situada en la 
Carrera de San Isidro.

Puesto nuevamente a discusión la enmienda presentada 
por los Sres, La torre. Romero y García Rodrigo, al acuer­
do relativo para proveer por oposición cuairo plazas de 
Auxiliares femeninos del laboratorio del Matadero el señor 
Presidente manifestó que pasaría a informe de! señor 
Interventor.

Y  habiendo transcurrido las horas reglamentarias, 
levantó la sesión. Eran las dos 3'̂  veinte minutos de la tarde.

S esión ok d in .a.r i.-v ó e  22 d e  o ctubr e  de  1924.— Æv - 
/tíic/o. - P residencia del excelentísimo señor Alcalde, Con­
de de Vallellauo,—Asistieron los Sres. Aldama, Alon­
so, Antón, Arteaga, Bayod, Benavent, Bermejillo (Álar- 
qués de), Blanco, Carnicer, Casal (Conde de), Ca.sas, 
Cedillo (Conde de), Coutlant Vaicra, Domingo Pérez, Da­
rán Cabrera, Fernández del Pino, García Díaz, García 
Hernández, García Rodrigo, Garcila.so de la Vega, Gómez 
Roldan, Gómez Vailejo, González Serrano, González del 
Valle, Herraz, Irisarri, Landaluce, Latorre, Mac-Crohon, 
Martín, Martínez Peiró, Méndez Brocardo, Navarro Eiici- 
so. Orellana (Marqués de). Puerta. Quiroga, Rodríguez 
Arenaza, Rodríguez Fernández, Romero, Sáenz, Santías, 
Serran, Torrecilla (Marqués de la), y Vista Alegre (Mar­
qués de).
_ Se abrió a las once y veinticinco minutos de la mañana, 

siendo aprobada el acta de ia sesión anterior celebrada el 
día 21 del actual.

Excusó su asistencia el Sr. Crespo.

SOBRE L A  MESA

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión muñicipai 
Permanente, fecha 15 del actual, disponiendo se provean 
por oposición cuatro plazas de Auxiliares femeninos del 
laboratorio del Matadero, para coad3'uvar la labor de ins­
pección de los Veterinarios, con el haber de 2 000 pesetas 
anuales, que serán satisfechas del créditodeS 000pesetas, 
consignado para esta atención en el concepto 135 del vi­
gente presupuesto, verificándose la oposición con arreglo 
a las bases que se consignan eu el acta de la sesión cele­
brada el día de a3'er.

Puesta a discusión la enmienda de los Sres. Latorre, 
Romero y García Rodrigo, que había quedado pendiente el 
día anterior, el Sr. Latorre, retiró la primera parte de la 
misma y habiéndo.se presentado bti a suscripta por los seño­
res Gómez Roldán, Rodríguez Arenaza. Fernández del 
Pino, Mac-Crohón y Conde de Cedillo, relativa a la conver­
sión de las plazas de Auxiliares femeninos del Matadero en 
las de Veterinario, la Presidencia’ manifestó que constitu­
yendo una cuestión previa esta última, se pondría prefe­
rentemente a votación, quedando retirada la del Sr. Lato­
rre si prosperase la del Sr Gómez Roldán.

En consecuencia, se verificó votación nominal respecto 
de esta última que resultó aprobada por 35 votos contra 
nueve en la forma que a continuación se expresa, 3' la pro­
puesta de la Presidencia de que el referido acuerdo pase a 
estudio de la Intervención Nlunicipal 3' Dirección del Ma­
tadero, para que la primera informe respecto a la trans­
ferencia de crédito que implícitamente lleva consisto la 
variación de concepto, y la segunda respecto a la forma
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en qne haya de hacerse la aplicación de! personal exis­
tente:

Señores que dijeron s/.'AIdama, Alonso, >\ntóii, Ba* 
yod, Bermejillo (Marqués de), Blanco, Casal (Conde de). 
Casas, Cedillo (Conde de), Coullaut Vaierà, Duran, Fer­
nández de! Pino, García Diaz, García Hernández, García 
Rodrigo, Garcilaso de la Vega, Gómez Roidán, Gómez 
Vallejo, González Serrano, González del Valle, Herraz, 
Irisarri, Latida luce, La torre, Mac Crohón, Méndez Bro 
cardo, Navarro Enciso, Orellana (Marqués de), Puerta, 
Rodríguez Arenaza, Romero, Sáenz, Santías, Torrecilla 
(Marqués de) y Vista Alegre (Marqués de), total, 35

Señores que dijeron no: Arteaga, Benavent, Carnicer, 
Domingo, Martín, Martínez Peiró, Rodríguez Fernández, 
Serrán y Alcalde Presidente, total, 9.

Se dio cuenta de otro acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente, fecha 13 del pasado mes de agosto, dis­
poniendo como resolución al expediente inceado al Bom­
bero aspirante, Eugenio Alia Sánchez, la separación de su 
cargo por haber cometido la falta grave de segunda cate­
goría que señala el articulo 58, caso 4.“ del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Bomberos, y que se castiga por el 
articulo 59 del mismo

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Serrán, Romero Arteaga, proponiendo 
quella falta cometida por el Bombero se considere como 
comprendida en el párrafo 7P del artículo 48 del Regla­
mento, y que se le aplicara la sanción correspondiente.

Fué desechada en votación nominal por 22 votos de los 
Sres. Alda ma, Alonso, Antón, Blanco, Casas, Cedi! lo 
(Conde de), Coullaut Valera, Fernández del Pino, García 
Díaz, García Rodrigo, Gómez Roldan, Gómez Vallejo, 
Mac Crohón, Martín, Martínez Peiró, Méndez Brocardo, 
Orellana (Marqués de). Rodríguez Arenaza, Sáenz, San- 
tias. Vista Alegre (Marqués de) y Alcalde Presidente, 
contra 16 de los Sres. Arteaga, Benavent, Bermejillo 
(Marqués de), Carnicer, Domingo, Garcilaso de la Vega, 
González Serrano, González del Valle, Herraz, Irisarri, 
Latorre, Puerta, Quiroga, Rodríguez Fernández, Rome­
ro y  Serrán.

A  continuación quedó aprobado el acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente.

Fué aprobado otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 17 de septiembre, disponiendo la expul­
sión del Cuerpo, del Bombero aspirante número 181, A l­
fredo Méndez de la Seu, por abandono de destino y falta 
grave de desobediencia, señaladas de primera y segunda 
categoría; sexta del artículo 56. y primera y  novena del 
articulo 57 del Reglamento orgánico del Cuerpo de Bom 
beros, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 
del mismo.

Personarse como coadyuvante de la Administración, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, en el recurso contencioso administrativo in 
terpuesto por la Reverenda Madre Sor Asunción de San 
[osé. Priora de la Comunidad de Carmelitas Descalzas de 
Santa Teresa de Jesús, contra providencia de! excelentísi­
mo señor Gobernador civil, lecha 20 de octubre de 1923, 
con firma toria de acuerdo municipal por el que se denegó 
el abono de cantidades por ocupación de terrenos para vía 
pública procedentes de su antiguo convento.

Personarse como coadyuvante de la Adoiinistraciún, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, en el recurso contencioso administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por la Reverenda 
Madre Sor Dolores de San José, Priora de la Comunidad 
de Religiosas de Santo Domingo el Real, contra providen­
cia del excelentísimo señor Gobernador civil que desesti­
mó el de alzada entablado contra acuerdo municipal dene­
gatorio de abono de cantidades por ocupación de ten'enos 
procedentes de su antiguo convento que se dice hallarse 
ocupados por vías publicas.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 3 de septiembre, disponiendo se acate y 
cumpla el acuerdo de la Delegación de Hacienda, que dis­
pone se establezca en el presupuesto para el ejercicio 
de 1924-25, el crédito suficiente para el pago de la indem­
nización por casa a los Maestros, de conformidad con lo

informado por los señores Letrados consistoriales, ante 
precepto tan terminante como el artículo 15 del vigente 
Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real decre­
to de 18 de mayo de 1923, ya que el recurso contencioso 
adinini.strativo único de que seria susceptible conforme al 
articulo 302 del Estatuto Municipal, no prosperaría por lo 
terminante del precepto relacionado,

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip 
ta por los Sres Arteaga, Carnicer, Romero Grande, Gon­
zález, Serrano y Quiroga que decía así:

«l'eniendo en cuenta que los señores Letrados consisto­
riales han dictaminado este expediente proponiendo se 
acate la resolución de la Delegación de Hacienda qne dis­
puso se establezca en el presupuesto para 1924 25, e! cré­
dito suficiente para el pago de indemnización por casa a los 
.Maestros, a razón de las 2,000 pesetas anuales que les 
asigno el Real decreto de IS de mayo de 1923, lo cual evi­
dencia el derecho de todos ellos a percibir la mencionada 
indemnización a partir de dicha fecha, confirmando así el 
mencionado derecho que a todos, Incluso a los consortes, 
otoi gó el Tribunal Supremo en sentencias de 3 de febrero 
de 1896, 5 de noviembre de 1912 y 0 de febrero de 1917, al 
resolver recursos interpuestos contra el Ayuntamiento de 
.Madrid, cuando se puso a pagarles dicha indemnización, 
siendo, por tamo, asunto ya varias veces djscutido y falla­
do por el más Alto Tribunal del Reino, contra el cual no 
cabe ya recurso alguno, procede que el Pleno, con el fin 
de evitar futuras dudas, tenga a bien acordar, como acla­
ración a dicho asunto, y consignáindolo así en acta.

sQue el aumento desde 1.200 a 2.000 pesetas anuales, 
mandado consignar en presupuesto por la Delegación de 
Hacienda, es para todos los Maestros qne vienen percibien­
do actualmente la indemnización por casa, y a partir de la 
fecha del Real decreto que dispuso tal aumento, consig­
nándose los atrasos como crédito reconocido en el próxi­
mo presupuesto, cual hizo el Ayuntamiento en 1922, cuan­
do se aumentó también la expresada indemnización, en 
virtud de la correspondiente Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública y por ser así estrictamente legal y 
justo.* ’

Fué aprobada, siendo incorporada al acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente, que 'con ella quedó 
aprobado.

Interesar de la Dirección general de Obras públicas y 
del Ministerio de Fomento, de conformidad con el informe 
emitido por los señores Letrados consistoriales, que se 
inhiba de conocer en la sucesivo de la concesión de un tran­
vía eléctrico denominado «Diagonal de .Madrid  ̂ entre las 
estaciones del Norte 3’ del Mediodía, remitiendo todo lo 
actuado al excelentísimo Ayuntamiento para entender en 
el asunto, y resolverlo a virtud de lo dispuesto en e! núme­
ro 8 del artículo 180 del Decreto ley de 8 de marzo último 

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente, fecha 9 de julio último, aprobatorio del 
convenio entre la excelentísima Diputación provincial y el 
excelentísimo Ayuntamiento para la adquisición, en ¡a can­
tidad de 6 000.000 de pesetas, de la linca del antiguo Hos­
picio, con arreglo a las siguientes bases:

Primera, La excelentísima Diputación provincial de 
Madrid venderá y transferirá al excelentísimo A 3’ iinta- 
miento de Madrid, y por el mismo se adquirirá el pleno del 
dominio del inmueble que se reseña y de.scribe a continua­
ción: La finca, constituida por los terrenos y edificios del 
antiguo Hospicio de Madi id, está situada en la calle de 
Fuencarral de esta Corte, 84; pertenece al distinto del Hos­
picio, barrio de Apodaca, Registro de la Propiedad del 
Norte; su fachada principal al Oeste linda con la calle de 
Fuencarral; su línea derecha al Sur con la calle de la Bene­
ficencia; su línea izquierda al Norte con la calle de Barceló 
y con casas de las calles de Churruca y Apodaca, y la de 
testero, a! Este, con la caile de la Florida,

La superficie que comprenden las líneas de perímetro, 
según los datos y  planos del Arquitecto provincial, es de 
24.814,6 metros cuadrados, equivalentes a 306.725,09 pies 
cuadrados. Las construcciones están constituidas por el 
cuerpo principal que comprende la fachada, primera cru­
jía y cúpula, partes declaradas monumento arquitectónico 
artístico por Real orden del Ministerio de Instrucción pú-
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blica y Bellas Artes de 22 de noviembre de 1919, y  las dos 
naves que se conservan en pie, de las cuales la primera 
comienza en el extremo derecho del cuerpo principal y 
tiene lachada a la calle de la Beneficencia, y  la segunda, 
perpendicular a la anterior, termina en el crucero y capi­
lla de la iglesia, cerrando con ésta y el cuerpo principal el 
patio cuadrado.

Todas las construcciones citadas cubren una superficie 
, de 2 149 metros cuadrados y están descritas en el informe 

i. fie 2 de febrero y piano de 28 de marzo del corriente año, 
' documentos suscriptos por los Arquitectos municipales don 

Pablo Aranda y D. Luis Bellido.
Segunda. La venta se efectuará con todos los dere­

chos, censos y servidumbres que el inmueble tenga a su 
favor.

Tercera. La excelentísima Diputación provincial pre­
sentará antes del otorgamiento de la correspondiente.escri­
tura de compraventa, la titulación corriente, justificativa 
del pleno dominio de la citada Corporación sobre la totali­
dad del inmueble y de que puede disponer libremente, sin 
traba ni restricción alguna dei mismo en todas sus partes, 
acreditando además con certificado del Registro de la Pro­
piedad que tiene inscrito a su favor dicho pleno dominio, 
como igualmente que se halla libre de toda carga, gravamen 
o responsabilidad, o en otro caso, las cargas que tuviese.

Cuarta. La venta se hará libre de toda carga y si el 
inmueble tuviese alguna,y no obstante conviniese al Ayun­
tamiento el adquirirlo con ella, quedará obligada la exce­
lentísima Diputación provincial a redimirla por su cuenta 
y cargo, sin perjuicio de las acciones y derechos, y se reco­
nocerá también a la Corporación municipal para realizarlo 
por sí misma, a costa de la provincial mencionada.

Quinta. El precio de la venta será de 6,000 000 de pe­
setas, que habrá de pagarse en esta forma; 1.000.000 de 
pesetas en el acto de firmarse la escritura de compraventa, 
y el resto en cinco plazos sucesivos de un año cada uno, a 
contar de la feclia de dicho otorgamiento y de l.000.000 de 
pesetas en cada plazo.

Sexta. El producto que se obtenga por la venta de so­
lares o por su utilización para la construcción de edificios 
de servicios municipales y  del Estado o provinciales, se 
destinará a aminorar el número de plazos de pago a la 
Diputación,

Séptima. Si la finca tuviese cargas y sin embargo de 
ellas decidiera el excelentísimo Ayuntamiento adquirirla, 
se retendrán del precio las cantidades necesarias para e! 
pago, liquidación o solvencia de las mismas y del canon, 
interés o rendimiento de las referidas cargas o responsabi­
lidades que estuviesen pendientes y puedan ser exigibles 
con arreglo a derecho

La parte del precio retenida se consignará en la Caja 
general de Depósitos, de la que podrá ser extraída previa 
orden del excelentísimo señor Alcalde Presidente en la 
porción correspondiente a cada carga o responsabilidad, 
conforme se extinga en forma legal. La retención se hará 
.sobre las primeras cantidades del precio que haya de pa­
garse, hasta cubrir toda clase de responsabilidades y el 
excelentísimo Ayuntamiento podrá disponer de las sumas 
necesarias para reintegrarse de las qué se vea obligado a 

. j, satisfacer y gastos que se le origine por reclamación de
I  -j tercero, fundado en las indicadas cargas o gravámenes. Si
' el depósito devengase algún interés quedaría retenido a 

los mismos fines y efectos expresados en esta base.
Octava. La excelentísima Diputación provincial habrá 

de obtener de la Superioridad, antes del otorgamiento de 
la escritura de venta, todas las autorizaciones y declara­
ciones que para ello sean necesarias con arreglo a las dis­
posiciones vigentes. *

Novena. Quedará también obligada la Corporación 
provincial a la evíccíón y saneamiento.

Décima. Será condición precisa para llevar a cabo la 
adquisición, la previa declaración de exención de toda clase 
de impuestos.

Undécima. Aprobadas que sean estas bases por ambas 
Corporaciones, los excelentísimos señores Presidentes de 
las mismas, con asistencia de sus Secretarios, formalizarán 
el correspondiente convenio, con arreglo a ellas, en acta 
administrativa, que se extenderá por duplicado, quedando

un ejemplar en poder de cada Corporación; procediendo 
asimismo dichos excelentísimos señores Presidentes a otor­
gar en su día la escritura de compraventa, luego que se 
hayan llenado los requisitos debidos a que las anteriores 
bases se refieren.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Serráii, Conde de Cedillo y Conde de 
Casal que decía así:

«Los Concejales que suscriben, teniendo en cuenta la 
conveniencia y urgencia de la adquisición de los terrenos 
y edificio del antiguo Hospicio, tienen el honor de propo­
ner al excelentísimo Ayuntamiento que como enmienda al 
dictamen que se discute se acuerde que la adquisición se 
haga conforme a los plazos de pago, cuantía y demás con­
clusiones acordadas por la Diputación provincial y que 
constan en el oficio del señor Gobernador civil de la pro 
vincia, fecha 2 de julio último, que figura en el expe­
diente,»

Fué aprobada, pasando a formar parte del acuerdo de 
la Comisión Permanente, que con ella quedó aprobado.

Votó en contra el Sr. Rodríguez.
V  habiendo_ transcurrido ¡as horas reglamentarias se 

levantó la sesión a las dos y  veinticinco minutos de la 
tarde.

S esión  o r d in a r ia  d e  23 d e  o ctubr e  d e  1924, -^Extrae 
ío.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde de 
Vallellano.—Asistieron los Sres. Aldama, Alonso, Antón, 
Arteaga, Bayod, Benavent, Bermejillo (Marqués de), Blan­
co, BofarulI, señorita Calonge, Sres. Carnicer, Casas, Ce­
dillo (Conde de). Cocí la ut Valera, Crespo, Domingo Pérez, 
Durán Cabrera, señorita Echarri, Sres Fernández Per­
dones, Fernández del Pino, García Díaz, García Rodrigo, 
Garcilaso de la Vega, Gómez Roldan, Gómez Vallejo, 
González Serrano, Herraz, Irisarri, Landaluce, Latorre) 
Llanteno (señora Vizcondesa, viuda de), Sres Mac-Crohón, 
Martín, Martínez Peiró, Méndez Brocardo, Muñoz Horte­
lano, Orellana (Marqués de). Puerta, Quiroga, Resines, 
Rodríguez Arenaza, Rodríguez Fernández. Romero Gran­
de, Sáenz, Santías, Serrón. Torrecilla (Marqués de la). 
Vi lana (Conde de) y  Vista Alegre (Marqués de).

Se abrió a las once y  quince minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 22 del actual. *

SOBRE L A  MESA '

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, disponiendo el allanamiento a providencia 
gubernativa que estimó recurso interpuesto por los seño­
res Famincéiuicos de Sección contra acuerdo municipal 
que declaró libre la prestación del servicio.

El Sr, Arteaga presentó una proposición suscripta 
por S. S. y por los Sres, Rodríguez^ Quírogíi^ Carnicer, 
Alonso, García Díaz, García Hernández, Romero, García 
Serrano, Serrón, Domingo, Puerta, Benavent, Rodríguez 
Arenaza, Marqués de Bermejillo, Sáenz y Latorre, propo­
niendo como adición al dictamen que se discute que en lo 
sucesivo y sin variar en absoluto la forma de nombramien­
to y prestación del servicio por los señores Farmacéuticos 
municipales, se amplíe el derecho de éstos a despachar las 
recetas que se les presenten que correspondan a la Benefi­
cencia municipal aún cuando no pertenezca a su Sección.

Y  el Ayuntamiento acordó que pase la enmienda a 
informe de los señores Letrados consistoriales, quedando 
el expediente sobre la mesa, hasta que emitan dicho in­
forme.

Ejercitar ia acción de interdicto de retener o recobrar 
la posesión de las aguas detentadas déla cámara de limpia 
de la alcantarilla general que existe en el terreno que, 
destinado a huertas y situado en la Carrera de San Isidro! 
es propiedad de los herederos de la señora Condesa de 
Bornos y lleva en arrendamiento D. Alejandro Alexandue, 
realizándose dicho procedimiento en los términos prescri­
tos por el Letrado consistorial en su informe.
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DE NUEVO DESPACHO

Fijar en la cantidad de 400 pesetas anuales el canon a 
satisfacer por D. Pedro Andidn por arrendamiento de una 
parcela de terreno sita entre las medianerías de las casas 
números 14 y 18 de la calle Imperial, propiedad de la Villa.

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 22 del actual, disponiendo la provisión 
de 12 plazas de Profesores Veterinarios del Matadero 
por oposición restriña ¡da entre los que componen el Cuer­
po de Veterinarios municipales, incluso los que se hallan en 
expectación de destino sujetándose aquélla a las bases y 
programas aprobados por dicha Junta el día 10 del actual, 
juzgando las oposiciones el mismo Tribunal,

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por los seño­
res Carnicer, Méndez Brocardo, Domingo y Romero, pro­
poniendo como adición a las bases, que se incluya una del 
tenor siguiente;

Los opositores que en definitiva resulten nombrados 
mediante la oposición convocada, quedarán inhabilitados 
en el ejercido de su cargo al servicio de particulares o en­
tidades directa o indirectamente relacionados con el Ma­
tadero, debiendo sola y exclusivamente dedicarse al servi­
cio oñcial que en el Matadero se les asigne. .

Fué aprobada.
Se dió cuenta de otra enmienda suscripta por los seño­

res Herraz, Fernández Perdones, Benavent, Garcitaso de 
la Vega, Irisarri y González Serrano, en la que manifies­
tan, que no considerando lo suficientemente claro el por 
qué las 12 plazas de Veterinarios ai servicio dc4 Nuevo 
Matadero han de ser convocadas en la forma propuesta 
por la Comisión de Abastos, desatendiendo lo solicitado 
por el .Cuerpo de Veterinarios municipales que alegan el 
mejor derecho a coparlas y cuyo derecho reconoce el ar­
tículo 10.5 del reglamento para la aplicación del Estatuto, 
y con el fin de que la Junta pueda tener cuantos datos le­
gales cree necesarios para poder juzgar este asunto, pro­
ponen para la propuesta y cuanto con ella se relaciona a 
informe del Pleno de Letrados consistoriales para que és­
tos dictaminen.

Fue desechada en votación nominal por 41 votos de 
los Sres. Aldama, Alonso, Antón, Arteaga, Bajmd, Bena­
vent. Bermejillo (Marqués de), Bofarnil, señorita Calon- 
ge, Sres. Carnicer, Casas, Cedillo (Conde de), Coullaut 
Valora, Crespo, Duran, señorita Echarri, Sres. Fernán­
dez del Pino, García Díaz, García Rodrigo, Gómez Rol- 
dán, Gómez Vallejo, González del Valle, Landalnce, Lato- 
rre, Llanteno (señora Vizcondesa, viuda de), señores 
Mac-Crnhón, Martín, Martínez Peiró, Méndez Brocardo, 
Muñoz Mortelano, Orellana (Marqués de), Resines, Rodrí­
guez Arenaza, Rodn'guez Fernández, Sáenz, Santias, Se­
rrón, Vilana (Conde del. Vista Alegre [Marqués de) y 
Presidente, contra cinco de los Sres. Fernández Perdones, 
Garcilaso de la Vega, González Serrano, Herraz e Iri­
sa rri.

Acto seguido quedó aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, con la enmienda del Sr, Carnicer 
V la.de que se incluya entre los que han de constituir el 
Tribunal al Director del Laboratorio nuuiicip.al y a dos se­
ñores Concejales en representación del Ayuntamiento Ple­
no, para cuya designación quedaba facultada la Alcaldía 
Presidencia

Allanarse a la providencia gubernativa de 18 de julio 
último que justipreció en la cantidad de 46.939,45 pesetas 
con inclusión del solar y,el 3 por 100 de afección, el importe 
de la expropiación de la finca número 14 de la calle de 
Bordadores con destino a vía pública.

Aprobar ios créditos figurados en el pre.supnesto for­
mulado por el Director del Matadero para la ampliación de 
ios servicios que reclama en aquella dependencia nuevo ré­
gimen de trabajo, en los conceptos de personal, materia! y 
transportes, cuyo importe de 400 131 pesetas deberá ser 
cargo a la partida global consignada en e! capítulo i V, ar­
ticulo^.“ , concepto 144 del vigente presupuesto para lo 
cual esta Comish'm deberá proponer al excelentísimo Ayun­
tamiento, la CC11 tracción de les expresados créditos, con 
cargo a la partida global antes mencionada, ejecutándose 
Iqs servicios y realizándose la adquisición de materiales,

útiles y enseres, con arreglo a los preceptos del Estatuto 
y reglamento para la contratación municipal de 2 de julio 
próximo pasado.

Se levantó la sesión a las dos y  quince minutos de la 
tarde. -

S e s ió n  o r d in a r l a , d e  25 d e  o c t u b r e  d e  1924,—A'jv- 
írorio. —Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Con­
de de Vallellano.—Asistieron los Síes. Aldama, Alonso, 
Antón, Arión (Duque de), Bayod, Benavent, Bermejillo 
(Marqués de), Blanco, Bofarnil, señorita Calonge, señores 
Carnicer, Casas, Cedillo (Conde de), CreSpo, Domingo, 
Duran Cabrera, señorita Echarri, Sres. Encinares (Mar 
qués de), Fernández Perdones, Fernández del Pino, Gar­
cía Díaz, García Hernández, García Rodrigo, Garcilaso 
de la.Vega, Gómez Roldán, Gómez Vallejo, González 
Aniezúa, González Sferrano, Herraz, Irisarri, Landakice, 
Latorre, Llanteno (señora Vizcondesa, viuda de), señores 
Mac-Crohon, Martín, Martínez Peiró, Méndez Brocardo, 
Molina, Muñoz Hortelano, NavarroEnciso, Orellana (Mar- 
cuiés cié). Puerta, Quiroga, Resines, Rodríguez Arenaza, 
Rodríguez Fernández, K o mero, .Sáenz, Santias, Serrán, 
Torrecilla {Marqués de la) y Vista Alegre (Marqués de).

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el día 23 
del actual.

SOBRE L A  MESA
Se dió cuenta, en virtud del acuerdo de 22 del actual, 

relativo a la conversión de las plazas de Auxiliares feme­
ninos del Matadero en las de Veterinario, del informe emi­
tido por la Intervención Municipal respecto a la transfe­
rencia de crédito que implícitamente lleva consigo la va­
riación de concepto, en el que manifiesta- la imposibilidad 
en que se encuentra de precisar hoy el concepto del pre­
supuesto de gastos que no correspondiendo a las obliga­
ciones a que se refiere el número 1 del artículo 296 del 
Estatuto, sea susceptible de sei' transferido para el objeto 
acordado por el excelentísimo Aymntamiento Pleno en 
este expediente, sin perjuicio para el servicio a que esté 
boy afecto ni para el interés comunal, haciéndose preciso 
que por el señor Director del Matadero se exprese si den­
tro de las consignaciones de! presupuesto de la dependen­
cia de su dirección y atendiendo a la escasa cuantía del 
suplemento de crédito de que se trata, existen acusadas 
partidas que pudieran permitir su transferencia al subcon­
cepto origen de este expediente, y, por tanto, dentro del 
mismo capítulo y articulo del presupuesto en ejercicio,

A  continuación se dió lectura del informe emitido por 
el señor Director del Matadero en el que expone que el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de crear cuatro plazas 
de Veterinarios encargados del examen triquinoscópico, 
a 4.000 pesetas cada uno, supone un crédito total de pese­
tas 16 000 anual, y como ha transcurrido un trimestre del 
ejercicio, la cantidad queda reducida a menos de 12 000 pe­
setas, que a.scendietido la partida consignada en el capí­
tulo íV, articulo 4.“, concepto 135 del presupuesto «Para 
cuatro Auxiliares femeninos de laboratorio, a S.OOO pese- 
setas, que no han sido invertidas, las restantes 4.000 pue­
den obtenerse de las economías conseguidas en el trimes­
tre transcurrido en la partida consignada en el mismo 
concepto ilei presupuesto para las siguientes atenciones;

»Cuatro Veterinarios Auxiliares primeros, a 6.000 pe­
setas, 24.000.»

Importa el remanente de esta partida 6 000 pesetas, 
por lo tanto, sumadas las dos partidas, que son;

Pesetas

Auxiliares femeninos de laboratorio............... 8.000
Economías en el trimestre, julio a septiembre, 

cuatro Auxiliares primeros.......................... 6,000

T o t a l ..............................  14,000

Cantidad suficiente para pagarlos haberes de las cua­
tro plazas de nueva creación, durante el período de la fe-
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cha hasta finalizar el año económico, y como la cantidad 
transferida es producto de economías, cuando el Ayunia- 
miento acuerde la proyisión de Ies cuatro plazas de Vete­
rinarios Auxiliares, tiene en presupuesto la consignación 
necesaria para nueve meses, crédito más que suficiente 
para el abono de los haberes que corresponda a estos fun­
cionarios desde el momento de su toma de posesión.

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por el Sr. Gar­
cía Rodrigo, en la que con el fin de evitar recursos y 
preferencias que necesariamente se suscitarían por los Ve 
terinarios municipales de segunda y tercera que actual- 
mentecobran 3.5B0y 3.300 pesetas, respectivamente, al ser 
implantada la enmienda aprobada en el Pleno del día 21, 
referente a la creación de cuatro plazas de Auxiliares de 
triqiiinoscopia para el Matadero, con el sueldo de 4 000 pe­
setas, para los cuatro primeros Veterinarios supernumera­
rios en expectación de destino; proponen, por ser de justi­
cia, que el sueldo que disfruten los que hayan de ocupar 
estas plazas, sea el de 3.300 pesetas, por ser esta la canti­
dad que disfruta el último colocado en el escalafón de las 
plazas de tercera.

Y  el Ayuntamiento Pleno aceptó unánimemente la en­
mienda del Sr. García Rodrigo y la fórmula propuesta 
jior la Intervención para hacer la transferencia.

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipa- 
■Permanente disponiendo el allanamiento a providencia gu­
bernativa estiinatoria de recurso interpuesto por los señol 
res Farmacéuticos de Sección, contra acuerdo municipal 

declaró libre la itrestadón det servicio; y el informe.que
,de los señores Letrados consistoriales, a petición del señor 
Arteaga el Ayuntamiento Pleno acordó quedara sobre la 
mesa.

DE NUEVO DESPACHO

Sin discusión fué aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, fecha 22 del actual, por el que, 
ratificando en todo la letra del acuerdo de 11 de febrero 
último, contenido en la Oi'denanza número?, apartado se­
gundo de las exacciones del presupuesto en ejercicio, se 
declara, con carácter general, que la interpretación ade­
cuada a tal precepto sea la de exceptuar de toda clase de 
derechos las licencias necesarias para las construcciones 
de cualquier clase, forma y iinmbre, que tiendan a produ­
cir aumento en el número de viviendas, por entender que 
el excelentísimo Ayuntamiento ha querido contribuir con 
ese beneficio a resolver el problema de la vivienda; de­
biendo devoiverse-a D. José Montero, como mitioración 
de ingresos y previos los requisitos necesarios, las 125 pe- 

..^etas que satisfizo indebidamente por derechos de licencia 
d̂e tira de cuerdas y construcción de muro de cerramiento 

, en el número 24 provisional de la calle de Cartagena, con 
.vuelta a la de María Teresa. _ ^

-Sédió cuenta de una proposición suscripta por los seño­
res.Casas, González Amezúa y Uurán, interesando se 
acuerde que en su día, el proyecto de presupuesto munici­
pal que ha de regir en el ejercicio de 1925 a 1926 sea im­
preso y repartido a todos los Concejales, por lo menos 

. con quince días de anticipación a! que se empiece su dis­
, cusión por el Ayuntamiento Pleno, con objeto de que los 
: Concejales puedan tener la debida preparación y conoci- 
; miento de la materia a discutir. '

Fué tomada en consideración acordándose pase a la 
■ Comisión respectiva.

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde.

Comisión municipai Permanente

Asuntos al despacho de oficio

'Sesión  o r d in a r ia  d e l  d ía  22 d e  o ctubr e  d e  1924. 
rocío.— Presidencia de! exc dentisi aro señor Alcalde, 

Conde de Vatlellano.—Asistieron los Sres, Arteaga, Car­
ni cer, Crespo, García Rodrigo, Gómez Vallejo, Mai t.n, 
-Martínez Peiró, Rodríguez y Sáenz.

Se abrió a las cinco y treinta y cinco minutos de la 
tarde, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A cuer do s : 1,” Quedar enterado de la lista de asun­
tos pendientes de despacho de las Comisiones en IS del 
actual y dejarla a disposición de los señores Concejales,

2 °  Pasar a la Comisión respe''íiva una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación por la que, 
isto el expediente formado por el excelentísimo Ayunta­

miento de esta Corte para modificar el plano de Ensanche 
de la misma en el sentido de que se incluyan en el mis­
mo la prolongación de las calles del Acuerdo y de Santa 
Cruz de Marcenado, con el fin de unir, la primera, a la de 
Alberto Aguilera, y la segunda, a la del Acuerdo, se re­
suelve: .

Primero. Declarar que el proyecto de modificacíóíí 
del plano de Ensanche de que se trata no necesita la apro­
bación de este Ministerio, por ser asunto de la exclusiva 
competencia del Ayuntamiento Pleno, con arreglo a lo pre­
ceptuado en los artículos 153 ŷ  ISO del vigente Esta­
tuto Municipal, con la limitación establecida en el 182 del 
mismo, y _ _

Segundo. Que se remita al Ayuntamiento una copia 
del informe emitido acerca de dicho proyecto por la Sec­
ción de Arquitectura de la Real Academia de San Fer­
nando, para los fines que la Corporación municipal estime 
conveniente acordar; debiendo en todo caso el Ayunta­
miento someter su acuerdo, así como el proyecto, a exa­
men de la Comisión central de Sanidad local, a los efectos 
que determina el artículo 182 del Estatuto Municipal.

3, ° Se dió cuenta de una comunicación de! excelentí­
simo señor Gobernador civil trasladando Real orden dei 
Ministerio de la Gobernación por la que, visto el recurso 
de alzada interpuesto por D. Alberto de Alcocer, como 
Alcalde Presidente dei excelentísimo Ayuntamiento de 
esta Corte, contra providencia gubernativa, revocatoria 
de decreto de la Alcaldía, por el que se impuso una multa 
de 50 pesetas a la Sociedad Hidráulica Saiiiillana, por no 
surtir de agua a algunos barrios de la capital, se declara 
que no ha lugar a conocer de la presente alzada por falta 
de personalidad de la Alcaldía para recurrir.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó ratificar 
la resolución de la- Alcaldía Presidencia imponiendo el 
Ayuntamiento la inulta en la misma cuantía dispuesta por 
el señor Alcalde. _

4, ® Se dió cuenta de una comunicación de la Dirección 
general de Rentas públicas interesando se le manifies.te la 
cantidad comprendida anualmenténte en et presupuesto 
del Ayuntamiento para las obras de ampl-iación del Parque 
del Oeste, así como taiiibién la invertida en las mLsrnas 
durante el último quinquenio, cuyos dalos estima necesarios 
como elemento probatorio a los efectos de la resolución 
que en su día pueda recaer en el expediente sobre revisión 
al Estado de los terrenos situados en la Moncloa al sitio 
conocido por la Tinaja o sea los comprendidos desde la ba­
jada al paso nivel del Ferrocarril del Norte y camino de 
hierro, con todo lo que ocupan las construcciones que exis • 
ten, entre los que se encuentra el edificio de la antigua 
Fábrica de Cerámica, cedidos al excelentísimo Ayunta­
miento por Real orden de 15 de septiembre de 1914; todo 
ello con el fin de conocer si la Corporación municipal rea­
liza el objeto principal de la cesión de dichos terrenos.

Y|la Comisión municipal Permanente acordó, a propues­
ta del Sr. Rodríguez, la designación de un técnico muni­
cipal que informe y examine a ser posible el expediente 
de reversión a que se refiere el señor Director de Rentas, 
aprobándose asimismo la propuesta de la Presidencia, de 
que informe también la Intervención Municipal acerca de 
los datos que se interesan. _

5.“ Quedar enterada de una comunicación de la Di­
rección general de Obras públicas, lecha 14 del actual, au­
torizando al Ayuntamiento, para ejecutar las obras de 
prolongación dei paseo del Canal, uniendo la glorieta de 
este nombre con la calle de Antonio López, por el puente 
construido por la Jefatura del Canal de Castilla y canaliza­
ción del Manzanares, con sujeción a los planos fechados 
en 28 de agosto por la Dirección facultativa de Vías mu­
nicipales.

■■--j
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6 ° Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 13 del actual, suspendiendo de empleo y suel­
do a las Enfermeras del Instituto de Seroterapia Consuelo 
Rodríguez e Isabel Aburuza, a tenor de lo que dispone el 
artículo 110 del titulo 3.“ del Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento, Interventores y Empleados municipales, 
en virtud de denuncia formulada por el Médico Director 
de dicho Instituto, por malos tratos de que ha sido objeto 
un niño allí hospitalizado; ordenando al propio tiempo se 
proceda a la formación de expediente por el señor Concejal 
inspector de la lieneñcencia municipal D. Martín Bayod, 
auxiliado del Letrado Sr. Terol

Y  la Comisión municipal Permanente acordó quedar 
enterada y que se esté a las resultas del expediente admi­
nistrativo que se instruya.

7 °  Se dió uenta de una comunicación del Sr. Pre­
sidente de la Junta de valoraciones en e! arbitrio de plus 
valla, fecha 10 del corilente, interesando, de conformidad 
con lo que dispone la base 13 de la Ordenanza que regula 
el arbitrio .sobre incremento de valor de los terrenos, el 
nombramiento de un señor Concejal designado por la Co­
misión municipal Permanente, que forme parte de dicha 
Junta.

A  propuesta de la Presidencia fué designado el señor 
Durñn para formar parte de la referida Junta.

8. “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados pot-
la Comisión municipal Permanente durante el mes de 
septiembre último, a los efectos que dispone el artículo 137 
del Estatuto Municipal. -

9, “ y 10. Quedar enterado de los balances de compro­
bación y estados demostrativos de las operaciones de 
contabilidad, verificadas hasta fin de septiembre próximo 
pasado, por cuenta de los presupuestos-del Interior y del 
Ensanche.

11. Adjudicar en definitiva a favor de D, Manuel 
Troitiño Edreira, el remate de la subasta verificada para 
contratar la ejecución de obras para la instalación de un 
departamento de limpieza corporal en el Parque de desin­
fección de la plaza de San Francisco, con la baja de 7 
por 100 en los precios tipos.

ORDEN DEL DÍA

ñsunios y expedientes informados por las Comisiones

S O B R E  L A  M E S A  

SEGUNDA.—Hacienda
12. Se dió cuenta del dictamen en el que xepone, que 

retirada por tercera vez, la propuesta relativa al canon a 
satisfacer por D. Pedro Andión por una parcela de terreno 
que ocupa entre ¡as medianerías de las casas números 14 
y 18 déla calle Imperial y  que son propiedad del Ayunta­
miento y no encontrando motivo justificado para reformar 
sus dictámenes y toda vez que el interesado manifiesta que 
no acepta mayor precio por el arrendamiento de la parcela 
que el de 229,85 pesetas anuales y que en el caso de que el 
Ayuntamiento no acceda a esta petición se deje sin efecto 
la concesión que le fué otorgada en 19 de enero de 1921, la 
Comisión lo eleva a la Permanente, debiendo darse cuenta 
del acuerdo favorable al Ayuntaoiiento Pleno, por tratarse 
de reforma de la cifra consignada como ingreso en el 
Apéndice número 2 del presupuesto ordinario en ejercicio.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó aprobar 
el dictamen con la modificación de que el canon por 
arrendamiento de la parcela de que se traía, se aumente 
a 400 pesetas y que se conceda un voto de gracias al 
Concejal Sr. Sáenz por la gestión que ha realizado con el 
arretidatario, Sr. Andión, para aumentar a dicha cantidad 
el canon que venia pagando.

Junta especial de Abasto de earnes
13. Se dió cuenta del dictamen en el que de conformi­

dad con la Ponencia nombrada por la misma respecto a la 
forma de proveer 12 plazas de Veterinarios creadas en el 
vigente presupuesto, para las distintas secciones del Mata­
dero, que habrán de constituir un Cuerpo especial dedicado

única y exclusivamente a la inspección de todas ¡as faenas 
de dicha dependencia y con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, propone se adopten los acuerdos 
que a continuación se expresan;

Primero. Que las 12 plazas de Veterinarios del Mata­
dero que figuran en e! concepto 135 del vigente presupuesto 
se provean por oposición; ,

Segundo. Que las oposiciones de referencia se ajusten 
a las bases que a continuación se indican;

B.ase 1 El Ayuntamiento de Madrid convoca una 
oposición para cubrir las siguientes plazas de Veterinarios 
con destino al Matadero y Mercado de Ganados;

Primera. Un Jefe de Servicio Veterinario, con la do­
tación anual de 10.000 pesetas.

Segunda. Un Jefe y un Auxiliar de la Sección de mer­
cados, clasificación y reconocimiento de ganado en vivo, 
con la dotación anual de S.OOO y 6,000 pesetas, respec­
tivamente.

Tercera. Un Jefe, un Auxiliar y tres Veterinarios de 
la Sección de matanza, decomisos y su tratamiento, con la 
dotación anua! de 8.000, 6.000 y 5.000 pesetas, respectiva­
mente.

Cuarta. Un Jefe y  un Auxiliar de la Sección de Bacte­
riología y Parasitología, con la dotación anual de 8.000 j- 
6.000 pesetas, respectivamente.

Quinta, Un Jefe y un Auxiliar de la Sección de Histo- 
patología y Museos,.con la dotación anual de 8.000 y 6 000 
pesetas, respectivamente.

B a se  2.  ̂ La provisión de todas estas plazas se harán 
por oposición directa a la Jefatura y por separado a cada 
una de las Secciones.

B a s e  3.^ El anuncio de estas oposiciones se publicará, 
además de en los periódicos oficiales, en los de ma3mr cir­
culación

4,̂  Los  opositores justificarán estos antece-B a s e  
dentes: 

Primero, 
Segundo. 
Tercero, 
Cuarto.

Edad: veinticinco a cuarenta y cinco años. 
Posesión del título profesional.

Certificado de buena conducta.
Certificación de! Registro de Penados care­

ciendo de antecedentes penales.
Quinto. No padecer defecto físico que imposibilite el 

servicio militar.
B a s e  5.® Para opositar a las plazas de Jefe, los aspi­

rantes necesitan presentar publicaciones y trabajos con 
relación a la especialidad de que se trate y  esto servirá 
para el ejercicio eliminarlo.

B a s e  6.^ Se concede un plazo de treinta días para pre­
sentación de solicitudes, documentos, etc.

B a se  7.“ El número de ejercicios serán cuatro; 
Primero De eliminación para los Jefes de Sección. 

El Tribunal examinará la documentación, trabajos, etc., 
3' del examen previo puede desechar los aspirantes que 
no tengan la debida preparación. ,

Segundo. Examen teórico práctico; el opositor tendrá 
que resolver cinco temas sacados de un programa sobre 
diferentes cuestiones relacionadas con la especialidad a 
que oposite. El Tribuna! puede hacer objeciones, pregun­
tas e informarse no sólo de los resultados sino también de 
los métodos que el opositor ha empleado o desechado para 
resol ver los temas objeto del ejercicio.

Tercero. , Un ejercicio práctico en el Matadero y Mer­
cado de Ganados sobre una cuestión relacionada con la 
especialidad, el opositor dispondrá de cuantos recursos 
materiales crea necesario para resolver el turno propuesto.

Cuarto. Los opositores redactarán una Memoria-tesis 
con tema libre dentro de la especialidad, en este trabajo 
debe contener observaciones personales e indicar las fuen­
tes bibliográficas en que se ha inspirado.

B a s e  8 7* En igualdad de circunstancias serán méritos 
preferentes el pertenecer a) Cuerpo de Inspectores Sani­
tarios, Veterinarios municipales por oposición o por con­
curso en este orden de preferencia; y estarán exentos de 
cumplimentar las peticiones señaladas en la base 4.“

B a s e  9  ̂ El Tribunal que ha de juzgar estas oposicio­
nes estará formado por el excelentísimo señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, Presidente; el Director de la 
Escuela Veterinaria, el Jefe de la Sección de Sanidad Ve-
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terinaria del Ministerio de la Gobernación y el Inspector | 
Provincial de Higiene Pecuaria de Madrid, corno Vocales; 
Director del Matadero, como Secretario con voz y voto.

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por los seño­
res Martínez Peiró, Arteaga, Camicer, Serrán, Rodríguez 
y García Rodrigo, proponiendo se acuerde lo siguiente:

1-a provisión de 12 plazas de Profesores Veterinarios 
deí Matadero se verificará por oposición restringida entre 
los que componen el Cuerpo de Veterinarios ignnicipales, 
incluso los que se hallen en expectación de destino, y se su­
jetará aquélla a las bases }'■ programas aprobados por dicha 
[unta el dia 10 del actual, juzgando las oposiciones el mis­
mo Tribunal.

Si quedasen plazas vacantes se proveerán por oposición 
libre entre Profesores Veterinarios de España, con arreglo 
a las mismas bases, bien entendido que no podrán opositar 
a amiélla los Veterinarios municipales de Madrid,

Fué aprobada por la Comisión municipal Permanente, 
pasando a formar parte del dictamen, que con ella quedó 
aprobado.

,ñsuntos informados por Secretaría

NEGOCIADO 5."—Beneñeeneia y Sanidad
14. Desestimar la petición de excedencia solicitada 

por D. Baldomero Coello y Pérez, Ordenanza de la Insti­
tución municipal de PutricuUura, de conformidad con el 
acuerdo municipal de 19 de enero de 1923, por el que se 
prohibió la concesión de excedencias a todo el personal que 
no esté comprendido en el vigente Reglamento de Em­
pleados, el cual se viene aplicando como vigente hasta que 
no sea aprobada la reglamentación que con carácter gene­
ral impone el artículo 248 del Estatuto.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

PRIMERA Y SEGUNDA, reunidas.—Gobierno Interior 
y Personal, y Hacienda

15. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre 
san, como forma de dar cumplimiento a la resolución gu­
bernativa de 26 de octubre de 1921 sobre colocación de ios 
opositores en el escalafón y nombramiento de los mismos, 
a quienes por orden de calificación corresponde para ocu­
par las vacantes restantes ert los escalafones de Adminis­
tración y Contabilidad:

Primero. El nombramiento para las vacantes que en 
la actualidad existen de los Aspirantes que están en expec­
tación de ingreso, hasta donde lo permitan sus números.

Segundo, Que una vez ingresados se les coloque in­
mediatamente después de los de su misma oposición, como 
dispone la repetida providencia; y

Tercero. Por consecuencia de los anteriores acuer­
dos, lodos los actuales funcionarios no pertenecientes al 
Cuerpo de opositores, figuraran detrás de los que ahora se 
nombran, o sea inmediatamente después del último de 
ellos, D. Miguel P. García Pedroche en el Grupo de Ad­
ministración, y D. Vicente Armijo Lasobra en el de Con­
tabilidad, expidiendo los siguientes nombramientos de 
Oficiales segundos con el haber anual de 4.000 pesetas;

.'\ OMINISTK .ac lÓJV
D. Jes vis González López, opositor número 70.
D. Alberto Colorado Laca, ídem id 71.
D. L-uis María de Mendieta, ídem id. 72,
D. Antonio Bernal Díaz, ídem íd. 73 
D. Enrique Angulo García, ídem id, 74.
19, .Agustín Camarillo García, ídem íd. 75.
D. Eduardo Corral Gómez, ídem íd. 76.
D. Miguel González Andius, ídem id. 77,
O. Luis Triijillo Frutos, ídem íd. 79.
No se propone a D, Antonio Puig Ruiz de Vela.sco, 

opositor número 78, porque va propuesto en la Sección de 
Contabilidad con el número 42.

D. Pedro Moreno Lostan, opositor número 80,
D. Vidal Vegas Gallardo, ídem íd. 81.

D. Francisco Mesa López, opositor número 82.
D. julio Sáiz Marqués, ídem íd. 83.
D. Pablo Emilio Moro, ídem íd. 84,
D. Alberto de la Muela Falcón, ídem íd. 85.
D. .Miguel Carbajosa AUmrez, ídem íd. 86. ,
D. Emilio Picazo Blasco, ídem id. 87.
D, Miguel P, García Pedroche, ídem íd. 89,
No se propone al número 88, D. Víctor de Castro Fer- 

míndez, por estar en posesión de igual cargo en la Sección 
de Contabilidad.

El opositor número 84, D. Pablo Emilio Moro, cesa en 
en el cargo de Escribiente de Inspecciones Sanitarias, que 
viene desempeñando.

Los diez y seis primeros percibirán sus haberes cou 
cargo a la nómina de Secretaría; uno, con cargo a la de 
Tenencias de Alcaidía, y otro con cargo a la de Arbolado.

CONT.VniLrOAÜ
D, Francisco Criado Díaz, opositor número 39.
No se propone al opositor número 38, D. Jesús Fer­

nández Díaz, por estar con igual cargo eii la Sección de 
Administración.

D. Enrique Gamarra Vega, opositor número 40.
D. Antonio Puig Ruiz, ídem íd. 42.
No se propone al opositor número 41, D, Demetrio 

Quirós. por haber sido separado a virtud de expediente.
D. Francisco Muñoz Gómez, opositor número 43.
D. Manuel Gómez Mora, ídem íd. 44,
D. Ramón Rodríguez Dorado, ídem íd. 45. .
D. Benjamín de la Vega, ídem íd. 46.
D. Victoriano Martín Pérez, ídem íd. 47.
D, Eugenio Mariano Orejas, ídem íd. 48.
D. Regino de la Peña y Pablo, ídem íd. 49.
D, Emilio Fernández Valraazor, ídem íd. 50.
ü. Vicente Armijo Lasolras, ídem íd,, 51,
Los cinco primeros percibirán sus haberes con cargo a 

la nómina de Intervención, y los siete restantes por la de 
Administración, Exacciones municipales.

SEGUNDA.—Hacienda
16. Aprobar una transferencia de crédito por importe 

de 27.600 pesetas, al capítulo V il, artículo 3.“ , para tras­
lado de cadáveres de los Cementerios de la Patriarcal y 
San Luis a la Necrópolis del Este, tomándolas de las 
30.000 pesetas consignadas en el mismo capítulo y artículo, 
concepto 266, con destino a la adquisición de terrenos, para 
continuar la zona de defensa de! Cementerio municipal, 
debiendo cumplirse los requisitos establecidos en los ai tícu- 
los 11 y 12 del Reglamento de la Hacienda municipal 
de 23 de agosto último.

17. Declarar con carácter general y ratificando en 
todo la letra del acuerdo municipal de íí de febrero últi­
mo, contenido en la Ordenanza número 7, apartado 2 °  de 
las exenciones del presupuesto en ejercicio, que la inter­
pretación adecuada a tal precepto sea la de exceptuar de 
toda clase de derechos las licencias necesarias para las 
construcciones de cualquier clase, fórma y nombre que 
tiendan a producir aumento en el número de viviendas, por 
entender que el excelentísimo Ayuntamiento ha querido 
contribuir con ese beneficio a resolver el problema de la 
vivienda; debiendo devolverse a D. José Montero, como 
minoración de ingresos y previos los requisitos necesarios 
las 125 pesetas, qué satisfizo indebidamente por derecho 
de licencia de tira de cuerdas y construcción de muro de 
cerramiento en el número 24 provisional de la calle de 
Cartagena, con vuelta a la de María Teresa,

CU ARTA .—Fomento
18. Allanarse, de conformidad con lo informado por 

los señores Letrados consistoriales a la providencia gu­
bernativa que justipreció, de acuerdo con el Perito terce­
ro, la finca número 14 de la calle de Bordadores, eii la can­
tidad de 46,939,45 pesetas, con inclusión del solar y el 
3 por 100 de afección, cuya e.xpropiación se destina a ensan­
che de vía pública, debiendo darse cuenta de este acuerdo 
al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que celebre,

19. Ejercitar las acciones legales correspondientes 
í para conseguir la nulidad de la escritura de venta hecha



1458 BO LETIN  D EL A Y U N T A M IE N T O  DE M ADRID

por la Sociedad de Tranvías del Este a la Compañía Ma* 
drileña de Contratación y Transportes, del terreno y edifi­
caciones, sito entre las calles de Fernando el Católico, 
Magallanes, San Bernardo y otras, como asimismo la inefi­
cacia e invalidación de la correspondiente inscripción en el 
Registro de la Propiedad, que dicha venta haya causado, 
dándose cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente al Ayuntamiento Pleno, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 156 del Estatuto Municipal.

SEXTA,—Ensanche
20. Conceder licencia a D. Adrián Saga.seta para 

construir una nave, destinada a industi ia, en el nùmero 13 
de la calle de Guzmán el Bueno, con snjeción a las alinea­
ciones señaladas, siempre que las obras se ajusten con 
arreglo a los informes técnicos, reglas marcadas en las 
vigentes Ordenanzas municipales y demás disposiciones 
aplicables al caso; advirtiéndose que durante la ejecución 
de las mismas y una vez que sean terminadas serán reco­
nocidas por el Arquitecto municipal y por lo que se refiere 
a la instalación de industria deberá solicitar por separado 
la oportuna licencia.

21. Conceder licencia a D. Adrián Saga.seta para 
construir una nave en el nùmero Í5 de la calle de Guzmán 
el Bueno, con las mismas pre.seripciones y advertencias 
que al anterior.

22. Conceder licencia a doña Mana Luisa Solanes He­
redia, con arreglo a las mismas pre.scripciones y  adver­
tencias que a ios anterioi es, para construir unas naves en 
el número 8 de la calle de Fernández de la Hoz.

23. Conceder licencia a D. Ricardo Goytre para cons­
truir dos naves, una destinada a oficinas y otra a talleres, 
en el número 18 de la calle de Rodríguez San Pedro, con 
las mismas prescripciones que a los anteriores, y haciendo 
constar que debe establecerse una Instalación sanitaria 
compuesta de una fuente-lavabo, im retrete y un urinario, 
y qne cuanto se relaciona con la instalación de industria 
deberá solicitarse por separado,

24. Conceder permiso a la Sociedad «Gas Madrid*, 
para construir un edificio de nueva planta, destinado a 
portería, oficinas y vivienda en el solar que dicha Sociedad 
posee en el paseo de ios Olmos, con arreglo al proyecto 
presentado y a los informes de los técnicos municipales.

25. Conceder licencia a la Sociedad «Babel y Ner- 
vión», para la continuación de las obras por lo que se 
refiere exclusivamente a los edificios destinados a oficinas, 
portería, almacenes y  garage en la calle de Méndez Alva 
ro, con arreglo a los proyectos presentados, haciendo cons­
tar que en esta licencia no se autoriza la instalación de los 
depósitos de gasolina ni déla maquinaria,motores, etc.,que 
impone la aplicación industrial, y cuyas instalaciones se 
tramitan independientemente por el Negociado de Policía 
urbana; advirtiéndose por lo que respecta a la exención de 
derechos de licencia solicitada que se concede dicha exen­
ción a las construcciones exclusivamentecfestinadas al ejer­
cicio de industria.

26. Conceder licencia a D. Salvador GÎ1 Martín para 
construir un hotel de dos plantas en el interior de! solar 
número 5 de la calle de las Cambroneras, siempre que las 
obras se ejecuten con arreglo a los informes técnicos, re­
glas marcadas en las vigentes Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones aplicables al caso; advirtiéndo.se que 
durante la ejecución de las obras, y una vez que sean ter­
minadas, serán reconocidas por el Arquitecto municipal, 
al objeto de comprobar si se ajustan a la licencia que se 
concede,

27. Conceder licencia a D. Rafael Calabuig Orte­
ga para construir una casa en la calle de Rodriguez San 
redro, 59, con las mismas prescripciones y advertencia 
que a los anteriores.

28. Conceder licencia a D, Rafael Calabuig Ortega, 
con las mismas prescripciones y advertencias que ai ante­
rior, para construir una casa en el número 56 de la calle de 
Rodríguez San Pedro.

29. Conceder licencia a D, Rafael Calabuig Ortega 
para construir una casa ene! número58de la calle deRodrí- 
gnez San Pedro, con arreglo a las mismas prescripciones 
y advertencias que a los anteriores.

30. Conceder licencia a D. Celestino Cabrero para 
construir una casa en las calles de Alenza y María de 
Guzmán, con las mismas advertencias y prescripciones 
que a los anteriores.

31. Conceder licencia a D Mariano Cornuda para 
construir, con las mismas prescripciones y advertenejas 
que a los anteriores, una casa en el número 33 de la calle 
de Miguel Angel, con vuelta a la de A basca!.

32. Conceder licencia a D. Emilio Rey para cons­
truir una casa en la calle del General Aivarez de Castro, 
número 18, con las mismas prescripciones y advertencias 
que a los anteriores.

33 Conceder licencia a D. Mariano Cernuda, con las 
mismas advertencias y prescripciones que a los anteriores, 
para construir una casa en un solar sin número de la calle 
de Abascal.

34 Conceder licencia a D, Manuel Crespo Bidones 
para construir una casa de alquiler y una nave destinada 
a gUJ'rtgí y  almacén de materiales en el número 3 de la 
calle del General Porlier, con las mismas prescripciones 
y advertencias que a los anteriores, haciendo constar que 
por cuanto se relaciona con la licencia de Industria, debe­
rá solicitarse por separado el correspondiente permiso.

35. Conceder licencia a D. Francisco de Zornoza 
para ejecutar obras de teforma y ampliación en la finca 
señalada con el número 22 de la calle particular de María 
Cristina, enclavada en la manzana limitada por la Avenida 
de Menéndez Pelayo y calles de Cabanilles Val derribas, 
con arreglo a las mismas prescripciones y advertencias que 
a los anteriores.

36. Conceder licencia a D. Santos Pérez para ejecu­
tar obras de ampliación con destino a fábrica do calzado y 
con sujeción a las mismas prescripciones y cláusula que 
a los anteriores, en la finca número 51 de la calle de Diego 
de León; advirtiéndo.se que la licencia de industria deberá 
solicitarla por separado.

Junta municipal de Primera enseñanza
A  petición de ios Sres. Carnicer y Rodríguez, queda­

ron sobre la mesa los dos dictámenes que a continuación 
se, expresan:

Proponiendo la distribución de las 18 840 pesetas que 
figuran en «Resultas» del presupuesto vigente, para reor­
ganización de enseñanzas especiales.

Proponiendo la distribución de las 65 000, 25,000 3̂ 
20.000 pesetas, respectivamente, que figuran en el presu­
puesto para material escolar, calefacción 3̂̂ limpieza de 
Grupos y  Escuelas municipales.

37. Autorizara la Directora del Grupo «Condede Pe- 
flalver* doña Carmen de Castro Fernández, para que rea­
lice en dicho Grupo las reparaciones interesadas en sus co­
municaciones de 6 y 11 de ma3m último, 3- que .las 1.775 pe­
setas que importan dichas obras se libren en su día, previos 
los justificantes de rigor y una vez recibidas las obras 
por el .A.rqiiitecto municipal correspondiente, en la forma 
siguiente: 665 pesetas a favor de D Vicente Vareia, 
maestro solador, y 1.110 pesetas a D. José Resch, maestro 
pintor, todas con cargo a lo consignado en el vigente pre­
supuesto «Para obras de reparación en los distintos grupos 
Escolares»; teniéndose en cuenta que no era procedente el 
plan de conjunto propuesto en la sesión de 30 de julio últi­
mo por hallarse en tramitación varios expedientes para 
ampliación de obras, que tienen especial consignación en 
presupuesto, como son las referentes a los grupos «Flori­
da» y  «San Eugenio y San Isidro* y estar realizándose di­
versas reparaciones en otros Grupos donde eran nece­
sarias.

38. Autorizar al Arquitecto municipal de la tercera 
sección del Interior, para realizar por los elementos de la 
Brigada Obrera de Villa o por los que estime necesarios, 
las obras de reparación que son urgentes realizar en el 
Grupo escotar «Ruíz Giménez», siendo cargo su importe 
de 4,080 pesetas, al crédito consignado en el capítulo X, 
concepto 423 del vigente presupuesto.

39. Autorizar a la Maestra de la Escuela desdoblada 
nacional de niñas instalada en la casa número 5 de la calle 
de Garcilaso de esta Corte, para realizar en el mobiliario 
de dicha Escuela las reparaciones y renovación del mate-

I n  ,ai
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rial, y que el importe de las mismas calculado en SSOpesd’- 
tas, sea cargo al concepto 414 del vigente presupuesto.

Junta especial de Abasto de carnes
40, Aprobar los créditos figurados eii el presupue.sto 

formulado por el Director del Matadero para la ampliación 
de los servicios de esta dependencia en los conceptos de 
personal, material y tran.spórtes, cuyo importe de pese­
tas 400.931, deberá ser cargo a la partida global consigna­
da en el capítulo IV , artículo 4.°, concepto 144 del vigente 
presupuesto ejecutándose ios servicios y realizándose la 
adquisición de materiales, útiles y  enseres con arreglo a 
los preceptos del Estatuto y Reglamento para la contrata­
ción municipal de 2 de julio próximo pasado; debiendo ele­
varse este acuerdo a la sanción del Ayuntamiento Pleno.
Comisión Inspeetona de las obras de !a Casa de Socorro 

sucursal del distrito da Palacio
41, Se dió cuenta detres Ponencias formuladas por los 

señores que componen la Comisión, en la forma que a con­
tinuación se expresa:

La primera suscripta poi' los Sres. Anton y Aldama, en 
la que manifiestan que examinados todos los antecedentes, 
y antela carencia de motivos alegados porla Comisión 
municipal Permanente y vistos ios informes déla Junta 
Consultiva y délos Letrados consistoriales, entienden que 
no liaj' razón legal ni motivo de procedimiento que se opon­
ga a la aprobación del presupuesto de ampliacii'm de obras 
de la Casa de Socorro sucursal del distrito de Palacio, 
importante 40.630 pesetas y que. por tanto, procede el le­
vantamiento de la suspensión de las oh|-as decretada, y que 
prosigan éstas para que a la brevedad posible pueda irían 
gurarse el edificio para destinarse a los fines a que se cons­
truye.

La segunda, suscripta por eISr. Crespo, manifestando 
que en la inspección ocular efectuada en las obras de la 
Casa de SocoiTO sucursal del distrito de Palacio ha adver­
tido faltas en la alcantarilla para saneamiento; que el ladri- 
lio de la cimentación es pintón en lugar de recocho; que el 
baldosín hidi áiilico está sentado con i'eso, empleando un 
33 por 100 de arena en lugar de estarlo con mortero de 
cemento; que el patio carece de de.sagíie suficiente, y la 
carpintería no tiene la debida solidez, y como ello implica 
infracción de las bases del contrato estima que no procede 
ajoonar al coutralista el importe del presupuesto de amplia­
ción de obras y que, por el contrario, procede, instruir con 
toda urgencia él expediente oportuno en depuración de res­
ponsabilidades, llegando, si preciso fuera, a l.i rescisión del 
contrato.

La tercera, suscripta por el Sr. Bofarull, en la que ex­
pone que, aun cuando de las resultas del expediente esté 
justificada la aprobación y pago de la ampliación de obras 
en la Casa de Socorro del distrito de Palacio, por Jenimcia 
hecha por Voc/tles de la Jimia de la referida Casa de So­
corro y por el resultado de la visita girada at edificio en 
construcción, a la que no pudo concurrir y delegó en el 
Concejal Sr. Crespo, estima sin hacerse solidario de. aqué­
llas denuncias ni prejuzgar el resultado de la inspección, 
que como la comprobación de los hechos denunciados, si 
implicaran quebranto del contrato llevaría consigo la decia- 
racii'm de improcedencia del pago que se solicita procede 
que con toda rapidez se tramite la denuncia formulada pot­
ei Sr. Crespo, para resolver, en consecuencia, y  no lesio­
nar lo,s intereses municipales a los del contratista comode 
otra suerte, aconteciera; todo ello sin perjuicio de que se 
apruebe la propuesta formulada sobre ampliación de crédi­
to para que puedan terminarse las obras a la mayor bre­
vedad.

Y  la Comisión Permanente acordó que los cuatro fir­
mantes de las ponencias giren una visita detenida de ins­
pección a las obras e informen de nuevo y concretamente 
si éstas se han realizado con sujeción a los pliegos de con­
diciones.

f'̂ süntos informados por Secrelaria

NEGOCIADO 1.“—Gobierno Interior y Personal
42. Aprobar el escalafón del Ramo de Limpiezas pu­

blicado en el BoIjEt In del A vuniamiento de Madrid

correspondiente al 18 de agosto último, con las rectifica­
ciones que a continuación .se expresan, en virtud de ias 
reclamaciones formuladas al efecto.

Colocar al Jefe de zona, D. Luis Fernández Rie.sgo en 
el segundo lugar de los de su clase, por haberse posesio­
nado de su cargo en 26 de enero,de 1915, fecha en la que 
el Sr. Cerezo Garrido que actualmente figura delante del 
recurrente, aun no tenía la categoría de Celador de zona; 
rectificar l;i fecha de nacimiento del Jefe de distrito, don 
José Martínez Arguelles, que es el año 1870 en vez del 
año 1871 que se consigna, desestimando la relativa a la de 
mejora de puesto en el escalafón; asignar al Jefe de sec­
ción, p . Pascual Rodríguez Fernández, cuatro anos de 
servicios, en vez de tres años y cuatro meses que eii el 
escalafón se le señalan, toda vez que comenzó a prestar 
servicio en 1 de agosto de 1920; y desestimar la reclama­
ción formulada, para que se le coloque el número 1 de su 
escala por ser e! lugar que tenia en el escalafón anterior, 
por el r}i<nífjeuv, t )  Luis Carvajal Lapiiente, puesto que 
al posesionarse del cargo,en igual fecha debe tenerse en 
cuenta la edad 3̂ de ella resulta que el recurrente es el más 
joven, y ya que por error no se tuvo presente en el esca­
lafón anterior se le coloca ahora en el lugar que ie corres­
ponde,

43. Aprobar e! escalafón del persona! de Mercados, 
formado en 31 de julio úIUiiio, desestimando las reclama­
ciones formuladas por el Celador de primera clase, don 
Inda! ecio Marín E.xpósilo, interesando el primer lugar de 
los de su categoría, .sin perjuicio de que en su día y para 
efectos pasivos se le puedan reconocer los servicios de 
Consumos que ahora alega, sí a ello tuviese derecho, por 
no podérsele computar servicios para efectos de escalafón 
más que desde la fecha en que resulte con nombramiento 
de! Ayuntamiento; que en este caso es el de Interventor 
de Mercados, qiie empezó a desempeñar el día 1 de enero 
de 1914; 3̂ D. Lleuterio Caro Fraguas, que solicita ocupar 
el número 2 de los de su clase, sin tener en cuenta que los 
cinco señores que le preceden, comenzaron a desempeñar 
e! cargo en̂  1 de abril de 1920 y el reclamante en igual 
fecha, el año de 1921.

NEGOCIADO 2.“—Hacienda
44. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre 

.san para pago de dos certificaciones por suministro de ga 
solina al Servicio de Limpiezas, que no fué satisfecho en 
su oportunidad por haberse agotado los créditos al efecto 
consignados en los presupuestos del ejercicio de 1923 24 y 
trimestre de 1924 25, 3- una vez que se lian cumplido los 
requisitos indicados por ta Asesoría;

Primero, Reconocer el crédito de 116.979,28 pesetas 
a favor de D, l’ rudencio Diez del Olmo, como importe del 
suministro de gasolina para el Servicio de Limpiezas hecho 
desde e! 1 de mayo de 1923 a! 30 de junio último; y

Segundo. Que el expresado crédito sea satisfecho con. 
cargo a la partida consignada en el capítulo T, artículo 4.'̂ , 
concepto 49 del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior.

45. Reconocer un crédito de 4 244.70 pesetas, importe 
de la inserción en la Gaceta úe Ma ir  d, durante ejercicios 
económicos anteriores al actual, de los anuncios de concur­
sos y subastas relativos a servicios de este excelentísimo 
Ayuntamiento, comprendidos en la relación que consta en 
el expediente y que el expresado crédito sea satisfecho con 
cargo a la partida consignada en e! capitulo I, artículo 4.“ , 
concepto 49 del vigente presupuesto del Interior.

46. Reconocer un crédito de 9.066,87 pesetas a favor
del Procurador consistorial, D, Eduardo Morales Díaz, 
como importe del saldo que resultó a su favor en la cuenta 
de gastos por asuntos judiciales correspondiente al ejercí 
cío de 1923-24, 3’' que el expresado crédito sea satisfecho 
con cargo a la partida consignada en el capítulo I, ar­
ticulo 4,“, concepto 49 del vigente pre'supuesto ordinario 
del Interior. .

47. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de noviembre, por cuenta del presupuesto del Interior.

A  petición del Sr. Carnicer quedó sobre la mesa el in­
forme proponiendo que las 131,229,83 pesetas a que ascien­
de el presupuesto adicional de obras del edificio municipal

'■'i■ 'X-l
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del distrito de la Universidad, se abonen con cargo a la 
partida consignada al efecto en el presupuesto extraordi­
nario de 1923.

NEGOCIADO 3,®—Policía urbana

A  petición del Sr. Carnícer quedó sobre la mesa el in­
forme proponiendo la aprobación de ios correspondientes 
pliegos de condiciones lacidtativas y económico adminis­
tra li vas, para adquirir por concurso mangaje de lino con 
destino al Servicio contra Incendios, y por importe de pe­
setas 18.000.

48. Conceder licencia a D. Salvador Carmena para 
instalar un café bnr en el número 108 de la calle de López 
de Hoyos, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente.

49. Conceder licencia a D. Trinidad Mandes, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente para es­
tablecer una droguería en la calle de f>ópez de Hoyos, 115.

50. Conceder licencia a doña Carmen Vázquez, viuda 
de Muro, para instalar dos electromotores de tres caballos 
y  medio de fuerza en la calle de Galileo, 42, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente,

51. Conceder licencia a los Sres. Diez j  Compañía, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente, 
para instalar tres electromotores con fuerza tota! de diez y 
medio caballos en la calle de Eduardo Benot, 4.

NEGOCIADO 4."-0bras

52. Conceder licencia a D Alberto Benito Díaz para 
efectuar obras de reforma en la fachada de la casa núme­
ro 6 de la plaza del Príncipe Alfonso, con sujeción a los 
planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente.

53. Conceder licencia a doña Purificación Cía de 
Santos, con sujeción a los planos y Memoria pre.sentados y 
a los informes que constan en el expediente, para efectuar 
obras de reforma en la casa número 15 de la Carrera de 
San Jerónimo.

54. Conceder licencia a D. Elíseo de la Gándara para 
rasgar un hueco en la casa número 15 de la calle de Ceres, 
con sujeción a los planos y Memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente.

55. Conceder licencia a doña Soledad Coloma, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente, para obras de reforma 
en la fachada de la casa número 12 de la calle de Quevedo.

56. Conceder licencia a D. Cecilio García para cons­
truir una casa en la calle de Bocángel, 5, Extrarradio, 
con sujeción a los planos y Memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente, previa conformidad 
y cumplimiento con lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Gracia y  Justicia de 4 de septiembre de 1902,

57. Conceder licencia a doña Nelly Harvey, con las 
mismas prescripciones y cláusula que ai anterior, para 
construir una casa en la calle de Vicente Perca, sin núme­
ro, Extrarradio.

58. Conceder licencia a D, Manuel Arroyo para cons­
truir una casa en la calle de Bravo Morillo, 185 duplicado. 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que 
a los anteriores.

59. Conceder licencia a D. Esteban Nieto, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores para 
construir una casa en la calle de María Ignacia, 4, Extra­
rradio.

60. Conceder licencia a D. Venancio Teodoro Gra­
nado para construir un pabellón en la calle de Juan de 
Olías, 15, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

61. Conceder licencia a doña Joaquina Durá, con las 
mismas prescripciones y  cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en ¡a calle de Santa Juliana, sin núme­
ro, Extrarradio.

62. Conceder ticencia'a D, Mariano Olalla para cons­
truir una casa en el número 19 del pasaje de Bellas Vistas, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusula qué 
a los anteriores.

• 63. Conceder licencia a D. Francisco Párraga, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Adela de Balboa, sin nú­
mero, Extrarradio,

64. Concedei licencia a D. Mariano López para cons 
truir una casa en la calle del Dante, 6, Extrarradio, con las 
mismas pi-escripcíones y cláusula que a los anteriores.

65. Conceder licencia a D. José Pérez, con las mismas 
pre.scripcioiies y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa en la calle de Vicente Perea, sin número, 
Extrarradio.

66. Conceder licencia a D, Antonio González para 
construir una casa en la calle de la Fuente del Berro, 46, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones 3' cláusula que 
a los anteriores-

67. Conceder licencia a Cecilio Barros,con las mismas 
pre.se ri pe iones 3' cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa en la calle de Matilde Gayo, sin número, 
Extrarradio.

68. Conceder licencia a D, Juan Santos para construir 
una nave en el paseo del Comandante Portea, 22 duplica 
do. Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusula 
que a los anteriores.

69. Conceder licencia a D. Julián Alonso, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle del Genei al Ricardos, 60, 
Extrarradio.

70. Conceder licencia a D, Benito Villarejo para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de Santa 
Aurea, Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláu­
sula que a los anteriores.

71. Conceder licencia a D. José Zapata, con las mis­
mas prescripciones 3̂ cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
María del Carmen, Extrarradio,

72. Conceder licencia a D. Francisco Hiera para 
construir una casa en la calle de Ambrosio Vallejo, 6 pro­
visional, Extrañadlo, con las mismas prescripciones v' 
cláusula que a los anteriores.

73. Conceder licencia a D, Julián Sauz, con las mis­
mas prescripciones 3'’ cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Antonio López, Extrarradio

74. Conceder licencia a D, Francisco Cervantes para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Antonia Ruiz Soro, Guindalera, Extrarradio, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que a los anteriores,

75. Conceder licencia a D. Leoncio Blasco, con las 
mismas prescripciones 3- cláusula que a ios anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Martínez Izquierdo, Extrarradio.

76. Conceder licencia a D. Esteban García para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de María 
Acosta, Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláu­
sula que a los anteriores.

77. Conceder licencia a D. Jesús Martínez, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, pai a 
construir una casa en el número 61 de la calle de Hcrnani, 
Extrarradio.

78. Conceder licencia a D. Gerardo Serrano para 
construir una casa en el número H de la calle de San V i­
cente Paul, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

79. Conceder licencia a D. Vicente Perea para cons­
truir una casa en un solar sin número de una calle paiúicu- 
lar próxima a la cai reíera de Madrid a Chamartín, Extra­
rradio, con las mismas prescripciones y cláusula que a los 
anteriores.

80. Conceder licencia a D, Eusebio Alonso, con las
mismas prescripciones 3' cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa de guarda en el solar número 17 de la 
calle de Magín Calvo, Extrarradio. .

81. Conceder licencia a D. Gonzalo Gómez para am-

Íjliar la finca número 15 de la calle de Lorenza Correa, 
ixtrarradio, con las mismas prescripciones 3' cláusula que 

a los anteriores
82. Conceder licencia a D. Juan Lorenzo, con las 

mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para
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ampliar la finca número 27 de la calle del Doctor Esquer- 
do, Extrarradio,

83. Conceder licencia a D. Paulino de la Peña para 
ampliar una casa situada en la plaza de Miguel K ubi a les, 
sin número, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

84. Conceder licencia a D. JerOnimo Sevilla, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
ampliar la casa número 52 de la calle de Dulcinea, Extra­
rradio.

85. Conceder licencia a D. Domingo S. Nicolás para 
ampliar la finca número 21 de la calle del Pilar de Zara­
goza, Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláu­
sula que a los anteriores,

86. Conceder licencia a D. Andrés Méndez, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a ios anterioi es, para 
realizar obras de ampliación en la finca número 12 de la 
callé de Francisco Navacerrada, Extrarradio.

87. Conceder licencia a D, José Tejera para realizar 
obras de ampliación en la finca número 19 de la caUe de 
las Margaritas, Extrarradio, con las mismas prescripcio­
nes y cláusula que a los anteriores.

88. Conceder licencia a D. Pedro Alonso, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
realizar obras de ampliación en una finca sin número de la 
calle de Castillejos, con vuelta a la de Juan de la Encina, 
Extrarradio.

89. Conceder licencia a D, Doroteo Ibáñez, para 
ampliar la finca número 4 de la calle del Barón del Cas­
tillo, Extrarradio, con las mismas prescripciones y  cláusu­
la que a los anteriores,

90. Conceder licencia a doña Eduarda Aparicio, para 
ampliar una casa enclavada en el número 4 de la calle del 
Marqués de Ahumada, Extrarradio, con las mismas pres­
cripciones y  cláusula que a los anteriores.

91. Conceder licencia a D, Mariano de la Gala, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para realizar obras de reforma en la finca número 219 de 
la calle de Bravo Murillo, Extrarradio.

92. Conceder licencia a D. Julio del Val, para reali­
zar obras de reforma en la casa número 7 de la calle de 
Navarra, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

Q3. Aprobar el presupuesto formulado por la Direc­
ción de Vías públicas, importante 1.754,91 pesetas, para 
instalar un trozo de acera de cemento en la calle de Fer­
nando el Santo, esquina al paseo de la Castellana, por 
considerar dicha obra de urgencia, aplicándose el gasto a 
que asciende la referida obra al crédito consignado en el 
capitulo X ll, artículo 3.°, concepto 527 del vigente presu­
puesto del Interior.

94. Aprobar la medición y valoración del solar núme­
ro 3 de la calle de Atocha, propiedad de D. Pascual Benito 
Morengo, formuladas por el señor Arquitecto de la sec­
ción correspondiente y en su consecuencia que se abone 
por el propietario de dicha parcela la cantidad de pese­
tas 13.539'4d, importe de 35‘4 metros cuadrados que se 
apropian de la vía pública.

95. Aprobar la medición y valoración del solar núme­
ro 25 de la calle de Segovia, propiedad de D. Gerardo 
Fernández Moreno, formuladas por el Sr. Arquitecto de la 
sección correspondiente y como consecuencia de ello se 
abone por el propietario de dicha parcela la cantidad 
de 102,70 pesetas, importe de 0,88t) metros cuadrados, que 
se apropia de la vía pública.

96. Aprobar la medición y valoración del solar núme­
ro 5 de la calle de Manuel con vuelta a la Travesía del 
Conde Duque y a la calle de las Negras, propiedad del ex­
celentísimo señor Duque de Alba, formuladas por el señor 
Arquitecto de la sección correspondiente y, en consecuen­
cia, que se abone al propietario det indicado solar la canti­
dad de 2.46S,.58 pesetas, importe de una superficie de 17,38 
metros cuadrados, que se expropian para vía pública, que 
han sido tasados por el Arquitecto a razón de 90,16 pesetas 
cada metro cuadrado.

97. Aprobar la medición y valoración formuladas por 
el señor Arquitecto de la sección correspondiente, resul­
tante de la tira de cuerdas efectuada para señalar la alinea­

ción oficial del solar número 10 de la calle de San Pedro 
Mártir, con vuelta a la de la Cabeza número 6 y abonar al 
propietario la cantidad de 2 244 pesetas, importe de una 
parcela que resulta expropiable para vía pública de 20,40 
metros cuadrados, a razón de 110 pesetas cada uno siendo 
cargo su importe al crédito que para estas atenciones figu­
ra consignado en el vigente presupuesto de gastos.

98. Aprobar la medición y valoración del solar núme­
ro 3 de la plaza de la Cebada y abonar a la propietaria 
doña Luisa Mayo el importe de la parcela que se^expropia 
para vía pública, que mide una superficie de 24,70 metros 
cuadrados que valorados por el Arquitecto de la segunda 
sección a razón de 334,88 pesetas cada metro, importa la 
cantidad de 8 271,53 pesetas, que serán cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consignado en el presu­
puesto vigente.

99. Aprobar el presupuesto redactado por la Direc­
ción de Alumbrado, para instalar 39 luces por gas en el 
paseo de Extremadura, trozo comprendido desde donde 
finaliza el actual alumbrado hasta el límite del término 
municipal, cuyo importe de 10 842 pesetas serán cargo 
al crédito consignado en el capitulo VI, articulo 1.°, con­
cepto 124 del presupuesto vigente de gastos. _

A  petición del Sr. Artega el primero, y por disposi­
ción de la Alcaldía Presidencia el segundo, quedaron so­
bre la mesa los dos siguientes informes; _ _

Proponiendo la aprobación de la medición y valoración 
formulada por el Arquitecto municipal para expropiación 
de terreno, importante 4 616,60 pesetas, como resultado de 
las alineaciones oficiales del solar número 23 de la calle 
de los Reyes, con vuelta a la de San Ignacio.

Proponiendo la concesión de licencia a la Compañía 
Madrileña de Teléfonos para colocar en la vía pública co­
lumnas-soportes para el servicio te le fón ico  en la red ur­
bana. “

negociado 5.'—BBnefleeneia

too. Conceder al Médico tercero de la Beneficencia 
municipal, D. Jesús Hernández Sampelayo, la excedencia 
de un año en el cargo, debiendo el interesado a la termi­
nación de ésta, solicitar el reingreso o nueva prórroga 
con un raes, por lo menos, de antelación al término de lo 
solicitado.

101. Conceder el reingreso en el Cuerpo de la Bene­
ficencia municipal a D. Francisco Plá Laporta, Médico 
tercero, en la vacante que le corresponda, por haber cesa­
do las causas que motivaron la excedencia.

102. Anunciar concurso con sujeción a las bases que 
a continuación se expresan, para proveer la plaza de 
maestro carpintero de los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma:

Primera. La plaza esta dotada en el vigente presu­
puesto con 2.770 pesetas.

Segunda, La convocatoria será por plazo de un mes 
a contar desde la publicación en el Bo/e/ín ofî  iol de la 
provincia, debiendo los solicitantes dirigir sus instancias 
al excelentísimo señor Alcalde Presidente y presentadas 
en e! Registro de la Secretaría durante los días y horas 
hábiles del plazo, con los documentos demostrativos de 
que reúnen las circunstancias siguientes:

I. Ser español, de veinticinco a cuarenta años de
edad. ' , ■ ,

II, Certificación de buena conducta y de carencia de 
antecedentes penales.

Til. Certificado facultivo de estar revacunado y de no 
padecer enfermedad crónica o contagiosa.

Los concursantes presentarán igualmente cuantos mé­
ritos y certificados les convenga alegar en relación con el 
oficio especializado a que se refiere la plaza vacante.

Los ejercicios serán tres:
. 1. Lectura, escritura y nociones elementales de gra­
mática y aritmética,

II. Prácticas de dibujo geométrico e industrial espe­
cializado a la enseñanza que se menciona.

III. Trabajos manuales de carpintería.
Los temas para estos ejercicios se publicarán con la
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debida antelación para conocimiento de los señores con 
cursantes.

La propuesta del Tribunal será unipersonal, como re­
sultado fundamental del cómputo de los ejercicios y de los 
méritos alegados

El Tribunal será presidido por el excelentísimo señor 
Concejal Delegado de los Colegios, y figurarán como V o­
cales: •

El señor Director de los Colegios.
El Maestro Jefe de los mismos.
El Jefe de Talleres de Huerta Segura,
Y  el Profesor de la Escuela Central de Artes indus­

triales que se designe por la misma. ■

PROPOSICIÓN

103, Tomar en consideración y pasar a la Comisión 
respectiva la suscripta por los Sres. BoEarull, Fernández 
de! Pino, Latorre y Gómez Roldan, interesándose acuer­
de designar a las vías públicas de nueva apertura con 
nombres que, como los de Jaime e! Conquistador, Legazpi, 
Suárez, María de Agreda, San Juan de la Cruz, Oquendo, 
Rivera, Camoens, Bolívar, Agustina de Aragón, Doctor 
Oloriz. carecen de esa forma de pública memoria no obs­
tante haber dejado rastro luminoso de su actividad en los 
dominios de la Ciencia, de la Gobernación de las Letras 
o del Arte o constituir sublime ejemplo de virtudes, de he­
roísmo y de .saber, que confortan el espíritu al recordar un 
pasado excelso.

ADICIÓN

Asuntos Informados por Secretaría

NEGOCIADO 2.“-Hacienda

104. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, el recurso de re­
posición del acuerdo de la Comisión municipal Permanen­
te de 10 de septiembre último, interpuesto por D. Juan 
Perniasse, Veterinario municipal supernumerario, contra 
acuerdo denegatorio de abono de haberes por servicios 
prestados como supernumerario.

Terminado el despacho de los asuntos del orden del día, 
el Sr. Rodrítíuez Fernández formuló el ruego de que las 
afueras de Madrid estuvieran debidamente alumbradas, 
porque había sitios por donde realmente no se podía tran 
sitar a causa de la obscuridad de aquellos parajes.

El señor Presidente contestó que ya había dado orden 
al señor Ingeniero del servicio para que completara el es­
tudio que tenia hecho, a fin de establecer los necesarios 
enlaces entre el alumbrado del centro de la Corte y el de 
sus afueras.

El Sr. Martín rogó que con la mayor urgencia posible, 
se arreglara el suelo del portal de la Casa de Socorro del 
distrito del Centro, que se hallaba totalmente levantado, 
hasta el extremo de no pode-rse aperas andar por él, y 
también pidió que se hiciera la reparación conveniente en 
el sitio donde, precisamente, van las personas embriaga­
das, cuyo solado no era ni muy liso ni muy cómodo.

El señor Presidente prometió enterarse y dar las órde­
nes a fin de complacer los deseos del Sr. Martín.

El Sr. Crespo se refirió a k  maquinilla que hace su 
recorrido de los Cu-‘ tro Caminos a Colmenar y manifestó 
que ocasionaba diariainente enormes molestias al vecinda­
rio y a los peatones con el humo de la carbonilla y el ruido 
verdaderamente inaguantable que producía. Añadió que 
la Compañía que explotaba esta maquinilla hacía alarde 
de que no había autoridad capaz de impedirla continuar 
como hasta ahora, por lo que rogaba a la Alcaldía Presi­
dencia viera la manera de conseguir que por la calle de 
Bravo Muri lio no volviera a pasar más, pues con ello se 
proporcionaría un gran beneficio a Madrid.

El señor Presidente prometió hacer cuanto estuviera a 
su alcance para complacer los deseos del Sr. Crespo; pero

creía necesario advertir que por tratarse de un tranvía de 
concesión del Estado estaba fuera de la órbita de la juris­
dicción municipal.

El Sr. Crespo manifestó que del Estado dependía el 
ferrocarril que iba desde la plaza de Cataluña, en Barce­
lona, a Sarriá y el Municipio logró, si no impedir que el 
ferrocarril pasase por las calles, que se transformase en 
ferrocarril eléctrico, que era lo que se podría hacer en el 
presente caso.

El señor Presidente hizo constar que el tranvía de los 
Cuatro Caminos a Colmenar Viejo marchaba por la ca­
rretera general de Francia, que correspondía, como todas 
las carreteras, al Ministerio de Fomento, y, por tanto, 
como el dominio eminente del Estado era carretera, la 
jurisdicción que debía intervenir era distinta de la muni­
cipal; esto no obstante se harían las gestiones necesarias 
que deseaba el Sr Crespo en el caso de que hubiera dere­
cho para realizarlas.

El Sr. Rodríguez Fernández insistió en el ruego que 
con reiteración había formulado en diversas sesiones para 
míe, a la mayor brevedad, se prolongara el tranvía de la 
Puerta del Angel hasta Cuatro Vientos, y como aún no se 
había hecho nada en ese sentido se permitía exponerlo 
nuevamente a fin de que la Alcaldía Presidencia hiciera 
cuanto pudiera por complacer a aquella barriada tan nece­
sitada de este medio de comunicación

El señor Presidente manifestó que haría lo que fuera 
preciso en atención al Sr. Rodríguez Fernández que tan 
celoso defensor era de los Ínteres de su distrito, sin respon­
der, desde luego, del éxito de la gestión que realizará.

El Sr. Navarro Enciso expuso su deseo de que cuanto 
antes se terminara de arreglar el trozo de la calle del 
Marqués de Urquijo desde el paso a nivel de la Estación 
del Norte hasta el arranque de! camino que subía al paseo 
de Rosales, pues esto tenía importancia extrema por tra­
tarse de un trozo de calle que facilitaba el acceso de los 
viajeros que venían de dicha estación a los barrios de A r­
guelles, Salamanca y toda la parte Norte de Madrid.

El señor Presidente dijo que había gestionado con el 
Ministerio de Fomento lo relativo al paso a nivel de la Flo­
rida; que el asunto se hallaba en muy buenas condiciones, 
y con arreglo a las manifestaciones del Subsecretario de 
Fomento parecía que el Estado estaba dispuesto a consig­
nar en presupuesto la cantidad precisa para esta atención, 
siempre que el Ayuntamiento garantizara la parte que le 
correspondía; hallándose iodo esto pendiente de la comu­
nicación que el Municipio remitiera con relación a este 
particular.

El Sr. Navarro Enciso agradeció al señor Alcalde sus 
gestiones, y pidió que constara en acta su fehcitación para 
el caso de que se consiguiera.

El Sr. Carnicer l eprodujo una denuncia relativa a un 
Convenio establecido en la calle de Bravo Murillo, quz se 
había apropiado una parcela de terreno de unos Í8 o 20 me­
tros de fachada por unos tres de .saliente, y rogó a la A l­
caldía Presidencia que tomara cartas en el asunto, a fin de 
aclarar la situación, pues a pesar de su denuncia las cosas 
continuaban en el mismo estado.

El señor Presidente prometió esclarecer debidamente 
el asunto.

El Sr. García Rodrigo manifestó que los surtidores de 
los pilones de la plaza de la Constitución, la fuente de las 
Capuchinas y otras varias seguían echando agua en abun­
dancia, mientras las calles del centro de Madrid se barrían 
en seco, y  pidió que esto se evitara radicalmeiite.

El Sr. Martín hizo análoga manifestación refiriéndose 
al distrito del Hospital.

El señor Presidente contestó que había pasado esta tar­
de por la Cibeles y pudo comprobar que los surtidores no 
funcionaban, y que sin duda lo que habían expuesto los se­
ñores García Rodrigo y Martín había sucedido porque no 
habrían circulado las órdenes, y por sí esto fuera así insis­
tiría en ello,

Y  no habiendo comparecido D, Francisco Durán, que 
tenía solicitado turno para formular, como vecino, recla­
maciones de carácter municipal, se levantó la sesión, sien­
do las siete y quince minutos de la tarde.
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I N T E R I O R

Distribución de fondos del mes de noviembre de 1924

CAPITULO PRIMERO

O B L I Q A C I O N E S  G E N E R A L E S

Artículo I." 
-  2."
-  3.°
-  4."­
-  5.“
-  e.“
-  7."
-  8 . “

-- 9°
— íO.-  11.

Censos......................................
Pensiones......................  ....
Operaciones de crédito municipal.
Créditos reconocidos.................
Litigios.....................................
Contingentes............................

—Contribuciones e impuestos.........
—Anuncios y suscripciones............
—Indemnizaciones.........................
—Coinproinisus varios....................
—Cargas por servicio del Estado . . .

Artículo I."­
— 2,"­
-  3.“-

Articulo l.° 
-  2.*

CAPITULO II

R E P R E S E N T A C I Ó N  M U N I C I P A L

-Del Ayuntamiento. 
■Del Alcttlde.........

CAPITULO III

V I G I L A N C I A  Y  S E G U R I D A D

-Guardia municipal.......................
-Socorro de incendios y salvamento.

Artículo l.°
—  2."
-  3."
-  4.“

- 5."-  6 . "
-  7.“
-- 8.“

Artículo 1.®­

-  2.°-

Articulo 1."­
-  2.”­
-  3.“-

CAPITULO IV

P O L I C Í A  U R B A N A  Y R U R A L

-Alumbrado, servidos eiéctricos y mecánicos.......
-Mercados y puestos públicos............................ .
-Albóndigas ......................................................
-Mataderos........................................................
-Guardería rurai ...........................................
-Preservación y extinción de las plagas del campo.
-Extinción de aniinaies dañinos............................
-Gastos generales...............................................

C A P Í T U L O  V

RECAUDACIÓN

-Administración, Inspección y vigilancia de exacciones mu
nícipíiles.................................................................

■Recaudadores y Agentes.............................................

CAPITULO VI

PERSONAL Y  M ATER IAL DE OFICINAS

-De oficinas centrales, 
-De otras oficinas.... 
Imprenta municipal...

CAPITULO Vil

S A L U B R I D A D  H H I G I E N E

Artículo I "—Aguas potables y urinarios..........................................
! — 2.“—Limpieza de la vía pública...........................................

— 3.°—Cementerios.. .........................................................
I — 4,“—Laboratorio de análisis de alimentos y preparación de
¡ vacunas...... ..........................................................

— 5.“—Servicio de desinfección.............. ..............................
— 6.“ —Epidemias... ..............................................................
— 7.“—Saneamientos de terrenos...........................................
~  8.“—Inspección sanitaria de ¡ocales......................................
— 9.“—Higiene pecuaria........................................................

Suma y sigue,

PRESUPUESTO ORDlKAfiiO CRÉDITOS IRCORFORADOS

Pesetas Pesetas

. »
* » »
. 833.389,49 »

. » »

. 526.966,05 »

. »
* » »
. » »

75.875,75 »

1.436.231,29 >>

250 »
3.162,83 ye '

* » »

3.412,83 y>

218.772,50 »
81.120,41 »

299.892,91 >>

371,892,54
24,473,64 »

214.380.06
197,70 »

It y>
» y>
» »

610.943,94 »

450.198,33
97.833,33 »

548.031.66 »

154.720,74 y>
127.911,66 »
28.483,22

311.115,62 »

272.553,95
407.274.39 »
38.557,40 »

104.490,9.3 »
34.844,89 »

»
383,33 »
152,08 »

858.256,97 »

TOTALIS POR capítulos 

Pesetas

1.436.231,29

3,412,83

299.592,91

610.943,94

548.031,66

311.115,62

858.256,97

4.067,885,22

am e
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I

Suma anterior.............................—

C A P Í T U L O  V I I I

BENEFICENCIA

Artículo I.“—Auxilios médtco-farmacéuticoa........................................
— 2.“—Hospitales municipales......................................................
— 3.“—Instituciones benéficas municipales..................................
— 4.°—Socorro y conducción de pobres transeúntes y emigrados,
— 5.°—Calamidades publicas.......................................................

CAPÍTU LO  IX

A S I S T E N C I A  S O C I A L ,

Artículo 1 .“—Fomento de casas baratas........................... ..................
— 2.°—Seguros sociales...............................................................
— 3,“—Retiros obreros............................................; ..................
— 4,*— Instituciones de ahorro, créditos o cooperación..............
— 5,°—Colonización interior...................................... ................
— 6.°—Atenciones diversas.........................................................

CAPÍTULO  X

I N S T K Ü C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo Prestaciones al Estado de servicios de Instrucción pri­
maria ..............  ............................... .....................

— 2.“—Escuelas municipales de instrucción primaria.................
— 3.“—Instituciones escolares.......................  ..........................
— 4,” —Escuelas y talleres profesionales.....................................
— 5,“—Enseñanzas especiales.....................................................
— 6.“—Instituciones culturales., ............ ....... ...........................
— 7.“—Instituciones de ciudadanía...........................  ■ ............
— 8.“—Conservación de monumentos artísticos e históricos.......

CAPÍTULO XI

O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1,“~  Edificaciones....................................................................
— 2.“—Expropiaciones para aperturas y ensanche de vías pu­

blicas.............................................................................
— 3.“—Vías publicas....................................................................
— 4 "—Vías férreas......................................................................
— 5."—Líneas telefónicas...........................................................
— 6."—Parques y Jardines........................ .................................

C A P Í T U L O  X I I

MONTES

Artículo 1."—Personal..........................................................................
— 2.“—Conservación y fomento...................................................
— 3.“—Deslinde y amojonamiento...............................................
— 4."—Aprovechamientos comunales..........................................

CAPÍTULO XIII

FOMENTO DE LOS INTERESES COMUNALES

Artículo 1,°—Pósitos....................................................................
“  2,“—Granjas agrícolas industriales................................■
— 3.“'—Ferias, exposiciones, concursos, funciones y festejos. .
— 4."—Parada de animales reproductores.................................
— 5,“—Auxilios para el fomento de la producción y del trabajo
— 6.“—Municipalización de servidos..................................... .

C A P I T U L O  X I V
IMPREVISTOS

Articulo único.—Imprevistos..... ...................

CAPÍTULO XV
RESULTAS

Artículo único.—Resultas. T o t a l .

PRESUPUESTO URDiHIRlD 

Pesetas

200.661,87
4.249,16

156.931,08

361.842,11

7.083,33
»
4.091,31

11.174,64

2,083,33 
80.778,54 

91,2.5 
5.547,70 

22 328,75 
33 895,20

144.724,77

98.106,31

41.58.3,33 
358.857,76

»

199.028,91

697,576,31

125

125

CREDITOS INCORPORADOS Pesetas. TOTALES POR CAPÍTULOS 

Pesetas

4.067.885,22

361.842,11

11.174,64

144.724,77

697.576,31

125

5.283.328,05
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Comisión municipal Permanente

Sesión convocada para el dia de octubre de 1924, 
a las once de la mañana

Asuntos al despaeho de oflelo
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones,
2. Providencia del excelentísimo señor Gobernador 

civil desestimando recurso interpuesto por el Presidente 
de la Sociedad general de Salchicheros de Madrid, contra 
acuerdos del Ayuntamiento, estableciendo el régimen de 
municipalización gremial para el abasto de carnes, y auto­
rizando a la Alcaldía para aceptar la propuesta que oíre- 
ciese realizar en mejores condiciones el transporte de reses 
porcinas, desde el Nuevo Matadero a las tablajerías.

3. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil nombrando Concejales interinos a doña Blanca de 
Igual de Murga, Vizcondesa de Llanteno, doña Elisa Ca- 
longe y Page y doña María de Echarri y Martínez

4. Moción déla Alcaldía Presidencia sometiendo a la 
aprobación del Ayuntamiento, el dictamen de la Comisión 
especial con el informe que ha de elevarse al Ministerio de 
la Gobernación respecto al proyecto de Estatuto, para la 
constitución de nn Banco municipal de España.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo que 
se ofrezca una recepción en la primera Casa Consistorial 
a los individuos de la tercera Asamblea de la Federación 
de la Prensa Española.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo que 
el Ayuntamiento se adhiera a los actos que se celebren con 
motivo del Centenario del nacimiento del ilustre Literato 
O. Juan Va lera, y contribuya a la suscripción para erigir 
un monumento en esta capital.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
conceda una subvención para la institución «Exhibiciones 
Velázquez«, en América.

S. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
solicite del Gobierno que otorgue toda clase de facilidades 
para la realización del circuito solicitado por la Sociedad 
«Fomento del Turismo*.

9. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
modificación de las insignias del cargo de Concejal para 
las señoras que ejerzan el mismo,

10. Traslados de residencia.

ORDEN  DEL  DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE L A  MESA

Junta municipal de Primera enseñanza
11. Proponiendo la distribución de las 18.840 pesetas 

que figuran en «Resultas* de! presupuesto vigente, para 
reorganización de enseñanzas especiales.

12. Proponiendo la distribución de las 65.000, 25.000 
y 20.OTO pesetas, respectivamente, que figuran en el pre­
supuesto para material escolar, calefacción y limpieza de 
Grupos y Escuelas municipales.

Asuntos informados por Secretaría

NEGOCIADO 2,‘’-Haeienda
13, Proponiendo que las 131.229,83 pesetas a que 

asciende el presupuesto adicional de obras del edificio mu­
nicipal dei distrito de la Universidad, se abonen con cargo 
a la partida consignada al efecto en el presupuesto extraor­
dinario de 1923.

NEGOCIADO 3.®—Policía urbana
14. Proponiendo la aprobación de los correspondien-

tes pliegos de condiciones facultativas y económico admi­
nistrativas, para adquirir por concurso mangaje de lino 
con destino al Servicio contra Incendios, y por importe de 
18 000 pesetas.

NEGOCIADO 4.®—Obras

Í5, Proponiendo la aprobación de la medición y valo­
ración formulada por el Arquitecto municipal para expro­
piación de terreno, importante 4,616,60 pesetas, como re­
sultado de las alineaciones oficiales del solar número 23 de 
la calle de los Reyes, con vuelta a la de San Ignacio.

J6. Proponiendo la concesión de licencia a la Compa­
ñía Madrileña de Teléfonos para colocar en la vía pública 
columnas soportes para el servicio telefónico en la red ur­
bana.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes informados por las Comisiones

SEXTA.—Ensanche

17. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche, en el próximo mes de noviembre.

18. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Andrés Mellado, 18, con vuel­
ta a la de Rodríguez San Pedro.

19. Proponiendo i a conce.sión de licencia para cons­
truir una casa en e! numero 22 de la calle del Españoleto.

20. Proponiendo la conce.sión de licencia para cons­
truir una casa en el número 50 duplicado de la calle de Va- 
llehermoso,

21. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el número 50 de la calle de Vallehermo- 
so, esquina a la de Joaquín María López,

22. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación y reforma de la casa número 19 de la 
caite de Meiéndez Valdés

23 Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación de una planta en la finca número 87 de la 
calle de Hermosilla, con vuelta a la de Alcántara.

24 Proponiendo la concesión de licencia para obras
de reforma y ampliación de un hotel situado en la calle de 
María de Molina, 16 .

25. Proponiendo la adjudicación de una parcela in­
edificable sobrante de vía pública en la calle de Meiéndez 
Valdés al solar número 14 de dicha vía, mediante el abono 
a los fondos de la primera zona de! Ensanche, de la canti­
dad en que ha sido valorada la expresada parcela por el 
señor Arquitecto municipal,

26. Proponiendo, de conformidad con lo que previene 
el artículo 22 de la vigente ley de Ensanche, se someta a 
la resolución del excelentísimo señor Gobernador civil, un 
expediente de expropiación de terrenos con destino ai pa­
seo de Ronda, entre la calle de López de Hoyos y el Hipó­
dromo, por disconformidad del propietario a ht fecha de 
ocupación de dichas parcelas y a la tasación asignada a las 
mismas por el señor Arquitecto municipal.

Junta municipal de Primera enseñanza

27. Proponiendo la amortización de una plaza de Maes­
tra de sección de escuelas municipales, vacante por defun­
ción.

Junta especial de Abasto de carnes
28. Proponiendo los ascensos entre el personal subal­

terno de! Matadero para proveer las plazas de Conserje y 
Subconserje de esta dependencia.

Asuntos inlorfuados por Secretaría

NEGOCIADO l.°—Gobierno Interior y Personal
29, Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Jefe de Negociado de segunda clase, 
afecta al Archivo Municipal, vacante por fallecimiento; y 
que la resulta se provea por oposición, conforme al ar­
tículo 247 del Estatuto Mimicipal.

m
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NEGOCIADO 2.“—Haelenda

30. Proponiendo la jubilación por edad de un Guardia 
municipal, asignándole el haber pasivo de 2 600,60 pesetas 
anuales,

3Í Proponiendo que con cargo al capítulo X tV , Im­
previstos, se habilite un crédilo de 2 000 pesetas con des­
tino a los gastos de mudanza e instalación del Juzgado 
municipal del distrito de Palacio.

32. Proponiendo la devolución como minoración de in­
gresos de la simia de 609,50 pesetas, satisfechas indebida­
mente por el arbitrio sobre miradores. _

33. Proponiendo la devolución como minoración de in­
gresos de la suma de 530 pesetas, satisfechas indebidamen­
te por el arbitrio por pasos de carruajes,

34. Proponiendo la devolución como minoración de in­
gresos de la suma de 812,49 pesetas, satisfechas indebida­
mente por el arbitrio sobre inquilinato.

35 Proponiendo la devolución como minoración de in­
gresos de la suma de 1.332.96 pesetas, satisfechas indebida­
mente por el arbitrio sobre inquilinato.

36. Proponiendo, dada la urgencia del caso, la inter­
posición de recurso ante el Tribunal económico adminis­
trativo provincial, y ¡id Cíintelam ante el administrativo 
central, contra resolución de la Administración de Rentas 
públicas de esta provincia, exigiendo la suma de 185.134 
pesetas, por intereses de demora er. el pago del 10 por 100 
del arbitrio de pesas y medidas desde I de julio de 1891 
a 24 de septiembre de 1920.

NEGOCIADO 3.°—Policía urbana

37. Proponiendo el ascenso por antigüedad de dos 
bomberos de segunda clase, del Ramo de Incendios, a 
bomberos de primera clase.

38 y 39. Proponiendo, en dos expedientes, la conce­
sión de licencia para establecer un café Oar en la calle de 
Guzmán el Bueno, 17, y otro en la de Fray Luis de León, 
número 9. . . .

40. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer un taller de broncista e instalar dos electromotores, 
con fuerza total de tres caballos, en la calle del Doctor 
Fourquet. 23.

41. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer una carpintería mecánica e instalar cinco electro­
motores, con fuerza tola! de 27‘5 caballos, en la calle de 
Villaamil, 11, _ -

42. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer una carpintería mecánica e instalar un electromo­
tor de tres caballos de fuerza en la calle del Doctor San­
tero, 8.

NEGOCIADO 4.“- Obras

43. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Vüches, sin número, Extra­
rradio.  ̂ ,

44. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la caite de José Picón, 14, Extrarradio,

45. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir nn taller y vivienda en la calle de García Luna, 13, 
Extrarradio.

46. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Benigno Soto, sin número, Ex 
trarradio. ' _

47. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle del Doctor Ramírez, 4, Extra­
rradio.

48. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Francisco Ramírez, sin nú­
mero, Extrarradio.

49. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de López de Hoyos, 141, Extra­
rradio. _ _

50. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle del Olvido, sin número. Extra­
rradio.

51. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de María Ignacia, 4, Exlrari aUio.

52. Proponiendo la concesión de licencia para cons- 
írnir una casa en el barrio de San Dáma.so, Extrarradio.

53. Pi oponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Herminio Puertas, sin núme­
ro, Extrarradio.

54. Ih'oponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de José del Río, 5, Extra­
rradio, _

55. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Juan de la Hoz, 19, Extra­
rradio.

56. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en una calle particular, sin número. Extra­
rradio.

57. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en una calle particular, sin número, Extra­
rradio. _

58. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Iriarte, 12, Extrarradio,

59. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle B, sin número. Extrarradio.

60. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón en la calle de Francisco Silvela, 10, Ex­
trarradio ' ^

61. Proponiendo la concesión de licencia para realizar
obras de ampliación en la calle de Luis Cabrera, 37, Ex­
trarradio, ■ ^

62. Proponiendo la concesión de licencia para realizar
obras de ampliación en la calle de Marcenado, II, Extra­
rradio _ _

63. Proponiendo la concesión de licencia pai a realizar 
obras de ampliación en la calle de Gómez Ortega, sin nú 
mero, Extrarradio.

64. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la calle de Francisco Altimiras, 26, Ex­
trarradio.

65. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de Ros de Olano, 7, Extrarradio.

66. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la calle de Falencia, 28, Extrarradio.

67. Proponiendo la concesión de licencia para obras
de ampliación en la calle de Francisco Puig, 10, Extra­
rradio, _ ^

68. Proponiendo la concesión de licencia para realizar
obras de ampliación en la calle de Almansa, 60, Extra­
rradio, _ _

69. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de reforma en la calle de Vicente Martín Arias, 18, 
Extrarradio..

70. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de reforma en la calle de San Andrés, 23,

71. Proponiendo la concesión de Ucencia para instala­
ción de un ascensor eléctrico en la finca número 12 de la 
calle de Nicolás María Rivero,  ̂ _

72. Proponiendo la devolución de diez Obligaciones de 
Expropiaciones del Interior que han sido amortizadas y 
que forman parte del depósito constituído^para cancelación 
de ia carga que grava el solar numero 15 de la calle de la 
Cruz.

73. Proponiendo, que ínterin se celebra la subasta de 
suminisiro de aceite al Ramo de Fontanería,se abone a los 
obreros de Alcantarillas el importe de este servicio.

PROPOSICIÓN

74. Del Sr. González Amezúa y otros señores Con­
cejales, interesando se acuerde que, una vez aprobados por 
la Comisión municipal Permanente, los dictámenes que han 
de ser sometidos al excelentísimo .Ayuntamiento Pleno, se 
forme relación de ellos y se remita a los señores Conce­
jales.

Madrid, 25 de octubre de 1 °24. —Aprobada por S, E .— 
Ei Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .
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COMISIONES

Listít tie íisufitos pemiieníes de despacho de las Comisiones en 18 del actual

ASU NTO S P E N D IE N T E S  DE D ESPACH O

COMISIÓN 2.*— Hacienda

Expediente a instancia de la Perfumería «Gal , solicitando de­
volución de cantidades abonadas por el arbitrio de alcotioies.. 

Expediente a instancia de D, Manuel Barrero, solicitando habe­
res que dejó devengados su hijo D. Juan, Escribiente de la
Base 6.“ . ...........................................................................  ,. ,

Clasificación pasiva de ¡a Maestra de las Escuelas nacionales,
jubilada, doña Zoiia Alonso Sánchez...................................... .

Expediente a oficio del inspector Jefe de Policía urbana, intere­
sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia..

Moción del Concejal Sr. Latorre, para que se estudie una nueva
tarifa del impuesto de inquilinato.............................................

Expediente a oficio del Director Jefe del Laboratorio Municipal, 
interesando el reconocimiento de un crédito de 9,861‘70 pese­
tas, por suministro de piensos para e! ganado, a favor de don
Juan M oré................................................................................

Oficio de la Intervención proponiendo reglas para hacer efectivo 
el recargo del 3 por 100 de! arbitrio sobre apuestas en los 
frontones, ........................................................................

Conclusión 21 f"e! presupnest ' vigente, relativa al arriqn o de los 
ar itrios autorízanos ( or el Es atuto Municipal................

Moción de varios señores Concejales, proponiendo se solicite de 
la ^>upe îoridad el estabiecimiento de arbitrios que gravan los 
juegos llamados de envite o azar..............  ............................

Conclusión 23 del presupuesto vigente, relativa a la revisión de
tarifas sobre inquilinato...................................................

Conclusión 15 del presupuesto vigente, relativa a la administra­
ción y recaudación dei recargo sobre ei impuesto de timbre 
sobre billetes de espectáculos...................................................

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto, relativa a ¡as 
gratificacioties que perciban los empleados y que no Éguran en
presupuesto.........................................................  ...........

Expediente de subasta del solar numero 19 de la calle de la Con­
cepción Jerónima, propiedad de la Villa.......... ........................

Expediente relativo a la aplicación del arbitrio de plus valia, a 
la finca mimero 1 duplicado de la calle de Francisco Navace- 
rrada (Madrid Moderno), propiedad de doña Antonia Almazán.

('O M ISIÓ N  3,“—Policía urbana

Instancia de D, Antonio Pajares, solicitando colocar 10 farolas
anunciadoras..............................................................................

instancia de D, Pedro Fernández, solicitando licencia para insta- 
talar un kÍos- o para la venta de periódicos en sustitución de un 
cajón de la calle de Velázquez, esquina a la de Hermosilla. . . .

COMiSlÓN Q.“—Ensanche

Acto de avenencia para convenir los términos de la liquidacMn 
y pago de ima parcela de 1 0 metros que se expropia de un 
solar con fachada al paseo del Molino, con destino a vía pá-
blica............  ..................................................................

Distribución de fondos para gastos del Ensanche en e! próximo
mes de noviembre............................................................ .

Pliego de condiciones aprobado por el excelentísimo Ayuntamien­
to en 16 de enero del presente año, para subastar el auniinis- 
tro de aceites, grasas y pintn as con destín a lus dependen­
cias municipales del Interior, Ensanche y Extrarradio..............

Presupuesto redactado por la Dirección de Vías públicas, para 
proceder a cubrir el Canalillo en la parte de vía pública de la
calle de Alonso C a n o ............................................. ...............

Expediente incoado por la Dirección de la Guardia civil, intere­
sando la instalación de aceras en la manzana limitada por las 
calles de Blasco de Qaray, Cabarrús, Gnzmáii el Bueno y Ra­
miro 11, donde se halla emplazado el cuartel del expresado 
Instituto.....................................................................................

r.-;.
m

FECHA
en

que pHSÓ ai despacho 
de Comisión

TR Á M ITE

acordado por ¡a Comisión

FECHA 

d e l  m i s m o

I abril 1924 Sr. Araezúa 15 abril 1924

15 enero Sr. Fuentes Pila 27 mayo

7 mayo Sr. Romero Grande 14 junio

6 marzo Sres. Pileria, Domingo 
y Romero Grande 14 junio

20 mayo Sr. Aniezua 24 junio

2 junio Sr. Romero Grande 24 junio

28 junio Sres. Romero Grande, 
Amezúa y Bofarull 5 julio

5 julio " Sres. Romero Grande 
y Amezúa 11 julio

22 agosto Sres. Romero Grande 
y Puerta 22 agosto

' 5 julio Sr. Amezúa 22 agosto

5 julio Sres. Romero Grande 
Amezúa y Bofarull 28 agosto

29 septiembre Sr. Serrán 7 octubre

1 abril Sr. Serrán 7 octubre

22 septiembre Sres. Romero Grande 
y Puerta 7 octubre

15 abril 1924 Sr. Resines 21 abril 1924

1 mayo Sr. Resines 12 mayo

4 octubre Nueva entrada

20 octubre Nueva entrada

16 octubre Nueva entrada

26 diciembre 1923 Sobre la mesa

20 septiembre 1924 Nueva entrada
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que RASÓ al despacliu 
de la Comisión

TKÁMITE

acordado por la Comisión

FECHA 

del mismo

Solicitud de varios vecinos y propietarios de la calle de Rodrí­
guez San Pedro, entre las de la Princesa y üazmán el Bueno, 
interesando se sustituya el actual pavimento de macadán por 
empedrado granítico.................................................................. 6 octubre 1924 Nueva entrada y>

Oficio (le la Comandancia de Ingenieros, interesando el desmon­
te y arbanización de la calle de Martin de los Heros, entre las 
de Moret y Romero Robledo.................................................... 11 octubre Nueva entrada »

Sol cititd de varios vecinos e industriales del paseo de las Deli­
cias, interesando la urbanización de la calle de Cáceres......... 13 octubre Nueva entrada »

Soliciind de varios vecinos y propietarios de la calle de! Ferro­
carril, interesando la urbanización de dicha vía entre las de la 
Batalla del Sal 'do y la glorieta de Santa María de la Cabeza. 4 septiembre Nueva entrada »

Moción de un señor (.Concejal, interesando se proceda a la pavi­
mentación de la calle del Gasómetro......................  ................ 3 octubre Nueva entrada - »

Presiinnestü redactado por la Dirección de Vías públicas, para 
cubrir el Canalillo con objeto de continuar la urbanización de 
la calle del Principe de Vergare, entre las de María de Molina 
y el resto de la expre ada calle....... ............................  , .. 27 marzo 1923] Sobre la mesa

Oficio de la Dirección del Canal de Isabel 11, manifestando, de 
acuerdo cotí el Ingeniero de Vías públicas del Ensanche, ei 
procedimiento niáS;,conveniente para cubrir la acequia del Ca­
nal de Isabelll, para poder continuar la urbanización de la 
calle de Serrano, entre la de María de Molina y la glorieta 
Elíptica del parque urbanizado ................ ....................... 24 junio 1924 Nueva entrada

Ponencia emitida por el Vocal Sr. Aldama, acerca de una solici­
tud, interesando la instalación de imu fuente pública en el pa­
seo de 'Onda, esquina a la calle de Velázqiiez....................... 26 septiembre Nueva entrada i> ■

Pliego de condiciones para enajenar por subasta un solar pro­
piedad del Ensanche, situado en el ángulo de las calles del 
General Alvarez de Castro y V iriato...................................... 10 octubre Nueva entrada 'O

Informe de la Intervención, respecto de la forma.de satisfacer 
la cantidad de 247 pesetas que se adeudan a ¡a Central de 
electricidad de la Castellana, por suministro de fluido en los 
meses de febrero y marzo de 1923............ ..............................

*

13 junio Nueva entrada
Expediente relacionado con la construcción de un muro de ce­

rramiento en el límite de los terrenos de la Sociedad de Cons­
trucciones Metálicas, contiguo a la línea del ferrocarril de cir­
cunvalación. .......................................................... ................ 11 .octubre Nueva entrada »

Expediente en solicitud de licencia para obras de reforma en la 
casa número 12 moderno, de im pasaie particular comprendido 
entre las calles de Cabaniiles y Valderribas................ ....... 9 octubre Nueva entrada

Expediente relacionado con la denuncia de la casa número 3 de 
la calle de Fernández de los Ríos, y con las obras de reforma 
de dicha finca............................ .............................................. 4 octubre Nueva entrada

Oficio del señor Interventor del excelentísimo .Ayuntamiento 
sometiendo a la aprobación de la Superinridad la documenta­
ción de las cuentas del presupuesto del Ensanche, correspon­
diente al ejercicio económico de 1923-24, censuradas favora­
blemente por la .Alcaldía Presidencia....................... ............. 14 octubre Nueva entrada » '

S E C R E T A R I A
A N U N C I O S

En cimiplimiento a lo dispitesío en el artículo 294 de las Orde­
nanzas ¡niitiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad 'íTruet Regulador.", proyecta establecer venta 
de carbones en la casa número 15 de la calle de Moratínes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de octubre de 1924.—El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas muuicipales de la Villa de Madrid.se anuncia al público 
que D. Enrique F, Espina, proyecta establecer una droguería y 
perfumería en la casa número 104 de la calle de Bravo Mu ri lio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de octubre de 1924.—El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento alo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Aleix y Compañía, proyectan establecer un labo­
ratorio e instalar un electromotor en la casa número 15 de la 
calle del Prado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 23 de octubre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

Siendo necesario adquirir 11 caballos con destinosi Escua­
drón de Policía urbana, se pone en conocimiento de los señores 
tratantes para que ei que desee concurrir con ganado pueda 
presentarlo los lunes y jueves laborables, a las diez de la maña­
na, en el Parque Sur de Limpiezas sito a! final de la calle de Mén­
dez Alvaro, ante la Comisión nombrada al efecto para la com­
pra; haciendo presente que la citada adquisición dará principio el 
día 3 de noviembre próximo.

Madrid, 23 de octubre de 1924.—Ei Presidente, E. /íestries.

s
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S U B A S T A S
La Comisión immicipal Permanente de esta excelentísima 

Corporación, en sesión de 1 dei corriente, lia acordado anunciar 
subasta pdblica para contratar el suministro de piensos coa des­
tino al ganado de los servicios municipales.

Dicha subasta tendrá"lugar con sujeción a los siguientes plie­
gos de condiciones:

FACULTATIVAS
1. “ Es objeto de esta subasta, el suministro de piensos para 

el racionamiento del ganado de los servicios municipales, distri­
buido como signe:

Limpiezas, 192 muías.
Guardia municipal, 65 caballos.
Parques, Jardines y Arbolados, cuatro caballos.
En suma, 262 caballerías, cuyo número puede aumentar o 

disminuir según las necesidades e incidencias de los servicios.
2. '* La duración de la contrata será de un año, a partir de la 

fecha en que se otorgue la correspondiente escritura.
3. “ Los piensos habrán de sujetarse a las siguientes condi­

ciones;
Cebada.~Lo& granos deberán estar completamente desarro­

llados, llenos, lustrosos y resbaladizos al comprimirlos con la 
mano en conjunto; ofrecerán olor agradable, no ácido, encontrán­
dose en buen estado de conservación, limpios, secos, sin la me­
nor muestra de germinación, exentos de granos adventicios o 
alterados, paja, plumas, tierra, polvo, cuerpos extraños e in­
sectos.

Estará recolectada, por lo menos, dos meses antes de ser 
suministrada.

El peso que tendrá la cebada para su admisión será de 59 kilos 
por hectolitro.

Avena.—Además de las condiciones especificadas para la ce­
bada, reunirá la de ser negra, pesada, de cubierta delgada, lisa y 
brillante y estar recolectada también, por lo menos, dos meses 
antes del suministro.

El peso que tendrá la avena es de 47 kilos por hectolitro.
//öfters.—Además de las condiciones higiénicas generales se­

ñaladas a la cebada, las habas serán de grano blanco rojizo, 
grueso y ancho, o sea de las de mayor tamaño.

Su peso será de 69 kilos por hectolitro.
5o/t>flí/o.—Deberá ser de trigo, puro, seco, suelto, reciente, 

de color amarillo rojizo, sin mal olor, provisto de cierta cantidad 
de harina en forma que blanquee la mano cuando se introduzca 
en él, y haga el agua lechosa cuando se mezcle en corta pro­
porción.

Paja la rga .Serk  de cebada, gruesa, amarillenta clara, suave 
al tacto, flexible, sin humedad ni olor desagradable, limpia y 
exenta de cuerpos extr¿rflos.

Paja coc/a,—Será de trigo, preparada con irilio, limpia, blan­
da, sin mal olor, desprovista de tierra, tainotallos, de color rojo 
claro y reluciente, estará exenta de humedad e .impurezas y ño 
excederá del 10 por 100 el tamo y granzón.

4, “ Los precios no excederán de los siguientes;
Pesetas

Cebada, el kilo.............. ............................................... 0 45
Avena, ídem ,................................................................ 0,4ü
Habas, ídem .......  ......................................................  0,65
Salvado fino, ideal........... ......................................  0,35
Salvado gordo, ídem.....................................................  0,35
Paja larga, Idem............................................................. 0,17
Paja corta, ídem............................................................  0,13

5. " El rematante servirá los piensos mensualmeate ea los 
pantos que se le designe por los Jefes de los servicios, a los dos 
días de hechos los pedidos. Para las operaciones de entrega y 
de peso dispondrá del necesario personal, con objeto de alige­
rar la operación, y los gastos a que ascienda ésta, serán de cuen­
ta del rematante, como igualmente las responsabilidades de todos 
los accidentes que sufriera el personal, con sujeción a la ley de 
Accidentes del trabajo.

6. *' La recepción se realizará previo reconocimiento del se­
ñor Veterinario encargado déla asistencia del.ganado respecto 
a la cantidad y calidad de los productos, levantándose la corres- 
pondienle acta por duplicado, que se entregará al Jefe del ser­
vicio.

Caso de no reunir los piensos las condiciones que se especifi­
can en la 3.® del presente pliego, será obligación del contratista 
el retirarlo por sn cuenta y entregar otros que se ajusten a aqué­
lla, antes de las veinticuatro horas, Al no hacerlo, se adquirirán 
por la Jefatura del servicio, abonando la demasía del precio que 
pudiera resultar el referido contratista, por incumplimiento del 
contrato.

7. *’ Los pedidos de los piensos necesarios se harán con la de­
bida antelación mediante vale firmado por el Jefe de cada uno 
de ellos; estos vales, dentro de su condición provisional, serán 
canjeados al contratista por una de las actas de recepción a que 
alude la condición 6.“

8. “ El pago de los suministros se hará mensualmente con 
cargo a las partidas de que dispone cada servicio, mediante 
certificación expedida por su Jefe, en la que se hagan constar 
que se han cumplido las condiciones especificadas en ei presente 
pliego,

9. “ Si a la terminación de la subasta las necesidades délos 
servicios exigiesen la continuación de la misma hasta que el 
suministro empiece a efectuarse por otra contrata o en forma dis­
tinta, durante el plazo que sea necesario, siempre que no exceda 
de doce meses, quedando obligado el contratista a suministrar los 
pedidos bajo las condiciones de este pliego.

Madrid, septiembre de 1924.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1 La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 de! reglamento de 2 de julio de 1924, 
para la contratación de servicios municipales, e! día 20 de no­
viembre de 1924, a las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia de! excelentísimo señor 
.Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al efecto delegue, 
asistiendo también al acto otro señor Vocal de la Comisión mu­
nicipal Permanente y uno de los señores Notarios del ilustre Co­
leado de esta capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifieslo en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a dos, todos ios días no feriados que medien hasta el del 
remate,

3. " Los precios tipos para esta subasta serán los determina­
dos en ei pliego de condiciones facultativas calculándose el gasto ‘ 
anual en 340.000 pesetas, y la partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figura consignada en los respectivos presupues­
tos de gastos.

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Mu­
nicipal la fianza provisional de 17.000 pesetas, consistentes en 
el 5 por 100 del importe anual de la misma, pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina el 
artículo 10 del reglamento antes citado, computándose éstos en 
la forma que se establece en el artículo 11 del mismo.

5. * Las proposiciones para optara esta subasta se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa Con­
sistorial) ea los dias hábiles, desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Madrid, ha>ta 
el anterior en que aquélla haya de tener lugar y durante las horas 
de diez de ia mañana a dos de la tarde, y en la forma y modo que 
se expresa en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924,

6. “ El rematante au podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terniiaantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la faculta ! que al Ayim- 
tamicntu concede el articulo 22 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, para la contratación de servicios municipales,

7. " E! Imitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con-

1 I
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currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
■que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 34.000 pesetas, para ga­
rantir el cumplimiento de este contrato, pediendo también verifi­
carlo eti metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas 
provisionales, que serán computados Igitalmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera a¡ otorgamiento de la escritura o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórroga 
que sólo podrá serle concedida por cansa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco dias, se tendrá por rescin­
dido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos 
del artículo 21 del repetido reglamento.

9. " El hecho de presentar una proposición para lu subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no lo da más 
derecho, cuando le fuese adjiidictido provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creye­
se perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
articulo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya mencionado, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo por faltas del rematante a cunlqniera de las condicio­
nes estipuladas,

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que liiibiere quedado el rematé, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El coni rutista, para iodos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio y 
expresomente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a saíisf :cer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido pura la misma en los diarios oficiales de Madrid, en el Bo­
letín DEL Ayunta MIENTO de Madrid y da ri os no oficiales, presen­
tando al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, 
el correspondieate resguatdo de haber hecho efectivo el mencio­
nado importe. También queda obligado el contratista a satisfacer 
a la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a 
cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de ad­
judicación eti las oficinas liquidadoras dentro de los plazos lega­
les, sin cuyo requisito no se le salisfnrá por el excelentísimo 
Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador qae concurriese a la subasta en represen“ 
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de ¡a proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la dase 8.", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán de' 
bidaiuente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas’ 
especial de subastas, por cada*500 pesetas o fracción de ellas, 
según lo establecido en el presupuesto municipal vigente, y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado rein­
tegro será exigido en el acto al licitador por el señor Presidente 
reteniéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo 
hasta tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la 
falta de la fianza provisional o de la definitiva caso de,que se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato y previa certificación de los seño­
res Jefes de los servicios a quienes afecte, visada por el excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, en que conste liabcr cumplido las

condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigi­
bles, se devolverá ia fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizare! correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato babrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y e! precio del jornal

18, El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las pro­
posiciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excep­
ciones que se publica anualmente, en cumplimiento del artícu­
lo 2.“ de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato a! reglamento para 
la ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1948, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan del expresado reglamento:

« A r t . 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta o im concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción a! mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez, -

)>Aht, 14, En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por e! artícuio anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exce­
da al de éstos en más del 10 por 100 del precie que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos, la preferencia 
del producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará, sí la proposición por ella fa­
vorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre 
el menor precio^de los productos no figurados en dicha relación.

»Art. 15, En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios, en su caso, ios demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones de! contrato.

»A ht. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras publicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 26 de septiembre de 1924.—El Secretario, Ebancisco 
R uano.
, Díligencú!.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el térmi­
no de diez días sin que contra la misma se haya formulado reda­
mación alguna.

Madrid, 22 de octubre de 1924. - El Oficial del Negociado, 
Francisco Díae Villar.— B.“. El Secretario, Erancisco R uano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estadq de la dase 8.", y al 

presentarselicvarescriloeiielsobrelosiguiente: Proposicíó/t para optar 
a la sabasta de síwiinistro de piensos para el ganado de ios sernicios mu­
nicipales )

D. ...... que v iv e ...... enterado de las condiciones de ia subas­
ta en pública licitación para contratar el suministro de piensos 
con destino al ganado de los servicios de Limpiezas, Guardia 
municipal y Parques, Jardines y Arbolado, anunciada en la Ga­
ceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia de los 
d ías..... y .....d e ...... . conforme en un todo con ¡as mismas, se

l| i I I
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compromete a tomar a su cargo dicho sutumistro con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por los pre­
cios tipos o con la baja d e .....tanto por ciento—en letra—en los
precios tipos.)

Madrid, .....de .... de 192.......

(Firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de octubre de 1924.—El Secretario, Francisco 

R u.ano.

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
Je la subasta

OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

11 novbre.

SUBASTAS

Adquisición de nii coche íuitomóvil con
destino a la Dirección del Servicio
contra incendios.— Precio tipo...... 20.000

14 Adquisición de tres ruedas motrices
con destino a los cilindros compre­
sores de Vías públicas. —  Presu­
puesto............................................. 18,900

18 Construcción de un edificio para Par-
que central de desinfección en la 
Aveni fü de Menéndez Pelayo.— 
Presupuesto....... ........................ 135,758,56

20 Suministro de piensos para el ganado
de losservtdüs municipales, durante 
lili año.—importe calculado.. ......... 340.000

25 Construcción de tres cobertizos con
armadura de hierro y cubierta de 
uralita y un cerramiento general de 
todos los existentes en el solar con­
tiguo al Mercado de la Cebada,—

28

1 Presupuesto...................................

Pana reelamaeiones por diez dias, 
a contar desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el <Bo- 
letin ofleiaU de la provincia, y que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa:

Suministro de paños y forros para la

96.163

confección de uniformes con destino 
al personal subalterno de Oficinas 
centrales y Casas de Socorro —  
Importe................. ...................... 11.471

28 Construcción de cunetas cubiertas en
el paseo de Extremadura entre las 
callesdeSanta Ursula y Guadarrama. 
Presupuesto ........................................ 13.919,90

5 novbre. Adquisición de 200 carros de mano
parala recogida de basaras de calle. 
Presupuesto.......... - - .................... 80,000

5 Adquisición de 1.500 uniformes para el
personal del Servicio de Limpiezas, 60.000

Adquisición de uniformes con destino 
a los guardas de los Parques de 
.Madrid y del Oeste.— importe....... 9 528,60

Transporte de las canales y despojos 
de las reses de cerda que se sacrifi­
quen en el Nuevo Matadero y Mer­
cado de Ganados,—Importe anual.. 70.000

3

CONCURSOS

Concurso de adquisición de 100 tone-
indas de cok y 60 de antracita para 
el servicio de las Casas Consisto­
riales.—importe calculado. . . . . . . . 18.300

8 Concurso para adquirir uniformes con
destino n la Guardia numicipnl.—Im­
porte anual ........................ . >}

10 Prestación del servicio de conducción
de cadáveres de los llamados de 
caridad y de loa fallecidos en la vía 
pública, durmitecinco añüs(segundo 
concurso),—Presupuesto anual---- . 90 000

Escrituras firmadas en la semana anterior

Negociado de Subastas,—Construcción de un pabellón en la' 
Escuela-bosque, para servicios complementarios; adjudicatario; 
don José Manuel Sampedro, como apoderado de D. Constantino' 
Gil Carauiés; Notario autorizante: D, Antonio Sirvent.

Construcción de dO puestos para una feria permanente de li­
bros; adjudicatario: D. Cándido López Guzmán; Notario autori­
zante: D. José Toral.

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S

Por el Megoelado 3.° (Polieia urbana)

D. Lorenzo Murat, Atocha, 39, Academia.
D.José Martínez, Francos Rodríguez, 28 provisional, za­

patero.
D. Camilo Cayatte, Caballero de Grada, 5, maquinaria.
D. Horacio Maceda, Lope de Vega, 43, sastre.
D. Roberto Bustingorri, Alfonso XI, 6, restaurante.
D. Antonio Fernández, Delicias, 40, abacería.
D, Tomás García, Acuerdo, 30, lechería.
Dona María Luisa García, Alcalá, 10, café.*
D, Benito Miguel, Infantas, 2, restaurante.
D. Vicente Gómez, Alcalá, 166, abacería,
D. Manuel Garda, Andrés Borrego, 20, barbería.
D. Nazario Gómez, Almansa, 6, máquinas,
D. Germáti Requejo, paseo de Extremadura, 55, botero.
D. Gregorio Puentes, Doctor Santero, 12, ultramarinos.
D, Pedro Taixés, Hortaleza, 14 y 16, peletería.
Doña María Aguilera, Dulcinea, 11, venta de pan,
D, José Alvaredo, Juan de Olías, 6, carpintería.
D. Juan J. Alonso, Argumosa, 7 duplicado, ebanistería,
D, Prudencio Fernández, Embajadores, 47, lechería.
D, Leonardo Madernelo, Abades, 10, ebanis'ería.
D. José Díaz, Carmen, 33, cervecería,
D. Walter Berger, Cartagena, 12, representante.
D. Angel Belinchón, General Lacy, 1 i, ebanistería.
D. Leoncio Carrasco, Cadarso,,17, carpintería.
D. Leopoldo Manzano, Claudio Coello, 66, broncista.
D. Agapito Helgueras, Cruz, 22, segundo, huéspedes,
D. Manuel Hernando, Ave María, 19, cacharrería.

Por el Negociado 4," (Obrasl

Construcción; Antoñita Morón, 4; Doctor Santero, 11; Con­
cepción Rodríguez, sin número; Dulcinea entre Córdoba y Jaén, 
sin número; paseo de Extremadura, S4; Antoñita Moran, sin nú­
mero; Don Quijote, 30; Marqués de Monteagudo, sin número; 
carretera del Hipódromo, 32; Juan Tornero, con vuelta a Anti- 
Ilóii, sin número; Matilde Gayo, sin número, y Valladares, 13. 

Alquilar: Margaritas, 33 provisional.
Reformas; Santa Isabel, Salón Doré.
Pabellones; Cerrillo de Siti Blas, letra H, números 3 y 7, y 

Drumeii, 4.
Cobertizo: Pelayo, 34,

Por la. SeeelÓK de Obras de Cons- 
triieelón en el Ensanche, desde 
el 21 at 25 da oetubre de 1924

Revocos: Caridad, 4, 9 y 63; Torri jos. 23, y Hermosilla, 35. 
Obras de reparación: Ronda de Atoclta.S; Fuencarral, 122; 

Velázquez, 34; Caracas, 7; camino bajo de Vicálvaro, 3; Alma­
gro, 26; García de Paredes, 82; Monte Esquinza, 5 y 18; Prince­
sa, 64, con vuelta a Meíéndez Vaidés, y Caridad, 20.

Construcción de muro de cerramiento: Pasaje de Cabaiii- 
II es, 10

Construcción de tincas: Hermosilla, 57; Claudio Coello, 77 y 
79, y Peñuelas, 6, con vuelta a Moratíues.

Obras de saneamiento: Paseo de las Yeserías, 9,

ti l '
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ItistalHción (le ascensor: Ríos Rosas, 40.
Vallado de solares: Paseo de Ronda, sin ni'miero; Avenida de 

Mctiéndez Pelayo, con vuelta a la calle de Granada; Ercilla, sin 
tiiíniero; Torrijos, 50; Segovia, 10, y Valieliermoso, Suciedad de 
Tranvías,

Pintar portada: Ndñ z de Balboa, 20, con vuelta a Jorge Juan, 
( ’ onstruccióii de naves: Viriato, 20, y Monte Esquinza, 29, 
Construcción de pabellones: Canarias, S; Peñuelas, y Laurel. 
Construcción de cobertizo: Moreno Nieto, 5.

Alquilar: Gaztambide, 16 provisional; José Marañón, 14; Mo­
reno Serra, 2.3, y Manuel G. Longoria, con vuelta a Covarrubias, 

Derribo de finca; Alcalá, 139.

Porla Dírecelón de Fontanería Aleantarlllas

Construir alcantarilla particular, 2. 
Acometer a la alcantarilla general, 2. 
Limpiar y reparar atarjeas, 20.
Total, 24. -

E S T A D IS T IC A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

OBfunelones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante ei mes de septiembre de 1924

f^obíación de Madrid, según ía rectificación dei empadronamiento de 1920, hecha en diciembre de 1933: 708.646 habitantes

de Madrid

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES De 0 
a 1 año.

De ! 
a t ano-i.

■ De 5 
a 19 años.

De 20 
a 39 anos.

De 40 
a 39 años

De 60
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMEN

\umenc1atiirs iiUernadotial abreviada,9 V, H, V, H. V . H. V. H. V. H, V. H. V. H. V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). . . . » 1 A 4 5 A ■ 1 3 1 A A 1 » 9 ' 7 16
Tifus exantemático......................... » Ti » » i> A A A A A A A A J> A »
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica .......................................... » y> » • A ■ A A A A » A A A A A , A A

Viruela........................................... 1 » T) 2 5> A 1 A A 1 A A A A 2 ■ 3 ' 5
Sarampión ................................' . . . » » 1 A A » A A » A A Ï A A 1 ■ 1
Escarlatina.................................. X 1 » 1 1 1 » 1 . A A A A A A 1 4 5
Coqiteluclie................. .................................. 1 T) » A ï> A A » A A A A y » 1 1
Difteria y Crup.............................. 2 •á T ) 1 1 » » A A A A A A A 3 1 4
Gripe................................................................ » •A 15 í> A A A A A A » A A A A A »
Cólera asiático............................................. » Tí » Ti / A A ■ A » ■ A A A A » , A »
Cólera nostras ............................................ » y> » A . A 15 A ' A A » ■ A A A A » » }>

Otras enfeniiedades epidémicas.. , . » » » ■ A A ! A X 1 A A A » 1 1 2

Tuberculosis pulmonar............................ » » 2 1 4 9 32 2S 22 7 4 A A í> 64 45 109
, l'ubercnlosis de las mea ingés.............. y) : y> 1 7 1 4 A A A A » A y 2 11 13
Otras tuberculosis................................... >í A • iÍ 1 3 1 1 10 2 2 A I A A 6 15 21
Sífilis .......................................................... .... t » 1 A » A A A 1 A A A w A 3 » 3
Cáncer y  otros tumores malignos ... » » í 1 A 1 2 1 15 6 13 13 A A 36 22 52
Meningitis simple............................ 7 7 14 6 5 » A 1 1 A » A A A 27 14 41
Congestión, bemorragia y reblaiide- 

ciiuieuto cerebral......................... 1 1 >J A ;í 1 12 8 16 20 A A 34 30 64
Enfermedades orgánicas del corazón. y> 1 » » 1 1 5 3 7 9 9 19 .» A 22 3.4 55
Bronquitis aguda............................. A 4 »■ 1 A 2 A A » - » i 1 A A 4 8 12
Bronquitis crónica.......................... » » » A 1 A A A 3 2 1 4 A A 5 6 11
Puemnoiiia y  bronco-pjieumoiiia......... 2 3 4 2 2 1 6 1 S 7 6 6 A A 28 20 48
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio...................................................... Ti >ï A 1 1 1 A 1 4 A 1 A A A 6 3 9
.Afecciones del estómago (menos 

cáncer) ........................................ y> l A JÇ 3 1 2 1 1 A 4> 7 2 9
Diarrea, en menores de dos anos. . . 27 -22 12 7 A A >? A A A J5 y A A 39 29 68
Diarrea y  enteritis, de dos años en 

adelante...................................... JÌ » 6 2 1 4 35 A 4 1 3 5 A A 14 12 2Ò
lieruias, obstrucciones intestinales.. » » A » 1 » 2 A 3 1 1 3 A » 7 6 13
Cirrosis del liígado......................... 1 ■A /> A A 1 » 2 A 2 f) A A 5 6 11
Nefritis y mal de Briglit................. Ti y> 1 A 3 1 3 5 8 5 10 3 A A 25 14 39
Otras enfermedades de los rinoiies. 

de la vejiga y de sus anexos........ » 1 » A A » 1 A » í> A A A 1 1 2
1 umores no cancerosos y otras eiifer- 

medades_ de los órganos genitales 
de la mujer........... ....................... » A > A A 15 3 A 2 & A A A » 5 5

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal................ » y> » À » 1 A 4 A 1 A A A À ■ A 6 6

Otros accidentes puerperales.......... » » J) y- A .>1 A 2 A >ï A A A A A 2 2

Debilidad congènita y vicios de con­
formación.................................... 11 21 2 A A A A A » A A A A 13 21 34

Debilidad senil................................ » » A A A A A A A 8 21 A A 8 21 29
Suicidios........................................ » X » A 2 1 1 1 A '  1 ,j A 3 3 6
.Muertes violentas.......................... .i Jí ! 3> 2 A 11 O 4 1 2 » 15 A 20 3 2.Î
Otras enfermedades ........ . 8 7 S 3 4 9 9 18 22 16 29 19 A » SO 72 ¡52
Eiifenuedades desconocidas o mnl 

definidas.................................... Tt A A A 1 A 1 » A A A A » 2 2

Totales por sexos.......... 63 68 55 38 35 4i 84 86 124 73 107 12tl 1 iV 469 430

Totales por edades........ 13! 93 77
' 'I 

170 . 197 230 1 899
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RasurnSB de los naeimientos.

D 1 S T R n ' O s

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

Legítimos. ¡legítimos. Total* Legítimos. Ilegítimos. Total.

V. H. V. H. V. H. T, V. H. V, H. V. H, T.

Centro......... ................................. 11 22 3 3 14 25 39 3 3 1 » 4 3 7
Hospicio........................................... 34 36 3 8 37 44 81 3 1 » 1 3 2‘ 5
Chamberí......................................... 78 88 9 13 87 101 188 5 » 3 2 8 2 10
Buenavista. .................................... 71 76 8 2 79 78 157 3 4 » » 3 4 7
Congreso................¿........................ 85 74 14 9 99 83 182 6 2 j 1 » 7 2 9
Hospital.......................................... 94 80 13 10 107 90 197 7 10 1 7 11 18
inclusa............................................ 83 78 50 54 133 132 265 7 3 9 5 16 8 24
Latina............................................... 82 100 7 10 89 n o 199 10 6 9 y> 12 6 18
Palacio.......... ................................ 49 46 3 5 52 51 103 1 3 1 1 2 4 6
Universidad................................ 87 70 12 10 99 80 179 9 n i 9 11 20

Total............... .......... 674 670 122 124 796 794 54 43 17 10 71 53

Total general................ 1.344 246 1.590 97 27 124

DEFUNC[f)NES

V.

26
18
47
37
43
83
53
56
42
64

H.

30
20
41
46
60
66
27
56 
27
57

T.

56
38
88
83

103
149
80

112
69

12!

R E G IS T R O  G E N E R A L

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en 
el mes de septiembre ùltimo, correspondientes a la Secretaria 
de este excelentísimo Ayuntamiento.

NEGOCIADOS Entradas Salidas

I.” Persona!............................................ 325 20
2.“ Hacienda........................................... 526 27
3.° Policía urbana.......................... ......... 1.501 504
4 T  Obras................................................ 1.033 251
5.° Beneficencia...................................... 221 Jí
6.“ Ensanche........................................... 391 106
7,“ Consumos y Mercados....................... 118 256
Obras de construcción del Ensanche.......... 526 38
Reformas Sociales........... ...................... '. 69 163
Estadística................................................ 218 »
Elecciones................................................ 6 »
Quintas....................  .............................. 329 96
Certificaciones y Exhortos....................... 1,152 592
Subastas................................................... 13 12
Actas....................................................... 54
Instrucción pública................  ............... 42 y>

T OTALES......................... 6.524 2.065
Mecanografía: Comunicaciones y copias___ 5.071 »

No ta . Diferencia en más con respecto al mismo mes del año 
anterior, 194.

C O N C U R S O
La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­

poración, en sesión de 15 del corriente, ha acordado anunciar 
concurso público entre industriales dedicados a la confección de 
uniformes para adquirir los que en la actualidad necesitan los in­
dividuos del Cuerpo de Policía urbana y su complementación y 
reforma durante tres años.

El plazo de dicho concurso es de diez días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el Boletín ofíciai de la provincia, admitiéndose en 
esta Jefatura las proposiciones, extendidas en papel de laclase 8.", 
en pliego cerrado, durante los días del concurso, de diez de la 
mañana a una de la tarde, pudiendo acompañar a las mismas, si

469 430

lo estiman conveniente, modelos de prendas, dentro de las ñor 
mas señaladas para ¡os oficiales, que mejoren éstos sin modifi 
Carlos. , -

Los pliegos de condiciones y los modelos que han de servir de 
base al concurso, pueden examinarse en esta jefatura en los mis­
mos días y horas hábiles antes mencionados, a fin de que cuantos 
intenten tomar parte en la licitación adquieran ios datos necesa­
rios para la mejor redacción de sus ofertas.

Terminado el plazo del concurso se hará la adjudicación en la 
forma establecida en los pliegos de condiciones y el adjudicata­
rio cumplirá los requisitos exigidos y satisfará cuantos gastos 
origine este concurso.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 25 de octubre de 1924. — El Secretario, F rancisco 

R uano .

C E M E N T E R IO S

\utori£aciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
del 24 al 30 de septiembre de 1924

AUTÜIÍIZACIONES

íno
c
X

«
S

(t
3
NP

»n
s
?
X

X

c/:
X

X
C í

T  O 
Ñ’ffi X — o D-

ís E
f ?

IMFÜKTH

PefietíiS,

De 33 pesetas................ » 5 » I 6 198
De 44 ídem................. . 1 » 1 2 88
De 50 ídem................... /> 5 » 5 250
De 110 ídem................... 1 » » 1 l io
De 165 ídem................... •» 7? y¡ 7: Ti

T o t a l e s ................... 2 10 s> 2 14 646

AtUorienciones por enterra'  
miento (te cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capitat o traslado de uno a 
orto cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 33 ídem..................... » » » 7> » »
De 44 ídem.................... 1 » 1 ■ 44 

50De solíden)..................... 1 » 1
De 165 ídem..................... * )> » 1 1 165

Swf/tí7..................... 2 12 » 3 17 905

U'
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I N T E R V E N C I O N

Cotización m Bolsa de los Dalores municipales en ios dias det 18 ai 35 de octubre de 1924

Anterior Itia 18 Día so . Día 21 nía 22 Día 23 . Día 24

Empréstito de 1868.—üldigaciones de 100 pesetas, al 3 por
91 "A » 91 91 91 » y>

Expropiaciones en ei interior.—Obiigacio- ) E. 1899.... 94 9.5 » » y> »
ties de 500 pesetas, al 5 por 100.............. i E. 1009....... 89,50 í> » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obiigacio-
nes de 60Ü pesetas, al 4 ‘A por 100................................... 85,25 85,25 » » » y>

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
95,504 ‘A por 100.—Emisiones de 1890 y 1907... ..................... 96,50 y? > » y>

Idem fd. -Emisión de 1915,...........................  .................. 86,50 » » » » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

87 87,25 87,25100...................................... ............................................. 57 y> A
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

87 87 87 87 87 * ■ ■ »
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 ‘/j 

por 100...................................................................... 94,85 94,85 94,85 » Ib » »

■ E N S A N C H E

ingresos p pagos verificados ñor cuenta del presupuestn de 1934-35

INOIÌESOS

CAPl ' I  DEOS

1. ” —Coiilribncioiiea y recargos....
2. “—Venta de terrenos. . . .
3. ' —Subvención del Ayimtaniiento
4. “ —Imprevistos...................
5. ° -Reintegros.
C-'—Resiillas

liigresoB por reintegro de cantidades libradas 

' T otal .

PRESUPUESTO
para

el año económico 
de 1924-25

CRÉDITOS 
pendientes de co­
bro del eiercicio 

económico , 
de 1094-25

TOTAL 
de créditos pre­

supuestos

lltaiits tUBIdillDIIS 
basta el 26 

de octubre de 1024

Pesetas Pesetas Peseiüs - Pesetas

9.000.000 
75.000 

700.000 .

73.®4
1.673.053,06

50.450,49
A
1.795,66 

22,493,93 
4.546.383,91 '

»
»
»
»

517,21 
41.4S2,S3

50.450,49 
» .
1.795,66 

23.011,14 
4.587.871,74

11,471.677,06 4.671 128,99 
86 337,12

42.000,04
»

4 663.129,03 
86.337,12

11.471.677,06 4.707.466,11 42.000,04 4,749,466,15

P A G O  S

CAPl ' l 'ULOS

I " Perso al y material
2. “—Deada y créditos reconocidos
3. “—Se vicios municipales.
4. ° -  ím revi tos. 
f).°-Keintegros ■
6.”—Resultas

Pagos por devoluciones de ingresos . .

T  OTAL.

PRESUPUESTO
para

el año económico 
d e  1824-25

OBLIGACIONES 

pendientes 

de pago de 1924-25

T O T A L

de c r é d i to s au­

t o r i z a d o s

PA90S KIECUTADOS 

hasta el 26 

de octubre de 1924

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

839.500
2.624.912,79
7.819.035,68

72.528,59
115.700

»

201.171,49 
969.738,46 

1.162.787,01 
» ' 

167,50 
197.400,60

1.750
»

50.909,55
»

* A
.y>

202.921,49
939,738,46

1.213.696,56

167,50
197.400,60

11,471.677,06
y>

2.531.265,06- 52.659,55 2.583.924,61
»

11.471,677,06 2.53!.265,06 52.659,55 2.583.924,61

B A L A N C E

PESETAS PE S E TA S

4.663.129,03
»

4.663.129,03

2.583.924,61
86.337,12

2.497 587,49

2.165.541,54

Ayuntamiento de Madrid
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I N T E R I O R

tnstesos ÍÍ nanos aeritîca/ins nor cuenra del nresnpnesto de Ifi24~25

INGIÍESOS

c lí É n j *1- ( i s
prê upiiestofi

tNtiiíEstís fo h m au/.ados

C A P Í T U L O S
Hasta el IS 

de octubre 
da 1021

Del 19 al 25 
de octubre 

de ,024
Total de iiif̂ reRos

i ittttifi e]
de octubre de 1924

Pesetas P e s e ta s P e s e ta s Pesetas

1 Rentas....... ................................................................... 84.797,85
15.661,87

9.322,01
181,10

94.119,852,“— Apr vechamientos de bienes comunales....................... 553.6üü
3.“—Sñbvencio ¡es.................................................................. 15,842,97
4.“- Servi io  ̂ mnníciraliz-'dos............................................ »
5,"-' Eventuales e imprevist iS............................................. 1.359, 47,5*2

170.000
400.000 

!1.812.500 
19.686.554,86 
32.445.00 1

365.000
d 07A 7QO SO

18,615,58
»

8.“—Arbitrios con fines no fiscales......................................... 197.600,89
18.594,487.°—ContulHid''nes especiales...... .................................... J A í  ]

8,“—Derechos y tasas.............................................................. O * 77 ft07 7̂ 247.7.38,27 
121.593,13 
435 249,40

»
3.025.566
1,227.064,04
7.528.416

141.517
18.829.609,75

9.“—Contrnaiciones e impuestos............................................. 1.105.465,91
7.093.166,60

1 SA 1 Sí A
10." Arbitrios ............. "....................................................
11.“—Mu tas.............................................................................
12.“—Resultas......................................................................... tí5 fi07 QA

Unio4
1.781,81

T otales.................................... r 1.348.646,99 
*

30.2,35.048,69
33.392,41

843,291,30
19,20

31.078.339,99 
33.411‘6lIngresos por reintegros de cantidades libradas.........................

T o t a l  d e  i n g r e s o s  ( o r m a l i z a d o s ........................ 71.348.646,99 30.268.441,10 843,310,50 31.111.751,60

P A G O S

C A P Í T U L O S

[."—Obligaciones yenprales....................
2. “— líi prpseniHfiiin iinmicipal........ .............. . . .
3. °—V¡k íranea y seguridad...........
4 .  Policía urbana y rural.................
5. “—Recaud icidn....................... .
6. “— Persona y  maíeríol de orig inas. . . .
í.®—Salubridad e H M  ne........................
8. “ - Beneficencia.........................
9, ”—Aaistenda social..................

10 Instrucción ptihiica..........................
11. ®—Obras públicas....................... .
1 2 .  Montes...........................................
13. “—Fomento de los intereses comniiales.
1 L °—imprevistos......................................
15.“—Resultas..............................................

T otales .................
Pagos por devoluciones de ingresos........

Total de pagos fo/malieados

t:nÉnjTOs
Hii t e r i z a d o n

Peseiâ

21.539.
207,

4,687.
7.465
3.3S9
3.931

10.474
5.182

201
4,699
8.936

1.
132
500

440,47
204
204
027,36
815
497.50 
676,60
352.75
595.75
116.50 
.767,06 
500
4.50 
000

71.'34S fW6,99
ÌI

71.318.646,99

H A t i O S  H ) E C t l T A I K ) S

Hasta el :S 
üe o c tu b re  

de I!Jí;4

¡‘ese tus

,5.742.
56, 

1.173 
1.049, 

531, 
957, 

1.97,3 
969 
41, 

762, 
1.427,

72
9

3.840

329.93 
800,98 
.389.03 
324,04 
614.96 
164,64 
055,31 
747,33 
613.67
270.93 
458,21 
375 
OT 
197,23 
6:6,77

18.608,418,13
60368,75

18 668.786,83

Del 19 ni 25 
de o c tu b re  

de ¡0-J4

Pesetas

558.359,04
»

321,60
.’ 51,348,10
.39.943,72
15.756,8,1

154.674,1,9
27.594,88

»
3.493.21

250.913,82
»
•tí

11.341.70

1.414,240,99
5.250,50

1.41949^49

'J'oIhI de pR̂ QS 
ImsÉá el i?5 

de octubre de 1924

í̂ eseuta

6,300.
56.

1.174.
1.400.

571,
973,

2.127.
997
41

765. 
1.678.

72
9.

3.851,

639,02
800,98
210,68
672.14 
558,68. 
521,47 
729,40,' 
342 21 
513,67
764.14 
372,03; 
375 
,950 
197,23 
96s,47

20.022-665,12
05.619,25

20.0SS.284.3?-

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos...........

Pagos realizados.___
Idem reintegrados..,,

PESETAS

31.078.339,99
65.619,25

20 022.665,12 
33.411,61

Existencia en la Depositaria

PESE TAS

31,0)2.720,74

19 989.253,51 

11.023.467,23

Madrid, 27 de octubre de 1924,—El Interventor immicipal, C. Matmeltj Mañas.

Ayuntamiento de Madrid
É



1476 BO LETIN  D EL A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID

fil

A N U N C IO

Arbitrio de aleàntarlllado
Terminada la matricula del arbitrio de alcantarillado corres­

pondiente al actual ejercicio, queda expuesta en, esta oficina a! 
ptíblico durante quince días liábiless a contar desde el siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el Bolf.tín del A vuntamien- 
m OE MAonm, a fin de que pueda examinarse por los contribuyen­
tes, de diez a doce de ia tiiíiílana, y formular dentro de dicho pla­
zo las reclamaciones que a su derecho interesen sobre inclusión, 
exclusión o reforma de cuota.

Transcurrido dicho plazo se procederá al cobro a domi ilio por 
los (íecaudadores municipales en los plazos y forma que deter­
mina la Instrucción vigente.

Madrid, 25 de octubre de 1924.—El Jefe de la Sección de In­
gresos, y, Fojo.

OBRAS MUlilCIPALES
V  ÍJÍlS  ZPT ÍTS LX O A S

I N T E R I O R

(ihios y en cnrso de ejecttciún dm ante Ion diai
de! 20 ai 28 de octubre de Í924

Aceras
Desengaño, General Castaños, Travesia del Arenal, plaza del 

Carmen, Arena!, Tres Cruces, Bárbara de Braganza, plaza de 
Oriente, Factor, Ruiz, Salesas, General Ricardos, Santa Ursula, 
Carrera de San Isidro, Andrés Torrejón, paseo de las Delicias, 
Pacífico, y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de Inz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Sánchez Bustillo, Julián Gayarre, Andrés Torrejón, Este, 
Pacífico, Magdalerta, paseo de las Delicias, Luis Vélez de Gue­
vara, Doctor Fourqueí, Nicolás María Rivero, Atocha, paseo de 
Ronda, Valencia, paseo de las Yeserías, caminos alto y bajo de 
San Isidro, Carrera de San Isidro, Doña Urraca, Segovia, Toledo, 
Miguel Servet, Ribera de Curtidores, Capitán Salazar Martinez, 
Hartzenbusch, Santa Engracia, Sandoval, Carranza, Raíz, Gar­
cía de Paredes, Santa Feliciana, Juan de Austria, San Bernardo, 
San Marcos, paseo de María Cristina, Manuel Cortina, Mendi- 
zába), paseo del Rey, Cuesta de la Vega, Tutor, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos, en las 
calles afirmadas.
Máquinas

Una, seis días, entre la calle de Torrijos, camino del Molino 
y Carrera de San Isidro; otra, seis días, en el camino del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena.
Talleres

despachados en las oficinas durante ios días 
del 20 ai 26 de octubre de 1924

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas // en curso de éjecncián durante 
¡a semana del 16 al 22 de octubre de 1924

Aceras

Obra nueva: Raimundo Fernández Villaverde. _
Conservación: Manuel Silvela, Guzmán el Bueno, Nicasio Ga­

llego, paseo de las Delicias, Peñuelas, Ancora, Salas y plaza de 
Manuel Becerra.

Tapado de calas: Fucncarrai; Blasco de Caray y paseo de las 
Delicias.

Empedrados

Conservación: Peñuelas, Abtao, Guzmán el Bueno, Fernández 
de los Ríos, Nicasio Gallego y Castellò.

Tapado de calas: Rodríguez San Pedro, Blasco do Garay y 
en varias calles de las zonas.

Afirmados .

Conservación: Paseo de los Molinos, Cristóbal Bordíu, Fer­
nández de los Ríos y Ataúlfo.

Tapado de calas: Abascal y Fernández de los Ríos.

Explanación

Cea Bermiídez, Joaquín Costa, paseo central de la calle de 
Velázquez, entre María de Molina y López de Hoyos; Ayala 
entre Fuente del Be-ro y paseo de Ronda,

Por contrata: Méndez Alvaro, empedrado nuevo. ■

Talleres

En el de fragua; Aguzando picos, clavos, punteros, trinchan­
tes y martillos, y calzado de picos y piquetas.

En el de carpinteria: Construcción de carros y carretillas, y 
reparación de cuñas de desmonte.

En el de oidrieria: Reparación de cañerías.
En t í  de pintura: Pintando carros de mano y niveletas.
Madrid, 27 de octubre de 1924.—El Ingeniero Jefe del servi­

cio,/ose Casuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

En el de carpintería: Realizando varios trabajos en diferentes 
dependencias municipales, arreglando el camión de Vías públicas 
y construyendo un castillejo en la plaza de las Salesas.

En el de cerrajería: Aguzado, calzado y arreglo de toda ciase 
de herramientas; coustruyendu herraje para carpinteria, y un 
bastidor para uaa zaranda.

En el de pintara; Pintado de franjas en las calles y la verja 
de la plaza del Príncipe Alfonso. '

El de üidriería: Trabajando con los cerrajeros.
Madrid, 27 de octubre de 1924.—El Ingeniero primero, encar­

gado del servicio, y. Alderete.

Asuntos,

Interior
Presupuestos, 1; permisos especiales para la fábrica del 

Gas; instancias registradas e informadas solicitando licencias 
para apertura de calas, 25; asuntos tramitados, 53; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 18; 
listas de jornales, 20; importe de las mismas en la última dece­
na, 44.611,53 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 4.
Ensanche

Asuntos despachados, 39; expedientes informados, 18; ídem 
ídem de calas, 21; oficios varios, 19; listas de jo'nales, 3; impor­
te de las mismas, 31.568,50 pesetas; altas en el personal obrero, 1.

Madrid, 27 de octubre de 1924. Ei Ingeniero Director, y. zlF 
derete.

Obras terminadas y en curso de ejecución dnrante los titas 
del 18 al 24 de octubre de 1924

Por administración

Cr/úeríos.—Reparaciones: Falencia, paseo de las Yeserías, 
camino de El Pardo, paseo de la Infanta Marta Teresa, Velázquez 
y Jorge Juan,

Fuenfós.—Reparaciones: Puerta de Toledo, plaza del Progre­
so, Luciente, San Fernando, López de Hoyos, paseo de la Flori­
da, San Enrique, Juan Bautista de Toledo, Carrera de San Isidro, 
paseo de Extremadura, Gómez Ortega, Bravo Murillo, Alcalá, 
paseo de las Yeserías, Ríos Rosas, paseo de María Cristina, 
Abascal y Granada. •

í/r/nanos.—Reparaciones: Narciso Serra, plazas de la Villa y 
del Progreso, Sánchez Barcáiztegui y Santa Engracia.

Construcción de eDacuatortos SHÓ/e/rrf/ieos.— Glorietas de 
Ruiz Giménez, de Bilbao y de Atocha, y plaza de San Milláu.

Talleres

Gaam/cfo«er/íi.—Con3trucctón:Marigasychanclos.—Repara­
ciones: Chanclos,

FaurfíCiO/i.-Construcción: Llaves de paso.
Afecdrt/cíí.—Construcción: Armadura para toldos y platinas 

para bocas de riego.—Reparaciones: En los evacuatorios.
P i n t u r a . reparaciones urgentes (casilla).
Cantería. — Constriirción: Lá’’rando piedras — Reparacio­

nes: Irlandeses, Villanueva, Embajadores y plaza de Nicolás Sal­
merón.

Fídr/e/íü,-Reparaciones.—Doña Urraca, Cardenal Mendoza, 
glorieta de Embajadores, Puerta del Sol, plaza de Castelar, 
Fuente ¡a Reina y Puente de Toledo,

Carpinteria.—Construcción: Cerco para casillas.—Reparacio­
nes: En el Puente de la Reina. ■

Cerro/ena,— Construcción: Cubiertas para urinarios.—Repa­
raciones; Embajadores, Bailén, Parmie de Madrid, en la Visita, 
Argumosa y paseo del Comandante Portea.
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Servicios prestados por el 
personal áB Alcantarillas

Calles vifíiladHs, 2.8S0; Idem limpias, 475; recütiodmlentos 
de atarjeas, 38, y objetos extraídos, 10.

Servicios prestados por el

personal de Pozos negros
Pozos negros solicitados, 83; pozos negros extraídos, 85; 

metros ciUiicós solicitados, 621; metros cúbicos extraídos, 624; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 684,25 pesetas.

Madrid, 23 de octubre de 1924, K1 Aroniiecio llirector, 
/ose de Lorite.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O D E L  S U B S U E L O

Ohio.'i ejecutadas t/ eit curso de e/ecucióii duiouie ¡os ¡has 
del ÍS al 25 de octubre de 1924

Vertiente aislada de la Florida
Constnicclún del a l c a n t a r i l l a d o . Benot y paseo 

del Rey.

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg (Oeste)

Construcción del alcantarillado.—Narváez, Fernán González, 
Ibiza, Menorca y Doctor Gástelo.

Cuenca de la Castellana (vertiente Este)
Construcción deln/címíím'//arfo,—Maldonado, General Porlicr 

y General Pardiñas.
Madrid, 25 de octubre de 1924,—E) Arquitecto Director, losé 

de Loriie.

P A R Q U E S  Y J ARDI NES

delación de los trabajos ejecutados durante ia semana 
del 13 al 19 de octubre de 1924

Parque de Madrid
Afac/zos í/scá'fírfwr-cs—Semillado, laboreo, limpieza, esque­

jado, siega de praderas y conservación del jardín de la estufa.
¿■sM/rts,—Riegos, plantación, esquejado, laboreo en cuadros, 

mezcla de tierras, conservación y vigilancia.
Obras y talleres. — Corttinuación de las obras en el Parque 

Zoológico; construcción de basas para pilarotes; aguzado de pi­
cos; piulado; constriicdón de bancos y astiles; arreglo de rega­
deras y mangas; colocación de cristales en las estufas, y limpie­
za y engrase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la /o Riegos, cava y limpieza de praderas, 
paseos y cuadros; perfilado, roza y vigilancia del cuarto de la 
herramienta,

Guarderia.—Sü servicio

Paseos y arbolado
Rodadores.S ie g a  y recorrido de paseos.
Jardines y colante de Idem.— Reforma del jardín de la plaza 

de la Villa de París y vigilancia de los mismos. ,
Puente de Toledo y Dehesa de ia Argansiiela.—Roia, limpie­

za y vigilancia. ..
Secciones de la i a  ta4.'  ̂ (Sección de paseos). — Extracción 

de troncas para la plantación y apertura de hoyos en los paseos 
de la población; picado y allanado de tierras, y limpieza y vigi- 
.lancia.

Dehesa de la Ef//«.—Roza, riego y vigilancia.
Eííjeros.—Roza, riego, injertado, limpieza y vigilancia.
Partiue del Oeste. -  Riego, siega, limpieza de paseos, praderas 

y bosques; cava, cribado cíe mantillo, tapado de arroyadas, roza 
y vigilaticia,

GuarderiaSu servicio. , r j  ,
Madrid, 23 de octubre de 1424.—El Jardinero Mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodriguen.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Sercicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante ia última semana

Obras en ejecución.—Primera Casa Consistorial, Colegio de 
Nuestra Señora de !a Paloma, Casa del Rastro, Mercado de la 
Cebada, tercera Casa Consistorial, Casa de Socorro del distrito

de Palacio y en í^La Gota de Leche» (calle de Bailón), obras de 
albañilería; Almacén general de efectos de Villa, obras de albaííi- 
lerla y carpintería, y primer Parque de Incendios, obras de pintura.

Seroicio de guardas.—Tailer de la .\rganznela y Velázquez, 
número &7,

Ordenaneas.—Ea la Brigada y obras.
Servicios especiaies.—Gmrda de propios.
Madrid, 25 de octubre de 1924.—El Arquitecto Decano, fose 

López Saíiaberry.

Asuntos despachados en ¡a semana

Segunda seeelóu del Intertor
Licencias para construcciones de nueva planta,—Nueva de la 

Trinidad, 9; Nueva de Guinot, S; Bravo Murilto, 170, y Nueva de
Guiiiot, 26, , T- 1 ,n

Licencias pata obras de reforma y reparación.—T orati, 49; 
Aduana, 31 y 33; Silva, 2; Cádiz, 9; Cuenca, 2; Preciados, 50, y 
Luna, 33.

Licencias pa'a A'OOco.—Salud, 11, y Lima, 38.
Licencias para apertura de estitbiecimLcntos.—ÍS\ciX\ÍQt̂ y 3, 

sastrería; Conde de Romanones, S y 10, venta de juguetes; Co­
rredera Baja de San Pablo, 2, depósito terrado de ferretería; 
Aduana, 13, casa de huéspedes; San Bernardo, 96, huevería, y 
Mayor, 4, venta de aparatos de física

Licencias para instalar c«/e/ücc.d«.—Esparteros, 9, y Car­
men, 4.

Rectificaciones de atoros.—Oviedo, 21 provisional; Avim, sin 
numero; Bravo Murillo, l^S; Alonso Castrillo, 4; Juan de Olías, 
ninnerò 25, y jaén, 10 provisional.

D enun ciasRaima, 20, del mal estado del revoco, y Escuela 
Modelo, por goteras y mal fnncionamiento de los retretes.

Partes de dirección de obras,—Juan de Olías, 7, y Nueva de 
Guinot, 26,

Reconocimientos, 16.
Madrid, 25 de octubre de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

fosé López Saíiaberry.

Cuarta sbccíód

Expedientes informados, 90, ,
Reconocimientos practicados, 75.
Madrid, 25 de octubre de 1924. El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.

Quinta seeetón
Licencias para obras de construcción.—.\mparQ Userà, sin nú­

mero; Jaime II!, sin número; Jesús Fresno, lote numero 1.166; 
Juan Antón, 21, y Magín Calvo, 17.

Licencias para obras ctoersas.—CaUitrava, 35, reparar cor­
nisa; Cava Baja, 1, colocar banderín; Espada, 14, y General Ri­
cardos, 5, revocar fachadas; Mesón de Paredes, 10 y 12, pintar 
portada; Mesón de Paredes, 15, colocar tarjeta; plaza de Nicolás 
Salmerón, 2; colocar farola; Parador del Sol, desmontar solar; 
Paloma, 25, recalzo de medianería; Segovia, 23, arreglo de ¡m 
canalón; Sombrerete, 9, pintar valla; Toledo,69, colocar muestra; 
Ronda de Toledo, 7, colocar cortina, y Vicente Martín Anas, IS, 
rasgar hueco.

Licencias para apertura de esiablecimienlos.—Qaiairava, 11, 
fabricación de embutidos; Caramiiel.9. frutería y huevería;_Doña 
Berenguela, 24, fábrica de turrones; Encomienda, 20, fábrica de 
sellos de metal; General Ricardos,36, carpintería; Carrera de San 
Isidro, 14, despaclio de leche; Santa Ana, 11, frutería y cacha­
rrería; Santa Saturnina, 8, secadero de patas de vaca; carretera 
de Toledo, 18, taberna, y Vicente .Martin Aria“, venta de pan y 
bollos, .

Z>e/i«/ic/as.—Antonio González Porras, por construir una casi­
lla de guarda sin licencia; Antonio López, 22, por falta de retretes; 
Barrio Carbonell, por no tener retretes 29 cuartos; Embajado­
res, ,33, por obras indebidas, y San Antonio de Padua, sin núme­
ro, por poner despacito de pan sin licencia.

Oficios de rectificaciones da a/ámo.—Molino de Viento, sm 
mítnero rectificación de planta baja, y Rafael Salillas, 22, rectifi­
cación de altura tota!. ^

Cerlificaciones de andamio.—Encomienda, 2, revoco, 
['onos,—Instancia solicitando moratoria para vallar solar Ge­

neral Ricardos, 40; Carrera de San Francisco, Casa municipal, 
obras de ampliación, y Tabernillas, Grupo escolar Conde de Pe- 
lialver, arreglo del tejado.

Reconocimientos, 65. . _
Madrid, 25 de octubre de E.i24,—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Segunda seeetón del Ensanehe
Cerlificaciones y apropiaciones, 2.
Trabajos de campo, varias horas.
Idem de dclineacíón, 3.

yuntamiento de Madrid
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Tira de cuerdas, l.
Obras de nueva planta, 1.
Idem de reforma. 7.
Cnnstruccirm de casillas de guardería, 1.
Informes diversos, 14,
Direcciones facultativas, 9.
Partes de rectificación de obras, 8,
Certificaciones de solidez de andamiqs, 2.
Pstablecimientos industriales, 7.
Reconocimientos, ¡6. r
Citaciones, 9.
Visitas y consultas, 20,
Madriil, 25 de octubre de 1924,—El Arquitecto segundo de la 

sección, 5. de la Peña.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados ett la seniu/ia 

En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 2 a 8, 11 a 14, 23 
y 25 a 23 del cuartel 31.

Idem id. en la manzana 28 del cuartel 30.
Idem Id. en las manzanas 7 y 21 del cuartel 7,“,
Idem fd. en las manzanas 1 a 7 del cuartel 9 
Idem id. en Jas manzanas 1, 18 a 20, 31,34, 50, 58, 61, 71

y 72 del cuartel 14.
Idem id. en las manzanas 152, 153, 156 y 158 a 160 del cuar­

tel ¡6. .

Bn las obras de la Necrópolis

Pintura del interior de la Capilla
Formacúln de cubierta de las naves de la misma.
Construcción de muros para terraplenes de la carretera y 

relleno de hormigones entre arcos del Viaduct ■.
Continuación de los afirmados en todas las zonas.
Instalación de tubería y b cas de riego en las calles circu­

lares.
Vaciado de zanjas en el cuartel 50 para la construcción de se­

pulturas de tercera clase para adultos.
Continuación de la construcción de acera en la calle circular 

de treinta metros.
Explanación, arreglo y limpieza de calles, cunetas y cuarte­

les de la Necrópolis.

En el Cementerio de la Patrlapeal

Exhumación con traslado de 687 cadáveres al osario. 
Preparación del osario y cubierta de restos generales. 
Arreglo de tierras en cuarteles exiiumados.
Despacho de un expediente.
Madrid, 23 de octubre de 1924.— El Arquitecto municipal, 

Francisco García Nava.

m  O ’) FACULTATIVA DE PliüPlEUAUES DE LA VILLA

POLICIA URBANA
D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C IO DE I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Ctierno de Pora Seros en ios dtas 
del }6 ai 22 de octubre de 1924

Día 16, glorieta de! Puente de Segovia; se recibió el aviso a 
las tres y cinco minutos, y se terminó a Ds cuatro y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de un cajón de periódicos.

Día 16, Redacción de £■/ ¡mparcia!; se recibió ei aviso a las 
dos y cincuenta minutos, y ^e terminó a las cinco y diez minutos; 
motivó el servicio el llenar de agua una caldera.

Día 16, Sombrerería, 9, primero; se recibió el aviso a las diez 
■y siete y cinco minutos, y .-e terminó a las diez y siete y cuarenta 
minutos; motivó el servicio un corto circuito de la luz.

Día 17, Mesón de Paredes, 11, tercero; se recibió el aviso a 
las seis y cincuenta minutos, y se terminó a ¡as siete y veinte 
minutos; motivó e! servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 17, jerónima Llórente; se recíbi<i el aviso a las catorce y 
cuarenta minutos, y se terminó a las qtiince y diez minutos; motivó 
el servicio el extraer dos hombres con vida de nna alcantarilla.

Día 17, Cruz, 43 y 45, segundo; se recibió el aviso a las vein­
tidós y veinte minutos, y se terminó a las veintidós y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día Is, Cuartel de María Cristina; se recibió el aviso a las 
diez y veinre minutos, y se terminó a las diez y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos cables de la luz.

Día 19, Agustín Duran, 33, bajo; sé recibió el aviso a las once 
y treinta minutos, y se terminó a las trece y diez minutos; motivó 
el servicio el incendio de cisco en una habitación

Día 19, Marqués de Ur quijo, 39, segundo; se recibió el aviso 
a las diez y nueve y veinte minutos, y se terminó a las diez y 
nueve y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 20, San Vicente, 62, primero; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y veinte minutos, y se terminó a las diez y ocho y cuaren­
ta minutos, motivó el servicio un corto circuito de la luz.

Día 21, Nicolás María Rivero, 14, segundo; se lecíbió el aviso 
a las diez y ocho y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las 
diez y nueve y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de 
un pie derecho

Día 21, Pardillas (vía publica); se recibió el aviso a las veinte 
y diez minutos, y se terminó a las veinte y cuarenta niimitos; mo­
tivó el servicio el incendio de unos cables de! tranvía.
Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el segundo Jefe, 6; ídem fd, por los Jefes 
de zona, 12; ídem id. por los Capataces, 8; total, 26.

Madrid, 23 de octubre de 1924.—P. A. de! Arquitecto Direc­
tor, el segundo Jefe, /. Monasterio.

S E R V I C I O S  DE A L U M B R A D O ,  E L E C T R I C O S  E  I N D U S T R I A L E S

Trabajos ejecutados durante la última semana
Primera Casa Consistorial; Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas.
Obras déla Casa central de la Institución municipal de Pue- 

riciiltiira y Maieniología; Construcción de tabiques sencillos, 
guarnecidos y blanqueos.

Aliiiaceiies de la Villa: Arreglos en los pabellones del Archivo.
Tercera Casa Consistorial: Adecenfamiento y pintura en el 

local destinado para la Banda Municipal y refuerzos de una me­
dianería.

Mercado de la Cebada: .Arreglo en las lineas de la cubierta
Institución municipal de Puericultura de ia calle de Bailén, 45: 

Diferentes obras de refuerzos y saneamiento.
Casa de Socorro de! distrito de Palacio: Arreglos en la cu­

bierta y colocación de zócalo de azulejo en la consulta de la boca 
y dientes.

Obras del Nuevo Mata lero: Termitiacíón de remates en los 
edificios.

Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y delitiea- 
ción y visiias a las obras.

Madrid, 2'i de octubre de 1924,—El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis B llido.

Resumen de. los trabajos realizados por este servicio durante los 
días del ¡7 ai 24 de octubre de 1924

Expedientes en que lia intervenido, 73; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente cumplimentados, 6; ídem del ex­
celentísimo señor Secretario general cumpümeiiíados, 23; decre­
tos de la Junta consultiva, 44; informes emitido.s, 73; comunicacio­
nes, 4; visitas de inspección de industrias. 43; ídem de instalación 
de motores, 9; ídem de ascensores, 2; ídem de calderas, 6,

Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado duran­
te los citados dias el arreglo de 96 luces eu varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera asa Consistorial y 
Casa de Cisneros. En los Mercados de la Cebada y de los Mos- 
íehses, reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días lian lucido en esta capital, deséelas 
cinco y cuarenta y cinco minutos de la tarde hasta las cinco y 
cuarenta y cinco minutos de la madrugada, 10.229 mecheros ali­
mentados por gas; desde las cinco y cuarenta v cinco mirmtos 
de la tarde hasta la dos y quince minutos de la madrugada, 5.793, 
y desde las cinco y cuarenta y cinco minutos de la tarde hasta 
las cinco y cuarenta y cinco minutos de la madrugada, 759 lámpa­
ras incandescentes de 50 bujías y 181 lámparas alimentadas por 
fluido eléctrico.

Hasta las dos de la madrugada han lucido 300 lámparas inten­
sivas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
ios tranvías.

Madrid, 25 de octubre de 1924.— El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.



BO LETIN  D EL A Y U N T A M IE N TO  DE M ADRID 1479

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

x : > i s T m x o s

Denuncias CíEtlD tblElbMÍ llB fm líti Cgitírti« Uoipilil iDtlnst (1) Ulini filttle filtertiliii
TOTALÜti

Por infracción délas Ordenanzas 
Municipales............................ » » 61 98 93 33 » » P 290

Por id. id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan......... » » P 10 9 5 4 » » P 28

Por id, id. de la ley del Descan­
so dominical............................ » » P » < » » » » P P P

T o t a l .............................. » » » 71 107 103 37 » P P 318

Juicios
Multados........................... 1 » 31 90 102 37 » P P 260
Apercibidos......................... » 9 2 1 » » P ■ P 12
Sobreseídos............................... » » 'if 2 15 » » P P 17
Al Juzgado municipal................ P P

Al apremio...................... » » » í¡ » ■) P P P P

Pendientes......................... » » 29 » 21 P P P 50

T o t a l ............................. n 107 103 58 f f P » 339

Importe de ias multas impuestas,
pesetas........................... » » » 235 1.645 1.619 660 P P P 4.159

(1 )  C w m í íD í , - M e s ó t i  d e  P a r e d e s ,  d6, d e s p a c h o  d e  p an , 34 k ilo g ra m o s  d e c o m is a d o s  p o r  fa l t a s  d e  80 g r a m o s  en  k i lo ;  C a r n e  
r o , 7 ,  d e s p a c h o  d e  p an , 9  k i lo g r a m o s  d e c o m is a d o s  p o r  fa l t a s  d e  fiO a 90  g ra m o s  en  k i lo ;  P r ín c ip e  d e  V e r g a r a ,  3ti, d e s p a c h o  d e  
pan , 4 k i lo g r a m o s  d e c o m is a d o s  p o r  fa lta s  d e  50 a  85 g ra m o s  en  k i lo ,  y  p a s e o  d e  E x t r e m a d u ra , 29, d e s p a c h o  d e  p an , 23 k i lo g r a m o s  
d e c o m is a d o s  p o r  fa lta s  d e  60 a 75 g ra m o s  en  k i lo .

A B A S T O S

A z ú c a r . — A c u e r d o  d e  l a  J u n t a  C e n t r a l  d e  A t ia s t o s ,  
d e  4  d e  j u n i o  d e  1 9 2 3 ,  r e c t i f i c a d o  p o r  c i r c u l a r  d e  1 5  

d e l  m is m o  m e s

A L  POR M AYO R Pesetas

Blanquilla, los 100 kilogramos.............................  160

A L  POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo.......................................  1‘75

P a t a t a s . — A c u e r d o  d e  l a  J u n t a  C e n tr a l  d e  A b a s t o s ,  
d e  2 5  d e  m a r z o  d e  1 9 2 4

A L  POR M AYO R ____Pesetas

En punto de origen, segiín dase, los 100 kilo­
gramos, 14 a 20

A L  POR MENOR

En todos los mercados, el kilo, según clase... 0*25 a 0*32
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra.

P a n . — A c u e r d o  d e  la  J u n t a  p r o v i n c i a l  d e A b a a t o a ,  
a p r o b a d o  p o r  l a  C e n tr a l  e n  3 0  d e  j u l i o  d e  1 9 2 4

Pesetas

Candeal, pieza de kilo........................................  0*65
Candeal, pieza de medio kilo .............................  0*33
De flama, pieza............  ................... . ........... 0‘ 10

C a r n e ,— A c u e r d o  d e  la  J u n t a  C e n tr a l  d e A b a d o s ,  
d e  2 4  d e  e n e r o  d e  1 9 2 4

Pesetas

De vaca, de primera clase.................................. 4*50
De id,, de segunda id.............. ...........................  3‘bO
De id., de tercera id............................................ 1*80

A c e i t e ,  —  A c u e r d o  d e  l a  J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  A b a s t o s ,  
d e  1 2  d e  a g o s t o  d e  1 9 2 4

Pesetas

Aceite corriente de primera, litro.......................  2*10

El Excmo. .Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, ,se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 3Í de 
diciembre próximo, en 0*35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad »Gas Madrid», S. A., ai ex­
celentísimo A 3*untamiento con destino al alumbrado públi­
co y  dependencias municipales, y en 0*40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

M A T A D E R O  Y M E R C A D O  DE G A N A D O S

CotisíiciÓH de his teniei'as cu el merendo de este estnblecimicuto durnule ios dhis
que a coutinnación se indican

PROCEDENCIA U N ID AD

PRECIOS 
en el día 20

Peseías

PRECIOS 
en el día 21

i\eseias

PRECIOS 
en el día 92

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 23

Pesetas

PRECIOS 
en el día 24

Pesetas

PRECIOS 
en el día 25

Pesetas

PRECIOS 
en el día 26

Pesetas

De », *___» ..................... 3,68 a 4,36 
3,5S a 3,ül 
3,30 a 3,58 
■3,30 b 4,02

3.80 a 4.6T 
l.aña LB'i 
3,2Gh 3.48 
3.68 a 3,91

3,(59 a 4,35 
3,26 K 3,91 
3,96 a 3,48 
3,68 a 3,91

3,80 a 4.67 
3,58 a 3,81 
3,2(5  ̂ 3,48 
3,69 ¡i 3,91

3,78 a 4.56 
3,"5a 3,83 
3, 6 a 3,58 
3,1» a 3,96

3,81 a 4,28 
3,68 a 4,02 
3,26 a 3,48 
3,80 B 4,02De la tierra.................................... Idem......................

Vaqueras........................................ Idem...................... 2 ,^  a 2,67 2,72 a 9,83 9,50 a 2,83 2,79 a 2,91 2,6) a 9,83 9,61 a 3,04

íe Madrid
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V e n t a  d ia r ia  d e  p a n ,  s e g n n  o la s e e ;  en  c a d a  u n o  d e l o s  d i t t r i t o s  d e  M a d r id ,  d u r a n t e  la  s e m a n a  
c o m p r e n d id a  e n t r e  l o s  d ía s  d e l  1 5  a l  2 1  d e o c tu b r e  d e  1 9 2 4

j » l A  IS I I I A  lU 1>I.% 17

j
13 I M T l t  1 T T O í ^ üe fimllii Di  rJcrr Di luja Da ramiti* Di  (Icr Di itijo Da Itmlllt Da rior De iDjO

KILOS KILOK KlLOy Kll,OS KlLÜIj KtUiS KILO^ bULOtt KIE.OB

Centro— ................................................ ............................. 4 2(10 - 3.600 4.R0 4.5 '0 3.80J 4.3)6 - 3.800 4. [60 4.5‘'0
Hospicio........ .................................................................. . 12,420 2,45(1 H.22Ü 12,550 2.439 6.510 12.575 2.370 6-450
Chamberí ....................- ........... ............................................ 16.704 8,935 3 04i 16.764 8.935 3 042 ) 16.7(14 8 935 3.042
Biieiiavista............ ........................  .................................... 2.5110 21 eoo G 106 2.600 2C 91‘0 6.980 2.070 lO.750 6.706
Congreso...................................... ......................................... 10.925 6.9U8 » 10 742 6.960 10.740 Ü.0S5
Hospital.................................................................................. 9 067 1 580 5,260 9.36Í 1,475 5 387 9,465 1 ..545 5.46J
inclusa............................................................................ . 13.405 2 769 3-156 13.423 2.696 3 196 13.398 2.721 3 180
Latina ................................................................ ........... ....... » 20.833 2.380 » 26.896 2.393 , 26.882 2 410
Palacio.................................................................................... J2JÜ5 2.262 3 570 19.170 3-964 3,573 12.179 2.963 3.5G8
üiiiversidad............................................................................. * 92.907 8.9(19 2*2 898 S897 > 22,914 8,911

T otal  ....................................................... 79.461 97.958 49 645 7L3¡2 07 036 50.448 76-184 97.220 51.209

U ltU TK lT O l«

Centro.................
Hospicio.............
Chíimbert...........
Biienavistn.........
Congreso............
Hospital............. .
inckiaa................
Latina............. ...
Palacio ........... ...
Universidml........

T otal

It lA  18 1̂ 1.4 lO 1*1 A 20 It IA  21

Da ítcEjlIla Da rtúr Di lulo Da rimllli Di íJor Di JuJo Dt íamlllÉ De rjúr Da lujo De rtmllli De nar Da luja

KN,08 KtE.O» KILOiÍ KIE.US KU.ÜS Kll.Oíí Kìi.Oiì KILQ̂ KILOt» H.IÍ.ÜÍA KU.08

4.3(0 3.5:0 3 700 4 660 4 200 4.9C0 3 900 3.703 4,300 4.201 3.400 4.100
12,575 2.370 6.450 12.350 2.510 6.336 12.735 2 380 6 270 12.690 2.290 6.390
16 7(14 8 935 3 049 16 7ÍH 8 935 3.049 16.704 8 933 3 642 16.704 8.935 3.042
9,600 21.100 6.80C. 2.491 21 300 6 656 2.580 20.950 6 7(Í0 2 560 21.200 6.860

■ 16 790 7.028 * 10.608 7.14(1 > 10 200 7.130 10 2^5 7.266
0.635 1-705 5 275 0 1J8 1.659 5.315 9 587 1.745 5.325 9.586 1.590 5.360

13 363 2 784 3 140 13.472 2 783 3.163 13.417 2-782 3,171 13.426 2.697 3.156> 20.910 2 306 > 20.805 2 395 20 842 2 322 20.856 2,346
12,17: 2 259 3..’: 67 12 169 2,26! 3.571 12.163 2 264 3.369 ■ 12.165 2.260 3.572

92.938 8.006 * 29 904 8.904 22 900 8,624 22.902 8.909

71.318 97.361 51 304 71 463 97 935 53.620 71,011 96 678 50 753 71.331 96 335 50.941

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta al por menor, duranle los días del 14 al 20 de octubre de 1924

ESPECIES

R

MeriiiM.................
Besugos ...............
Sardinas .. ...........
Idem parroctiH.......
Pcscadilla gorda...
Gallos.......  ..........
Angulas................
Atan o bonito .. .. 
Bacal.io (ubadc)o).
Calamares..............
Congrio .............. ..
Corvina..................
Dentón y dorada . .,
Escachos...............
Lenguados............
Lubina....................
Mero...... ...............
Pajeles...................
Peseaditia lina.......
tíape.....................
liüdaballoB............
Salaión..........
Salmonetes............
Tonlas....................
Triicbas.................
Boquerones fritos..
Voladores..............
Panclios.....  .........
Castañeta..............
Palometa................
Sardinas de tabal.... 
Anguilas................

UNIDAD

K iio g ra iiio .......
I d em .................
Idem ................
Idem ................
Id em ............
Idem ..........
tW gramos ___
Eilugraino........
I dem.................
I dem.................
Id em .. .............
1dem .................
Idem .................
Idem .................
I dem.................
Idem ..................
I d em .................
J deal.................
Idem.................
I d e m . ..............
Idem ..................
I dem.................
I dem.......  .......
I dem..................
Idem..................
Idem........... ....
Idem..................
Idem.................
Idem..................
Idem..................
Idem...................
Idem..................

PRECIOS 
en el dia 14

Pesetas

l,ÍK)
l.íW
3,fÍU
2.3n
4,10
3
3,1K)

1,75

2,10

PRECIOS 
en el día 15

Pesetas

PRECIO S 
en el din 16

Pesetas

PiiE 
en e

Pea

3,55 3,40 3,20
1,90 1,90 ■ 1,80
:,8u 1,7U >}

1,70 ’ 1.70 ' L7Ü
1,70 1,70 1,65

3.56 3,60 ' 3,40
2,30 2,30 2,30
4,50 ’1,5U ■1,25
.3 3,1[> 2,90
3,00 3il0

2JU 2,75

6,60 G,GU 6,25
.5,75 6,75 6
4,75 1,75 . 4,7.1
3,18 2,00 2,56
1,50 1,45
2,50 2,50
5 5 4,50

4,75 ’ 5 ' 5

1
1,20 ’ I,'5

2,10 1 2,30 2,10

PRECIOS 
en el día IS

Pesetas

3,IG
1. Gú
2,20

l,8LI
1,7(1

3,40
2,3‘J
4.511
3,10
3
2, íM
5.75 
ti
4.75 
2,U0 
1,&J 2,il> 
4,GO

PRECIO S 
en el día 19

Pesetas

2,30

3.90 ■
1.90
2,20

1,70
1,99

3,40
2,30
4,95
9,SJ

()
5.50 
4,75 
3,30 
1,60
2,l(>
4.50

2,30

PRECIOS 
en el día 20

Pesetas

3,19
1.9J
2,05

1.99
1,90

2,30
4,7,5
2,80

0,10
5,25
4,75
2,00
l,(i0
9,10
4,50

2,30
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a s p t tc iK s

Cazón.........................................
Marraio......................................

T^ÍCarlfiooB

Alm eias.....................................
Alm eiasde Portugal................
Avieiras ...................................
Ostras (ie primera...................
Ostras de segunda . -------  ■
Otras cíe tercera......................
Percebes...................................
Langostinos ..........................
Langosta................. .................
Langosta cocida......................
U am bas...................................
Cigalas......................... ■
Óiiisqnillas...............................
Slejillón..................................
Criadillas de c >rdero —

iB B o a b o c i l i « 8

Oe m ejillón...............................
De b on ito .................................
De b esu go ...............................
De pescadilla............................
De sardinas.................  . . . . . . .
Boquerones fritos.....................

U N ID A D  1
PRECIOS 

en el día 14

Pesetas

PRECIOS 1 
en el dia 15 I

Pesetas |

PRECIOS 
en el día 16

Pesetas

PRECIOS 
en el día 17

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 18

Pesetas

PRECIOS 
en el día 19

Pesetas

PRECIOS 
en el día 20

Pesetas

KÍiú(£rKnu>....... j
] deni *

*

K ilogram o....... 3,10 3,10 3,10 3,10 3,30 3,20
Idem .................. 2 2 2 2,30 2,40 2,80 2,80
P ie za ................ * * * *
D ecena............. * * * *
Idem .................. * * * *
Idem, ......... • e

2,50
'

2,50 ’ 2,50 2,50 2,50 ’
Idem ..................
Idem ..................

22,50
9

17
10

16
10

13
9

D.liO
8,50

11,50
8,50

13,50
6

Idem..................
Idem.................. 8 8 8 7 7 8 7,50
Idem..................
1 dem- 8 . 
] dem*«. < - . . « .  V.

4 4
* 5 5 ' 5 5

1,20
Idem..................

R u rr ih ...............
....... 5 5 5 5 5 5,25 5,25 ’

Idem................... * * * *
Ideni................... ■ * * * *
Idem ................. j » *
lOC gram os----

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

RelnciÓ7 i de precios de articnlos de cojíSuhíd en Madrid, durante los dlas_16^e]^^2jj¿j[ej}Ctubre_de^9^^

ESPECIES

Prixtaa
Acero las...........................  ■ •
Albaricoquea ........................
Albarlcoqiies de la t ie rra ....
Avellanas ............................
Batatas....... . .....................
Brevas .............................
Camuesas .............................
Castalias ..............................
Cerezas ...............................
Ciruelas. ■. ....................
Ciruelas C lau d ias ................
Chirimoyas.............................
Fresón .....................  ...........
Fresquillas.............................
Granadas.......  ....................
Granadas de E ic l ie ..............
Guindas de la tie rra ............
H igos. ................. ...................
Higos chumbos....................
iíaquis...................................
L im a s .................  ................
Limones.................................
Mandarinas .........................
Mandarinas. - .......................
Manzanas ■ ■ - ....................
Manzana re ineta..................
M-ánznnas verde doncella ...
M elocotones.....................  •
Melocotones de la tierra. ■■
Melones.................................
Membrillos---------- ------------
M ollares.........................—
Naranjas de Valencia...........
Naranjas del Grano de Oro.
Naranjas de Orituiela..........
N ísperos................................
N u ec es .......................... ■ ■
Peras de agua.....................
Peras.....................................
Picotas...................................
Piñones..................................
Plátanos..................  ..........
Sandias ..............................
Uvas de Vilianueva — -----
Uvas de de C helva.......... ...
Uvas de albillo.
Uvas de la tierra..

■VercLuraB
Acelgas 
A jos —
Alcachofas..............
A p io ........................
Berenjenas..............
Bruselas..................
Calabazas...............
Calabacines.............
Cardillos.................
Cardos....................
Cebollas.................
Cebolletas...............
C o liflo r....................
Coliflor de la tierra 
C ltir iv ía s ................

UNIDAD

PÜECIOS 
el en dia IG

Pesetas

K iloK ra in o ..
Id em ...........
Id em ...........
Id em ...........
Id em ...........
I dem ...........
Id em ...........
I dem ...........
t dem ...........
Id em ...........
1 dem ...........
I dem ...........
I d em ...........
I dem ..........
I dem ...........
I d em ...........
Id em ...........
I dem ...........
I dem ...........
1 dem...........
C iento........
S era ...........
C a ja ............
C ie n to .......
K ilog ram o .
1 dem ...........
! dem ...........
Id em ...........
I d e m ..........
Id em ...........
Id em ...........
Id em ...........
C ien to ........
Idem. . . . . . .
Idem............
ICilogrnnio . 
I d e m .
Idem.
I d em ...........
Idem,
Idem...........
H nacal. . . .  
liilogram o.
Id em ...........
Id em .........
Idem ..........
id e m .........

M an ojo . . . .  - 
K ilog ram o ,...
D o cen a ..........
M a n o lo .........
D ocen a ..........
K i lo g r a m o . ..
P ie z a .............
D o c e n a ..........
K i lo g r a m o , ,.
D o cen a ..........
K ilog ram o .... 
Cuatro manólos.
Docena .........
Idem ................
K ilog ram o ....

0,GC a 1

O.tOa 0,8íl 
0,35 a 0,tC

0,30 3 C,d0

0,^a C,50

P liE C IO S  
en el día 17

Péselas

0,90 e 1

(1,40 a 0,80 
C,3ña 0,40

PliEC IO S  
en el din 18

Pesetas

0,40 a 0,75 0,ñ0 a 0,75

1 a 1 ,S5 1

15 a 25 15 a 25

0,40 a 0,80
0,fi0a 1

Di35 a 0,75 
0 ,BC a 1

0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30

OBOa 1,11) O,80a 1,10
! ,35 a 1,73 1.90 a 1,60
0,30 a O.SO . 0.35 a 0,8C

0,35 a 0,45 0,30 a 0,50
0,eu a O.BS 1 0,60 a 0,80
1 a 1,25 ! a 1,20
0,23 a 0,3o

1,20 a 0,40 
0,70 a 0,90 
0,75 a 2,50 
1 a 2 
1 a 1,95

1 a

6 a 
0,15 H 
0,40 B

1,75

15
0,35
0.50

10 a 15

0,20 a 0,30

0,20 a 0,40 
0,75 a 0,85 
0,75 a 2,50 
1 a 2 
1 a 1,25

1 a 1,50

5 a’  15 
0,15 a 0,35 
0,45 a 0.50 
8 a 14

0,50 a 0,75 

I a 1,25 

15 a 25

0,30 a 0,80 
0,50 a 1

PRECIOS 
eii el din 19

Peaetaa

0,90 a 1

0,40 a 0,80 
0,35 a 0,40

0,30 a 0,40 0,30 a 0.40

0,35 a 0,50 0,35 a 0,50

0,80 a 1,10 
1 a 1,75 
0,30 a 0,80

0,40 a 0,50 
0,60 a C,80 
I a 1.30 
0,25 a 0,35

0,30 a 0,40 
0,70 a 0,99 
0,70 a 2,ñü 
1 a 3 
1 a 1,25

0,80 a 1,50

4 a 10 
0,15 a 0,25 
0,35 a 0,45 
7 a 14

PRECIOS 
en el día 20

Pesetas

Ü,90a 1
0,35 a’  0,70 
0,35 n 0.40

PRECIOS 
en el din 21

Péselas

0,90 a 1

0,35 a 0,70 
0,35 a 0,40

0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 C,30 a 0,40

0,35 a 0,45 0,35 s 0,45 0,35 a 0.45

0,55 a 0,75 , C,55 a 0,75

1
15 a 20

0,30 a 0,70 
0,60 a 1

0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,M a 0,35

0,80 a ],m 
1 B 1,75 
0,30 a 0,70

0,40 a 0,50 
0,55 a 0,70 
l a 1,20 
0,20 a 0,35

0,20 a 
0,70 a 
0,75 a 
1 a 
1 a

0,80 a 1,50

2 a 10 
0.15 a 0,22 
0,35 a 0,40 
5 a 10

0,90 a I 
15 a 20

0,30 a 0,70 
C,0ü a I

PRECIO S 
en el día 22

Pesetas

0,90 a !

0,35 a 0,70 
0,35 a 0,40

0,80 a 1,10 
1 a 1,75 
9.30 a 0,70

0,35 a 0,45 
0,60 a 0,70 
I a 1,25 
0,20 a 0,30

0,20 a 
0,70 H 
0,73 a 
1 a 
1 a

0‘80a 1,50

2 B 19 
0,15 a 0,25 
0,35 a 0,40 
5 a 10

0,80 a l 
15 a 30

0,30 a 0,70 
0,60 a 1

0.60 a i 
0,75.1 1,75 
0,30 a 0,70

0,35 a 0,50 
0,55 a 0,75 
1 a 1,90 
0,2Ca 0,30

0,20 a 
0,80 a 
0,75 s 
1 a 
1 a

0,75 a 1,50

2 a 
0,15 a 
0,35 a 
4 a

9
0,25
0,40

10
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K S P s c i a s U N ID A D

PUECKJS 
en el día IS

PHECltíS 
en el día 17

PRECIOS 
en el día 18

PRECIOS 
en el día 16

PRECIOS 
en el día 20

PRECIOS 
en el día 21

PRECIOS 
en el día 22

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 a I.íiO 0,75 a 1,25 0,75 a 1,40Manojo..............
* 0,75 a 1,35 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25' * • t

’ * •* * t >
líilo ifra iiio ....... 0,e¡) a 0,60 0,60 a 0,90 0,40 a 0,00

»
0,60 a 0,75 0,60 a 0,7C 0,60 a 0,80

0,30 a 0,80 0,30 a 0,65 0.20 a 0,60
* «

0,20 a 0,50 0,20 a Ü.iO 0,15 a. C]50
Hoce na . 0,70 1 3,50 

S a l (
0,70 a 2 
8 a 10

0,eJa 2
k

0,60 a 2 0,60 a 2 0,70 a 0,20
I f i l f t ........... V 4 a 12 4 a 12 4 a 10

PatfltíiS ttiiilaadesas.............................
Patatas Val enci aaua» » < « » . .

I d e m * . . . . . . . ,  . 0,3ia 0,35 0,34 a 0,35 0,34 a’ 0,35
t
t-

«
0,34 a 0,35 C,34a 0,35 0,34 a 0,35

Patatas blancas.. * .......... o,ss
0,38 a 0,30 
3 a 10 
1,50 a 7 
0,TOa 0,70 
3 a 10 
0,30 a 0,35

0,28
0,S8a 0,39 
3 a 10 
1.50 a 7 
0,40 a O.'Jg 
3 a 10 
U.20a 0,35

*
0,27 a’ 0,28 
0,27 a 0,28

0,27 a 0,28Patatas rosa.............. . 0,27 a 0,99 
3 a 10 
1,50 a 7 
0,50 a 0.75 
3 H 10 
t',20 a 0,35

» fi.97a 0,^8
Pinife tos colorados............... 0,27 a 0,28 0,27 a 0.28
Pimientos verdes..................... . . . »

> 3 a 10 
1,50 .1 7 
0,40 a 0,70

3 a 10 3 a 10
Remolacha. . .................................. 1,50 a 7 1,50 a 7
Repollo de la tierra............................. (>,4ü a 0,70 0,40 a 0,70
Repollo dd la t i e r r a . . , . , . , 2 a lü 

0,30 a l'.lO
2 a 10 2 a 0

t 0,20 a ü,3u 0,2 n a 0,33
* ■ * *

Tomates de la tierra......... .......... 0,10 a 0,25 
0,00 a 1

0,10 a 0.32
0,60 B 1

0,'Oa 0,35 
0,60 a 1

»
0,08 3 0,20
0,60 a 1

0,10 a 0.200,08 a 0,20t 0,60 a í 0,60 a 1

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

¡1

¡ i ;

U N I D A D

PRECIU S 
en el día 15

Pesetas

PRECIO S 
en el dls 16

Pesetas

PRE C IO S  
en el día 17

Pesetas

PRECIO S 
en el día 13

Pesetas

PRECIO S 
en el día tí

Pesetas

PRECIO S 
en e l día 21

Pesetas

PRECIO S 
en el día 21

Pesetas

i : O a z «

P a r .................. 5,50 a 7,75 5,95 a 7,50 5,50 a 7,50 5,5'J a 7,50 5,50 a 7,50 5,50 a 7,50 5,75 a 7,75
* » * *

{  íNball.............................................. • ' i

4,50 a 5,50 4 ' ñ 5,50 4,50 a 5,50 4,50 a 5,50 4,50 a ó,50 4,50 a 5,50 4,£0 a 5,25
•

*
* *

Cuerda de 4 .. *

fl .
r '

lin a ................... 7 s 8 
5 a 6

7 a 8 7 a 8 
3 a 6

7 a 8 
5 a 6 

10 a 19

6 a 7 6 a 7 6 a 8
5 a 6,50 

14 a 15
7 a 8
4 a 5,50

ünu........ .
Idem................. IQ E 12 10 a’  12 

7 a 8 
4 a 5

1 dein* 7 s 8 7 H 8 
4 a 5

7 a’  8 
4 a 5Idem ................. 4 a 5 4  a 5

|., IF 3 Iu .e v o ii

C íen lo .............. 21,50 a 27,50 3.5 5n fl' 07 05 26,50 n 2È 26,^0 fi 28
24 H 25,50H em ................. 24,23 a 25,50 24,5n fí 9fi 24.50

27.50
93.50 a 21 
91)

94.50 a 25,£0
27.50 a 28 
91 u '14

94,50 a 25 
97,75 8 28 
24 ¡i 24,50
2 '

Idem................. 2?' Q7,Í5 a ¿S 
2\ tt 24,50 
20

Id e m ., , . , . . . , , . 5J3 a 23,50 ?3 a 24 
•̂\ .'10

24 a 24,50 
20Id em ............ .. !¿|,50 

22,5ÜId em ................ a V>f> 24 a 24,50
25

23 a 24,30 2.) H 24
2 5

'J T a '̂ 4
Idem.................. 2Í 2í ■
Id em ................. 124,50 24,50 94,50 24,50

í  '/
V . ^  e • o  H d  o  •

2 a 3,50 
1,.‘ 0 a 2,25 
3,2,5 a 3,75
1.50 a 2.73
1.50 a 2,50

S a 3.75 
1,7̂  a ü,25

2 a 3,501,50 a 3,75 2.50 a 3 2,50 a 3 2,40 a 2,75 
1,73 a 9,26*  ̂ *

3,30 a 4
1.75
1.75 a 9

• 5 a 4 3 a 4 
1,7(1
1,5<1 a 2 
3,50
1,25 B 1,40

1,75 a a 1,60 a 2 1,50 a 2.25 1.80 a 2 
3 a 3.50 

1,25
Tílftm
M om 1 a 1,25 

3 H 4,50
n,9í a 1 
3,50 a 4,50

(1,00 a 1.93 
3.30 a 4,50

0,75 a 1,25 
2 a 4,50

4
1,25 a 1,40 
4 a 5 2*50

3 a 3,50
3

*

2,50 a 3,50 3 a 3,50 
3,50 a 4

2,50 1 3,50 3 a 3,50
d
2,25 a 3

* '
* *

*
9,25 a 9,75 
1,15 a 1,73 
4 a 4,51)

1 ,a  a 1,50 
3 a 4,30 
0,60

10 a 14 
14 a 18 
6 a 7,50 
3,50 a 4,í0 
950

0,75 a 1,25 1,95 a 2 1,50 H 1,75 1,50 a 1,75 1,75 a !,9)

0,75
3 c 11 

13 n 15 
6 a 7 
0

0,65
4 a 0,.ñ0 

13 a 14 
e a 7,50 
4,50 a 5 
2 a 2,50 
0.80

0,75 a I
5 a 12 
14 a 16

0 75 a 1 
5 a 12 
14 a 16

0,50 a 0,80 
8,:0 a 15 

10 a 16 
7 a 8 
5 a 6

9,30 a 9 
H; a 13 
3 a 5,50 
5 a 8 
2 a 2,25

6 a 6,50
2,95
0,70

6 a 6,50
2,75
0,75

1,75 a 2
Mejillones............................................... Id em ................ »
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ESPECIES

,VI ero............
Pajeles........
Panchos —  
Parrocha —  
Peces. — .
Percebes___
Pescidillas,. 
Pez espada. 
Quisquillas.
Rape............
Raya ----------
Rodaballos . 
Salmón. . ..  
Salmonetes. 
Sard inas....
Truchas ----
Voladores...

Sa oa.l3 «  o!b.« a
De atiin............
Oe besugo........
De bon ito .........
De pescudillas. 
De sardinas....

U N ID A D

PRECIOS 
en el din 15

Pesetas

PRECHiS 
en e i dia 16

Pesetas

PKECIDS 
en e l din ¡7 e

Pesetas

ICIlugrunio....... 9,75 a 4 9,75 a 3,15 2,ffia 3
Idem.................. 3,50 a 4,50 4 a 5 4 a 1,50
Idem .................. 9,50 ■
Idem................. IMO » *
Idem.................. »
Id e m ................ » s
Idem.................. 1,75 a 2,50
Idea).................. ■ 1,95 a 2 ! a 1,75 0,6 1 a 2,25
Idem.................. > * »
Idem.................. 1 a 9,50 s V
Idem............ 150 a 1,75 1,25 a 1,75 1.75 a 2
Idem.................. 0,65 0,70 i
Ideni.................. 3 a 4 3 a 4„'0
Ideal.................. * > »
Idem.................. 4.55 a 6 4.5n a 0 1,75 a 4

. Idem.................. 1,50 a 2.25 1,40 a 2,25 1.50 a 2,95

. Idem................ * *

. Idem ....... . s. ^
‘

1 1,30

. Bnrril............... •

. Idetn.................. i * •

. Idem................ » h ICO B 105
• t »

Idem................ * > ■

PIÌEC10S

Pesetas

PHECHIS 
en el din 19

Pesetas

2,2ñ a 
3 a 
2,5(1 a 
1,25 a

2,5(1
1,75

1.75 a
1 a

9.75 ’
1,9,5 a 
0 ,6 1  a 
4 a

0,B3 a 1

100 a lio

3 a 3,50
4
9,50

1,25 H 1,50 
1 a 1,73

! ,5C a 2

2,5 1 a G 
1,75 s 2

I E 1,23

PRECIOS 1 PRECIOS
en el din 20 en el dia 21

Pesetas Pesetas

3 a 3,50 3.75 a 4
4 4,5J a 5
2 a 2,50 *

■ 1,95

1.25 a !,S0 1 a 1,75
1 a 1,75 ]y65 »  1̂ 75

2.75 4  a 5,53
1 ,60 a 2 3 a

4 a 4,50 3  a 4

9,5'’ a 5 3.50 u 4,5J
1,75 a 2 1,75 a 2

1 *
1 a. 1,25 0,93 a 1,25

* IOJ a 125

, t
• >

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

ESPECIES

A ce ite ............
Áceitimus. . ..  
Aguardientes.
Alfulfa...........
Alcohol..........
Algarrobaa —
Arroz..............
Avena.............
Azúcar............
Racalao.. . . . . .

Carbones.,, ,

Cantes frescas.

Carnes saladas.

C ebada .... 
Centeno. . .  
riarbanzoa.

Harinas___

Cith........................
M ineral..................
V egeta l.................
Carnero................
C ordero ................
Cerdo....................
Ternera.................
Vaca de p rim era.. 
Idem de segunda■ 

. Idem de le tc e ra ., .
Chorizos...... ......
jamón..............

I T o c i i io ..................

De centeno.
 ̂ De maíz ■

I ídem de lu lo .
Idem de viena.

P a ja .
Pastas de sopa.
Patatas nuevas.
Petróleo.
Pimientos en coiiserv a.

De bola . .. 
l Q r iiy é re .. .

Quesos................ '  Mancliego,
I Parma.......

R oque fort...
S a l................................................
Salvados......................................
s - d ia « s ............. 1
Tomates en conserva .
Trigo,
U l„„„  I Blancos

................i T in tos.
Vinagre.

UNIDAD

b e t r lg o ,a l  detall. 
/ De Ídem , a I por

m ayor................
H uevos,...............................................
jabón..............................................
lud ías....................................................
L e ch e ....................................................
LentelHB................................................
Leña do eiiciita.....................................
M aíz.......................................................
Manteca de vaca.................................

( Candeal de flo r ..
L ib reta ..................

__  Panecillo  b a lo .,..

L itr o ..............
K ilo g ra ia o . . .
L itro ..............
Quintal metric
L i t r o ........  ..
Quintal inétrii 
K ilogram o . . .  
U iiíiil al nié i rt> 
K ilogram o .
Idem ........... .
40 kilogramos
Id e m ..............
I deal.............
K ilogram o ...
Idear..............
I de III.............
Idem..............
I deal..............
Idem.............
I dea l..............
Idem.............
Id em ..............
1 deiii..........
Q uiiila l mètri
! detn.............
lU lo g ia iiio .. .
Idem ............. .
Id em ..............
I dem....... .....

D ocen a ........
K ilo g ram o ..
íd em .............
L it r o .............
K ilo g ra m o .. 
Quiñi a I mélr 
KilfJgramo ..
I dem .............
Idem .............
500 grain os .
P ie z a ...........
Idem ..............
Id e m ............
Quintal inélt 
K ilo g ra m o ., 
Idem .
L itr o  
Lata . 
K ilogram o. 
Idem, 
j it e 111.
Idem.
I dem 
Idem.

K ilog ram o  .
L a t a ...........
Idem........
L it r o . . 
Idem,. 
Id em ..

PRECIOS iM iK c in s PRECIOS PRECIOS
^ 11 el dÍH 13 eii el dia 14 en el dia 15 en el dia 16

Héselas Pesetas Pesetas Pesetas

1 ,80 a 2,5(1 1,80 a 9,50 1,80 a 2,50 1,80 a 9,50
1,75 a 9,40 1,75 a 2.4J 1,75 a LL40 1,75 a 9,43
1,00 a 4 1.6d a 4 1,09 a 4 l,6o a 4

24 a 20 24 a 96 21 a 96 24 a 96
1,75 a 4,50 1,75 a 4,50 1,75 a 4,50 1.75 a 4,50

40 a 45 40 a 45 40 a 45
O.eo a 1,40 0,80 a 1,40 0,50 a 1,40 0,89 a 1,40

L'8 28 28 £8
1,75 a 9.50 1.75 a 9,50 1,75 a 2,53 1,73 a 2,50
2 e 3 9 H 3 9 a 3 2 a 3

4  ̂ 5 4 a b 4 a 5
4,50 a IO 4,80 a IO 4,'0 a 10 4,80 a IO
5,89 a 10,80 5,8(1 a 1(1,80 5,80 a 10,8 1 5,80 a 10,80
l,t0 a 4,[Al 1,80 a 4,50 1,80 a 4,50 1 ,80 a 4,50

4 a 5,50 4 a 5.53 4 B 5,50 4 a 5,50
2 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7
4,50 4,50 4,50
3,eo 3,60 3,60 3,60
1,8D 1.80 1,80 l.bü
7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9
5 H 14 ,5 a 14 5 a )4 5 a 14
3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4

y 27 a 30 97 a 3(1 '27 a 3u 27 a 30
30  »  40 30 a 40 30 a 40 3U a 40
0,90 a 2,50 0,9la  9,50 0,90 a 2,50 0,90 a 2,5 J
1 '6 1 0,60 6,6J 0,6'J

0,511 a 1 0.511 a 1 0,50 a 1
0,80 a 1,90 0,80 a 1,20 0,S0a 1,20 0,86 a 1,20

53 a 90 53 a 90 53 aOd
. 2,40 a 3,50 9,10 a 3.50 9,40 a 3,50 2,40 B 3,50

1 a 9 1 a 2 L a 2
. 1,4) a 1,89 1,40 i< 1.80 1,40 a 1,80 1,40 a 1,8)1
. 0,60 a U.SU 0,60 a 0.8n 0,60 a 0,6o 0 ,6 0  a 0 ,80

. ÔàiJ a 1,411 0.90 a 1,40 0,90 fi 1,4'.) 0,90 a ! ,40
D 8 fi lo 8 a lo 8 a IO S a 10
r 0,45 0,45 0.45 0.45
. 6 a 10 6 a 10 6 a IO 6 a IO
. 0 65 0,65 0,65 0,05
, Ü.33 0,33 0,33 0,33
. 0,10 0,10 0,19 0,10
. 0,12 0,12 i} \‘ì 0,12
. tij2 0,12 0,12 Ü.12

0 10 10 IO 10
, 1 B 2 1 a 2 1 a 9 1 a 2
. 0 ,9 5 a 0,35 0.95 a 0,K 0,2i a 0,35 0.25 a 0,35
. 0,75 a 0,8 ) 0,75 a 0,b0 9.75 a 0,t0 (3,75 n 0,80
. 0,90 a 1,20 11,90 a 1,20 0,9J a 1,2o 0,SU a 1,00
. 7 a g 7 a 9 7 a 9 7 a 9
, 9 0 9 9
. 15 fì 6 6
. 1 4  a 15 14 a 15 14 a 15 14 a 15
, 1 0  a 12 IO a 19 IO ti 12 10 a 12
. 0,15 a 0.25 0.15 a 0,95 O.IB a 0,25 0,15 a 0,95

0  28 a 39 28 a 32 28 a 32 28 a 32
, 0,45 a 3 0,45 a 3 0,45 a 3 ti,4q a 3

(i.'IO a 3,50 0,40 a 3,5'C 0.40 a 3,50 t̂ 4u R 3,50
0 30 a 1 0,3'ia I 0,30 a 1 0,30 R ]

u 48 H 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50
0,65a (¡,90 0,65 H 0,9(1 0,65 a 0,93 0,(5 a 0,90

, Ü,:i5 a 0,55 a 0,3 ) 0,55 a 0,90 3.55 a n,9U
. 0,40 a 0,50 0.40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50

PliECltiS

Pesetas

1.80 a 2,.50 
!,75a 9,40 
1,6U a 4

94 a 26
1.75 a 4,50 

4u a 45
0,80 a 1,40 

28
1.75 a 
2 a 
4 a 
4,8(1 a 10 
.5,8(1 a 10,80
1.80 a 4,50

2,.50 
3 
5

5,50
7

4 a
2 a
1,50 
3,00 
1,30
7 a 9
5 a 14
3,5'Ja i

97 a 3H
30 a 40
0,90 a 2,50
0,00
U,50 a 1 
0,60 a 1,90

53 a 90
2.40 a 3,5(1

1.40 a L80
0,01a 0,8 I 
0,BO a 1,40
8 a 10
0,45
6 
0,65 
0.3.3 11,10 0,12 
0,12 

!((
I a
l-,95 a 
t',75 a 
0,9J a 
7 a
3 
6 

14 
ID

ID

9
0,35
0,80
1,2J
3

a 15 
a <2 

0,15 a 0,95 
98 a 32 
0,45 a 3 
0,4(1 a 3,9) 
0,3l> e 1 

48 a 50 
0.65 a 0,00 
0,53 a 0,9 > 
0,40 a 0,5j

PIÍF.CIOB PRECIOS 
en el día 18 I en el día 13

i'eselaa

1,80
1.75
1,00

94
1,73

40
0,80

28
1.75 
9
4
4.83
5.83 
1,80

a 2 . 5 1  
a 9,40 
a 4 
a 20 
a 4.50 
a 4 > 
a 1,40

a 9,50 
a 3 
a 5
a 10
a 10,80
a 4.50

4 
2
4,.50
3.50 
1,80 
7 a
5 a
3.50 a 

■7 a 3u 
30 a 40
0,90 .1 2.50 
0,63
0,50 a 1 
0,80 a 1,2 0

5,50
7

9
14
4

2 
1,80 
t‘,8Ü 
1,43 

10

53 a 90 
2,40 a 3,53 
I a
1.45 a 
0,03 a 
Ir ,93 a 
8 a 
0,45
0 a 10 
0.65 
¡;,33 
0,10 
0,12 
0,12 
1U
1 a 
U,9.5 a 
0,73 a 
9,9) a 
7 a 
0
6

|4 a 15 
10 a 12 
0,15 a 0.25 

98 a 32
9.45 a 3 
0,40 a 3,50 
0,31 a 1

■18 a 50 
0,65 a 0,90 
0,55 a 0,3) 
0,40 a 0,50

2
0.350 , 8 )
1,30
3

Pesetas

L83 a
1.75 a 1,60 B

24 a 
!,75 a 

49 a 
0,S(J a 

98
1.75 a 
2 a 
4 a
4.80 a
5.80 a
1.81 a

2.50
2.40
4

96
4.50 

45
1.40

2.51 
3
5
m
!'),80
4,50

4 a 5,50 
2 a 7
4.50 
3,60 
1,80
7 a i )
5 a 14
3.50 a 4

27 a 30
3) a 40
0.90 a 2,50 
0.60
9,5(1 a 1 
0,80 a 1,20

53 a 90
9.40 a 3,50 
I a 2
1.40 a I.S0 
9,6iJ a 11,80 
0.90 a 1,40
8 a 10 
0,45
6 a 10 
0,05 
0,33 
0,10 
0.12 0,12
10
1 a 2
0,25 a 0,35 
0,75 a 0,80 
0.9J a 1,20
7 a 9
9 6

14 a 15
10 a 12 
0,15 a 0,23

28 a 32 
0.15 a 3
9.40 a 3,50 
0,30 a 1

48 b 5 i
0,65 a 0,90 
9.S5 a D.90 
0,40 a 0,50
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Uetec/ios recaudadas ¡roí estancias y expedición de ¡^aias

P E lí l o  D O S

0 X . A 3 : B 3  J3 B  O A ÍS IA .Z D O
Carros 

a 1

peseta

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas

U n ía s  

a i *60 

pesetas

.IMPORTE

Pesetas

Vacuno

H 0'16

p e s e t a s

Rastras 
de ganado 

a OTO 
pesetas

Caballar 

a 0'50 

p e s e t a s

M 1 11 ar 

a 0'40 

t'csetas

A s n a l  

a fl‘25 

pesetas

Reses 
l a n a r e s  

a I
pesetas

Día 17 de octubre de 1924... » 90 271 169 » 26 » » 221*65
Día 18................................. » Vi s> » » » » » »
Día 10................................ » p » y>
Dia 20................................. » :í> £ ■p » » » » . »
Día 21................................ » » 3E) » » »
Día 22................................ » » » ¡V ■ » » »
Día 23................................. » » » » » » » »

T o t a l .............. » » 90 271 169 26 J? » 221'65

A D M I N I S T R A C I Ó N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación nvi deiechas de derriiello, meció del ganado, etc., en ios días del 20 ai 26 de octubre de 1924 en lo que va de año
t¡ su comparación con Igual periodo del año anterior

HESEíA Î RnOl.l.ADAB KS lt] 
C H O S  n U f t  V K N  K l U A L  VK--  
I f l O O O  n K L  R J F í H C t C l C  A N -  

T K k m W

1921-3:5.............................t m 2 4 ..................................

« K A H .6  l k H Q O I . ( . A I > A R  f . U  BL 
P . J R R C IC IO  V S U  C O M Í ' A R A -  

C I Ó N

1924-25....................................
J923-24..............................

ni,ereiicia.  ̂ menos

' R E S E S K 1 1 ,0  ( S R A M  O S

Vacas Ternerflfi Lanares Lechnles Cerda Vacas Terneras Lanares Lechal&s CerdR

1.800 603 4,394 n 2 10! 390,831,4 39.082,9 47.943,3 no 211 022,1
1.960 1,148 ' 5.018 22 066 420 149,8 49.583,5 54 669,5 135 60.819,8

> , 1.435 * • 150.200,3
100 483 634 11 T 35 318,4 16.900,6 6.726,2 19 * •

29.771 13.042 130 213 2 708 4,092 5660 059,8 640.383,7 1,149 921,4 19.018,5 381.598.5
30.508 10.027 120.883 2.161 9,401 5.973.919,6 729.349 1.122,170,5 14 92n,6 900 486,7

9 330 617 1.688 > » 20.750,9 4,097,9 181.111,8
735 2985 > ' 3I326LB 88 985,3 * *

IngresoR 
por 

J etíü 
Pesetas

43.338,3S 
33 980,20

9 338,15

519 050,85 
493.170,30

25.890,55

! ;

Precio del eaiiado.~E] precio del kilogramo en canal de la res en la semana fue de 3,00 a 3,39 pesetas el vacuno; de 3,45 a 3,93 el lanar, y 
lie 3,30 a 3,5G el de cerda, según dase.

Procedencia del fi-n/iarfo,—Vacuno; Galicia, Asturias, León, Salamanca, Segovia, Avila, Toledo y Madrid; lanar: Badaioz,*Caceres, Sala manca, Zamora, 
Segovia, Avila, Toledo y Madrid; cerda: Badajoz, Cáceres, Córdoba, Sevilla, Toledo y Madrid.

CEMEMTERIOS

fu/iititiitt:ioues vei'i/icadas dei 24 al 30 de septiembre de 1924 y en igua l periodo del quinquenio anterior

i ;

o  :E3 RZt B l S T T R f C I O f S

Muestra Señora de la Almndena , 

San Justo,
San Lorenzo.

Santa María.

San Isidro.
Civil,

Petos inhumadoB en eí de. Nuestra Señora de la Almudera .

I I N H U M A < 7 I O I N

IfM »

193 205 205 220 221 231

2 6 7 6 3 6

10 18 20 ■ 7 9 10

» 3 3 2 3

2 1 5 » 2 7

2 4 1 » » .3

209 234 241 236 237 260

29 26 30 32 21 1 26

T n a p re io .-ta  Ib Z E u x ila lp K l



E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 
durante el mes de octubre último, aprobado en sesión de 19 del actual

Sesión ordinaria del día 1

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignaren acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento de uno de los Decanos de la 
Prensa y funcionario municipal, D. Felipe Sánchez Calvo.

Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 27 de septiembre próximo 
pasado y de los judiciales en trámite en 25 del mismo mes, 
y dmaria a disposición de los seáores Concejales.

Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición 
formulado por el Oficial administrativo de secunda clase 
del Ensancne D. Rafael Gascón Sáenz de Quejana, contra 
acuerdo municipal de 3 de septiembre próximo pasado, 
que desestimó su instancia en solicitud de abono de habe­
res y tiempo de servicios, por el plazo transcurrido desde 
que se produjo la vacante de Jefe de Negociado de tercera 
clase, por jubilación de D. Félix 011er hasta la fecha de su 
reingreso al servicio municipal.

Desestimarla reclamación de varios empleados de la 
Sección de Contabilidad, interesando el abono de cantida­
des correspondientes a las fechas comprendidas entre la 
que obtuvieron el ascenso y  la en que se produjo la vacan­
te, por jubilación de un Jefe de Negociado de primera 
clase, de conformidad con lo informado por los Letrados 
consistoriales.

Autorizar un crédito de 5.000 pesetas, para los gastos 
ue ocasione la recepción acordada celebrar en la primera 
'asa Consistorial en honor de los miembros de la Unión 

Geodésica y Geofísica Internacional que se ha de celebrar 
próximamente en Madrid, autorizando al efecto a la Alcal­
día para ia organización de dicho acto y cuanto sea pre­
ciso al referido objeto y que los gastos se abonen con cargo 
ala consignación figurada para esta clase de atenciones 
en el capítulo II, artículo l.°, concepto 76 del presupuesto 
vigente.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo se acepte la propuesta formulada por los Médi­
cos de la Eenencencia municipal, D. Manuel Jiménez y 
García de la Serrana, Jefe de la Sección de Ginecología 
del distrito de Palacio; D. Francisco Haro García, Tocó­
logo por oposición de la Beneficencia municipal, y  D, Ber­
nardino Landete, Jefe de i a consulta de Odontología; ofre­
ciéndose a obstentar i a representación del excelentísimo 
Ayuntamiento en el segundo Congreso nacional que sece- 
,!ebrará en la ciudad de Sevilla durante el presente mes de 
octubre.

Adoptar los siguientes acuerdos: _
Primero. Que se suplementen en 23.169,^8 y 40.958,78 

pesetas, respectivamente, los créditos autorizados con car­
go al presupuesto extraordinario de 1923 para pavimenta­
ción de la calle del Pacifico y  Ronda de Toledo, suplemen­
tos que en junto suman 64.128,26 pesetas.

Segundo. Que a tal efecto se deduzcan 40,989,16 y 
1.922,40’pesetas, respectivamente, de los créditos autori­
zados con cargo al mismo presupuesto extraordinario para 
realizar obras también de pavimentación, en el paseo de

la Florida y glorieta del Puente de Segovia, o sea, en jun­
to ambas partidas, 42.911,56 pesetas; y

Tercero. Que las 21.216,70 pesetas, diferencia entre la 
cantidad a suplementar y la que se obtiene de los créditos 
mencionados en el apartado segundo, se suplemente de la 
consignación que en el reterido presupuesto extraordina­
rio existe para obras de pavimentación que acuerde el ex­
celentísimo Ayuntamiento, con lo cual quedará reducida 
esta partida, según se desprende de lo informado por la 
Intervención, a 26,236,74 pesetas, sometiéndose el expe­
diente a la tramitación prevenida por los artículos 11 y 12 
del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto 
último.

Dada cuenta del dictamen en el que se propone la apro­
piación a los terrenos que D. Francisco Segovia posee en 
el paseo de las Acacias frente a la fábrica de la Sociedad 
de Construcciones metálicas y muy próximos al barrio de 
las Injurias, de la parcela procedente del talud de dicho pa­
seo, que mide 785,07 metros cuadrados, valorados por los 
señores Arquitectos municipales de la primera y  tercera 
sección del Ensanche, a 12 pesetas cada uno, se acordó se 
esté a lo resuelto por la Comisión municipal Eermaneníe 
en 20 de agosto último.

Conceder licencia para la venta de carnes, jamón y to­
cino y  fabricación de embutidos, y para instalar un electro­
motor de un cuarto de caballo de fuerza en la calle de Eloy 
Gonzalo, 22. _

Conceder licencia para la venta de tocino y jamón y fa­
bricación de embutidos en la calle de Trafalgar, 18.

Desestimar la instancia formulada por el contratista de 
las obras de construcción del edificio destinado a Casa de 
Socorro, sucursal del distrito de Palacio, en solicitud de 
reposición del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente por el que fué desechado el dictamen de aprobación 
del presupuesto de ampliación de obras por importe de 
40.630 pesetas y que se levantara la suspensión de las 
mismas, ordenada por la Alcaldía Presidencia, sin perjui­
cio de que ésta excite el celo de la Comisión nombrada para 
que proponga la solución que estime más conveniente en 
cuanto a ¡a ampliación de obras en el edificio destinado a 
Casa de Socorro sucursal del distrito de Palacio

't'ransferir la cantidad de 298.430 pesetas, a que ascien­
de el presupuesto formulado por el Jefe de la Sección 
de Estadística para atender a los gastos de formación de 
un empadronamiento genera! de habitantes que ha de 
llevarse a efecto en diciembre próximo, de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 40 del reglamento de apli­
cación del Estatuto relativo a población y términos muni­
cipales, del capítulo X IV , Imprevistos, donde se consig­
nan 500.000 pesetas, formando el concepto 117 bis, «para 
los gastos de! empadronamiento de 1924», debiendo some­
ter el expediente, a la tramitación prevenida en los artícu­
los 11 y 12 del Reglamento de la Hacienda municipal apro­
bado por Real decreto de 23 de agosto último.

Anunciar subasta, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones facultativas formulados por el señor lardínero Ma­
yor, Jefe del Ramo de Arbolado, para adquirir treinta 
uniformes de invierno, compuestos de gueriera, pantalón.



E X TR A C TO
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gorra, mediasbotas de caña y peiliza de castor azul tipo 
Béjar, y de otros treinta uniformes de verano que com­
prenden gorra, guerrera, pantalón de rayadillo, bando­
lera y cartera, con destino al personal de guardas de 
dicho servicio; y^que el importe de esta adquisición, que- 
asciende a 9.528’ó0 pesetas sea consignado en el primer 
presupuesto que se forme.

Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar, previa su­
basta que se anunciará al efecto, el suministro de piensos 
para el ganado de ios servicios municipales por importe 
calculado en 340 000 pesetas anuales y tiempo de un año.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de octubre, por cuenta del presupuesto del Ensanche,

Devolver al Apoderado de! Director gerente de la So­
ciedad • Fomento de Obras 3̂ Constriicciones=, la fianza 
que constituyó a responder del cumplimiento del contrato 
estipulado con la misma para la ejecución de las obras de 
empedrado con pedrusco irregular y encintado granítico 
de la calle de Moratines, entre la de las Peñuelas y el paseo 
de Embajadores, dándose al efecto las órdenes oportunas, 
a fin de que dicha fianza le sea reintegrada a la mencio­
nada Sociedad por la Caja general de Depósitos, en la que 
actualmente existe.

Aprobar los créditos figurados en el presupuesto for­
mulado por el señor Director del Matadero para las aten­
ciones de los servicios que es preciso establecer como con­
secuencia de las nuevas orientaciones que han de darse en 
el Matadero y Mercado de Ganados a la matanza de vacas 
y lanares y a la implantación de la Oficina de factaje, 
cuyo importe de 460.848*75 pesetas, será cargo a la partida 
global consignada en el capítulo IV , artículo 4.“ , concep­
to 144 del vigente presupuesto.

Aprobar el presupuesto formulado por el señor Arqui­
tecto de Propiedades, para la construcción del edificio para 
las instalaciones sanitarias del Nuevo Matadero, impor­
tantes 159.710,72 pesetas, cuyas obras se realizarán en 
atención a la urgencia con que se precisa disponer de ese 
edificio, sin las formalidades de subasta y concurso por 
estar comprendidas en la e.vcepcíón que determina el 
caso 4.“ del artículo 164 del Estatuto, a cuyo efecto se ha 
instruido el expediente sumario que indica el artículo 165 
de dicho Decreto ley, siendo cargo la indicada suma de 
159.710,72 pesetas, en la siguiente forma; 57.231,26 pese­
tas, al crédito consignado en el presupuesto extraordinario 
de 1923, y el resto de 102.479,46 pesetas a la partida con­
signada en el capítulo XI, artículo 1.“ , concepto 503 del 
vigente presupuesto.

Conceder la autorización necesaria para que, previo 
el oportuno concurso privado, se adquieran por gestión 
directa, en armonía con lo que establece el apartado í.° del 
artículo 164 del Estatuto, tres básculas automáticas para 
los nuevos servicios dei Matadero, cuyo importe calculado 
en 11.700 pesetas, será cargo al crédito consignado en el 
capítulo IV, artículo 4.°, concepto 144 del vigente pre­
supuesto. _ ^

Conceder la autorización necesaria para adquirir por 
gestión directa, conforme a lo preceptuado en el artícu­
lo 164, apartado I,“ del Estatuto Municipal, tres relojes de 
sereno, importantes 555 pesetas; cuatro bandoleras y cua­
tro tercerolas, por valor de 326 pesetas; cuyas cantidades 
serán cargo al crédito consignado en el capítulo IV , ar­
tículo 4.°, concepto 144 del vigente presupuesto.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con el fin de habilitar el número de vehículos que han de 
efectuar el transporte de reses vacunas y lanares, por 
virtud del traslado de la matanza al Nuevo Matadero:

Primero. Que se acuerde prorrogar el actual contrato 
de transporte de ganado vacuno y  lanar hasta que el 
Ayuntamiento ponga en funcionamiento los autocamiones 
cuyo concurso se está tramitando

Segundo^ Que se obligue al contratista a aumentar 
hasta 25 el número de las camionetas con que en la actua­
lidad presta dicho servicio.

Tercero. Que como compensación de los desembolsos 
que ha de realizar el contratista, y teniendo en cuenta que 
los días que haya aumento de matanza los 10 automóviles 
que adquiera el Ayuntamiento serán insuficientes para

, prestar este servicio, se autorice que este exceso de trans­
porte lo realice el contratista.

Cuarto. Que el nuevo servicio que se indica en la base 
anterior no podrá exceder de tres años, contados a partir 
de la fecha de caducidad del contrato actualmente vigente.

Quinto. Que la formalización del nuevo contrato se 
ajuste en lo que no se oponga a este dictamen, a lo precep­
tuado en las bases propuestas por los técnicos que figuran 
en este expediente; y

Sexto, Que en atención a la urgencia con que se pre­
cisa disponer de dichos vehículos, se acuerde que el nuevo 
contrato que se propone se realice sin las formalidades de 
subasta y concurso, por estar comprendido en la excepción 
que determina el caso 4 °  del artículo 164 del Estatuto, a 
cuyo efecto la exposición y  razonamiento dé los técnicos 
constituyen el expediente sumario que determina el ar­
tículo 165 dei mencionado Decreto-lejn

Prorrogar durante el año 1925 la licencia concedida 
al funcionario del Archivo D Agustín Millares Cario 
en 28 de noviembre último, para realizar una expedición a 
la capital de la República Argentina y  desempeñar el car­
go de Director del Instituto de Filología instalado en 
Buenos Aires, considerándole en comisión del servicio con 
percibo de los haberes correspondientes a su cargo de con­
servador del Archivo Municipal, de conformidad con la 
petición formulada por el señor Presidente de la Junta para 
ampliación, de estudios y centro de estudios históricos, y 
teniendo en cuenta que el caso de la concesión de prórroga 
a este funcionario, por su extraordinario carácter, es algo 
no previsto en e! vigente Reglamento de Empleados muni­
cipales, ni existe reglado en el Estatuto Municipal y re ­
glamento de 23 de agosto último, haciendo constar que en 
el vigente presupuesto nada existe que contradiga esta con­
cesión y que el artículo 114 del vigente de Secretarios, In­
terventores y Empleados municipales, en general, sólo de­
termina el mínimum de tiempo que puede concederse a los 
últimos con lo que implícitamente reconoce a la Corpora­
ción el derecho de ampliar tales concesiones en casos de 
utilidad reconocida.

Se dió cuenta del informe proponiendo se adopten lo.s 
acuerdos que a continuación se expresan con objeto de 
que pueda procederse a la adquisición del carbón nece­
sario para la calefacción de las Casas Consistoriales y 
demás oficinas municipales, ínterin se celebra el concurso 
libre anunciado a dicho efecto:

Primero, Que sin perjuicio de que prosiga la tramita­
ción del concurso anunciado, de adquisición de carbón para 
calefacción de las oficinas municipales, y como medio de 
subvenir a una necesidad de carácter urgente, hasta que 
aquél se formalice, se faculte a !a Habilitación del mate­
rial para atender al expresado servicio, adquiriendo el cok 
que sea preciso, durante el tiempo indicado, de la vigente 
contrata de Vías públicas y Fontanería Alcantarillas, toda 
vez que se trata de artículo comprendido en la misma en 
condiciones ventajosas y a cuyo suministro para las demás 
dependencias municipales está obligado el contratista, si 
así lo estima conveniente la Corporación; y por adminis­
tración, la antracita que se necesite también en el plazo 
mencionado, que no figura en la contraía expresada, y 
cuyo importe está comprendido,- en todo caso, dentro de 
la cantidad que autoriza el caso 1-“ del artículo 164 del vi­
gente Estatuto: y

Segundo. Que el Laboratorio Municipal adquiera tam­
bién de la tantas veces citada contraía, el carbón que ne­
cesite para sus servicios, siempre que esté comprendido en 
la misma, por ser tal medio sumamente conveniente para 
los inteieses municipales, ,

Fué aprobado con la adición propuesta por la Presiden­
cia, de que se amplíe la autorización para la calefacción de 
todas las oficinas y dependencias y que los pedidos de com­
bustible se formulen a la Secretaría para unificar el ser­
vicio.

Jubilar por edad al Jefe de Negociado de primera cla­
se, de la Sección de Contabilidad, D. Benito Calzado Sán­
chez, y asignarle el haber pasivo de 4.800 pesetas anua­
les, 60 por 100 de 8.000, importe del mayor y último 
sueldo que disfrutó en activo y le sirve de regulador con 
arreglo al acuerdo de 28 de marzo de 1919 que trata
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respecto al sueldo que ha de servir de regulador en los 
casos de jubilación por edad, por exceder de veinticinco 
años y no llegar a treinta y cinco el tiempo de sus ser­
vicios.

Reconocer un crédito de 443,75 pesetas como importe 
de 500 placas precintos de metal para bicicletas y 25 para 
carros de mano,que en el ejercido económico de 1923 24, 
suministró, respectivamente, a la Inspección general de 
Carruajes y a la Sección de Ingresos, y que el expresado 
crédito sea satisfecho con cargo a la partida de 10.000 pe­
setas que existe en el capítulo I, artículo 4 concepto 50 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior.

Devolver, como minoración de los respectivos ingresos 
del presupuesto en ejercicio, la cantidad de ‘1,554,37 pese­
tas, importe de la diferencia de derechos de apertura de 
establecimientos de paños y tejidos de seda, algodón y lana 
y sus mezclas al detall.

No acceder a la solicitud formulada por el Escribiente 
de Inspecciones sanitarias D. José Bcrnal, en la que inte­
resa la reposición del acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente por el que fué denegada la petición de exce­
dencia solicitada, por entender que dicha Comisión ha de 
ajustarse en sus resoluciones al cumplimiento Je los acuer­
dos del excelentísimo Ayuntamiento, cuando como en el 
presente caso han sido estudiados y resueltos con carácter 
general

Desestimar el recurso de reposición del acuerdo de 3 
del actual, formulado por D. Salvador Jesús Mediano, en 
nombre y representación de D. Emilio Cimorra, en cuan­
to afecta a la forma y tiempo de pago del crédito de pese 
tas 95.200‘60, reconocido a favor de dicho señor, como im­
porte de lacantidad queprocedente de anteriores ejercicios 
económicos se le adeuda por el tapado de calas en pavi­
mentos de asfalto; y que vuelva el expediente al Negocia­
do para nueva información.

Adjudicar a D. Francisco Gómez, con una baja de 11 
por 100 en los precios tipos, el concurso abierto para sumi­
nistro de prendas de vestuario y calzado para los indivi­
duos del Cuerpo de Bomberos, y que el importe de este 
suministro sea cargo al crédito figurado en e! concepto 99 
del presupuesto vigente.

Adoptar los siguientes acuerdos para la adquisición 
de caballos para la Sección montada de la Guardia mu­
nicipal;

n) Aprobar los pliegos de condiciones formulados por 
el señor Inspector Jefe de la Guardia municipal, para ad 
quirir por concurso, los U caballos que son necesarios en 
el escuadrón de la referida guardia, concurso que autoriza 
el articulo 163 del Estatuto, en relación con el número ter­
cero del articulo 52 de la Ley de Administración y Conta­
bilidad de la Hacienda pública de I de julio de 1911.

b) Que este concurso se anuncie por plazo indetermi­
nado, en la forma que se propone en este informe, y que el 
gasto que produzca la adquisición, se satisfaga con cargo 
al crédito consignado en el capítulo III, artículo l,“, con­
cepto 99'del vigente presupuesto

Q Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
designar los Vocales que han de constituir la Comisión de 
compra de caballos y los días y locales en que ésta ha de 
reunirse para examinar y admitir, en su caso, los caballos 
que se presenten a la venta.

Aumentar de) 3 al 4 por 100 las cantidades recauda­
das por entradas al Parque Zoológico, la cantidad que han 
de percibir los Auxiliares y el encargado del servicio de 
Uquillas de dicho Parque, cobrando las 6‘50 pesetas de 
jornal y 5.000 pesetas el encargado, como Oficial primero 
administrativo; consignando que las horas de servicio son 
todas las del día, y que él presta sus servicios las horas 
reglamentarias en la oficina del ramo, y las tardes y do- 
ñangos las invierte en la vigilancia y contabilidad de la 
recaudación del Parque Zoológico, siendo responsable con 
'os dos taquilleros de los quebrantos de moneda que re­
sulten.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
la Palma, 65.

Conceder licencia para construir una casa en la,calle de 
Alberto Bosch, sin número.

Conceder licencia para construir un «Teatro Cinema»,

en la calle de Embajadores, 11, con vuelta a la calle de las 
Dos Ilennanas.

Conceder licencia para construir un pabellón en el jar­
dín de la casa número 74 de la calle de San Bernardo.

Conceder licencia para construir un cobertizo en la calle 
Nueva de la Trinidad, 3.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la calle de Moiitalbán, 20, -

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa números 42‘y 44 del paseo del Pi ado, con vuelta a 
la calle de Atocha,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número S de la calle del Espejo.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 22 de la calle de Los Madi azo. ■

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en el 
piso ático de la casa número 22 de la calle de Los Madrazo, 

Conceder licencia para instalar un ascensor en la casa 
número 56 de la calle de Alfonso X II.

Conceder licencia para instalar un ascensor en la casa 
número 35 de la calle de Alcalá,

Conceder licencia para instalar un ascensor en la casa 
número 7 de la calle del Barquillo,

Conceder licencia para construir una casa en la carre­
tera del Este, 14, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
Nueva, 15, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Las Mercedes, 20, Extrarradio

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
del Marqués de! Llano de San Javier, 7, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de San Pedro, 4, Extrarradio. .

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
San Germán, sin número, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Sánchez Pacheco, sin número, con vuelta a la de Eu­
genio Salazar, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Méjico, 18 (Guindalera), Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Francisco Navacerrada, 8, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el camino 
de Canillas, sin número. Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Antonio Ruiz Soro, sin número. Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en la calle 
de los Artistas, 20, Extrarradio,

Conceder licencia para construir un cobertizo en un 
solar sin número sito en el final de la calle de Alcalá, Ex­
trarradio.

Conceder licencia para construir una casilla de guarda 
en un solar sin número de la calle de Andrés Tainayo (pro­
longación), Extrarradio.

Conceder licencia para construir una vaquería y muro 
de cerramiento en la calle del Marqués de Monteagudo, 
sin número, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
ca.sa número 40 de la calle de Almansa, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
construir un gnraga en la casa número 15 de la calle de 
Falencia, Extrarradio, '

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 7 de la calle de Andrés Ta mayo. Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 1 del paseo de los Pinos, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número 20 provisional del camino de Canillas, Ex­
trarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número 5 de la calle de Ardemans, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número 46 de la calle de Dulcinea, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número 10 de la calle de Béjar, con vuelta a la de 
Cartagena, Extrarradio.

_ Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
j José del Río, sin número, Extrarradio.

i l
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Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Juan Antón Izquierdo, paseo de Extremadura, Extra 
rradio.

Conceder licencia para construir uná casa en la calle 
de Josefa Fern;'mdez Buterga, barrio de Opañel, Extra­
rradio,

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Juan Tornero con vuelta a la de Antillón, sin número, Ex­
trarradio,

Conceder licencia para construir una casa en los Altos 
de Amaniel, próximo a la Uehesa de la Villa, calle sin 
nombre, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Ramiro Molina, sin número. Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
deVallandi, 13, con vuelta a la de Méndez VÍgo, Extra­
rradio,

Conceder licencia para construir una casaren la calle 
del Amor Hermoso, sin número, Colonia de Valdenarros 
(Puente de la Princesa), Extrarradio. ”

Conceder licencia para construir una casa en la calie de 
Marcelo Usera, Colonia de Valdenarros, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en una calle 
particular de la Colonia de San Miguel de Aluche, Extra­
rradio. ,

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de la Piiarica, 14 provisional.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Eduardo Pérez, con vuelta a la de Javier Zanón, Extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
España, sin número, con vuelta a la de San Luis, Extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
del Comandante Fontanes, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
una casa sin número de la calle de 01 tra, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Carolinas, 5, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un bote! en el pasaje 
de Bellas Vistas, 14 provisional, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Juan Antón, sin número, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
San Gabriel con vuelta a la de Paulina de Odiaga, Extra­
rradio. ,

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Juan Antón, sin número, Extrarradio,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la calle del Comandante Cirujeda, 19, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
José del Rio, sin número, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
Unica, sin número. Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Herminio Puerlas, sinnúmero, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Francisco Calvo, sin número, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el paseo 
del Marqués de Zafra, sin número. Extrarradio.
■ Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Galiana, sin número. Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Mercedes, 19 provisional. Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Santa Juliana, 36, Extrarradio,

Conceder licencia para construir un garage en la calle 
de Hernani, 43, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
Nueva de Guinot, 14, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Teruel, 26, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Dulcinea, 56, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la carre­
tera de Toledo, 29, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Athos, sin número. Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Juan Pradillo, 3, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el camino 
bajo de Vicálvaro, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una nave en la calle 
de Lérida, sin número. Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
del Marqués de Monteagudo, sin número. Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Akiche, sin número. Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Gabriel Hobo, sin número. Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Eugenio Salazar, 22, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en la calle 
de Carlos Rubio, 6, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Juan de Olías, 41, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Ramiro Molina, sÍii número, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
Particular, sin número, del barrio de Bellas Vistas, Ex­
trarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
Particular, sin nombre del barrio de Bellas Vistas, Extra­
rradio. '

Conceder licencia para construir un cobertizo en la 
calle de María 'Leresa, sin número, Extrarradio. '■

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la calle del General Ricardos, 26, Extrarradio,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la calle de Orense, 28, Extrarradio

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la calle de Doña Berenguela, 34, Extrarradio.

Aprobar el presupuesto para la instalación de aceras 
Y encintados de losa granitica de la casa número 7 de 
la calle de la Bola, con vuelta a la de Fomento, siendo 
cargo su importe de 3 913‘86 pesetas, al crédite de 100.000, 
consignado para obras de carácter urgente en el capítu­
lo XI, artículo 3-“, concepto 527 del vigente presupuesto, 
ejecutándose las obras por administración con los elemen­
tos del ramo, toda vez que la cuantía de los trabajos está 
comprendida en el caso 1,“ del articulo 174 del Decreto- 
ley de 8 de mai zo último, y por tanto, no procede la ce­
lebración de subasta.

Adoptar los acuerdos que a continución se expresan 
para la terminación de las obras de pavimentación de la 
glorieta de Isabel la Católica.

a) La aprobación dei presupuesto adicional para la 
continuación de las obras de pavimentación de la glorieta 
de Isabel la Católica, importante 61.575‘07 pesetas,

¿>) Que se realice, con cargo ai capítulo XI, artícu­
lo 3.“, concepto 530 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior,

c) Que tratándose de un caso previsto en el artícu­
lo 164, caso 4 ° del vigente Estatuto Municipkl, en relación 
con el Í65 del mismo, procede sea ejecutada por el actual 
contratista, previa su conformidad, y con la excepción de 
subasta establecida en el último de dichos artículos; y 

i/) Que el acuerdo procedente deberá adoptarse por 
la Comisión municipal Permanente con él voto favorable 
de las dos terceras partes.

Conceder al Médico segundo de la Beneficencia muni­
cipal D. Enrique Moreno Melgar, la prórroga por dos 
años en la excedencia que viene disfrutando, teniendo 
en cuenta que ha solicitado el reingre.so en plazo regla­
mentario y ante la posibilidad de que la terminación de la 
excedencia que tenía concedida sea anterior a la propues­
ta para el reingreso, y con objeto de que éste surta efecto 
en el momento en que pueda hacerse reglamentariamente 
la propuesta.

Elevar ¡a propuesta del Tribunal calificador de! con 
curso anunciado dentro del Cuerpo Médico de la Bene­
ficencia municipal para proveer la plaza de Médico des­
tinado a los servicios de Dermatología que comprende, 
además de los de dicha consulta, los de profilaxis venérea 

los dermatológicos de ios servicios municipales, a la 
excelentísima Comisión municipal Penna nenie para que
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ésta acuerde de conformidad, y, en su virtud, nombrar a 
O. Julián Sanz de Grado Médico destinado a dichos ser­
vicios, único señor que ha presentado instancia para el 
referido concurso.

Abonar a) Vigilante sanitario Félix Gómez, que sufrió 
un accidente del trabajo el día 18 de diciembre próximo 
fiasado, hallándose de servicio en la Estación del Norte, 
y por consecuencia del mismo ha quedado inútil para el 
trabajo, el jornal integro conforme al acuerdo municipal 
de 20 de agosto de ifeO; y teniendo en cuenta que por 
haberse dado de baja como enfermo se le han satisfe­
cho los cuarenta jornales y veinte medios, procede que por 
la Depositaría Municipal .se le satisfaga desde luego la can­
tidad no pagada y que asciende, por los veinte días com­
prendidos desde el 10 de febrero hasta 1 de marzo, a 77'50 
pe.setas, y Jo que, a razón de 7‘75 pesetas diarias, resulte 
desde el indicado 1 de marzo hasta el día en que el ramo 
comience nuevamente a pagarle, lo cual deberá ordenarse 
con carácter urgente al señor Jefe del Negociado de Car­
nes; todo ello en evitación de una posible demanda ante el 
Tribunal Industrial, cuyo resultado podría perjudicar a los 
intereses municipales, y Sin perjuicio de suspender el pago 
cuando transcurrido un año desde la fecha del accidente 
no estuviese restablecido el obrero Félix Gómez ni hubie­
se formulado reclamación.

Tomaren consideración las siguientes proposiciones:
Una, interesando la adopción de los siguientes acuerdos:
Primero. Que con la natural urgencia se vea por los 

técnicos municipales a quienes corresponda, el medio más 
rápido y económico de construir unas viviendas provisio­
nales, tales como barracones Docker o casitas de madera 
análogas a las que el ejército norteainericano construyó 
sobre las iminas de los pueblos franceses ocupados por los 
alemanes después de la guerra, y

Segundo. Una vez esto realizado, que se proceda sin 
perder un minuto a la evacuación y destrucción de las cita­
das covachas.

Otra, interesando quede sin efecto el acuerdo de 14 de 
mayo último que restringió la concesión de licencias para 
estableciñiientos dedicados a la venta de artículos de co­
mer, arder y beber, restableciendo la anterior legalidad 
favorable a la libertad de comercio.

Nombrar 15 Médicos .supernumerarios de la Benefi 
cencia municipal para la prestación del servicio de vacu­
nación obligatoria, de conformidad con lo informado por 
el señor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal y la Intervención, con la gratificación mensual 
de 250 pesetas a cada uno mientras lo verifiquen, con car 
go al crédito de 50.000 pesetas consignado en el capitu­
lo V il, artículo 6.°, concepto 279 de! presupuesto vigente, 
por tener en cuenta que se trata de un ca.so urgente; y que 
por la Alcaldía Presidencia se ordene que este servicio se 
verifique en las Salas de Actos, de las Tenencias de A lcal­
día, a fin de dar las mayores facilidades al público, desig­
nándose el persona! administrativo, porteros y guardias 
municipales que han de estar afectos al mismo.

Sesión ordinaria det día 8

Se aprobij el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de la lista de asuntos pen 

dientes de despacho de las Comisiones en 4 del actual y" 
dejarla a disposición de los señores Concejales,

Pasar a infoi me de los señores Letrados consistoriales 
ana providencia del excelentísimo señor Gobernador civil 
por la que, conformándose con lo informado por la Comi­
sión provincial, justiprecia en la cantidad de 7.838,97 pese­
tas fijada por el perito tercero, el importe de la expropia­
ción de terrenos propiedad de ID. José Ignacio Llorens, 
necesarios para la construcción del colector Carcabón, en 
la prolongación de la calle de Méndez Alvaro,

Pasar a informe de los señores Letrados consistoriales 
ana providencia del excelentísimo señor Gobernador civil 
por la que, conformándose con lo informado por la Comi­
sión provincial justiprecia en la cantidad de 1.776,26 pese- 

^  tas fijada por el perito tercero, e! importe de la expropia­
' eióti de una parcela de huerta, radicante en esta capital,

a la izquierda del camino de Yeseros, propiedad de la So­
ciedad «Unión Eléctrica Madrileña», que ha de ser expro 
piada por el Ayuntamiento, para la construcción del colec­
tor Carcabón, en la prolongación de la calle de Méndez 
Alvaro, '

Pasar con urgencia a informe de los señores Letrados 
consistoriales una providencia del excelentísimo señor Go­
bernador civil resolviendo recurso de alzada interpuesto 
por D. Vicente Martín Vázquez, como Presidente de la 
Ilustre Archicofradia Sacramental de San Lorenzo y San 
José, contra acuerdos municipales por los que al rescindir­
se el convenio que aquélla tenía celebrado con el Ayunta­
miento resolvió clausurar los Cementerios délas expresa­
das Sacramentales, en el sentido de estimar el recurso y 
declarar que la rescisión del convenio celebrado entre el 
Ayuntamiento y la entidad reclamante, es ajena a la 
clausura de los Cementerios de las Sacramentales.

Pasar con urgencia a informe de los señores Letrados 
consistoriales otra providencia del excelentísimo señor 
Gobernador civil por la que, conformándose con lo in­
formado por la Comisión provincial, estima el recurso 
de alzada interpuesto por D. Vicente Montejano de la 
Fuente, como Presidente de la Real e Ilustre Archicofra- 
día Sacramental de Santa María contra acuerdos munici­
pales por los que, al acordarse la rescisión del convenio 
celebrado entre dicha entidad y el Ayuntamiento, se re­
suelve la clausura de los Cementerios Sacramentales.

Pasar a informe de los señores Letrados consistoriales 
una providencia del excelentísimo señor Gobernador civil 
por la que, conformándose con lo informado por la Comi­
sión provincial, resuelve el recurso de alzada interpuesto 
por D. Juan de las Heras contra acuerdo municipal de­
negatorio de licencia para establecer una imprenta en la 
calle del General Pardiñas, 24,

Quedan" enterada de dos comunicaciones del excelentí­
simo señor Gobernador civil admitiendo la dimisión que 
del cargo de Concma! de este Ayuntamiento han for­
mulado los señores D. Luis López Dóriga y D. José Que­
red a.

Aprobar una moción de la Alcaldía Pre.sidencia jubi­
lando al Jefe de Negociado de segunda clase del escalafón 
administrativo del Ensanche, D. Isidro Tomé y de! Valle, 
y que se proceda a la clasificación que corresponda a dicho 
funcionario, a efectos pasivos, para que en lo sucesivo 
pueda percibir los haberes a que tenga derecho, con arreglo 
a lo qué dispone la Base 8.'̂  de las complementarias del v i­
gente presupuesto del Ensanche y a lo resuelto por el exce­
lentísimo señor Gobernador civil en 3 de julio de 1923.

Aprobar las cuentas trimestrales del ejercicio de 1924-25, 
de las operaciones de ingresos y  pagos verificadas por cuen­
ta de los presupuestos del Interior y del Ensanche,

Adjudicar, en definitiva, a favor de D, Jaime Asseus 
Barba, el remate de la subasta verificada para contratar el 
suministro de biberones, tapones y gomas para la Institu­
ción municipal de Puericultura, por dos años, en los precios 
tipos. _ _

Quedar enterada de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Adoptar el procedimiento de desahucio ante el Tribunal 
competente, contra los inquilinos que ocupen la.s habitacio­
nes o locales de la finca número 83 de la calle de Embaja­
dores, fundando la acción, aparte otras alegaciones que 
puedan formularse, en la necesidad de proceder a la reali­
zación de la apertura de la calle de Sebastián Elcano, de­
clarada de utilidad pública, remitiendo al efecto al Procu­
rador consistorial que se designe para representar en 
juicio al .Ayuntamiento, tantas certificaciones del acuer­
do y del dictamen de los Letrados que proponen el pro­
cedimiento indicado, como sean los inquilinos,,con los con- 
tr,atos, a! objeto de que formule las correspondientes de­
mandas o citaciones de desahucio, todo sin perjuicio de 
obtener después la oportuna sanción del Ayuntamiento.

Aprobar el Inventario general de los bienes de esta 
Villa formado y elevado por i a Secretaría, para dar cum­
plimiento a lo dispuesto en el artículo 311 del Estatuto 
Municipal, y a lo que establece el reglamento para su eje­
cución en su articulo 22 del capitulo II, «Del patrimonio 
municipal», cuyo resumen se copia a continuación.



E X TR A C TO

RESUMEN G E N E R A L  D E L C A P IT A L  INVERTID O

Pesetas

Bienes inmuebles......................................  82.906.933,01
Censo.s............... .......................................  6.224
Valores públicos......................................... 1,109 340,52
Otros derechos .......................................... 9.289.622,75
Moblaje.......................................................  2.009.693

. T o t a l .......................... 95.321.813,28

Apropiar con destino a vía pública una parcela de 
terreno procedente de la tira de cuerdas eíectuada para 
la construcción de una casa en la calle del Olivar, 22, cuj'a 
superficie mide 16,38 metros cuadrados, debiendo abonarse 
al propietario de la citada finca, la cantidad de l 5.56,10 pe- 
.setas que inipoi ta la exprojnación a razón de 95 pese­
tas metro cuadrado, en que han sido tasados por el Arqui­
tecto municipal de la Sección, siendo cargo su importe al 
crédito consignado para estas atenciones en el vigente 
presupuesto de gustos.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
sa, para la apropiación y expropiación de dos parcelas de 
terreno procedentes de la tira de cuerdas efectuadas para 
la construcción de una casa en la calle de la Bolsa, 4, y 
Paz, 19 y 21:

Primero. La expropiación con destino a vía pública, 
por la parte de la calle de la Paz, de una parcela de terreno 
de 19,!^ metros cuadrados, y la apropiación por parte del 
propietario de una superficie total de 6,32 metros cuadra­
dos, por la calle de la Bolsa, a razón de 193'20 pesetas la 
primera y 225,40 la segunda. .

Segundo. El abono al propietario de la finca de la can 
tidad de 2.358,32 pesetas, que es la diferencia qtie existe 
entre la cantidad de 1.424*53 pesetas, importe de la apropia­
ción y la de 3.782,85, que es el impoiTede la expropiación, 
cifras fijadas por el Arquitecto municipal déla Sección para 
la apropiación y expropiación de las parcelas citadas, sien­
do cargo dicha cantidad al crédito consignado para estas 
atenciones en el vigente presupuesto de gastos.

Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
señor Decano de los Letrados consistoriales, la preten­
sión deducida por D. Horacio Ecfaevarrieta, adjudicatario 
de las obras de «Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y  enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá*, en cuanto supone aplazamiento y demora en el 
pago de las 2,690.584,68 pesetas, a que ascienden las can­
tidades que le corresponde ingresar en las arcas municipa­
les, como importe de la liquidación practicada en ías obras 
de la segunda sección, Avenida de Pi y  Margal!, exigién­
dole de no realizarlo, las responsabilidades con arreglo a! 
contrato de concesión; y teniendo además en cuenta que 
el proyecto de «Gran Vía Norte-Sur*, fué reclamado del 
excelentísimo señor Gobernador civil por el Ayuntamien­
to, con fecha 21 de abril último, no puede admitirse excusa 
ni pretexto alguno al recurrente para eludir el cumplimien­
to del ingreso a que se halla obligado.

Aprobar las obras de urbanización y mejora de pavi­
mentos comprendidas en la relación de calles que figura 
en el expediente y  los presupuestos redactados para cada 
una de ellas, y que representan 271.276,60 pesetas, con 
cargo a los créditos de la primera zona del vigente pie- 
supuesto ordinario del Ensanche; 564.499,30 con cargoa 
los créditos déla segunda y 403.781,05, con cargo a los 
créditos de la tercera, o sea autorizando el gasto tolal 
de 1.239.556,95 pesetas, aplicable al crédito de 2.300.000, 
que figurará eii el capítulo III ,artículo 2°, concepto 8.° 
del vigente presupuesto del Ensanche.

Aprobar las relaciones de las aceras de material de 
cemento y granítico que han de establecerse frente a las 
fincas que en dichas relaciones se especifican y que su 
coste total se satisfaga con cargo al crédito de 650.000 pe­
setas, que figura autorizado en el capitulo líl,  artículo 2.", 
concepto 10 del vigente presupuesto del Ensanche, y que 
con los materiales que se levanten, que resulten aprove­
chables, como consecuencia de las nuevas instalaciones, se 
proceda a instalar pasos con los elementos del ramo por lo

que se refiere a la mano de obra, en las calles y  trayectos 
comprendidos en dichas relaciones, autorizándose para ello 
y con aplicación al concepto que corresponda del vigente 
presupuesto del Ensanche, un gasto de 3,053,32 pesetas en 
la primera zona; de 1.119,80 en la segunda y de 4.828,02 
en la tercera.

Allanarse a la resolución gubernativa que estima re­
curso de alzada interpuesto por varios funcionarios del 
Ensanche contra acuerdo de 27 de febrero de 1920, que 
dictó reglas pant formar los escalafones det personal del 
EiLsanche, con airegto alas cuales resultaban posterga­
dos, y que, en consonancia con dicha resolución, se pro­
ceda en el nuevo escalafón queen breve lia de publicarse, 
a rectificar el lugar que ocupan ios citados (unciotiarios.

Conceder licencia para construir una casa enei núme­
ro 45 de la calle de Meléndez Val des.
■ Conceder licencia para construir una finca en el núme­
ro 4 de la calle de Santa Casilda.

Conceder licencia para con.struir una casa en el número 
2 de la calle de Alonso Cano.

Conceder licencia para construir una casa en e! núme­
ro 2 duplicado de la calle de Alonso Cano.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 4 de la calle de Alonso Cano. ■

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
sito en la calle de Vargas, 8.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 74 de la calle de Torrijos.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 23 del paseo de la Florida. '

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 34 de la calle del General A i rando. .

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Juan Bravo.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en el número 7 de la calle de Sebastián Elcano.

Conceder licencia para construir muro y abrir un hue­
co en la calle de Granada, 12.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
las plantas primera y segunda de la nave de la izquierda 
del edificio número 5í3 de la calle de Príncipe de Vergara 
(Casa de Salud de Nuestra Señora del Rosario),

Concedei licencia para ejecutar obras de reforma 3̂ 
ampliación en el número 59 de la calle de Claudio Coello.

Conceder licencia para aumentar un piso en la casa sita 
en la calle de la Caridad, 23.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma de un pabellón delante de la lachada principal e 
interior de un hotel de la calle de Villanueva, 18, con vuel­
ta a la de Claudio Coello.

Conceder licencia para elevar un piso en una finca de 
su propiedad, sita en la calle de Lope de Rueda, con vuel­
ta a la del Duque de Sexto.

Concedei licencia para construir un edificio destinado a 
industria en el solar número 11 de la calle de Fray Luis 
de León.

Librar las cantidades consignadas a continuación para 
sostenimiento de las Cantinas escolares, teniendo en cuenta 
que el reglamento aprobado por el excelentísimo Ayunta­
miento en 2 de septiembre de 1921 señala la cantidad de 
una peseta o 75 céntimos diarios por niño, según se les sir­
va, desayuno y comida o sólo comida y reposición de en­
seres, considerando que este gasto es de los comprendidos 
en el articulo 91, párrafo primero del reglamento de la 
Hacienda municipal de 28 de agosto último para la ejecu­
ción del nuevo Estatuto:

Pesetas

A  la Directora de la EscueL-bosque, doña 
Flora Mateos de la Torre, para desayu­
no y comida de 295 alumnos, durante dos­
cientos días de clase, comprendidos de.sde 
1 de julio del año corriente hasta el 31 ele
junio de 1925.....................  ............ .

A  la Directora del Grupo Olmo 4, doña Ma­
ría del Milagro Zubiri, para desayuno y 
comida de 225 alumos, durante los mis­
mos días que la anterior..........................

59.000

45.000



A la Directora del «Grupo Conde de Peñal- 
ver», doña Carmen de Castro Fernández, 
para desayuno y comida de 225 alumnos, 
durante los mismos días que la anterior,, 45,000 

A la Directora del Grupo • Ruiz Giménez», 
doña Teodosia del Río, para comida de 
200 alumnos, durante los mismos días que
la anterior.......... ............................. . ■ . ■ 30.000

A  la Directora del Grupo «San Eugenio y 
San Isidro», doña Pilar Huguet, para co­
mida de 200 alumnos, durante los mismos
días que la anterior................... ............. 30.000

Al Director del Grupo de la calle déla Fio- 
rida, 15, D. Virgilio Hueso, para comida 
de 100 alumzios, durante los mismos días
que la anterior.............................................   15.000

A la Directora de la primera Escuela muni­
cipal de Sordomudos y Ciegos doña Am e­
lia Gálvez, para comida y desayuno de 
60 alumnos, durante los mismos días que
la anterior . . , . ; ........................................... Í2.000

A la Directora de la segunda Escuela muni­
cipal de Sordomudos y Ciegos doña A l­
bina Mira, para comida y desayuno de 
60 alumnos, durante los mismos días que
la anterior.................................................... 12.000

A la Directora del Grupo escolar «Carmen 
Rojo», doña Nieves García, como subven­
ción a la Cantina instalada en dicho grupo, 12.500 

A  la Directora de los «Jardines de la Infan­
cia», doña María Luisa Ramos, por igual _
concepto que a la anterior......................  2 500

En el bien entendido de que la cantidad se repartirá 
proporcionalmente al número de alumnos de cada Grupo de 
los que tienen establecida Cantina, y será aplicada a des­
ayuno 3" comida.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar, pre­
via subasta que se anunciará al efecto, los paños y  forros 
necesarios para la confección de uniformes 3̂ capotes con 
destino al personal subalterno de Oficinas centrales }■ de 
Casas de Socorro, ajustado a los preceptos del reglamento 
de 2 de julio último calculándose el importe del summistro 
al solo efecto de constitución de fianza en 11.471,70 pe­
setas. _ __

Reconocer a favor de la Asociación Matritense de Ca­
ridad, un crédito de 8.500 pesetas, iniporte del anticipo 
reintegrable hecho por la citada entidad en el mes de 
abril próximo pasado, para atender al pago de comidas de 
los mendigos acogidos en el Campamento de Yeserías, 
y satisfacer el expi esado crédito con cargo a la partida 
de 600.000 pesetas consignadas en el capítulo I, artículo 4.“ , 
concepto 49 del vigente presupuesto ordinario.

Reconocer un crédito de t,305,94 pesetas, como impor­
te de materiales de ferretería suministrados ai Matadero, 
y que el expresado crédito sea satisfecho con cargo a la 
partida de bOO.OOO pesetas consignadas eii el capítulo I, ar­
tículo 4.“ , concepto 49 del vigente presupuesto ordinario.

Reconocer un crédito de 540 pesetas, como importe dei 
suministro de vendajes hecho a la Casa de Socorro del dis­
trito de la Inclusíi, en el presupuesto trimestial de 1924, 3' 
que el expresado crédito sea satisfecho con cargo a la par­
tida consignada eii el capitulo I, artículo d.” , concepto 50 
de! vigente presupuesto ordinario.

Conceder licencias para establecer un taller de aserrar 
maderas, y para instalar un electromotor de 11 caballosde 
fuerza en la calle de! Pacífico, 71.

Conceder licencias para establecer una fábrica de alu­
minio para cocina, y para instalar un electromotor de cinco 
caballosde fuerza en la calle Particular, número 4, inme­
diata y a la izquierda de la glorieta de las Delicias.

Conceder licencias para establecer una fábrica de pas­
tas para sopa, y para instalar dos electromotores con fuer­
za total de cinco caballos en la calle de Sebastián Elcano, 
número 14.

Conceder licencia para establecer un óflrenla calle de 
Atocha, 43,

Conceder licencia para establecer una droguería, al por 
menor, en la calle del General Lac}’ , 15,

Conceder licencia para instalar un horno de bollos en 
la calle del Humilladero, 18, con la prescripción de que el 
interesado adoptará las debidas precauciones en evitación 
de un incendio, del que será responsable, 3" mantener 
siempre la chimenea de salida de humos elevada sobre las 
propiedades contiguas; debiendo comprometerse a corre­
gir en todo tiempo molestias que sean origen de queja fun­
dada.

Accederá lo solicitado por D. Domingo Castro para 
que sea puesta a su nombre la carbonería establecida en 
la calle de Fernán González, 5.

Acceder a lo solicitado por. D. Rufino Pinillos, para que 
sea puesta a su nombre la licencia de fábrica de camas,, 
concedida por el excelentísimo A 3u:ntamienlo en 30 de ene 
ro último para la calle de Martín de Vargas, 3,

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la calle de Atocha, 65.

Conceder licenci.i para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la calle de Alcalá, 73.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la cálle de Bárbara de Dragan- 
za, 14.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la calle de Cañizares, 12.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la calle de Claudio Coello, 43, 

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la calle de! General Oráa, 56.

Conceder licencia para instalar dos calderas de calefac­
ción en los pisos bajo y principal izquierda de la calle de 
Serrano, 37 .

Desestimar la solicitud para instalar un kiosco en la 
plaza de la Constitución frente al Arco del Triunfo, con 
destino a la venta de refrescos _

Desestimar la solicitud para instalar un kiosco con des­
tino a la venta de periódicos en la calle de Torrijos, esqui­
na a la de Diego de León, acera de la derecha.

Desestimar la solicitud para instalar un kiosco de perió­
dicos en la Gran Vía.

Desestimar la solicitud para instalar un kiosco con des­
tino a la venta de periódicos en la glorieta de la Iglesia 
de Chamberí. 1 , ,

Desestimar la solicitud para instalar un kiosco destina­
do a la venta de periódicos en la calle de Alqalá delante del 
edificio del Banco de España y en la acera eAq i^e l mismo 
se halla, _ , ■ j

Desestimar la solicitud para instalar un kiosco de re­
frescos en la plaza de Santo Domingo, frente al número 19.

Conceder licencias para establecer una fábrica de pla­
tería, y para instalar dos electromotores de seis caballos de 
fuerza en la calle de Ferraz, D - ^

Desestimar la instancia de los Sres, Pardo }'■ Martorell, 
en la que formulan recurso de reposición contra el acuer­
do de 17 del pasado mes de septiembre, por el que se tes 
trasladó a la Brigada Obrera y se impuso al primero el 
castigo de postergación dorante un año para e! ascenso, a 
fin de que puedan en su día interponer contra el acuerdo 
de la Permanente el corre.spondlente recurso contencioso 
administrativo ante el Tribunal provincial de dicha juris­
dicción en el plazo de mi mes que señala el artículo 38 del 
Reglamento de procedimiento en materia municipal de 23 
de agosto de Í924.

tJonceder licencia para ejecutar obras de reforma en el 
«Salón Doré», situado en la calle de Santa Isabel.

Conceder licencia para construir un pabellón en la calle 
Particular, letra H, número 3, del Cerrillo de San Blas. .

Conceder licencia para construir un pabellón en la calle 
letra H, 7, del Cerrillo de San Blas.

Conceder licencia para construir un pabellón en la calle 
de Bravo Murillo, 121, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en la calle 
de Dulcinea, 15, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Sánchez Preciado, sin número, Extrarradio.

il



Conceder licencia para construir ima casa en la calle 
de Tomás Leonor, sin número, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el paseo 
de Extremadura, 84 cuadruplicado, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Francos Rodríguez, 30, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Amparo Usera, camino de Villaverde, sin número, Extra­
rradio.

Concedei' licencia para con.struir una casa en la calle 
de Marcelo U.sera, sin número, Extrarradio.

Conceder Ucencia para construir una casa en la calle 
de Martín Arias, 14provisional, Colonia de San Antonio, 
Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Martínez Borreguero, con vuelta a la de la Jota, Tejar 
de la Esperanza, Extrarradio

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de San Antonio de Padua, sin número, Colonia del Car-, 
men. Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
déla Iglesia, sin número, esquina a la de Jacinto Caniare 
ro. Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Vicente Martín Arias, 20 provisional. Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Antonio López, 26, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Antoñita Moran, sin número, ¡extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
Particular de Tomás Leonor, sin número, barrio de! Mar­
qués de Comillas, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Nuestra Señora del Pilar, sin número, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
María del Carmen, sin número, izquierda del paseo de Ex­
tremadura, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Arregui y  Arue], sin número, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
del Marqués de Zafra, sin número. Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Felipe Díaz, sin número, barrio del Marqués de Comillas, 
Extra rradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Don Quijote, 30, Extrarradio, con vuelta a la de Pa- 
lencia, 33.

Conceder licencia para construir una casa en el paseo 
de Extremadura, 4, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
la P'uente del Berro, sin número. Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Vicente Martín Arias, 8, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
del Comandante Fontanes, sin número, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa eu la calle 
Particular, letra A , sin número, del barrio del Marqués 
de Comillas, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de la Dehesa de la Villa, sin número, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Juan Antón, sin número. Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Francisco Panadero, 5, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
Particular, letra A, sin número, de! barrio del Marqués de 
Comillas, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Athos, sin número, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la caJle 
de San Miguel de Aluche, 29, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Marcelo Usera, sin número, Extrarradio.

Conceder licencia para comstruir una casa en la calle 
Particular, letra A , sin número, Extrarradio, barrio del 
Marqués de Comillas. .

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Jacinto Benavente, 59 provisional. Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
Particular, letra B, sin número, barrio del Marqués de 
Comillas, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
Particular, letra B, sin numero, barrio del Marqués de Co­
millas, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de los Cuatro Fundadores, sin número, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el camino 
de la Fuente del Berro, sin número. Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Hermenegildo Bielsa, sin número, Colonia del Carmen, 
Extrarradio. '

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de González" Porras, sin número. Extrarradio,

Conceder licencia para con.struir un hotel en la calle de 
Londres, 3, Extrarradio,

Conceder licencia para construir un hotel en la calle de 
Wad Ras, 4 provisional, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una nave en el núme­
ro 34 de la calle de Ore..se. Extrarradio.

Conceder licencia para construir un cobertizo en la ca­
rretera de Madrid a Vicálvaro, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una vaquería en el 
paseo de los Jesuítas, 4, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la calle de Olite, 20, Exírari'adlo.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la calle de Francisco Puig, 14 provisional. Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la calle de Salaberry, 46, Extrarradio,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la calle de Ramón Lu]án, 47, Extrarradio.

Conceder licencia' para ejecutar obras de ampliación en 
la calle de Joaquín Arjona, 2, Extrarradio,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la calle de la Constructora Benéfica, 6, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la calle de Almansa, 2, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la calle de Gerona, 7, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la calle de Francisco Calvo, 14, Extrarradio.

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
la calle de Francisco Cal vo, sin número. Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la calle de Antonio López, j3, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 4 de la calle de Jaén, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un muro en la margen 
derecha del río Manzanares, Extrarradio

Conceder licencia para construir un muro en la calle del 
Marqués de Zafra, 25 provisional. Extrarradio.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico de 
tres caballos de fuerza en la casa número 16 de la calle de 
la Bolsa.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
para el desalojamiento y derribo de la casa número 71 de 
la calle de Hilarión Eslava:

Primero. Que se requiera por la Tenencia de Alcal­
día de la Universidad, a los inquilinos de la finca, calle de 
Hilarión Eslava, 71, para que procedan al inmediato des­
alojamiento de las habitaciones y al propietario para el de­
rribo.

Segundo, Que en el caso de incumplimiento se proce­
da por los obreros de la Brigada municipal, al desaloja­
miento y traslado de muebles y enseres a los almacenes 
municipales, y al derribo del edificio bajo la dirección de 
uii facultativo municipal.

Tercero. Que los gastos que se produzcan con el de­
rribo, apuntalamientos y vallados, sean de cuenta del pro­
pietario, respondiendo de los mismos con el valor de los 
materiales y del valor en renta, según dispone el artícu­
lo 694 de las Ordenanzas municipales, y

Cuarto, Qne en caso de desobediencia y resistencia al 
cumplimiento de los anteriores acuerdos y dé conformidad 
con lo establecido en el articulo 841 de las mismas Orde­
nanzas, se dé cuenta al Juzgado correspondiente para la
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aplicación de tas sanciones que en el mismo se deter­
minan.

Autorizar a la Dirección de! servicio de Vías pú­
blicas, el gasto de 2.961,75 pesetas, a que asciende el 
ocasionado en el paseo del Prado (Trajineros y Botanico) 
con motivo de las obras de retranqueo y replanteo de faro­
les, prolongación de acometidas y  demás trabajos realiza­
dos con el fin de alinear las rasantes del mencionado pa­
seo, indicándose por la Intervención que el referido gasto 
tiene su aplicación al crédito de 60.000 pesetas, consigna­
do en el capítulo IV , artículo 1,°, concepto 124 del vigen­
te presupuesto de gastos, y por consecuencia, que existe 
crédito disponible para satisfacer la cantidad que intere­
sa la Dirección de Vías públicas.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, importante 5fi.985,16 pesetas, para la insta­
lación de encintados y aceras de losa granítica de las tres 
fachadas del edificio Palacio de Justicia, correspondien­
tes a las calles de Bárbara de Braganza, Marqués de la 
Ensenada y  plaza de las Salesas en atención a la ur­
gencia que supone el que estas calles de acceso al Palacio 
de Justicia queden rápidamente en condiciones de vialidad 
para el normal funcionamiento de la Audiencia y demás 
dependencias anejas, y el empedrado con microgranito 
de la parcela destinada a ensanche de la vía pública, sien­
do cargo dicha suma al crédito consignado en el capítu­
lo X I, artículo 3.®, concepto 527 del vigente presupuesto 
del Interior, y realizarse la obra por las respectivas con­
tratas vigentes.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar median­
te subasta, que se anunciará al efecto, la ejecución de las 
obras que se consideren necesarias para cubrir las cune­
tas del paseo de Extremadura en el trozo comprendido 
entre las calles de Santa Ursula y Guadarrama y  el pre­
supuesto formulado por la Dirección de Fontanería, im­
portante 13.919,89 pesetas, siendo cargo dicha suma, de 
conformidad conio propuesto por la Intervención, al cré­
dito consignado en el capítulo X, artículo único, concep­
to 64 de! presupuesto extraordinario de 1923.

Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, importante 197.124,30 pesetas, para 
instalar pavimento de granito porfídico sobre base de 
hormigón y aceras de cemento en la calle de Carranza, y 
cuya obra forma parte de un plan destinado a continuar las 
de pavimentación iniciadas por la contrata de! Estado en 
la linea de bulevares, siendo cargo dicha suma al crédito 
de I.OOO.OCK.' de pesetas consignado en el capítulo X I. 
artículo 3.°, concepto 530 del vigente presupuesto del 
Interior, destinado a obras de nueva pavimentación, _

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, importante 204.697 pesetas, para la re­
novación del actual pavimento sustituyéndolo por el pór­
fido diabásico sobre base de hormigón y encintado de la 
glorieta de bilbao, siendo cargo dicha suma al crédito 
de l.OOO 000 de pesetas, consignado en el capítulo X I, ar­
tículos.“, concepto 530 del vigente presupuesto del Inte­
rior y que la obra se ejecute por la contrata respectiva.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, importante 191 425,50 pesetas, desti­
nado a la renovación del pavimento de la plaza de Alonso 
Martínez, instalando el granito pórfido sobre base de hor­
migón siendo, cargo dicha suma al crédito que para esta 
clase de obras figura consignado en el capítulo X I, ar 
tículo 3.“ , concepto 530 del vigente presupuesto del Inte­
rior, realizando la obra la contrata vigente de esta clase 
de pavimentos.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, importante 287 922,05 pesetas, para la 
sustitución del actual pavimento del paseo alto de la 
Virgen del Puerto, por el de microgranito sobre base de 
hormigón, siendo cargo la referida suma al crédito consig­
nado en el capítulo X f, artículo 3,°, concepto 530, de! vi­
gente presupuesto del Interior, cuya obra se llevará a cabo 
por la contrata vigente de esta clase de pavimentos.

Aprobar nn presupuesto, importante 74.731,87 pese­
tas, para pavimentar la plaza de Cristino Marios, con 
microgranito sobre base de hormigón y rejuntado con mor-

tero, con cuya obra ha de quedar regularizada la unión de 
la calle de la Princesa con dicha plaza, siendo cargo dicha 
suma al crédito consignado en el capitulo X I, artículo 3.“, 
concepto 531 del vigente presupuesto del Interior, cuyo 
crédito se destina a obras que deben realizarse a conse­
cuencia de las de nueva pavimentación por el Estado.

Anunciar subasta con sujeción a los planos y Memo­
ria, pre.supuesto y pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados a! efecto, para con­
tratar la construcción de tres cobertizos de hierro con 
cubierta de nralita y una verja que los circunde a todos, 
en los terrenos próximos al Mercado de la Cebada, impor­
tando estas obras 95.162,94 pesetas, cuya cantidad podrá 
ser cargo, según informa la Intervención municipal, al 
crédito de 100.000 pesetas, aplicado al capítulo X l, ar­
tículo 1." del actual presupuesto como resultado de ia dis­
tribución del sobrante de 7,163 568,04 pesetas de la liqui­
dación del ejercicio trimestral de 1924

Autorizar a D, Domingo Príncipe Ardura, actual con­
cesionario de la explotación de los kioscos de necesidad, 
para la reconstrucción y  ampliación del kiosco instalado 
en la plaza del progreso, con arreglo a los planos y Me­
moria presentados y  con exención de derechos con arre­
glo a la base 11 del pliego de condiciones formulado para 
la explotación de dichos kioscos, teniendo en cuenta que 
los gastos que origine la obra, son de la exclusiva cuenta 
de) solicitante, y, por tanto, en nada grava; que la va­
riación de emplazamiento, podría acarrear ia consiguiente 
indemnización a cargo del Ayuntamiento; y que la cons­
trucción de un evacuatorio subterráneo no es hoy posible 
por carecer de dotación que lo consienta.

Que el excelentísimo Ayuntamiento se persone en la 
Sección 1.® de la Audiencia provincial de esta Corte, en la 
causa procedente del Juzgado de primera instancia de la 
Universidad que se sigue por atropello y lesiones causadas 
al niño Román Barcliino, el día 6 de abril último, en la ca­
lle de Galileo, conei autocamión que conducía el chauffeur 
del Servicio de Limpiezas Blas Garrido Alegre, y en la que 
el Ministerio Fiscal en sus conclusiones provisionales esti­
ma responsable subsidiario al excelentísimo Ayuntamien­
to, determinando en 2.00Ü pesetas la indemnización que 
viene obligado a satisfacer por el atropello; debiendo san­
cionarse este acuerdo por el excelentísimo Ayuntamiento 
y comunicarse las órdenes oportunas a los señores Letra­
dos consistoriales.

Sesión ordinaria del día 15

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignaren acta la giatitud del A 3uinta- 

miento a los señores Rodríguez Carracido, Rector de la 
Universidad Central, al excelentísimo señor Ministro de 
Méjico; a las eminentes artistas señora Membrives y 
señorita Tapia, y al señor Alcalde y a la Comisión encarga­
da de organizar la Fiesta de la Raza celebrada el domingo 
último en el 1'eatro Real, así como a los niños de las Escue­
las municipales que tomaron parte en el festival y  a sus 
Brofesores. _

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del in.signe pintor D. José Muñoz De­
grain; de! ilustre hispanista Morel Fatioyde! ilustré escri­
tor francés Anatole France.

Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes de 
despacho délas Comisiones en 11 del actual y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Pasar a informe de los señores Letrados consistoriales 
una comunicación del señor Ingeniero Jefe de las obras 
del subsuelo y pavimento de Madrid, aprobando el proyec­
to de replanteo de la linea de la plaza de Isabel II a la Esta­
ción del Norte, y el proyecto de accesos de su estación a la 
dei ferrocarril del Norte, de la Compañía «Metropolitano 
Alfonso X III» , en Madrid, con las prescripciones si­
guientes:

Primera, Se autoriza a la Compañía «Metropolitano 
Alfonso X III»  para ejecutar por su cuenta las obras de los 
accesos de su línea a la Estación del Norte, con sujeción al 
proyecto presentado por dicha Compañía, a las prescrip­
ciones generales de la Le )' y Reglamento de Policía de Fe-
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rrocarriles y a las del apartado primero de la Real orden 
de 17 de febrero de 1908-

Segunda. El plazo de ejecución será de diez y  ocho 
meses.

Tercera. Todo.s los trabajos que la Compañía •Metro­
politano Alfonso XTII» lleve a cabo dentro de! terreno del 
ferrocarril o en su zona de servidumbre, se ejecutarán 
por aquella Compañía bajo la inspección y vigilancia de 
los agentes de la División de ferrocarriles y de la Compañía 
del Norte a cuyas observaciones deberá atenerse.

Cuarta. En el caso de que hubiera que apear alguna 
vía para efectuar los trabajos de construcción de galerías, 
serían efectuados dichos apeos por la Compañía del Norte, 
viniendo obligada la Compañía del «Metropolitano* a abo­
nar ¡os gastos que ocasione el establecer y retirar dichos 
apeos y los de vigilancia, si fuera preciso establecerla.

Quinta. Las escaleras de acceso al eMetro» por la 
bajada a establecer frente at pabellón central de edificios 
de viajeros, deberán estar cerradas con puertas metálicas 
para impedir el paso al indicado patio en las horas que por 
no ser de servicio en la estación están cerradas las verjas 
de acceso al mismo.

Sexta. La Compañía «Metropolitano Alfonso X IIL  
abonará a la Compañía del Norte por trimestres adelan­
tados los sueldos de los porteros encargados de la requisa 
de billetes en el paso inferior.

Séptima, Si por conveniencia del servicio fuera pre­
ciso modificar las instalaciones que se autorizan, a conse­
cuencia de ampliaciones o modificaciones que afecten a las 
instalaciones del servicio de viajeros de! Norte, la Compa­
ñía del «Metropolitano Alfonso X lII» ,  quedaría obligada a 
efectuar por su cuenta las obras de modificación que 
procediera, sin derecho a indemnización alguna.'

Octava. La Compañía «Metropolitano Alfonso X III*  
presentará a la aprobación de la Superioridad, las obras 
del cruce de su línea con el túnel de la vía de circunvala­
ción en el paseo de San Vicente. _

Novena, Seián preceptivas las modificaciones pro­
puestas en el acuerdo municipal de 21 de de junio de 1924, 
pero exclusivamente en lo referente a servicios en que 
interviene la Dirección de Fontanería, a quien corresponde 
la iniciativa de la propuesta.

Décima. Entre la Compañía del Norte y  la del «Me­
tropolitano* se establecerán reglas para la práctica de ser­
vicios comunes y combinados entre las estaciones respecti­
vas, y el acuerdo que adopten se someterá a superior apro­
bación. ^

Pasar a informe de los señores Letrados consisto­
riales otra providencia del excelentísimo señor Goberna­
dor civil resolviendo recurso de D . Angel Guerrero, 
interpuesto contra acuerdo municipal concediéndole el 
reingreso por el turno de excedentes, en el sentido de que 
procede estimar el recurso y disponer que el reingreso del 
recurrente tenga lugar con la categoría que hayan alcan­
zado los de su promoción.

Pasar a informe de ios señores Letrados consisto­
riales otra providencia del excelentísimo señor Goberna­
dor civil resolviendo, de conformidad con la Comisión 
provincial, recurso de alzada interpuesto por D. Cayetano 
Aguado, Director de la Compañía de Tranvías, para que 
le sean devueltas 115.030,72 pesetas que el Ayuntamiento 
hizo efectivas de la cuenta corriente que en el Banco Ur- 
quijo tenía la expresada Compañía, por gastos de repara 
ción y conservación de las entrevias y zonas laterales de 
las líneas por el período comprendido entre 1 de octubre 
de 1908 y fin de octubre de 1914; en el sentido de que pro­
cede retrotraer este asunto al estado legal que tenía antes 
del embargo, con devolución de las 115.030,72 pesetas, 
para que mediante la necesaria justificación de las partidas 
invertidas por el Ayuntamiento en la conservación de 
entrevias desde 1908 a 1914, en la linea de la concesión Ma­
drid Salamanca, Pozas-Argüelles, excluyendo la línea de 
circunvalación, y reclamar su importe, dejando, por tanto, 
sin efecto los apremios de primero y segundo grado poi no 
tener responsabilidad la Compañía; debiendo hacerse cons­
tar asimismo que la Compañía no tiene nunca la obligación 
de conservar las zonas laterales, según se especifica en el 
Reglamento de Ferrocarriles y sentencia del Txibunal con­

tencioso administrativo de 28 de junio de 1916, a no ser que 
en la escritura de concesión se estipulase lo contrario, o 
que así se hiciese en convenio posterior como sucedió en el 
de 5 de noviembre de 1921, en que la Compañía se obligó 
taxativamente a ello, en compensación al aumento de tari­
fas autorizado. _

Pasar a informe de los señores Letrados consisto­
riales otra providencia del excelentísimo señor Goberna­
dor civil por la que, conformándose con lo informado por la 
Comisión provincial, estima el recurso de alzada interpues­
to, contra acuerdo municipal, por el que ascendió a Jefe de 
Negociado de primera clase, el primero y más antiguo 
de los de segunda, D. Angel Calvo, que ha prestado 
más de treinta años de servicios a la Corporación, dispo­
niendo se conceda a D. José Rincón el ascenso a Jefe de 
Negociado de primera clase que se otorgó at Sr. Calvo.

Pasar a informe de los señores Letrados consisto 
riales otra providencia del excelentísimo señor Goberna­
dor civil resolviendo el recurso interpuesto por D Apo- 
lonio Gómez, en representación de la Sociedad «Nueva 
Empresa de Pompas Fúnebres de Nuestra Señora del Car­
men», contra acuerdo municipal que conminó a aquella 
entidad con el desalojo de los locales que ocupa para sus 
cocheras en el paseo de Santa María de la Cabeza, en el 
plazo de seis meses, en e! sentido de que procede revocar 
el acuerdo apelado sin perjuicio de que, en forma, se exija 
a la entidad recurrente la oportuna licencia para el local 
expresado.

Aprobar una Moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo se adopten los acuerdos que a continuación se 
expresan para que se haga efectivo lo dispuesto en la 
Ordenanza 26 del presupuesto vigente, en cuanto a los ró­
tulos y  anuncios en idioma extranjero en los establecimien­
tos y vías públicas: _

Pi imero. Que se proceda a exigir el pago de la tarifa 
por el impuesto de anuncios, escaparates y timbres sobre 
carteles, a todos los que estén redactados en idioma ex­
tranjero o empleen palabras extranjeras que tengan su 
sustituto en lengua española, con excepción de las indica­
ciones de intérpretes, pagando el impuesto que .se liquida­
rá por la Sección de Arbitrios, con arreglo a la tarifa con­
tenida en la misma Ordenanza. '

Segundo. Que en los casos en que los anuncios o le­
treros no estén colocados en las puertas de entrada o en el 
exterior de los establecimientos, sino en todas las demás 
formas en que pueden presentarse, se entenderán que es­
tán incursos en la aplicación de la tarifa fijada para los 
demás anuncios, con triples derechos de los señalados en 
la misma; sí bien, como este acuerdo necesita sanción de 
presupuestos, se incluirá la oportuna disposición en las que 
se dicten para el año económico próximo.

Tercero. Que para la debida eficacia de este acuerdo 
se procederá por la Sección de Ingresos, a formar la ma­
tricula de los anuncios o letreros extranjeros a que se re­
fieren los acuerdos anteriores, bien sea para la imposición 
del arbitrio en la forma señalada en la conclusión primera, 
bien para la aplicación de la cuota de recargo impositivo 
que ha de proponerse en el próximo presupuesto.

Se dió cuenta de otra moción de la Alcaldía Pre­
sidencia en la que participa que por el Patronato del Museo 
del Prado se hace cesión de once lienzos con destino al Mu­
seo Municipal, y propone se adopten los siguientes acuer­
dos:

Primero, Que se acepte la cesión acordada por e! Pa­
tronato del Museo y propuesta por el mismo a la Superio­
ridad, de los lienzos y  cuadros que se detallan en el expe­
diente.

Segundo. Que para proceder a la restauración de que 
se trata, y que habrá de realizarse por el personal del Mu­
seo, se habilite un crédito de 7,000 pesetas con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó que inde­
pendientemente de la gratitud que el señor Alcalde haya 
significado al Patronato del Museo del Prado por la cesión 
de esos lienzos, conste en acta y se comunique de oficio el 
agradecimiento del Concejo.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
varios vecinos,
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Consentir de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, la providencia gubernativa dic­
tada en recurso interpuesto por los señores Farmacéu­
ticos contra acuerdo municipal de 26 de marzo anterior, por 
el que se declaró libre el suministro de medicamentos a la 
Beneficencia municipal, derogándose los artículos del Re­
glamento del Cuerpo que se opusieran a tal acuerdo, y en­
cargando al Colegio oHcial de Farmacéuticos de !a provin­
cia la organización del servicio.

Hacer entrega, de conformidad con el parecer de los 
señores Letrados consistoriales, al concesionario del fe­
rrocarril Metropolitano de Madrid, D. Bibiano González, 
con las formalidades debidas, del material que el Aj'unta- 
miento tiene de dicha concesión, haciéndose constar en el 
acta que se extienda la reserva de que esa entrega no 
coarta ni limita ningún derecho del mismo para exigir 
del concesionario ei pago de las canlidaJes que por cual 
quier concepto adeude la concesión y para oponerse a las 
reclamaciones que ésta formule injustamente.

Consentir el aumento de 450 pesetas anuales en el 
precio de los alquileres que se satisfaceu actualmente por 
el arrendamiento de los pisos bajo, primero y principal de 
la casa número 9 de la calle de TrafaIgar, a fin de evitar 
que las Escuelas instaladas en los mismos puedan ser clau­
suradas con evidente perjuicio para la enseñanza.

Consentir el aumento del 15 por 100 de la renta 
de 2.000 pesetas anuales, que se satisfacen actualmente 
por el arrendamiento del segundo piso de la casa número 8 
de la calle de San Simón, a fin de evitar que la Escuela 
instalada en la misma pueda ser clausurada con evidente 
perjuicio para la enseñanza.

Aprobar el acta de la subasta de contratación del 
suministro de artículos de ferretería con destino a los ser­
vicios del Interior y del Ensanche, hasta 31 de diciembre 
de 1926, y su adjudicacjón definitiva al mejor postor, don 
Prudencio Diez del Olmo, desestimando la protesta formu­
lada por D. Ramón Sánchez Diezma, por las razones ale­
gadas en el informe de.los Letrados consistoriales.

Adoptar los siguientes acuerdos, para distribuir el cré­
dito de65.000 pesetas, consignado en el vigente presupuesto 
ordinario para gastos del servicio de desinfección y abono 
con cargo a la partida para remuneraciones de los jornales 
devengados por el personal temporero de dicho servicio: 

Primero. Que las 65.000 pesetas de referencia se dis­
tribuyan eu la forma propuesta por el Sr. Director Jefe del 
Laboratorio, que es como sigue:

Pesetas

Carbón para las calderas del servicio de ropas, 10.000 
Desinfectantes, productos químicos 3' algodón

en rama........................................................ 12.000
Blusas, sacos, telas y cuerdas para ropas, cu­

bre cabezas, manos 3' paños . . - .................  5.000
Entretenimiento y reparaciones en los Par­

ques, renovación de menajes, 3’ reparación
del existente............................  ........ 8.000

Luz eléctrica y teléfonos........................ , . . .  3 000
Uniformes del personal...................................  7 000
Gastos generales y menores...........................  6.000
Remuneraciones.............................................. 14.000

T o t a l .......................  65.000

Segundo. Que se abone a! personal las remunerado 
nes devengadas, con cargo al crédito consignado para las 
mismas, por estimar indudable la obligación del Ayunta­
miento a pagar los servicios que se le presten; y

«Tercero. El pago de remuneraciones continuará efec­
tuándose hasta que se hagan los nombramientos que se 
estimen necesarios para los servicios de desinfección en la 
forma propuesta por el Estatuto Municipal.»

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por la Dirección de 
Obras públicas para determinar el método a seguir en lo 
sucesivo respecto a los precios que han de regir para la 
contrata de las obras de saneamiento del subsuelo:

Primero. . Que los precios que se fijen para cada se­

mestre habrán de consignarse en un acta que suscribirán 
todos los señores qqe se mencionan en la conclusión se­
gunda del informe del Consejo de Obras públicas y el con­
tratista, la cual habrá de someterse, con carácter de ur­
gencia, a examen de la Comisión municipal Permanente, 
para que dé su conformidad o haga las observaciones que 
estime oportunas, elevándola ai Ayuntamiento para que 
éste la remita a la Dirección general de Obras públicas, 
y una vez aprobada por dicho Centro se expidan las certi­
ficaciones que procedan con arreglo a los precios consig­
nados en la misma.

Segundo. Que con el fin de que la tramitación y estu­
dio de los precios, no retrase la redacción y  pago de las 
certificaciones trimestrales de obra, se abonen éstas cada 
trimestre con arreglo a los últimos precios aprobados, con­
siderando para los primeros trimestres como tales, las de! 
cuadro que acepte la Superioridad, de acuerdo con el pá­
rrafo tercero de! dictamen del Consejo de Obras públi- 
cas^'

Tercero. Que en las certificaciones de cada período 
semestral, se liquiden, necesariamente, las diferencias en 
más o en menos a que dé lugar el precedente pago trimes­
tral, hecho a buena cuenta.

Conceder licencia para construir un hotel de dos plantas 
en el interior del número 23 de la calle de Gaztambide.

Conceder licencia para construir una casa-hotel en el 
número 41 de la calle de Zurbano.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 80 de la calle del Cardenal Cisneros.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 6 de la calle de Benito Gutiérrez

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 25 de la calle de Fernández de la Hoz, con vuelta al 
paseo del General Martínez Campos, 22,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 51 de la calle de Hermosilla.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 11 duplicado de la calle de Fi'ay Luis de León.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 75 de la calle de Claudio Coello.

Conceder licencia para construir una fábrica de malta 
con fachadas a las calles de Alberto Aguilera, Conde 
Duque, Santa Cruz de Marcenado, 6 provisional y  Negras,

Conceder licencia para construir una nave destinada a 
taller de cerrajero en el solar número 76 de la calle de 
Alcalá.

Conceder licencia para con.struir un garage en la casa 
número 4 de la calle de Fra3̂ Luis de León, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los anteriores debiendo 
solicitar, si fuese necesario, el permiso para ejercer la in­
dustria en el referido garage.

Conceder licencia para construir unas naves en la 
fábrica, sita en la calle de Riego, esquina a la de Alba­
cete.

Conceder licencia para ampliar una planta a la cons­
trucción de la calle de Vallehermoso, 26.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 29 de la calle de Viriato, con vuelta a la de Alonso 
Cano.

Conceder licencia para construir una casa en el mime­
ro 11 de la calle de Vinato,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 42 de la calle de García de Paredes.

Conceder licencia para construir una nave destinada a 
talleres de carpintería en la finca número 20 de la calle 
de Viriato.

Conceder licencia para construir un hotel en un solar 
situado en la calle de Juan Bravo esquina a la de Claudio 
Coello.

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en fachada a la finca de la calle de Cáceres, 11.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 21 de la calle del Conde de Aranda.

Acceder a lo solicitado por la Sociedad «Fomento de 
Obras y Construcciones», interesando la devolución de la 
fianza por la misma depositada a responder del contrato 
estipulado con el Ayuntamiento para pavimentar con pór­
fido diabásico varios trozos de las calles de Meléndez Val-
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dés, General Torrijos y García de Paredes, a cuyo efecto 
se darán las órdenes correspondientes a la Caja genera) 
de Depósitos, a fin de que procedan reintegrar a la citada 
entidad la fianza de 59.200 pesetas nomínales y en valores 
munidp.'iles que constituyó en dicha Caja con el expresado 
motivo.

Acordar que en lugar del pavimento de basalto que 
en la calle de Rodríguez San Pedro tenía el compro­
miso de colocar por su cuenta la Compañía Madrileña de 
Tranvías, frente a sus cocheras, en la línea de fachada de 
las mismas, o sea de 40 metros, lo ejecute empedrando 
100 metro.s de longitud, a partir del encintado de la de San 
Bernardo, con piedra granítica sentada sobre arena; bor­
dillos del mismo materia), en las condiciones que ha regido 
siempre para esta clase de obras, según propone el señor 
Ingeniero del Ensanche en su informe de 17 de julio últi­
mo, cuidando dicho facultativo de su cumplimiento.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la junta munici­
pal de Primera enseñanza, Sr. López Sallaberry, para 
que realice por administración en la Escuela Modelo de 
esta Corte, propiedad del excelentísimo Ayuntamiento, 
las obras de aibañilería, solados, vidriería y fontanería 
que aconseja en su informe de 10 de julio último, y que 
las 4,894 pesetas que importan dichas obras, según pre­
supuesto, se abonen en su día, previas las formalidades de 
rigor, con cargo a lo consignado en el capítulo X, ar­
ticulo 2°, concepto 423 del vigente presupuesto.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta munici­
pal de Primera enseñanza, Sr. López Sallaberry, para 
que realice por administración en los locales que ocupa la 
Escuela nacional de niñas establecida en el piso segundo 
de la casa número 7 de la plaza de Chamberí de esta 
Corte, propiedad del excelentísimo Ayuntamiento, las re­
paraciones que aconseja en su informe de 30 de mayo 
último y que las 520,10 pesetas en que está calculado su 
importe se abonen en su día, previos los justificantes de 
rigor, con cargo a! concepto 495 del vigente presupuesto 
del Interior.

Prorrogar el actual contrato de transporte de reses 
de cerda que se verifica en el Matadero y Mercado de ga­
nados por una empresa particular, hasta que se comuni­
que al rematante la adjudicación definitiva de la subasta 
que se está tramitando para la prestación de este servicio.

Adoptar los siguientes acuerdos para la provisión, 
por concurso, del nombramiento definitivo de Director del 
Matadero;

Primero. Que la plaza de Director del Matadero y 
Mercado de Ganados se provea en definitiva medíante 
concurso por estimar que este pi ocedimiento es el más 
adecuado para seleccionar la persona que más convenga 
a los intereses municipales.

Segundo. Que el concurso de referencia se ajuste a 
las bases que a continuación se indican:

Primera. E! nombramiento de Director del Matadero 
y  Mercado de Ganados se hará por concurso que fallará 
un tribunal especial. Esta plaza estará dotada con el haber 
que figure en presupuesto.

Segunda. El plazo para la presentación de instancias 
será de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha 
del anuncio de esta convocatoria en el Boletín oficial de 
la provincia.

Tercera. Las instancias, debidamente reintegradas, 
se presentarán en el Registro general de la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante los días laborables compren­
didos en el plazo antes mencionado y  a la hora de oficina 
de esta dependencia.

Cuarta. Para acudir al concurso será imprescindible 
ser español, de edad de veinticinco a cuarenta y cinco 
años y  poseer condiciones de carácter, moralidad y  recti­
tud demostradas en anteriores empleos o en el ejercicio de 
la profesión.

Quinta. Los concursantes, dentro del plazo de tres 
meses contados a partir del anuncio de esta convocatoria 
en el Boletín oficial de la provincia, deberán presentar en 
la dependencia indicada en la base y  en sobres cerra­
dos y lacrados, cuantos trabajos estimen pertinentes rela­
cionados con el abasto de carnes, organización de Mata­
deros, etc,, etc-

Sexta, Será condición indispensable que los aspiran­
tes pre.senten mi título académico y será mérito que el 
Jurado tendrá presente que el título tenga relación con la 
ganadería en alguno de sus aspectos.

Séptima. El Jurado encargado de fallar este concurso 
estará formado por el excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente o Concejal en quien delegue; un Vocal Concejal de 
la Junta especial de abasto de carnes designado por ésta, 
el i lustrisi rao señor Interventor municipal, el Ingeniero 
Director de los Servicios Industriales de este Ayuntamien­
to, el Jefe déla Sección de Sanidad’Veterinaria del Mi­
nisterio de la Gobernación, el Director de la Escuela de 
Veterinaria y  Director de la Escuela de Ingenieros Agró­
nomos,

Oclava. Este Jurado deberá resolver el concurso den­
tro de los quince días siguientes a la fecha en que haya 
expirado el plazo de presentación de trabajos elevando la 
oportuna propuesta a la Comisión municipal Permanente.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, por estimar de suma conveniencia que la inauguración 
del Nuevo Matadero vaya precedida del nombraoiiento de 
la persona que haya de encargarse de las cuestiones co­
merciales inherentes a las transacciones de reses entre 
ganaderos y  tablajeros, compraventa de despojos y demás 
subproductos y cuantos afecten al régimen comercial de 
dicho establecimiento.

Primero. Que se nombre interinamente Subdirector 
del Matadero, con el haber que esta plaza tiene consigna­
do en presupuesto, al Oficial de Administración de .segun­
da clase, D Manuel Cano Sauz, toda vez que este funcio­
nario tiene demostrada su especialización en el problema 
dé Mataderos.

Segundo. Que este nombramiento interino se ajustará 
a lo que detertnina ei articulo. 101 del reglamento dictado 
en 23 de agosto último, para la aplicación del Estatuto 
Municipal.

Tercero, Que en el tiempo que dure esta interinidad 
dicho furcionario dejará de percibir sus haberes como Ofi­
cial de Administración de segunda clase, cobrando en su 
defecto los que tiene asignados en presupuesto la plaza 
para que se le propone.

Cuarto Que durante dicho período no sea baja oficial 
en el escalafón administrativo a que pertenece, volviendo 
a ocupare! mismo destino que al presente desempeña, al 
cesar en la interinidad para que se le propone, y

Quinto. Que la provisión definitiva de dicha plaza se 
haga por oposición con arreglo a las bases que se indican 
en el oportuno expediente.

Aprobar las bases que a continuación se expresan 
para la provisión definitiva de la plaza de Subdirector del 
Matadero:

Primera. El Ayuntamiento de Madrid convoca una 
oposición para proveer la plaza de Subdirector del Mata­
dero, Este cargo estará dotado con el haber que figura en 
presupuesto.

Segunda. El plazo de presentación de instancias será 
de treinta días hábiles contados, a partir de la fecha del 
anuncio de esta convocatoria en el Boletín oficial de la 
provincia.

Tercera. Las iastancias debidamente reintegradas, 
se presentarán en el registro general de la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante los días corapÉ’endidos en el 
plazo antes mencionado, y  a las horas de oficina de esta 
dependencia. A  la instancia deberán acompañar los oposi­
tores en sobres cerrados y lacrados, cuantos trabajos ha­
yan publicado con anterioridad a la fecha de esta convoca­
toria, relacionados con el abasto de carnes de esta capital, 
régimen y organización de) Nuevo Matadero, etc., etc.

Cuarta. Para tomar parte en estas oposiciones, debe­
rán justificarse los siguientes antecedentes: edad de veinti­
cinco a cuarenta y cinco años; posesión de titulo expedido 
por un Centro oficia! de Enseñanza del Estado; certifica 
ción de buena conducta; certificación del Registro de Pena­
les careciendo de antecedentes penales y no padecer defec­
to físico que imposibilite el servicio militar.

Quinta. Los ejercicios darán comienzo a partir de los 
tres meses siguientes a la fecha de! anuncio de esta convo­
catoria eu el Boletín oficial de la provincia. .

ii .1
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Sexta. El número de ejercicios serán tres:
1,° De eliminación, en el que el Tribunal examinará 

la documentación, trabajos, etc., etc,, y de este trabajo pre­
vio puede desechar los aspirantes que no tengan la debida 
preparación,

2 ° Examen teóríco-prácíico, el opositor tendrá que 
contestar diez temas, sacados a la suerte, de! programa 
que se confeccione por el Tribunal, y que se publicará en 
los periódicos oficiales tres meses antes de empezar este 
ejercicio

Séptima, El Tribunal que ha de juzgar estas oposicio­
nes, estará formado por el excelentísimo señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, como Presidente; dos Voca­
les de la Junta especial de abastos de carnes, (iesignados 
por ésta; el Interventor municipal, el Director del Mata­
dero, el Jefe de ios Servicios de Sanidad Veterinaria del 
Ministerio de la Gobernación y el Ingeniero encargado de 
los servicios mecánicos del Matadero.

Octava- E! Tribunal, una vez terminadas las opo.si- 
ciones, redactará la oportuna propuesta a la Comisión mu­
nicipal Permanente.

Anular el concurso para proveer la plaza de Jefe de 
labores del Matadero que se acordó por el excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión de 25 de octubre del pasado año, 
toda vez que es innecesaria, debido a la nueva organiza­
ción que se ha dado a dicho establecimiento.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, para proveer por oposición cuatro plazas de Auxilia­
res femeninos del laboratorio del Matadero,

Primero. Que se creen cuatro plazas de Auxiliares 
femeninos del laboratorio con el haber de 2.000 pesetas 
anuales.

Segundo. Que estos haberes se satisfagan del crédito 
de 8.000 pesetas consignado para esta atención en el con­
cepto 135 del vigente presupuesto; y

Tercero. Que dichas plazas se provean por oposición 
y con sujeción a tas siguientes bases:B a s e  1,“ El Ayuntamiento de Madrid convoca una 
oposición para cubrir cuatro plazas de Auxiliares temeni- 
nos de laboratorio con destino al Matadero y Mercado de 
Ganados y con el sueldo de 2.000 pesetas anuales

B ase  2.^ Las opositoras justificarán estos anteceden­
tes; edad de diez y ocho .a treinta y cinco años, ser e.spa- 
ñolas, poseer aptitudes físicas que permita el servicio a que 
se destinan, observar buena conducta y  carecer de antece­
dentes penales.

B a s e  Se concede un plazo de treinta días, contados 
a partir del anuncio de esta convocatoria en el Boletín 
oficiiü de la provincia, para presentar las solicitudes y do­
cumentos en el Registro general de la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dando comienzo los ejercicios transcurri­
dos tres meses de la fecha del anuncio antes indicado.

B ase  4,^ E l número de ejercicios serán dos: uno teó­
rico sobre ideas de histología elemental y nociones sobre 
micrografia, y otro práctico sobre el modo de hacer pre­
paraciones, manejo del microscopio, triquinoscopio, eíc.^

B ase 5,'* En igualdad de circunstancias, serán méritos 
el tener título académico expedido por un centro docente 
oficia!.

B ase  Juzgarán estas oposiciones un Tribunal com­
puesto por un Teniente Alcalde, Delegado de la Junta es­
pecial de abasto de carnes, el Catedrático de Histología de 
la Escuela de Veterinaria de Madrid y el jefe de los Ser­
vicios de Sanidad Veterinaria del Ministerio de la Gober­
nación.

Acordar el nombramiento interino de maquinista en­
cargado de la instalación frigorífica del Matadero a favor 
del obrero afecto a este servicio, D. Inocente Fernández, 
con el haber que dicha plaza tiene asignado en presupues­
to y con sujeción a lo que determina el artículo 101 del re­
glamento dictado en 23 de agosto último, pura la aplicación 
del Estatuto Municipal.

Aprobar el escalafón de! personal de la Banda Muni­
cipal.

Nombrar para ocupar la plaza de Jefe de Negocia­
do de primeva clase de la Sección de Contabilidad, dotada 
con el haber anual de 8 000 pesetas, vacante por Jubilación 
de D, Benito Calzado Sánchez, al más antiguo en la escala

inferior, D. Santiago Casas González; a la que éste deja 
con 7,000 pesetas, el ascenso del más antiguo de los Jefes 
de Negociado de tercera, D, José Vela Santibáñez; a la 
de 6 OOO pesetas, que por este ascenso se produce, al más 
antiguo de los Oficiales primeros, D, Andrés Ruiz Jimé­
nez, ya  Oficial primero, con 5.000 pesetas, al primero en 
la escala de Oficiales segundos, D. Antonio Cobos Fres­
neda.

Abonar a! conductor de automóvil D, José Ruiz Me­
lero, los haberes devengados durante los meses de abril, 
mayo y jimio del presente año, que ascienden a la suma de 
875 pesetas, que no le han sido satisfechos en su oportuni­
dad, por resultar que el solicitante ha prestado los servicios 
de su nombramiento al servicio del Matadero durante los 
tres meses indicados y que el motivo de no haberse hecho 
efectivos los haberes ha obedecido a una omisión sufrida 
en la confección del presupuesto trimestral de 1924, por 
consecuencia del cambio de servicios sufrido por el intere­
sado en los momentos mismos de formarse los presupues­
tos parciales dedas dependencias

Reconocer un crédilo de 1.875 pesetas a favor de don 
Pedro Andión Cancio, ioiporte de una escala plegable, 
sistema «Magirus», que suministró a la Dirección de los 
Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales, duran­
te la vigencia del presupuesto de 1923 24; y que el expre­
sado crédito sea satisfecho con cargo a la partida de pese­
tas 600,000 consignada en el capitulo I, artículo 4,°, con­
cepto 49 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

Reconocer un crédito de 1.773,92 pesetas, importe del 
alumbrado eléctrico para el servicio público en la ave­
nida del Conde de Peñalver durante los meses de enero, 
febrero y marzo de 1923, y que dicho crédito sea satisfecho 
a D. Luis de Aranguren, previa justificación documental 
de su personalidad y concepto en que reclama, en el caso 
deque con anterioridad no lo htihiera verificado en las de­
pendencias de este Ayuntamiento; debiendo ser cargo el 
expresado crédito al capítulo I, artículo 4.°, concepto 49 del 
vigente presupuesto del Interior.

Celebrar concurso para contratar la confección y sumi­
nistro de uniformes durante el plazo de tres años a la Guar 
día municipal

Adaptar la plaza de conductor de automóvil del Ser­
vicio de Limpiezas desempeñada por D.-José María Mon­
toya, a la vacante existente de 3.500 pesetas eii e! de In­
cendios, hasta que en el próximo presupuesto se amneute 
la correspondiente plaza en aquel servicio para el que fué 
nombrado por acuerdo municipal de 27 de diciembre úl­
timo.

Conceder licencia para establecer un taller de tornero 
broncista en la calle de Santa Engracia, 139.

Conceder licencias para establecer una fábrica de bol­
sas de papel e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 11 de la calle de Cabestreros.

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins­
talar cinco electromotores de cinco y medio caballos de 
fuerza en la calle de Embajadores, 64.

Conceder licencia para establecer un taller de ebanis­
tería c instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la calle de Juan de Urbieia, 9

Conceder licencia para instalar un depósito de asfaltos 
en la calle de Riego, 11 provisional,

, Conceder licencia para establecer un laboratorio de 
productos farmacéuticos (especialidades) en la calle del 
E'úcar, 22

Conceder licencia para establecer una casquería en la 
calle de Antonio López, 7.

Conceder 1 ¡cenci:i para establecer una droguería, per­
fumería y herboristería en la calle de Barbieri, 24,

Conceder licencias venta de tocino y jamón e instalar 
un electromotor de medio caballo de fuerza en la calle de 
Embajadores, 62.

Conceder licencia para establecer una buñolería y café 
tupi en la calle de ia Eneo mienda, 10.

Conceder licencia para establecer un ! tipi-bar en la 
casa sin número del paseo de la Chopera, enfrente a la 
entrada principal del Nuevo Matadero.

Conceder licencia para establecer un café tupi en la 
plaza de Nicolás Salmerón, 1.
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Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 35 de la calle de Alcalá.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de la í̂ i incesa, 7.

Conceder licencia a para construir una casa en la calle 
de Zurita, 1.

Conceder licencia para construir un pabellón en la 
calle de Drumen, 4.

Conceder licencia para realizar obras de reforma en la 
casa número 3 de la calle de Cadarso .

Conceder licencia para realizar obras de reforma en la 
calle de Hernán Cortés, 20.

Conceder licencia para realizar obras de reforma en la 
casa número 21 de la calle de Argumosa-

Conceder licencia para abrir un hueco y construir un 
cobertizo en el número 34 de la calle de l'elayo.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Marcelo Usera, sin número, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el paseo 
de Extremadura, 84, Extrarradio.

Conceder licencia paia construir una casa en la calle 
Particular, sin número, Extrarradio

Conceder licencia para construir una casa en el paseo 
de Extremadura, 89, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Pedro Fernández Labrada, sin número, Exti arradio.

Conceder licencia para construir una casa y  pabellón 
en la calle del Primero de Mayo, sin número, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la dehesa 
de la .Argauzuela, 2, de la manzana 12, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Matilde Gayo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de María Teresa, 3, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Sánchez Pacheco, 37, Extrarradio

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Martin Arias, 1, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Doña Berenguela, 47, Extrarradio.

Conceder licencia para construir iina casa en la calle 
de Morella. 3 provisional, con vuelta a la de Comandante 
Cirujeda, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
la Inmaculada, 29, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Joaquín Martín, 3, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el interior 
de un solar sito en la calle B, sin número del camino de 
San Isidro, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una nave en la calle 
de Olite, 21 y 23, Extrarradio.

Conceder ücenoia para construir un pabellón y una casa 
en la huerta de Castañeda, paseo de Extremadura, Extra­
rradio

Conceder licencia para construir un pabellón en la calle 
de! Pilar de Zaragoza, 55, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una nave en la calle 
del General Ricardos, 62, Extrarradio.

Conceder licencia para construir dos naves en la calle 
de .Antonio Zapata, 7, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un establo para vacas 
en la carretera del Hipódromo, 32, Extrarradio.

Conceder licencia para abrir un hueco en la casa núme­
ro 96 de la calle de la Elipa, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación en la casa 
número 19 de la calle de Seco, Extrarradio

Conceder licencia para obras de ampliación en la casa 
número 10 del paseo de la Dirección, con vuelta a la calle 
de San Valeriano, Extrarradio,

Conceder licencia para obras de ampliación en la calle 
de Julián Marín, sin número, Extrarr.idio,

Conceder licencia para obras de ampliación en la calle 
de Alejandro Rodríguez, número 13, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación en la casa 
número 8 de la calle de Aranjuez, Extrarradio. .

Conceder licencia par;j obras de reforma en la casa nú­
mero 10 de la calle de Juan de Olías, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de reforma en la casa nú­
mero 173 de la calle de Bravo Murillo, Extrarradio.

Oficiar a la Caja general de Depósito.s para que haga 
entrega a la Sociedad Anónima ^Fomento de Obras 
y Construcciones», de dos Obligaciones de la Deuda 
al 4 por 100 que forma parte de la fianza que tiene cons­
tituida a responder de la contrata de obras del Proyecto 
general de saneamiento del subsuelo por haber sido amor­
tizadas, toda vez que con la sustitución verificada queda 
restablecida la fianza en su cuantía y valor.

Aprobar e! presupuesto formulado por el señor Inge­
niero Jefe de los Servicios de Alumbrado, Eléctricos e In­
dustriales, para realizar la obra de ampliación de alum­
brado de la glorieta de Ruiz Giménez, abonándose el gas­
to de 15.652,42 pesetas en que se calcula el importe del 
aumento de consumo, cou cargo ál concepto 119 del v i­
gente presupuesto de gastos.

Conceder, de conformidad con el informe del señor De­
cano del Cuerpo Facultativo, el reingreso solicitado por el 
Médico de la Heneficéncia municipal, D. Sergio Aiva- 
rez Rodríguez Villamit, dando por terminada la exce­
dencia que venía disfrutando, con derecho a ocupar la 
vacante que reglamentariamente le corresponda.

Conceder, de conformidad con el informe del señor De­
cano del Cuerpo Facultativo, el reingreso solicitado por 
el Médico de la Beneficencia municipal, D José Cama­
cho Mo3̂a, dando por terminada la excedencia que venía 
disfrutando, con derecho a ocupar la vacante que regla­
mentariamente le corresponda.

Ascender a la plaza de Practicante tercero de la Be­
neficencia municipal, con el sueldo anua! de 3.000 pese­
tas, vacante por no haberse presentado oportunamente a 
tomar posesión dei cargo D, Enrique Viviente Rael, 
a D. José María Maceo de San Fernando, Practicante gra­
tificado de la Institución municipal de Puericultura en la 
actualidad y  nombrar Practicante gratificado de dicha Ins­
titución con 1.750 pesetas, consignadas en el presupuesto 
vigente a D. Enrique Pascual Pérez, primero en turno de 
los opositores aprobados en expectación de destino.

Conceder la excedencia por dos años al Practicante 
numerario de la Beneficencia municipal, D. Fermín Amo 
y Pérez, debiendo solicitar la prórroga o e! reingreso con 
un mes de anticipación, por lo menos, a la fecha de ter­
minación de la citada excedencia.

Conceder al Practicante numerario de la Beneficencia 
municipal, D, Leopoldo Pérez E.síalago, la excedencia 
por dos años, de conformidad con !o preceptuado en el 
reglamento dei Cuerpo, debiendo solicitar la prórroga 
o el reingreso con un mes de anticipación, por lo menos, 
a la fecha de terminación de esta concesión.

Devolverá D Alvaro de Loma y Pastor, Gerente de 
la Sociedad Anónima «Española Renault', la fianza con­
signada en la Caja general de Depósitos por la canti­
dad de 14.980 pesetas, a responder del suministro de ocho 
camiones automóviles para el servicio de desinfección del 
Laboratorio, .según re.sguardo número 475.445 de entra­
da 68.305 de Registro, debiendo transmitir el acuerdo al 
señor Ordenador de pagos de la Caja general de Depó 
sitos.

Acoi dar, de confoimidad con lo informado por el señor 
Ingeniero Director de Servicios Eléctricos la instalación 
del alumbrado eléctrico en el Campamento de Desinfec 
ción, sito en el paseo de Yeserías, consistente en 75 lám­
paras de incandescencia, debiendo hacerse dicha instala­
ción con el persona! del ramo y con la necesaria previsión 
para el aprovechamiento del material en él, por ahora no 
muy próximo caso, del traslado a oti o local, del importan­
te servicio a que está deslinadoel que nos ocupa, acor 
dándose asimismo que el importe de 1.400 pesetas, déla 
referida instalación se aplique al crédito y concepto ya 
acordados en 3 de septiembre del corriente año.

Convocar concurso oposición para la provisión, de diez 
vacantes de Inspectores químicos supernumerarios de ali- 
menios, con arreglo a las siguientes bases:

Primera Es objeto de la presente convocatoria la pro­
visión de diez plazas de Inspectores químicos supernumera 
rio,s de alimentos del Laboratorio Municipal.

Segunda. Las citadas diez vacantes se proveerán me-
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diante concurso-oposición, y  será necesario para ser admi­
tido en el mismo reunir las condiciones siguientes;

(() Ser español y no exceder de cuarenta años de edad.
b) No hallarse incapacitado para el ejercicio del cargo 

por ningún defecto físico o enfermedad crónica.
c) Estar en posesión del titulo de Licenciado o Doctor 

en Farmacia o en Ciencias Físico químicas o Quíinicas,
Tercera, Las obligaciones y derechos de los Inspec­

tores supernumerarios de alimentos serán las de tener su 
residencia en Madrid, para poder suplir en todo momento 
ausencias y enfermedades de los numerarios, sin otro de­
recho que el de ir ocupando las vacantes que fueran ocu­
rriendo, conforme el lugar que cada cual ocupe en el esca­
lafón de su categoría.

Además, tendrán derecho a ocupar las vacantes que 
e-xistieren a càusa de posible ampliación del personal de 
Inspectores químicos numerarios, y a percibir los honora­
rios que se lijen por prestación de servicios de carácter 
extraordinario; las suplencias por enfermedad se desempe­
ñarán gratuitamente.

Cuarta. Las instancias, debidamente documentadas, 
se presentarán en el Registro general del excelentísimo 
Ayuntamiento en el plazo de un mes, a partir de la fecha 
en que se publique la convocatoria en el B o l e t í n  d e l  
A y u n t .^m ie n t o  d e  M a d r i d  y en el de la provincia. Los 
opositores harán simultáneamente el pago de 30 pesetas en 
metálico por derechos de inscripción en la Secretaria del 
Tribunal; la cantidad que se recaude en total, con la inter­
vención del señor Presidente del Tribunal, será destinada 
a) pago de dietas de los individuos de) mismo.

Quinta, El concurso oposición constará de dos ejerci­
cios, uno oral y otro práctico; el oral consistirá en contes­
tar a cinco preguntas sacadas a la suerte en término má­
ximo de una hora, y el ejercicio práctico en la resolución 
de dos problemas de los que corrientemente se presentan 
en el desempeño del cargo, más la redacción de los infor 
mes y partes que correspondan.

Sexta, Para juzar los ejercicios de los aspirantes se 
constituirá un Tribunal competente de cinco vocales, de los 
cuales el cargo de Presidente estará vinculado en persona 
que se designe por la Alcaldía Presidencia, siendo los res­
tantes el Subjefe de la Sección de Química del Laborato­
rio Municipal, un Jefe de Sección y dos Inspectores quími­
cos nurnerarios, designados todos por el Director del La 
boratorio. El cargo de Secretario será desempeñado por 
el funcionario de menor antigíLedad.

Séptima, Dicho Tribuna) se constituirá antes de la fe­
cha en que se anuncie el concurso oposición y procederá 
en término de diez días a redactar el cuestionario, que será 
publicado juntamente con la convocatoria, debiendo co­
menzar el primer ejercicio sesenta días después del térmi­
no de treinta fijado para la admisión de instancias.

Octava. Los dos problemas del ejercicio práctico de­
berán recaer necesariamente en las materias que abarque 
el cuestionario del ejercicio oral.

Novena. El Tribunal hará público juntamente con'el 
cuestionario el procedimiento de puntuación que acuerde 
establecer para juzgar los ejercicios.

Décima. Los señores concursantes que no acudan al 
llamamiento del Tribunal al comienzo de cada ejercicio 
sin haber justificado encontrarse enfermos serán elimina­
dos en el acto sin derecho a reclamación alguna.

Undécima. Las propuestas del Tribunal serán uni­
personales.

Duodécima. El Tribunal de acuerdo con la citada 
base 6,*̂  debei á ser presidido por el señor Concejal Inspec­
tor del Cuerpo Facultativo de la Beneficencia municipal y 
de los señores vocales siguientes:

Devolver a D. Leopoldo Pérez Viltami!, contratista 
que ha sido del suministro de 20 camionetas basculantes 
para el Servicio de Limpiezas, la fianza de 16.000 pe­
setas, que consignó en metálico en la Caja general de 
Depósitos en garantía del cumplimiento de su contrato, 
por haber justificado el cumplimiento de éste.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas para 
anunciar el correspondiente concurso con arreglo a los 
mismos, por importe calculado de 60.000 pesetas para 
adquirir l.óOO uniformes de invierno para el personal del

Ramo de Limpiezas, con cargo al crédito de 60.000 pese­
tas consignado en el capitulo V II, artículo 2°, concep­
to 245 de! vigente presupuesto del Interior.

Aprobar los pliegos de condiciones faciiltati vas y anun­
ciar ctncurso con arreglo a ios mismos, para la adqui­
sición de 200 carros de ramo necesarios para la recogida 
de basura, .siendo cargo su importe, que se calcula eu unas 
SO.000 pesetas al crédito de 120.000, consignado para esta 
atención en el presupuesto extraordinario de 1923

Tomar'en consideración y que pase a la Comisión res­
pectiva lina proposición interesando se apoye el informe 
presentado al Directorio Militar el 30 de septiembre último 
por la Cámara oficial de Comercio de la provincia de Ma­
drid, y posteriormente la instancia presentada en el mismo 
sentido por el Círculo de la Unión Mercantil e Industrial, 
interesando la creación de una Aduana, sin que esto sea 
motivo de un impuesto más, toda vez que el comercio hoy 
tributa por 16 conceptos distintos entre contribuciones, 
impuestos, arbitrios, etcétera, y teniendo en cuenta que el 
hacer los de.spaclios aquí supone la rápida llegada de las 
mercancías en las mismas condiciones que salieron de ori­
gen y la disminución de gastos.

Sesión ordinaria del día 22

Se aprobó el acta de la sesión anterior
Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 18 del ac­
tual Y dejarla a disposición de los señores Concejales,

Pasar a la Comisión respe'-tiva una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación por la que, 
visto el expediente formado por el excelentísimo Ayunta­
miento de esta Corte para modificar el plano de Ensanche 
en e! sentido de que se incluyan en el mismo la prolonga­
ción de las calles del Acuerdo j'de  Santa Cruz de Marce­
nado, con el fin de unir, la primera, a la de Alberto Agui­
lera, y la segunda, a la del Acuerdo, se resuelve;

Primero Declarar que el proyecto de modificación 
del plano de Ensanche de que se trata no necesita la api'o- 
bación de este Mini.sterio, por ser asunto de la exclusiva 
competencia del Ayuntamiento Pleno, con arreglo a lo pre­
ceptuado en los artículos 153 y 180 del vigentp Esta­
tuto Municipal, con la limitación establecida en el 182 del 
mismo, y

Segundo. Que se remita al Ayuntamiento una copia 
del informe emitido acerca de dicho proyecto por la Sec­
ción de Arquitectura de la Real Academia de San F er­
nando, para los fines que la Corporación municipal estime 
conveniente acordar; debiendo en todo caso el Ayunta­
miento someter su acuerdo, a.sí como el proymeto, a exa­
men de la Comisión central de Sanidad local, a los efectos 
que determina el artículo 182 del Estatuto Municipal.

Se dió cuenta de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación por la que, visto el recurso 
de alzada interpuesto por D. Alberto de Alcocer, como 
Alcalde Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de 
esta Corte, contra providencia gubernativa, revocatoria 
de decreto de la Alcaldía, por el que se impuso una multa 
de 50 pesetas a la Sociedad Hidráulica Santiüana, por no 
surtir de agua a algunos barrios de la capital, se declara 
que no ha lugar a conocer de la presente alzada por falta 
de personalidad de la Alcaldía para recurrir.

V  la Comisión municipal Permanente acordó ratificar 
la resolución de la Alcaidía Presidencia imponiendo el 
Ayuntamiento la multa en la misma cuantía dispuesta por 
el señor Alcalde.

Se dió cuenta de una comunicación de la Dirección 
general de Rentas públicas interesando se le manifieste hi 
cantidad comprendida anualmentente en el presupuesto 
del Ayuntamiento para las obras de ampliación del Parque 
del Oeste, así como también la invertida en las mismas 
durante el último quinquenio, cuyos daio.s estima necesarios 
como elemento probatorio a los efectos de la resolución 
que en su día pueda recaer en el expediente sobre reversión 
al Estado de los terrenos situados en la Mondoa al sitio 
conocido por la Tinaja osea los comprendidos desde la ba-

' h e
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jada al past> nivel del Ferrocarril del Norte y camino de 
hierro, con todo lo que ocupan las construcciones que exis 
ten, entre los que se encuentra el edificio de la antigua 
Fábrica de Cerámica, cedidos al excelentísimo Ayunta­
miento por Real orden de 15 de septiembre de 1914; todo 
ello con el fin de conocer si la Corporación municipal rea­
liza el objeto principal de la cesipn de dichos terrenos.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó la designa­
ción de un técnico municipal que informe y examine a 
ser posible el expediente de reversión a que se refiere el 
señor Director de Rentas, y que informe también la Inter­
vención Municipal acerca de los datos que se interesan.

Quedar enterada de una comunicación de la Dírec- 
cíón'’general de Obras públicas, autorizando al Ayunta 
miento para ejecutar las obras de prolongación del paseo 
del Canal, uniendo la glorieta de este nombre con la calle 
de Antonio López, por el puente construido por la Jefatu­
ra del Canal de Castilla y canalización del Manzanares, con 
sujeción a los planos lechados en 28 de agosto por la Di­
rección facultativa de Vías municipales.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, suspendiendo de empleo y sueldo a las Enfermeras 
de! Instituto de Seroterapia Consuelo Rodríguez e Isabel 
Aburuza, a tenor de lo que dispone el artículo 110 del títu­
lo 3.“ del Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, In­
terventores y Empleados municipales, en virtud de de­
nuncia formulada por el Médico Director de dicho Insti tuto, 
por malos tratos de que ha sido objeto un niño allí hospita­
lizado; ordenando al propio tiempo se proceda a la formación 
de expediente por el señor Concejal Inspector de la Benefi­
cencia municipal D, Martín Bayod, auxiliado del Letrado 
Sr, Terol

Y  la Comisión municipal Permanente acordó quedar
enterada y que se esté a las resultas del expediente admi­
nistrativo que se instruya. _

Se dió cuenta de una comunicación del señor Pre­
sidente de la Junta de valoraciones en el arbitrio de plus 
valia, interesando, de conformidad con lo que dispone la 
base Í3 de la Ordenanza que regula el arbitrio sobre incre­
mento de valor de los terrenos, el nombramiento de un se­
ñor Concejal designado por la Comisión municipal Perma­
nente, que forme parte de dicha Junta.

A  propuesta de la Presidencia fué designado el señor 
Durán para formar parte de la referida Junta.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión municipal Permanente durante el mes de 
septiembre último, a los efectos que dispone el articulo 137 
del Estatuto Municipal.

Quedar enterada de los balances, de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas hasta fin de septiembre próximo pasado, por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche,

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar la ejecución de obras para la insta­
lación de un departamento de limpieza corporal en el Par­
que de desinfección de la plaza de San Francisco, con la 
baja de 7 por 100 en los precios tipos.

Se dió cuenta del dictamen relativo al canon a satis­
facer por D. Pedro Andión por una parcela de terreno que 
ocupa entre las medianerías de las casas números 14 y  18 
de la calle Imperial propiedad del Ayuntamiento que se 
fija en 400 pesetas anuales, debiendo darse cuenta del 
acuei do favorable al Ayuntamiento Pleno, por tratarse de 
reforma de la cifra consignada como ingreso en el Apén­
dice número 2 del presupuesto ordinario en ejercicio, y 
conceder un voto de gracias al Concejal Sr. Sáenz por 
la gestión que ha realizado con el arrendatario, para au­
mentar a dicha cantidad el canon que venía pagando.

Proveer 12 plazas de Veterinarios creadas en el vigen­
te presupuesto,'para las distintas secciones del Matadero, 
que habrán de constituir un Cuerpo especial dedicado úni­
ca y exclusivamente a la inspección de todas las faenas de 
dicha dependencia, por oposición restringida entre los que 
componen el Cuerpo de Veterinarios municipales, incluso 
los que se hallen en expectación de destino, y se sujetará 
aquélla a las bases y programas aprobados por la junta el 
día 10 del actual, juzgando las oposiciones el mismo T ri­
bunal.

Si quedasen plazas vacantes se proveerán por oposición 
libre entre Profesores Veterinarios de España, con arreglo 
a las mismas bases, bien entendido que no podrán opositar 
a aquélla los Veterinarios municipales de Madrid.

Desestimar la petición de excedencia solicitada por un 
Ordenanza de la Institución municipal de Puericultura, 
de conformidad con el acuerdo municipal de 19 de enero 
de 1923, por el que se prohibió la concesión de excedencias 
a todo el personal que no esté comprendido en el vigente 
Reglamento de Empleados, el cual se viene aplicando como 
vigente hasta que no sea aprobada la reglamentación que 
con carácter general impone el articulo 248 del Estatuto.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como forma de dar cumplimiento a la resolución gu­
bernativa de 26 de octubre de 1921 sobre colocación de los 
opositores eu el escalafón y  nombramiento de los mismos, 
a quienes por orden de calificación corresponde para ocu­
par las vacantes i'estantes en los escalafones de Adminis 
tración y Contabilidad:

Primero, El nombramiento para las vacantes que en 
la actualidad existen de los Aspirantes que están en expec­
tación de ingreso, hasta donde lo permitan sus números.

Segundo. Que una vez ingresados se les coloque in­
mediatamente después de tos de su misma oposición, como 
dispone la repetida providencia; y

Tercero. Por consecuencia de los anteriores acuer­
dos, todos los actuales funcionarios no pertenecientes al 
Cuerpo de opositores, figurarán detrás de los que ahora se 
nombran, o sea inmediatamente después de! último de 
ellos, D. Miguel P. García Pedroche en el Griipo de A d ­
ministración, y D. Vicente Armijo Lasobra en el de Con­
tabilidad , expidiendo los siguientes nombramientos de 
Oficiales segundos con el haber anual de 4,000 pesetas:

ADM INISTRACIÓN

D, Jesús González López, opositor número 70.
D. Alberto Colorado Laca, ídem id. 71.
D. luís María de Mendieta, ídem id. 72.
D. Antonio Berna! Díaz, ídem id. 73.
D. Enrique Angulo García, ídem id. 74.
D. Agustín Camarillo García, ídem id. 75.
D. Eduardo Corral Gómez, ídem id. 76,
D. Miguel González Andius, ídem id. 77.
D. Luis Trujillo Frutos, ídem fd. 79,
No se propone a D. Antonio Puig Ruiz de Velasco, 

opositor número 78, porque va propuesto en la Sección de 
Contabilidad con el número 42.

D. Pedro Moreno Lostáu, opositor número 80.
D, Vidal Vegas Gallardo, Idem id. 81.
D. Francisco Mesa López, ídem id. 82.
D, Julio Sáiz Marqués, ídem id. 83.
D, Pablo Emilio Moro, ídem id. 84 
D. Alberto de la Muela Falcón, ídem id. 85.
J)- Migue! Garba josa Alvarez, ídem id, 86.
D. Emilio Picazo Blasco, ídem id, 87,
D. Miguel P. García Pedroche, ídem id. 89. '
No se propone al número 88, D. Víctor de Castro Fer­

nández, por estar en posesión de igual cargo en la Sección 
de Contabilidad.

El opositor número 84, D. Pablo Emilio Moro, cesa en 
en el cargo de Escribiente de Inspecciones Sanitarias, que 
viene desempeñando.

Los diez y seis primeros percibirán sus haberes con 
cargo a la nómina de Secretaría; uno, con cargo a la de 
Tenencias de Alcaldía, y otro con cargo a la de Arbolado,
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D. Francisco Criado Díaz, opositor número 39, '
No se propone al opositor número 38, D. Jesús Fer­

nández Díaz, por estar con igual cargo en la Sección de 
Administración.

D. Enrique Gamarra Vega, opositor número 40,
D. Antonio Puig Ruiz, ídem id. 42,
No se propone al opositor número 41, D. Demetrio 

Quirós, por haber sido separado a virtud de expediente 
D, Francisco Muñoz Gómez, opositor número 43.



D, Manuel Gómez Mora, opositor número 44. 
D. Ramón Rodríguez Dorado, ídem id. 45.
D, Benjamín de la Vega, ídem id. 46.
D. Victoriano Martín Pérez, ídem id. 47.
D. Eugenio Mariano Orejas, ídem id. 48.
“  “  „  ■ ■ i y  Pa
D. Emilio Fernández Valmazor, ídem id. 50.

ii;.'

■ :■ ’ ! 
,'.j

D, Regino de la Peña y Pablo, ídem id. 49.
D. Emilio Fernández '
D. Vicente Armijo Lasolras, idem id,, 51.
Los cinco primeros percibirán sus haberes con cargo a 

la nómina de intervención, y ios siete restantes por la de 
Administración, Exacciones municipales.

Aprobar una transferencia de crédito por importe 
de 27 600 pesetas, al capítulo V il, artículo 3.°, para tras­
lado de cadáveres de los Cementerios de la Patriarcal y 
San Luis a la Necrópolis de! Este, tomándolas de las 
30.000 pesetas consignadas en el mismo capítulo y artículo, 
concepto 266, con destino a la adquisición de terrenos, para 
continuar la zona de defensa del Cementerio municipal, 
debiendo cumplirse los requisitos establecidos en los ai tícu- 
los 11 y  12 del Reglamento de la Hacienda municipal 
de 23 de agosto último. .

Declarar con carácter general y ratificando en todo 
la letra del acuerdo municipal de 11 de febrero último, 
contenido en la Ordenanza número 7, apartado 2 °  de las 
exenciones del presupuesto en ejercicio, que la interpre­
tación adecuada a tal precepto sea la de exceptuar de 
toda clase de derechos las licencias necesarias para las 
construcciones de cualquier clase, forma y nombre que 
tiendan a producir aumento en el número de viviendas, por 
entender que el excelentísimo Ayuntamiento ha querido 
contribuir con ese beneficio a resolver el problema de la 
vivienda; debiendo devolverse a D. José Montero, como 
minoración de ingresos y previos los requisitos necesarios 
las 125 pesetas, que satisfizo indebidamente por derecho 
de licencia de tira de cuerdas y construcción de mui‘o de 
cerramiento en el número 24 provisional de la calle de 
Cartagena, con vuelta a la de María Teresa.

Allanarse, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales a la providencia guber­
nativa que justipreció, de acuerdo con el Perito terce­
ro. la finca número 14 de la calle de Bordadores, en la can­
tidad de 46.939,45 pesetas, con inclusión del solar y el 
3 por 100 de afección, cuya expropiación se destina a ensan­
che de vía pública, debiendo darse cuenta de este acuerdo 
al ^juntamiento Pleno en la primera sesión que celebre.

Ejercitar las acciones legales correspondientes para 
conseguir la nulidad de la escritura de venta hecha por 
la Sociedad de Tranvías del Este a la Compañía Madri­
leña de Contratación y Transportes, del terreno y edifi 
caciones, sito entre las calles de Fernando el Católico, 
Magallanes, San Bernardo y otras, como asimismo la inefi­
cacia e invalidación de la correspondiente inscripción en el 
Registro de la Propiedad, que dicha venta haya cansado, 
dándose cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente al Ayuntamiento Pleno, conforme a lo dispuesto 
enei artículo 156 del Estatuto Municipal.

Conceder licencia para construir una nave, destinada a 
industria, en el número 13 de la calle de Guzmán el Bueno.

Conceder licencia para construir una nave en el núme­
ro 15 de la calle de Guzmán el Bueno.

Conceder licencia para construir unas naves en el nú­
mero 8 de la calle de Fernández de la Hoz.

Conceder licencia para construir dos naves, una desti 
nada a oficinas y otra a talleres,en el número 18 de la calle 
de Rodríguez San Pedro.

Conceder permiso a la Sociedad «Gas Madrid», para 
construir un edificio de nueva planta, destinado a porte-^ 
ría, oficinas y vivienda en el solar que dicha Sociedad posee ' 
en el paseo de los Olmos.

Conceder licencia para la continuación de las obras 
por lo que se refiere exclusivamente a los edificios desti­
nados a oficinas, porteria, almacenes y garage en la calle 
de Méndez Alvaro. ■

Conceder licencia para construir un hotel de dos plan­
tas en el interior del solar número 5 de la calle de las Cam­
broneras,

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 59.

Conceder licencia para construir una casa en el numero 
56 de la calle de Rodríguez San Pedro.

Conceder Ucencia para construir una casa en el núme­
ro 58 de la calle de Rodríguez San Pedro.

Conceder licencia para construir una casa en las calles 
de Alenza y María de Guzmán.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 33 de la calle de Miguel Angel, con vuelta a la de 
Abascal.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
del General Alvarez de Castro, número 18,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Abascal.

Conceder licencia para construir una casa de alquiler y 
una nave destinada a garage y almacén de materiales en 
el número 3 de la calle del General Porlier.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la finca señalada con el número 22 de la 
calle particular de María Cristina, enclavada en la man­
zana limitada por la Avenida de Menéndez Pelayo y calles 
■de Cabanilles y Valderribas.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
con destino a fábrica de calzado en la finca número 51 
de la calle de Diego de León.

Autorizar a la Directora del Grupo «Conde de Pe- 
ñalver»; para que realice en dicho Grupo las reparaciones 
interesadas en sus comunicaciones de 6 y 11 de mayo últi 
mo, y que las 1.775 pesetas que importan dichas obras se 
libren en su día, previos los justificantes de rigor y una 
vez recibidas las obras por el Arquitecto municipal co­
rrespondiente, en la forma siguiente: 665 pesetas a favor 
de D- Vicente Varela, maestro solador, y 1.110 pesetas a 
p . José Resch, maestro pintor, todas con cargo a lo con­
signado en el vigente presupuesto «Para obras de repara­
ción en los distintos Grupos escolares»; teniéndose en cuen­
ta que no era procedente el plan de conjunto propuesto en 
la sesión de 30 de julio último por hallarse en tramitación 
varios expedientes para ampliación de obras, que tienen 
especial consignación en presupuesto como son las refe­
rentes a los Grupos «Florida* y «San Eugenio y San Isi­
dro» y estar realizándose diversas reparaciones en otros 
Grupos donde eran necesarias.

Autorizar al Arquitecto municipal de la tercera sec­
ción del Interior, para realizar por los elementos de la 
Brigada Obrera de Villa o por los que estime neceserios. 
las obras de reparación que son urgentes realizar en el 
Grupo escolar «Ruiz Giménez», siendo cargo su importe 
de 4.080 pesetas, al crédito consignado eu el capítulo X, 
concepto 423 del vigente presupuesto.

Autorizar a la Maestra de la Escuela desdoblada na 
cional de niñas instalada en la casa número 5 de la calle 
de Garcilaso de esta Corte, para realizar en el mobiliario 
de dicha Escuela las reparaciones y renovación del mate­
rial, y que el importe de las mismas calculado en 350 pese­
tas, sea cargo al concepto 414 del vigente presupuesto.

Aprobar los créditos figurados eu el presupuesto for­
mulado por el Director del Matadero para la ampliación 
de los servicios de esta dependencia en los conceptos de 
personal, material y transportes, cuyo importe de pese­
tas 400.931, deberá ser cargo a la partida global consigna­
da en el capitulo IV , artículo 4 concepto 144 del vigente 
presupuesto ejecutándose los servicios y realizándose la 
adquisición de materiales, útiles y  enseres con arreglo a 
los preceptos dei Estatuto y Reglamento para la contrata­
ción municipal de 2 de julio próximo pasado; debiendo ele­
varse este acuerdo a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

Que losSres., Antón Aldama, Crespo y Bofarull, que 
forman la Ponencia de la Comisión inspectora de las obras 
de la Casa de Socorro, sucursal del distrito de Palacio, g i­
ren lina visita detenida de inspección, e informen de nuevo 
y concretamente si éstas se han realizado con sujeción a 
los pliegos de condiciones.

Aprobar el escalafón del Ramo de Limpiezas pu­
blicado en el B o l e t ín  d e l  A y u n t .a m i e n t o  d e  M a d h i d  
correspondiente al 18 de agosto último, con las rectifica 
dones que a continuación se expresan, en virtud de las 
reclamaciones formuladas a! efecto,'

Colocar al Jefe de zona, D. Luis Fernández Riesgo en
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el segundo lugar de los de su clase, por haberse posesio­
nado de su cargo en 26 de enero de 1915, fecha en la que 
el Sr, Cerezo Garrido que actualmente figura delante del 
recurrente, aun no tenía la categoría de Celador de zona; 
rectificar la fecha de nacimiento del Jefe de distrito, don 
José Martínez Arguelles, que es el afio 1870 en vez del 
año 1871 que se consigna, desestimando la relativa a la de 
mejora de puesto en e! escalafón; asignar al Jefe de sec­
ción, D. Pascual Rodríguez Fernández, cuatro años de 
servicios, en vez de tres años y cuatro meses que en el 
escalafón se le señalan, toda vez que comenzó n prestar 
servicio en 1 de agosto de 1920; y desestimar la reclama­
ción formulada, para que se le coloque el número 1 de su 
escala por ser el lugar que tenia en el escalafón anterior, 
por el chnuf feni', D. Luis Carvajal La puente, puesto que 
al posesionarse del cargo en igual fecha debe tenerse en 
cuenta la edad y de ella resulta que el recurrente es el más 
joven, y ya que por error no se tuvo presente en el esca­
lafón anterior se le coloca ahora en el lugar que le corres­
ponde.

Aprobar el escalafón del personal de Mercados, for­
mado en 31 de julio último, desestimando las reclama­
ciones formuladas por el Celador de primera clase, don 
Indalecio Maj ín Expósito, interesando el primer lugar de 
los de su categoría, sin perjuicio de que en -sn día para 
efectos pasivos se le puedan reconocer los sej-vicios de 
Consumos que ahora alega, si a ello tuviese derecho, por 
no podérsele computar servicios para efectos de escalafón 
más que desde la fecha en que resulte con nombramiento 
del Ayuntamienio; que en este caso es el de Interventor 
de Acercados, que empezó a desempeñar el día 1 de enero 
de 1914; y D Eleulerio Caro Fraguas, que solicita ocupar 
el número 2 de los de su clase, sin tener en cuenta que lo.s 
cinco señores que le preceden, comenzaron a desempeñar 
el cargo en 1 de abril de 1920 y el reclamante en igual 
fecha, el año de 1921,

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan' 
para pago de dos certificaciones por suministro de gaso­
lina al Servicio de Limpiezas, que no fué satisfecho en 
su oportunidad por liaberse agotado los créditos al efecto 
consignados en ios presupuestos del ejercicio de 1923 24 y 
trimestre de 1924 25, y una vez que se han cumplido los 
requisitos indicados por la Asesoría:

Primero. Reconocer el crédito de 116.979,28 pesetas 
a favor de D. ¡Prudencio Diez del Olmo, como importe del 
suministro de gasolina para el Servicio de Limpiezas hecho 
desde el I de mayo de 1923 a! 30 de junio último; y

Segundo. Que el expresado crédito sea satisfecho con 
cargo a la partida consignada en el capítulo I, artículo 4.'*, 
concepto 49 del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior, ■

Reconocer un crédito de 4 244,70 pesetas, imporle de 
la inserción en la Gaceta de Ma tr d, durante ejercicios 
económicos anteriores al actual, de los anuncios deconcur 
sos y subastas relativos a servicios de este excelentísimo 
Ayuntamiento, comprendidos en la relación que consta en 
el expediente y que el expresado crédito sea satisfecho con 
cargo a la partida consignada en el capitulo í, ariículo4.°, 
concepto 49 del vigente presupuesto del Interior.

Reconocer un crédito de 9,066,87 pesetas a favor 
del Procurador consistorial, D. Eduardo Morales Díaz, 
como importe del saldo que resultó a su favor en la cuenta 
de gastos por asuntos judiciales correspondiente al ejercí 
cío de 1923-24, y que el expresado crédito sea satisfecho 
con cargo a la partida consignada en el capitulo I, ar­
tículo 4.“ , concepto 49 del vigente presupuesto ordinario 
del fnierior.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de noviembre, porcuenta del presupuesto del Interior.

Conceder licencia para instalar un café bar en el nú- 
mro 108 de la calle de López de Hoyos.

Conceder licencia para establecer una droguería en la 
calle de López de Hoyos, 115.

Conceder licencia pai a instalar dos electromotores de 
tres caballos y medio de fuerza en la calle de Galileo, 42,

Conceder licencia para instalar tres electromotores con 
fuerza total de diez y medio caballos en la calle de Eduardo 
Benot, 4.

Conceder licencia para efectuar obras de reforma en la 
fachada de la casa número 6 de la plaza del Príncipe 
Alfonso.

Conceder licencia para efectuar obras de reforma en la 
casa número 15 de la Carrera de San Jerónimo.

Conceder licencia para rasgar un hueco en la casa nú­
mero 15 de la calle de Ceres.

Conceder licencia para obras de reforma en la fachada 
de ¡a casa número 12 de la calle de Quevedo.

CotKreder licencia para construir una casa en la calle 
de Bocángel, 5, Extrarradio

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Vicente Perea, sin número, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Bravo Murillo, 185 duplicado. Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de María Ignacia, 4, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en la calle 
de Juan de Olías, 15, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Santa Juliana, sin número. Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 19 del pasaje de Bellas Vistas. Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Adela de Balboa, sin número, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de! Dante, 6, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Vicente Perea, sin número. Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa én la calle 
de la Fuente del Berro, 46, Extrarradio. ■

Conceder licencia para construir una ca.sa en la calle 
de Matilde Gayo, sin número, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una nave en el paseo 
del Comandante Portea, 22 duplicado. Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa.en la calle 
del Genera! Ricardos, 60, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Santa Aurea, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de María del Carmen, Extran adio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Ambrosio Vallejo, 6 provisional, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Antonio López, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Antonia Ruiz Soro, Guindalera, 
Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Mar tínez Izquierdo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de María Acosta, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 61 de la calle de Hernani, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 11 de la calle de San Vicente Paul, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en' un solar 
sin número de una calle particular próxima a la carretera 
de Madrid a Chamartín, Extrarradio. .

Conceder licencia para construir una casa de guarda en 
el solar número 17 de la calle de Magín Calvo, Extra­
rradio.

Conceder licencia para ampliar la finca número 15 de 
la calle de Lorenza Correa, Extrarradio.

Conceder licencia para ampliar la finca número 27 de la 
calle del Doctor Esquerdo, Extrarradio.
, Conceder licencia para ampliar una casa situada en la 

plaza de Miguel Kubiales, sin número, Extrarradio.
Conceder licencia para ampliar la casa número 52 de la 

calle de Dulcinea, Extrarradio,
Conceder licencia para ampliar la finca ' número 21 de 

la calle del Pilar de Zaragoza, Extrarradio.
Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 

la finca número 12 de la calle de Francisco Navacerrada, 
Extrarradio.

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
la finca número 19 de la calle de las Margaritas, Extra­
rradio.
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Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
una ñnca sin número de la calle de Castillejos, con vuelta 
a la de juan de la Encina, Extrarradio.

Conceder licencia para ampliar la finca número 4 de la 
calle del Barón del Castillo, Extrarradio.

Conceder licencia para ampliar una casa enclavada en 
el número 4 de la calle del Marqués de Ahumada, Extra­
rradio.

Conceder licencia para realizar obras de reforma en la 
finca número 219 de la calle de Bravo Murillo, Extrarradio.

Conceder licencia para realizar obras de reforma en la 
casa número 7 de la calle de Navarra, Extrarradio.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, importante 1.754,91 pesetas, para instalar 
un trozo de acera dé cemento en la calle de Fernando el 
Santo, esquina al paseo de la Castellana, por considerar 
■dieba obra de urgencia, aplicándose el gasto a que as­
ciende la referida obra al crédito consignado en el capí­
tulo X ll, artículo 3,'̂ , concepto 527 del vigente presupues­
to del Interior,

Aprobar la medición y valoración de! solar número 3 
de la calle de Atocha, formuladas por el señor Arquitecto 
de la sección correspondiente y en su consecuencia que 
se abone por el propietario de dicha parcela la cantidad 
de pesetas 13.539,4o, importe de 35,4 metros cuadrados 
que se apropian de la vía pública.

Aprobar la medición y valoración del solar número 25 
de la calle de Segovia, formuladas por el Sr, Arquitecto de 
U sección correspondiente y  como consecuencia de ello se 
abone por el propietario de dicha parcela la cantidad 
de 102,70 pesetas, importe de 0,886 metros cuadrados, que 
se apropia de la vía pública.

Aprobar la medición y  valoración del solar número 5 
de la calle de Manuel con vuelta a la Travesía del Conde 
Duque y  a la calle de las Negras, formuladas por el señor 
Arquitecto de la sección correspondiente y, en consecuen­
cia, que se abone a! propietario del indicado solar la canti­
dad de 2.468,58 pesetas, importe de una superficie de 17,38 
metros cuadrados, que se expropian para vía pública, que 
han sido tasados por el Arquitecto a razón de 90,16 pesetas 
cada metro cuadrado.

Aprobar la medición y  valoración formuladas por el 
señor Arquitecto de la sección correspondiente, resultan­
te de la tira de cuerdas efectuada para señalar la alinea­
ción oficial del solar núiriero 10 de la calle de San Pedro 
Mártir, con vuelta a la de la Cabeza número 6 y abonar al 
propietario la cantidad de 2 244 pesetas, importe de una 
parcela que resulta expropiable para vía pública de 20,40 
metros cuadrados, a razón de 110 pesetas cada uno siendo 
cargo su importe al crédito que para estas atenciones figu­
ra consignado en el vigente presupuesto de gastos.

Aprobar la medición y valoración del solar número 3 
de la plaza de la Cebada y abonar a la propietaria doña 
Luisa Mayo el importe de la parcela que se expropia 
para vía pública, que mide una superficie de 24,70 metros 
cuadrados que valorados por el Arquitecto de la segunda 
sección a razón de 334,88 pc.setas cada metro, importa la 
cantidad de 8 271,53 pesetas, que serán cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consignado en el presu­
puesto vigente.

Aprobar el presupuesto redactado por la Dirección 
de Alumbrado, para instalar 39 luces por gas en el pa­
seo de Extremadura, trozo comprendido desde donde 
finaliza el actual alumbrado basta el límite del término 
municipal, cuyo importe de 10.842 pesetas serán cargo 
al ci'édito consignado en el capitulo VI, artículo 1,“, con 
cepto 124 del presupuesto vigente de gastos.

Conceder al Médico tercero de la Beneficencia mu­
nicipal, D. Jesús Hernández Sampelayo, la excedencia de 
un año en el cargo, debiendo el interesado a la termina­
ción de ésta, solicitar el reingreso o nueva prórroga con 
un mes, por lo menos, de antelación al término de lo soli­
citado. .

Conceder el reingreso en el Cuerpo de la Beneficencia 
municipal a D, Francisco Plá La porta. Médico tercero, en 
la vacante que le corresponda, por haber cesado las causas 
que motivaron la excedencia.

Anunciar concurso con sujeción a las bases que a conti­

nuación se expresan, para proveer la plaza de maestro car­
pintero de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma:

Primera. La plaza esta dotada en el vigente presu­
puesto con 2.770 pesetas.

Segunda, La convocatoria será por plazo de un mes 
a contar desde la publicación en el Boleiin oft í'il de la 
provincia, debiendo los solicitantes dirigir sus instancias 
al exceleníísimo señor Alcalde Presidente y presentarlas 
en el Registro de la Secretaría durante los días y horas 
hábiles del plazo, con los documentos demostrativos de 
.que reúnen las circunstancias siguientes:

La propuesta del Tribunal será unipersonal, como re­
sultado fumhimeiiíal del cómputo de tos ejercicios y de los 
méritos alegados

El Tribunal será presidido por el excelentísimo señor 
Concejal Delegado de los Colegios, y figurarán como Azo­
cales:

El señor Director de los Colegios
El Maestro Jefe de los mismos.
El Jefe de Talleres de Huerta Segura.
Y  el Profesor de la Escuela Central de Artes indus­

triales que se designe por la misma.
Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­

tiva una proposición interesando se acuerde designar a las 
vías públicas de nueva apertura con nombres que, como los 
de Jaime el Conquistador, Legázpi, Suárez, María de 
Agreda, San Juan de la Cruz, Oquendo, Rivera, Camoens, 
Bolívar, Agustina de Aragón, Doclor Oloriz, carecen de 
esa forma de pública memoria no obstante haber dejado 
rastro luminoso de su actividad en los dominios de la Cien­
cia, de la Gobernación, de las Letras o del Arte o consti­
tuir sublime ejemplo de virtudes, de heroisinu y de saber, 
que confortan el espíritu al recordar un pasado excelso.

Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición 
del acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 10 de 
septiembre último, interpuesto por D. Juan Permasse, V e ­
terinario municipal supernumerario, contra acuerdo dene­
gatorio de abono de haberes por servicios prestados como 
supernumerario.

Sesión ordinaria del día 29 '

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del ex Concejal D, Francisco 
Ramonet y Mendo, y comunicar el pésame a la familia del 
finado.

A  propuesta déla Presidencia se acordó consignar en 
acía, por unanimidad, el testimonio de respeto y conside­
ración hacia los señores que integraban la Comisión muni­
cipal Permanente anterior, y hacia los Alcaldes que la an­
tecedieron en el desempeño del cargo.

Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 25 del actual y dejarla a dis­
posición de los señores Concejales.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil por la que, de conformidad con lo 
informado por la Comisión provincial, desestima el recur 
so interpuesto por la Sociedad general de Salchicheros de 
Madrid, contra acuerdo sobre régimen de municipalización 
parcial para abasto de carnes.

Quedar enterada de otra comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil por la que, en uso de las atribu­
ciones que le están conferidas por la regla primera de la 
Real orden de 28 de marzo último, y vistos los preceptos 
del titulo IV , libro IIJ, del capítulo ll del vigente Estatuto 
Municipal, acuerda notnbi ar Concejales interinos de este 
Ayuntamiento a doña Blanca de Igual de Murga, Vizcon­
desa de Llanteno; doña Eli.sa Calongey Page, y doña Ma­
ría de Ecbarri y Martínez.

Aprobar una moción de la .Alcaldía Presidencia ele 
vando e! proyecto de dictamen formulado por la Comisión 
designada por la Alcaldía para concurrir en representación 
de! excelentísimo Ayuntamiento a la información abierta 
por el Ministério de la Gobernación, respecto al proyecto 
de Estatuios para la constitución de un Banco Municipal de 
España, presentado al Directorio Militar por el Banco de

' l id
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Cataluña, compuesta por los señores Concejales, D. Ramón 
Carnicer, D. Agustín González Amezúa, O. José Serrán 
y Marqués de Vista Alegre, en unión del Interventor mu­
nicipal, D. Manuel Cristóbal y Mañas, conteniendo las 
observaciones a que alude la convocatoria.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia prupo 
nieiido se acuerde ofrecer una recepción en la primera Casa 
Consistorial a los Congresistas de la tercera Asamblea de 
la Prensa Española que se celebrará en esta capital, el dfa 
que oportunamente se señale, y que los gastos que con este 
motivo se ocasionen sean satisfechos con cargo al concep­
to 76 de! vigente presupuesto.

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo se acuerde, con motivo del Centenario del nacimien 
to del insigne literato, D. Juan Malera, que el excelentísi­
mo Ayuntamiento se adhiera a cuantos actos se celebren, 
para enaltecer y glorificar la memoria del insigne autor de 
«Pepita Jiménez», y la consignación en presupuesto de una 
cantidad para contribuir a t.i suscripción que va a iniciarse 
a fin de lev.'intareii Madrid una estatua al genial noveli.sta.

Se dió cuenta de otra moción de la Alcaldía Presiden­
cia, en la que teniendo en cuenta que en la sesión celebrada 
en 17 de septiembre último, fué tomada en consideración 
una proposición solicitando el apoyo moral y económico 
para la Sociedad «Exhibiciones Veiázquez», cuya misión 
es difundir en el mundo el conocimiento del Ai te Español, 
contribuyendo lo más eficazmente posible al fomento de 
nuestras relaciones culturales con la América Española, la 
somete a la Comisión Permanente, por sí estimando que 
el Ayuntamiento de Madrid debe prestar su apoyo y coo­
peración económica se sirve conceder la cantidad de pese­
tas 5.000, con cargo al crédito de 500.000 figurando en el 
capítulo de Imprevistos, y que pase el asunto a la Interven­
ción para que se sirva informar señalando la partida a que 
ha de tener aplicación este gasto.

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo se acuerde se apoye cerca del Gobierno de su 
Majestad, la instancia elevada por la Junta Directiva de la 
Sociedad «.Atracción de Forasteros», respecto a lacrea 
ción de un circuito nacional de turismo por carretera, que 
enlazando aquellos centros de población de la periferia na­
cional más interesantes desde el pu,ito de vista del turis­
mo, permita la rápida y cómoda visita de gran parte de 
España a los turistas que utilizan automóvil como medio 
ordinai'io de excursión.

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia relati­
va a la modificación de las insignias del cargo de Concejal 
para las señoras que ejerzan el mismo, solicitándose de la 
Superioridad la autorización necesaria

Quedar enterada de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Se dió cuenta de un dictamen de la Junta municipal de 
Primera enseñanza proponiendo que las fS 840 pesetas que 
figuran en «Resultas» del presupuesto vigente para esta 
atención, se distribuyan por partes ¡guales, como gratifica­
ción, por una sola vez, entre los Profesores de Enseñanzas 
especiales existentes en la actualidad, y que figuran en el 
escalafón mencionado, a razón de 269,14 pesetas para cada 
uno

Y  la Comisión municipal Permanente acordó que pase 
el asunto a informe del Pleno de los señores Letrados con­
sistoriales para que dictaminen respecto a la validez del 
acuerdo tomadu por el Ayuntainienlo. y si éste podía crear 
motivos de recur.so a favor de determinados señores.

Que el presupuesto adicional de las obras del edificio 
proyectado con destino a los servicios municipales del dis­
trito de la Universidad, formulado por el señor Arquitecto 
encargado de la obra, que asciende a la cantidad de pese­
tas i 31.229,83, sea cargo, de conformidad con loque indica 
la Intervención, ni general formulado para la expresada 
obra en el que existe cantidad suficiente para tal fin.

Celebrar concurso público, con sujeción a los pliegos 
de condiciones remitidos por el señor Arquitecto director 
del Servicio contra Incendios y la Secretaria, para adquirir 
mangaje de lino de 0,45 y 0,70 metros de diámetro interior, 
con destino a dicho servicio, j' por un importe que no ex­
cederá de 15 000 pesetas, que será cargo al crédito consig- 
nadoenel capitulo III, artículo 2.“ , concepto 112 del vigente

presupuesto de gastos; adoptándose el sistema de concurso 
y  no de subasta, por tratarse de un artículo que no puede 
fijarse de antemano, estando, por tanto, comprendido en el 
caso 2.'’ de la ley de Contabilidad a que hace referencia el 
articulo 163 del Estatuto.

Aprobar la medición y valoración del solar número 23 
de la calle de los Reves, con vuelta a la de San Ignacio, 
propiedad de D. Ledro Ruiz Artenga, y abonar a dicho se­
ñor la cantidad de 4,616,60 pesetas, importe de 31,168 me­
tros cuadrados de terreno que se expropian para vía pública 
y han sido valorados por el Arquitecto de la sección a pe­
setas 148,12 metro, siendo cargo dicha cantidad al crédito 
que para estas atenciones figura en el vigente presupuesto.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de noviembre, por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Andrés Mellado, 18. •

Conceder licencia para construir una casa en el húme­
ro 22 de la calle del Españoleto.

Conceder licencia para construii' una casa en el núme­
ro 50 duplicado de la calle de Vallehermoso.

Conceder licencia para construir una.casa en el núme­
ro 50 de la calle de Vallehermoso.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la casa número 19 de la calle de Meléndez 
V aidés. .

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la casa número 87 de la calle de Hermosilla.

Conceder paía ejecutar obras de reforma en el hotel 
número 16 de la calle de iVlan'a de Molina '

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
para la adjudicación de una parcela de terreno sobrante de 
vía pública, en la calle de Meléndez Valdés:

íf) La apropiación al dueño de la casa número 14 de 
la calle de Meléndez Valdés, de la parcela, propiedad de la 
Villa, que existe entre la antigua alineación y la moderna 
del plano del En.sanche, la cual mide 50‘60 metros cuadra­
dos, y que por si sóla resulta ínedificable. .

&) Señalar como valor de esa parcela el precio de pese- 
ta.s 51,52 metro, debiéndose ingresar el importe total de la 
misma, que asciende a la cantidad de 2,606,91 pesetas en 
efectivo metálico en los fondos de la primera zona del 
Ensanche y previamente al otorgamiento de la oportuna 
escritura, aceptando el adjudicatario como título de pro­
piedad el de posesión por la Villa de Madrid, y

c] Conceder a D. Cipriano Blanco ia licencia que 
tiene solicitada para cercar con muro de cerramiento y 
verja el terreno que existe delante de la casa número 14 de 
la calle de Meléndez Valdés, siempre que se coloque en la 
alineación oficial demarcada y  se observen en su construc­
ción las disposiciones que sobre la materia establecen las 
vigentes Ordenanzas municipales.

Someter a la resolución del excelentísimo señor Go­
bernador civil, de conformidad con lo prevenido en e! 
párrafo segundo del artículo 22 de la vigente ley de En­
sanche, el expediente de expropiación de terrenos con des­
tino al paseo de Ronda, entre la calle de López de Hoyos 
y el I-lipódromo, por disconformidad del propietario a la 
fecha de ocupación de dichas parcelas y a la tasación asig­
nada a las mismas por el .señor .Arquitecto municipal, ante 
cuya autoridad aportarñ el Ayuntamiento los anteceden­
tes necesarios a demostrar la procedencia de los términos 
en que pretendía celebrar el contrato de expropiación, _y 
la Justicia y equidad de la indemnización asignada a la 
misma.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer las plazas de Conserje y Subconserje del 
Nuevo Matadero, como consecuencia del -esindio de los 
e.xpedientes personales de D. Juan Bautista Blanco, don 
Benito Alarciín y D, Juan de Mata Carranque;

Brirnero Que se ascienda a la plaza de Conserje del 
Matadero y Mercado de Ganados, con el haber que para 
este cargo figure en pre.supuestó, al Portero de .Mataderos 
D, Benito Alarcón, por ser el que reúne mejores condicio­
nes entre el personal subalterno de ésta, cuyas circunstan­
cias ha demostrado durante el tiempo que interinamente 
lleva de.sempenando aquel cai'go.

Segundo, Que se ascienda a la plaza de Subconserje
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del Matadero y Mercado de Ganados, con el haber que 
para este cargo figure consignado en presupuesto, al Con­
serje de! Matadero de cerdos D, Juan de Mata Carranque, 
amortizándose este cargo por estimarle innecesario.

Tercero Que D. Juan Bautista Blasco, Conserje del 
Mercado de Ganados, continúe percibiendo sus haberes 
por el mismo concepto y con la misma denominación, has­
ta su jubilación, en cuyo momento se amortizará esta pla­
za por considerarla innecesaria.

Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de segunda 
clase afecta al Archivo Municipal, vacante por falleci­
miento de D. Raimundo Llorens, dotada con el haber 
anual de 7.000 pesetas, a los que ocupan los primeros lu­
gares en el escalafón de este Cuerpo, y por tanto el de don 
Timoteo Díaz Galdós a la vacante de referencia; a la de 
Jefe de Negociado de tercera que éste deja, dotada con pe­
setas 6.000 anuales, el del Oficial primero D. Manuel Ma­
chado y a este pargo con 5 000 pesetas de haber anual, el 
del primero de los Oficiales de segunda D. Mariano Muñoz 
Rivero quedando la resulta a proveer por oposición según 
previene el Estatuto Municipal en su articulo 247 en las 
condiciones ya acordadas en 13 de agosto último para la 
provisión de otra vacante y con el Tribunal designado en 
el misino, :

Jubilar a un Brigada del Cuerpo de Policía urbana, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, asignándole el ha­
ber pasivo anua) de 2 .6 0 0 ,pesetas, 75 por 100 de 3.467,50, 
importe al año del jornal diario de 9,50 pesetas, que por 
ser el último y  mayor que ha disfrutado en activo le sirve 
de regulador; correspondiéndole la expresada clasificación 
pasiva por exceder de treinta años y no llegar a treinta y 
cinco el tiempo de sus servicios; todo ello con arreglo 
a lo que determina ei Reglamento del Cuerpo de Policia 
urbana,

■ Habilitar un crédito de 2.000 pesetas para atender a los 
gastos que origine el traslado de las dependencias del Juz­
gado municipal del distrito de Palacio ala casa número 27 
de la calle del Tutor, debiendo ser cargo la expresada 
suma al capitulo X IV  «Imprevistos» deí vigente presu­
puesto de gasto.s del Interior.

Devolver a! dueño de la finca número 8 de la calle de 
Bretón ele los Herreros la suma de 609,50 pesetas que re­
sulta haber satisfecho indebidamente por el arbitrio de mi­
radores.

Devolver a doña Concepción Camacho, las 530 pesetas, 
satisfechas indebidamente por e! arbitrio de pasos de ca­
rruajes a la finca números 20 y 22 de la calle del Doctor 
Fourquet.

Devolver a D. Juan Michelin, las 812,49 pesetas abo­
nadas indebidamente por el arbitrio de inquilinato corres­
pondiente a los locales dedicados exclusivamente al co­
mercio en la casa números 21 3’ 23 de la calle de Sagasta,

Devolver a D. Gabriel Llopis, Director de la Sociedad 
Anónima «Hispano Americana Gastón orge», las 1,332,96 pe­
setas satisfechas indebidamente por el arbitrio de inqui­
linato correspondiente al piso principal de la casa núme­
ro 16 de la calle de Sevilla, en atención a que se trata 
de un local ocupado por una Compañía obligada al pago 
de contribución industrial y por tanto al del recargo muni­
cipal correspondiente.

Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, las correspondientes re­
clamaciones ante el Tribunal provincial y ante el Admi­
nistrador Central, contra providencia dictada por la Ad­
ministración de Rentas públicas, comunicada a esta A l­
caldía en 13 del actual, por la que se exige a la Corpora­
ción el pago de 185.184,60 pesetas por intereses de demora 
en el pago del arbitrio dei 10 por 100 sobre pesas y medi­
das, liquidación comprensiva desde 1 de julio de 1891 a 24 
de septiembre de 1920. _

Adoptar los siguientes acuerdos para la provisión de 
dos plazas de Bomberos de primera clase:

a) El ascenso reglamentario por antigüedad a bom­
beros de primera dase de! Servicio contra Incendios con 
el haber anual de 3.500 pesetas, de los bomberos de segun­
da Eusebio Cobos Santamaría y José Santiago Guerrero; y

b) Que de conformidad con lo que determina el párra­
fo 2.“ dei artículo 38 del Reglamenta orgánico del Cuerpo

de bomberos, el bombero de segunda Antonio Echegaría 
no sea propuesto para el ascenso a primera que le corres­
pondía, por no haber sido considerado apto para el cargo, 
ya que en la revisión de personal hecha en junio de 1922, 
íué declarado inútil total. ,

Conceder licencia para establecer un café bar en la 
calle de Guzmán el Bueno, 17,

Conceder licencia para establecer un café bar en la 
calle de Fray Luis de León, 9.

Conceder licencias a para establecer un taller de bron­
cista e instalar dos electromotores con fuerza total de tres 
caballos, en la calle del Doctor Fourquet, 23.

Conceder licencias para establecer una carpintería me­
cánica e instalar cinco electromotores con fuerza total 
de 27 caballos, en la calle de Villaamil, 11.

Conceder licencias para establecer un taller de carpin­
tería e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza 
en la calle del Doctor Santero, 8.

Conceder licencia para construir una casa en un solar, 
sin número, de la calle de Vilches, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de [osé Picón, 14, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un taller y vivienda 
en el número 13 de la calle de García Luna, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Benigno Soto, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
del Doctor Ramírez, 4, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Francisco Ramiro, Extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de López de Hoyos, 141, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle del Olvido, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de María Ignacia, 4, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle.de San Dámaso, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Herminio Puertas, Extra­
rradio,

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
José del Río, 5, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Juan de la Hoz, 19, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número, sito en una calle particular de la Colonia de 
San Miguel de Aluche, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una nave en un solar 
sin número, sito en la calle particular número 1, entre la 
calle de Alcali 3" la Guindalera, testero de la nueva Plaza 
de Toros en construcción.

Conceder licencia para construir un muro en la calle 
de Iriarte, 12, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle B, Extrarradio,

Conceder licencia para construir un pabellón en la 
calle de Francisco Sil vela, 10, Extrarradio.

Conceder licencia para ampliar la finca número 37 de 
la calle de Luis Cabrera, Extrarradio.

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
la finca numero l l  de la calle de Marcenado, entre las de 
Matilde Diez y de Makampo, Extrarradio.

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
una casa sin número de la calle de Gómez Ortega, Extra­
rradio,

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
la finca número 26 de la calle de Francisco Altimiras, Ex­
trarradio.

Conceder licencia para ampliar la finca señalada con 
el número 7 de la calle de Ros de Olano, Extrarradio.

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
la finca señalada con el número 28 de la calle de Falencia 
Extrarradio.

Conceder licencia para ampliar la finca número 10 de 
la calle de Francisco Puig, Extrarradio.

Conceder licencia para realizar obras de ampliación
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en la finca número 60 provisional de la calle de Almansa, 
Extrarradio,

Conceder licencia para rasgar un hueco en la fachada 
de la casa número 18 de la calle de Vicente Martín Arias, 
Extrarradio.

Conceder licencia para rasgar un hueco en la fachada 
de la casa número 23 de la calle de San Andrés.

Conceder licencia a D. José Sáenz, para realizar obras 
de reforma y transformación del ascensor en la finca nú­
mero 12 de la calle de ísicolás María Ri vero.

Devolver a D. Eugenio Martínez Pontrémuli las ÍO 
Obligaciones de Expropiaciones del Interior, que han 
resultado amortizadas, números 29.041 al 50, que forman 
parte del depósito constituido en la Caja general con los 
números 232.289 de entrada y 87.073 de registro, como de 
la propiedad de D. Alejandro Sobejano y López San Ro 
mán y a disposición del excelentísimo seúor Alcalde, en 
garantía de la cancelación de una carga que grava el solar 
número 15 de la calle de la Cruz, siempre que, previa­
mente, sean sustituidas dichas Obligaciones por otras de 
^ual clase y valor, a cuyo efecto deberú presentar en las 
Oficinas de la Intervención municipal el correspondiente 
resguardo para su toma de razón.

Abonar a cada obrero del Servicio de Alcantarillas, 
ínterin se adjudica la subasta de suministro de aceite, 
la cantidad mensual de 4‘50 pesetas en que se calcula el 
importe del aceite asignado a cada farol; librándose las 
cantidades que correspondan a partir del l de julio, a ra­
zón de 769‘50 pesetas mensuales, con cargo al crédito con­
signado bajo el concepto 328 dél actual presupuesto, siem­

pre que se justifiquen oportunamente dichas entregas o 
inversiones.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición, interesando la adopción de los si­
guientes acuerdos;

Primero, Tan pronto y a medida que se vayan apro­
bando por la Comisión municipal Permanente los dictáme­
nes de las Comisiones, proposiciones y asuntos de todas 
clases que han de ser objeto del Pleno, se irán comunican­
do a los restantes seflores Concejales, de forma que, casos 
de reconocida urgencia, no puedan ser incluidos en el 
orden del día del Pleno sin que haya mediado un esp.icio 
de diez días, cuando menos, entre su conocimiento y  la 
reunión de aquél.

Segundo. A  este efecto, y por la Secretaría del exce­
lentísimo Ayuntamiento, se formará a medida que proce­
da una «Relación de los asuntos que han de someterse a 
la próxima reunión del Pleno del excelentísimo Ayunta­
miento», la cual, a ser posible, impresa y separada de 
otras comunicaciones, se enviará a ios señores Concejales 
con la advertencia de que quedan a disposición de los mis­
inos, los expedientes respectivos para su estudio; y

Tercero. Comunicados en este tiempo y  forma no po­
drá solicitarse el que queden sobre la mesa cuando les lle­
gue su turno de discusión en el Pleno, a menos que lo pro­
ponga la excelentísima Alcaldía Presidencia o se apruebe 
por el voto de las tres cuartas partes de los señores Con­
cejales presentes.

Madrid, 25 de noviembre de 1924.— El Secretario, 
F r a n c is c o  R uano.
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